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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES 
CONVENIO de Colaboración para la construcción del entronque Anáhuac en el km. 16+386 y del cuerpo derecho 
del km.29+300 al km.37+400 de la carretera Monterrey-Nuevo Laredo, tramo: libramiento Mex II, en el Estado de 
Tamaulipas, que celebran la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y el Municipio de 
Nuevo Laredo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA “CONSTRUCCIÓN DEL ENTRONQUE ANÁHUAC EN EL KM. 16+386 Y 
DEL CUERPO DERECHO DEL KM.29+300 AL KM.37+400 DE LA CARRETERA MONTERREY - NUEVO LAREDO, 
TRAMO: LIBRAMIENTO MEX II”, EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A 
QUIÉN EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR EL LIC. JORGE NUÑO LARA, 
EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO, ASISTIDO POR EL ING. JESÚS FELIPE VERDUGO LÓPEZ EN SU CARÁCTER 
DE SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA; EL ING. GUILLERMO HERNÁNDEZ MERCADO, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACIÓN DE CARRETERAS; EL ING. SALVADOR FERNÁNDEZ AYALA, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS Y LA ING. NATALIA JASSO VEGA, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO SICT TAMAULIPAS, Y POR LA OTRA, EL AYUNTAMIENTO DE NUEVO LAREDO, 
TAMAULIPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO", REPRESENTAD0 POR LA LIC. CARMEN 
LILIA CANTUROSAS VILLARREAL, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL, EL LIC. JUAN ÁNGEL MARTÍNEZ 
SALAZAR Y LA MTRA. IMELDA MANGIN TORRE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y SEGUNDA SÍNDICA, 
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2020–2024, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 02 de julio de 2020, establece en el numeral 5.- análisis del estado actual objetivo 
prioritario 1: contribuir al bienestar social mediante la construcción, modernización y conservación de 
infraestructura, carretera accesible, segura, eficiente y sostenible, que conecte a las personas  de 
cualquier condición, con visión de desarrollo regional e intermodal. La importancia de la 
infraestructura carretera es fundamental, ya que facilita el tránsito de personas y mercancías, une 
poblaciones, da acceso a bienes y servicios e integra a comunidades en zonas aisladas y 
marginadas. 

II. El Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024, del Municipio de Nuevo Laredo, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Tamaulipas el 27 de enero de 2022 contempla dentro del Marco Estratégico: 
Obra Pública y Proyectos Estratégicos, cumplir con el plan de obra pública para atender las zonas 
prioritarias y dentro de las prioridades se encuentra, llevar a cabo la construcción del Entronque 
Anáhuac en el Km. 16+386 ubicado en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

III. Con la “CONSTRUCCIÓN DEL ENTRONQUE ANÁHUAC EN EL KM 16+386 Y DEL CUERPO 
DERECHO DEL KM 29+300 AL KM 37+400 DE LA CARRETERA MONTERREY - NUEVO LAREDO, 
TRAMO: LIBRAMIENTO MEX II”, en adelante “EL PROYECTO”, que llevará a cabo  “EL 
MUNICIPIO”, se mejora la interconexión con la Carretera Federal MEX-85 (Monterrey – Nuevo 
Laredo), como parte de su Plan Estatal de Desarrollo 2021-2024, de acuerdo al croquis de 
localización Anexo I, que tiene por objeto principal, agilizar los movimientos del transporte de carga 
entre el Puente Internacional Nuevo Laredo III con el Corredor Económico del Norte. (Mazatlán – 
Matamoros). 

IV. "EL MUNICIPIO" solicitó a "LA SECRETARÍA" mediante el oficio No. OP-19505/2024 de fecha 9 de 
abril de 2024, la celebración de un Convenio de Colaboración con la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes (SICT), con la finalidad de que "EL MUNICIPIO” con sus propios 
recursos lleve a cabo la ejecución de “EL PROYECTO”. 

V. De acuerdo a la solitud de "EL MUNICIPIO" y atendiendo los objetivos y funciones que les 
corresponden, “LAS PARTES” consideran de mutuo acuerdo celebrar el presente Convenio, que 
tiene por objeto la entrega por parte de “LA SECRETARÍA” del Entronque Anáhuac en el Km. 16+386 
ubicado en Nuevo Laredo, Tamaulipas, en adelante “EL TRAMO CARRETERO”, a efecto de que  
"EL MUNICIPIO” se haga cargo de la ejecución de “EL PROYECTO”. 
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VI. En ese sentido, mediante oficio No. 3.1.0.1.3.-730/2024, de fecha 17 de septiembre de 2024, la 
Dirección General de Carreteras de "LA SECRETARÍA" notificó a la Dirección Ejecutiva Legal y de 
Transparencia de la Subsecretaría de Infraestructura, que no tiene inconveniente alguno con la 
formalización del convenio solicitado. 

VII. De acuerdo a la solicitud de "EL MUNICIPIO" y atendiendo los objetivos y funciones que les 
corresponden, “LAS PARTES” tienen interés mutuo para llevar a cabo “EL PROYECTO”, para lo cual 
han intercambiado información de los trabajos indispensables para llevar a cabo los trabajos de la 
“CONSTRUCCIÓN DEL ENTRONQUE ANÁHUAC EN EL KM 16+386 Y DEL CUERPO DERECHO 
DEL KM 29+300 AL KM 37+400 DE LA CARRETERA MONTERREY - NUEVO LAREDO, TRAMO: 
LIBRAMIENTO MEX II”. En ese tenor, “LAS PARTES” han decidido efectuar todas las acciones 
necesarias para llevar a cabo la ejecución de los trabajos, mediante la celebración del presente 
Convenio de Colaboración al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES: 

I. DECLARA "LA SECRETARÍA" QUE: 

I.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 2° fracción I, 26 y 36 fracciones I 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y tiene entre sus atribuciones la de formular y 
conducir las políticas y programas para el desarrollo de las comunicaciones y el transporte terrestre y aéreo, 
de acuerdo con las necesidades del país, asimismo, construir y conservar caminos y puentes federales, en 
cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con los municipios y los particulares. 

I.2 Su Titular, el Licenciado Jorge Nuño Lara, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el 
presente Convenio de Colaboración en los términos del artículo 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

I.3 El Subsecretario de Infraestructura, Ingeniero Jesús Felipe Verdugo López, cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Convenio de Colaboración, en términos de lo dispuesto por los artículos 
3, apartado A, fracción I, y 6 fracción X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. 

1.4 El Director General de Carreteras, Ingeniero Salvador Fernández Ayala, cuenta con las facultades 
necesaria para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 3, apartado A, fracción I, inciso a), 10 Fracción X y 18 del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

1.5 El Director General de Conservación de Carreteras, Ingeniero Ing. Guillermo Hernández Mercado, 
cuenta con las facultades necesaria para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 3, apartado A, inciso b), 10 Fracción X y 19 del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

I.6 La Directora General del Centro SICT Tamaulipas, Ingeniera Natalia Jasso Vega, cuenta con las 
facultades necesarias para asistir en la suscripción del presente Convenio de Colaboración, con fundamento 
conforme a lo dispuesto por los artículos 3, apartado B, 10 fracción X, 40 y 41 fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

I.7 Señala como su domicilio para los efectos del presente instrumento, el ubicado en Avenida Insurgentes 
Sur No. 1089, colonia Nochebuena, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03720 en la Ciudad de México. 

II.- DECLARA “EL MUNICIPIO”: 

II.1 Que el municipio de Nuevo Laredo es parte integrante del Estado de Tamaulipas, en términos de los 
artículos: 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3°, 21 y 131 de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas. 

II.2 Que la Presidenta Municipal se encuentra facultada para suscribir el presente convenio, de 
conformidad con los artículos: 4°, 131, 133 y 134 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 49 
fracción XXXII, 53, 55 fracción VI, 189 y 190 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

II.3 Que cuenta con todas las autorizaciones necesarias para celebrar el presente Convenio, de acuerdo al 
Acta de Cabildo celebrado en la reunión que se llevó a cabo con fecha 28 de febrero de 2024 misma que fue 
aprobada por el Congreso del Estado mediante Decreto No. 65-849 publicado en fecha 31 de mayo de 2024 
en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 

1I.4 Que, para todos los efectos legales del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en 
Avenida Guerrero 1500, Colonia Ojo Caliente, Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
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III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Conocen el contenido y alcance legal del presente instrumento y están de acuerdo con los 
compromisos que cada una contrae para la consecución del mismo. 

III.2 El objeto y las acciones a ejecutarse para la consecución del presente instrumento, se encuentran 
previstos dentro de sus atribuciones, de conformidad con la normatividad aplicable. 

III.3 Para todos los efectos legales a que haya lugar, se reconocen mutuamente la personalidad con se 
ostentan, de conformidad a las declaraciones anteriores, por lo que están de acuerdo en sujetarse a los 
términos y obligaciones que se establecen en el presente. 

FUNDAMENTO JURÍDICO. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 42 fracción I, y 90 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 26 y 36 fracción XXII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 2°, 5°, 25 y demás relativos de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1, 2, 3 
Apartado A, Fracción I, Apartado B, 4, 6 fracciones I, X y XII, 9, 10 Fracciones I y X, 18, 19, 40 y 41 fracción I 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; artículos: 4, 21, 
131, 133 y 134 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 49, fracción XXXII, 53, 189 y 190 del 
Código Municipal para el Estado de Tamaulipas y demás disposiciones legales aplicables a la materia, las 
partes están de acuerdo en celebrarlo, de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. – Por el presente instrumento, "LA SECRETARÍA" hace entrega Temporal a "EL MUNICIPIO" y 
éste recibe el “TRAMO CARRETERO”, a fin de llevar a cabo “EL PROYECTO”, conforme los Anexos I, II, III. 
Para tal efecto, a partir de la fecha del presente convenio, “LA SECRETARÍA” hace entrega temporal y 
concede el uso libre y a título gratuito a "EL MUNICIPIO" y éste recibe “EL TRAMO CARRETERO”. 

SEGUNDA.- "EL MUNICIPIO" se obliga a llevar a cabo la ejecución de los trabajos de “EL PROYECTO”, 
con recursos 100% propios de "EL MUNICIPIO". 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que, a partir de la fecha de suscripción del presente instrumento, las 
acciones necesarias para llevar a cabo “EL PROYECTO”, se realizarán con sujeción a las especificaciones 
técnicas generales de construcción y de acuerdo a la Normatividad para la Infraestructura del Transporte 
expedida por “LA SECRETARÍA”. 

TERCERA.- Para llevar a cabo “EL PROYECTO”, "EL MUNICIPIO" se obliga, desde la planeación de la 
obra y en todo momento durante la ejecución de los trabajos, a llevar a cabo la conservación de “EL TRAMO 
CARRETERO”, así como a mantenerlos en óptimas condiciones de operación, ya que actualmente los tramos 
se encuentran calificados en buenas condiciones (calificación otorgada a través de la evaluación elaborada 
anualmente por la Dirección General de Conservación de Carreteras de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes), y el citado tramo deberá permanecer a un nivel de servicio, cuando menos, al 
que prevalece actualmente, incluyendo los entronques correspondientes, considerando que es una vía de 
comunicación de suma importancia en el Estado de Tamaulipas. 

CUARTA. - “LA SECRETARÍA” y “EL MUNICIPIO”, están de acuerdo en que el presente Convenio no crea 
derechos reales y otorga únicamente a “EL MUNICIPIO”, el derecho al uso del tramo objeto del presente 
Convenio, para cumplir con las obligaciones que le confiere el mismo. Asimismo, las obras o gastos que 
efectúe “EL MUNICIPIO”, en beneficio del tramo, no podrán ser reclamados a “LA SECRETARÍA”, durante la 
vigencia del presente convenio, ni posteriormente a la conclusión de dicha vigencia. 

QUINTA. - Las partes convienen que la autorización y regulación de los servicios de autotransporte, en los 
tramos materia de este convenio, estará a cargo de “LA SECRETARÍA”, conforme a su propia normatividad, 
reservándose “LA SECRETARÍA”, las facultades que le confieren los ordenamientos legales vigentes, en 
materia de permisos e inspección de los servicios de autotransporte federal. 

Los vehículos destinados al servicio de autotransporte federal que cuenten con permiso de  "LA 
SECRETARÍA", podrán utilizar los tramos motivo de esta entrega, sin requerir ninguna autorización adicional, 
debiendo cumplir con las disposiciones de tránsito establecidas. 

SEXTA. – Antes, durante y después de la ejecución de “EL PROYECTO”, la vigilancia del tránsito para 
fines de seguridad pública queda bajo la responsabilidad de “EL MUNICIPIO”. 
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SÉPTIMA. – En “EL TRAMO CARRETERO” y conforme el objeto señalado en el presente instrumento,  
“EL MUNICIPIO”, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, se obliga a lo siguiente: 

I. Realizar, en el ámbito de su competencia, los procedimientos de licitación, adjudicación y 
contratación, para llevar a cabo la ejecución y supervisión de los trabajos que sean necesarios para 
llevar a cabo “EL PROYECTO”. 

II. Aportar el 100% de los recursos económicos para llevar a cabo la ejecución y supervisión de los 
trabajos que sean necesarios para llevar a cabo el “EL PROYECTO” en los tramos carreteros 
previstos en la cláusula primera. 

III. Conservar y mantener el Derecho de Vía, así como la vigilancia y regulación del tránsito en  “EL 
TRAMO CARRETERO”. 

IV. Dar cumplimiento a toda la normatividad de jurisdicción federal relacionada con el uso y 
aprovechamiento del Derecho de Vía. 

V. Efectuar un levantamiento, con el fin de detectar invasiones al derecho de vía de “EL TRAMO 
CARRETERO” que se entregan, así como proponer y acordar con "LA SECRETARÍA" las medidas 
que puedan instrumentarse para la regularización respectiva, para fines del presente convenio, esto 
previo al inicio de los trabajos. 

VI. Realizar los estudios complementarios y proyectos necesarios para el desarrollo de  “EL 
PROYECTO”, así como las gestiones para obtener las autorizaciones y permisos requeridos para 
su ejecución, ello ante las autoridades competentes y de conformidad con la legislación aplicable. 

VII. Prohibir el uso del derecho de vía, y la ejecución de obras públicas estatales, municipales o de otra 
índole que afecten “EL TRAMO CARRETERO”, sin la previa autorización o permiso  de “LA 
SECRETARÍA”. 

VIII. Prohibir la instalación de propaganda comercial dentro del derecho de vía o en la franja de 10 
metros aledaña al mismo. 

IX. Impedir la instalación de vendimias o ferias, que en alguna forma puedan destruir o averiar el 
pavimento de “EL TRAMO CARRETERO”, que puedan entorpecer el tránsito de vehículos. 

X. En los casos en que los particulares cuenten con el permiso de “LA SECRETARÍA”, para llevar a 
cabo obras dentro del derecho de vía que originen la rotura o avería del pavimento en “EL TRAMO 
CARRETERO”, "EL MUNICIPIO" lo deberá hacer del conocimiento de “LA SECRETARÍA”, la que 
se reserva las atribuciones que le confiere la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y 
el Reglamento para el Aprovechamiento del Derecho de Vía de las Carreteras Federales y Zonas 
Aledañas, para exigir a dichos particulares la reparación correspondiente. 

XI. Negar la instalación de terminales de servicio de transporte urbano, a lo largo y dentro del derecho 
de vía de “EL TRAMO CARRETERO”. 

XII. Observar en todo momento las disposiciones jurídicas que regulan a la vía general de 
comunicación. 

XIII. Realizar los trámites y acciones de carácter técnico, legal y social necesarios, para la liberación del 
derecho de vía y efectuar los pagos de las afectaciones en que se incurriera, hacer entrega de los 
documentos legales que acrediten la propiedad de los predios adquiridos, para su ulterior 
transmisión a título gratuito en favor del Gobierno Federal. 

XIV. Intervenir ante autoridades federales, estatales o municipales y grupos sociales, para atender 
cualquier clase de procedimiento o reclamo relacionado con el “PROYECTO”, en el Estado de 
Tamaulipas. 

XV. Obtener los permisos en materia de impacto ambiental ante la Secretaría del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, del Instituto Nacional de Antropología e Historia y de la Comisión Nacional del 
Agua, según las disposiciones legales vigentes aplicables sobre la materia, para la ejecución de las 
obras objeto de este instrumento, así como obtener los permisos ante las instancias 
correspondientes, respecto a las obras inducidas que pudieran verse afectadas por la ejecución de 
“EL PROYECTO”. 

XVI. Verificar, en el ámbito de su competencia, que se respeten las normas ambientales durante la 
ejecución de “EL PROYECTO”, en el Estado de Tamaulipas. 
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XVII. Presentar ante el Centro SICT Tamaulipas, el programa de actividades de elaboración de los 
estudios de factibilidad y proyectos ejecutivos y del estado que guardan, entre otros, los permisos 
en materia de impacto ambiental ante Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia y de la Comisión Nacional del Agua, según las 
disposiciones legales vigentes aplicables sobre la materia, para la ejecución de la obra objeto de 
este instrumento. 

XVIII. Otorgar las facilidades a “LA SECRETARÍA” para llevar a cabo el seguimiento de las obras materia 
del presente Convenio, poniendo a disposición de “LA SECRETARÍA”, previo al inicio de los 
trabajos, un servicio de supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos que estará 
exclusivamente bajo la dirección del residente de obra de “LA SECRETARÍA”, para lo cual, la 
empresa de supervisión de los trabajos deberá de dotar a la Residencia de Obra de  “LA 
SECRETARÍA”, con los siguientes recursos: 

• Tres vehículos tipo sedán modelo 2020 en adelante, con aire acondicionado, incluyendo 
dotación de combustible (400 lts al mes por vehículo), su mantenimiento y seguro de 
cobertura amplia con cero deducible en caso de siniestros. 

• Pago de un auxiliar Nivel 9 Tabulador CNEC vigente, estos salarios son netos, es decir los 
licitantes deberán de considerar adicionalmente las prestaciones de Ley, en el entendido de 
que el representante designado de la SICT definirá el personal a contratar. 

• Renta de oficina con capacidad para 5 (cinco) personas, 2 baños como mínimo, servicio de 
luz, agua y servicio de telefonía e internet 50 MB mínimo de velocidad, 5 estaciones  de 
trabajo, 5 sillas ejecutiva, 2 archiveros de 4 gavetas. 

• Equipos: 3 laptops con memoria ram 8gb/ disco duro 1 tb de estado sólido (SSD) con 
procesador Intel i7 o i9; 2 no breaks para laptops; 1 multifuncional 
(impresora/copiadora/escáner) de gran capacidad doble carta y color; consumibles para 
multifuncional, papelería, equipo de seguridad (chaleco y casco). 

 Este apoyo deberá ser permanente y total durante la vigencia de este convenio, siendo reintegrado 
todos los equipos, mobiliario y vehículos a la empresa supervisora al término de la vigencia de este 
convenio. El costo de estos apoyos deberá incluirse de forma específica para cada uno de ellos, 
dentro de los costos indirectos de las propuestas, por lo que deberán reflejarse por rubro, en el 
formato de costos indirectos de campo. Lo anterior es independiente del personal, vehículos, 
instalaciones, mobiliario de oficina y equipos de lo que la empresa supervisora requiera para la 
ejecución de los trabajos encomendados. 

XIX. Aplicar la Normativa para la Infraestructura del Transporte emitida por “LA SECRETARÍA” en todos 
sus aspectos y áreas correspondientes materia del presente Convenio. 

XX. Sacar en paz y a salvo en todo momento a "LA SECRETARÍA", para el caso de que sea objeto de 
una demanda, procedimiento administrativo o reclamación de cualquier naturaleza, incluyendo sin 
limitación alguna, en materia de amparo, laboral, civil, administrativo, penal o de otra índole o 
interés de carácter jurídico, por hechos y actos derivados de la ejecución de “EL PROYECTO”, en 
el Estado de Tamaulipas. 

OCTAVA. -“EL MUNICIPIO” se compromete a entregar a “LA SECRETARÍA” a través del Centro SICT 
Tamaulipas, un programa de trabajo de las actividades que debe realizar, previo al inicio de la ejecución de 
“EL PROYECTO” (estudios y proyecto ejecutivo, permisos, autorizaciones, licitación de la obra, etc.)  de 
acuerdo con el Anexo III. Programa de Trabajo. En el caso que los plazos propuestos para obtener los 
permisos y/o autorizaciones en cada una de las partidas, se vea comprometido, dificultando su cumplimiento 
de acuerdo con lo programado, “EL MUNICIPIO” deberá informar dicha circunstancia por escrito  a “LA 
SECRETARÍA”, para acordar las medidas conducentes. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Convenio, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio respectivo. 

NOVENA. - Una vez que “EL MUNICIPIO” haya entregado el proyecto ejecutivo para llevar a cabo la 
ejecución de “ EL PROYECTO”, “LA SECRETARÍA” en un plazo no mayor a tres meses, a partir de la fecha 
de su recepción, se compromete a llevar a cabo su revisión y en su caso, emitir la autorización 
correspondiente. 
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DÉCIMA. – “EL MUNICIPIO” se compromete a adquirir con sus propios recursos, las áreas adicionales 
necesarias para derecho de vía que se llegarán a requerir con motivo de la ejecución del “PROYECTO”. 

Derivado de lo anterior, las partes acuerdan que “EL MUNICIPIO” adquirirá, las áreas adicionales del 
derecho de vía que se requiera para la ejecución de “EL PROYECTO”, en zonas que así se requieran, para su 
ulterior transmisión a título gratuito en favor del Gobierno Federal, mediante las siguientes acciones: 

1. Determinar las superficies de terrenos y bienes distintos a la tierra que es necesario afectar; 

2. Identificar a los propietarios de los terrenos y bienes distintos a la tierra que van a ser afectados; 

3. Negociar con los propietarios afectados la adquisición de los terrenos y bienes distintos a la tierra, 
para la liberación del derecho de vía y formalizar su adquisición mediante los contratos respectivos; 

4. Integrar los expedientes que correspondan a cada uno de los propietarios afectados, incluyendo la 
debida acreditación de la legítima propiedad; 

5. Efectuará, con recursos propios, el pago de las afectaciones de los terrenos y bienes distintos a la 
tierra a los legítimos propietarios, y recibirá de ellos, la posesión de los mismos; 

6. Transmitirá, a título gratuito, a favor del Gobierno Federal, mediante la celebración del contrato de 
donación respectivo, los terrenos adquiridos para derecho de vía, una vez que legalmente se acredite 
la propiedad, la cual deberá contar con la siguiente documentación: 

 Títulos de propiedad original o copias certificadas, de los terrenos y bienes adquiridos; 

 Certificados de libertad de gravámenes de los mismos; 

 Últimas boletas de pago de impuesto predial; y 

 Croquis de localización de los terrenos afectados. 

Para el caso del Derecho de Vía existente y del adicional que se adquiera, para la adecuada ejecución de 
los trabajos, de presentarse algún reclamo derivado de “EL PROYECTO”, “EL MUNICIPIO” se compromete a 
resolver y sacar libre a “LA SECRETARÍA” de cualquier tipo de reclamación ya sea social y/o legal. 

DÉCIMA PRIMERA. – Una vez solventadas las etapas descritas en las cláusulas OCTAVA y NOVENA, 
“EL MUNICIPIO” solicitará por escrito a “LA SECRETARÍA”, a través del Centro SICT Tamaulipas, la 
autorización para el inicio de las obras del “PROYECTO”, mismo que se acompañará del Programa de 
Ejecución de las Obras, indicando los plazos para cada una de las etapas de su ejecución, los cuales no 
podrán rebasar el plazo de dos años, contado a partir de la suscripción del presente Convenio. 

DÉCIMA SEGUNDA. - “EL MUNICIPIO” realizará la inversión total para la ejecución de los trabajos de 
modernización del tramo y entronque descrito en la cláusula primera de este Convenio, así como de los 
gastos que se generen por la obtención de los permisos y anuencias necesarios ante las instancias 
correspondientes, descritos en las cláusulas séptima y décima de este Convenio; recursos que el  “EL 
MUNICIPIO” obtendrá, de acuerdo al programa de erogaciones incluido en el Anexo III. 

DÉCIMA TERCERA. - “EL MUNICIPIO” deberá abstenerse, en todo tiempo con motivo de la ejecución de 
la modernización y construcción de la obra objeto de este Convenio, de obstruir la vía general de 
comunicación, así como de suspender, obstaculizar o afectar, los servicios que en ella se prestan, para lo cual 
deberá presentar un programa de mantenimiento y conservación de la vía en operación, así como planta de 
señalamiento de acuerdo a la Normatividad para la Infraestructura del Transporte de "LA SECRETARÍA". 

DÉCIMA CUARTA. - “EL MUNICIPIO” deberá presentar un proyecto de señalamiento de protección de 
obras, de acuerdo a la Normatividad para la Infraestructura del Transporte de "LA SECRETARÍA", el cual 
deberá observar su cumplimiento durante la vigencia de la ejecución de la obra objeto del presente Convenio, 
con la finalidad de garantizar la seguridad de los usuarios de esta carretera en operación. 

DÉCIMA QUINTA.- Una vez concluidos los trabajos de “EL PROYECTO”, "EL MUNICIPIO" se obliga a 
informar por escrito a “LA SECRETARÍA”, para que conjuntamente lleven a cabo la verificación física e 
instrumentación del acta correspondiente para su entrega y devolución a “LA SECRETARÍA”, y así programar 
su puesta en operación. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SECRETARÍA” se compromete dentro del ámbito de su competencia y atribuciones 
a otorgar en todo momento las facilidades a "EL MUNICIPIO", para llevar a cabo la construcción del 
“PROYECTO”, así como coadyuvar en los trámites necesarios para lograr el objeto de este Convenio. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. - Avisos y Notificaciones. Todas las notificaciones y comunicaciones derivadas del 
presente Convenio, deberán constar por escrito, y estar dirigidas a los domicilios que se señalan a 
continuación. 

La Presidencia Municipal de Nuevo Laredo 

Av. Guerrero No. 1500 Colonia Ojo Caliente, Cd. Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, C.P. 88040 

Teléfono:. 867 7113618 

At’n: 

Email : alcaldesa@nld.gob.mx 

 Centro SICT 

Av. América Española No. 273, Colonia Centro 
S.I.C.T., Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87189 

Teléfonos: 8341856002 

At’n: 

Email: 648.dirgral@sict.gob.mx 

 

Tales notificaciones y comunicaciones deberán ser entregadas personalmente o por transmisión vía correo 
electrónico de la manera descrita arriba, y surtirán efectos, si son entregadas por mensajero, en la fecha de su 
recepción, o si fueren enviadas por correo electrónico, cuando sean transmitidas y se haya recibido 
confirmación de recibo. 

DÉCIMA OCTAVA. - La vigencia del presente convenio será de dos años contados a partir de su 
suscripción, conforme a lo indicado en la cláusula primera de este convenio, no obstante, "LA SECRETARÍA" 
podrá darlo por terminado, por causa de interés público o si existe incumplimiento por parte de  "EL 
MUNICIPIO", de las obligaciones a su cargo que le confiere al presente convenio, en cuyo caso,  "LA 
SECRETARÍA" comunicará por escrito a “EL MUNICIPIO”, con cuando menos 15 días naturales de 
anticipación. 

Durante la vigencia del presente convenio, las obras o gastos que efectúe "EL MUNICIPIO" en beneficio 
de “EL TRAMO CARRETERO”, no podrán ser reclamados a “LA SECRETARÍA”, ni cuando dichas obras se 
den por terminadas. 

DÉCIMA NOVENA.- Difusión.- Una vez suscrito el presente Convenio, “LA SECRETARÍA” se compromete 
a que, en un periodo no mayor a un mes, lo publicará en el Diario Oficial de la Federación; Por su parte, 
dentro del mismo periodo antes señalado, "EL MUNICIPIO" publicará la modificación al presente instrumento 
en la Gaceta o Diario Oficial del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

VIGÉSIMA.- Modificaciones al Convenio.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente convenio y sus 
Anexos podrán modificarse de común acuerdo y por escrito. “LA SECRETARÍA” publicará en el Diario Oficial 
de la Federación el Convenio Modificatorio en un periodo no mayor de un mes a su firma. Por su parte,  "EL 
MUNICIPIO", dentro del mismo periodo señalado, publicará la modificación de presente instrumento en la 
Gaceta o Diario Oficial del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Transparencia y Acceso a la Información Pública. “LAS PARTES” guardarán 
confidencialidad estricta respecto de la información que mutuamente se proporcionen o por aquella a la que 
tengan acceso con motivo de la ejecución del presente instrumento. La información relacionada con el 
presente convenio estará sujeta a las disposiciones de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como a las 
demás disposiciones aplicables en la materia. 

Las obligaciones previstas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún después de que 
cese la vigencia del presente contrato, ya sea por su cabal cumplimiento o si “LAS PARTES” dieran por 
terminado el presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. – Interpretación, Jurisdicción y Competencia.- La interpretación, cumplimiento y 
ejecución del presente Convenio, estará sujeto a la normatividad vigente. “LAS PARTES”, de común acuerdo, 
se obligan a solucionar las controversias que llegaren a surgir en el término de 60 (sesenta) días, y en caso de 
no solucionarse, se someten a la jurisdicción de los tribunales federales de la Ciudad de México; renunciando, 
en consecuencia, al fuero que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros o por 
cualquier otra causa. 

Este convenio se firma en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 30 días del mes de septiembre de 
dos mil veinticuatro.- Por la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes: el Secretario,  Lic. 
Jorge Nuño Lara.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Ing. Jesús Felipe Verdugo López.- 
Rúbrica.- El Director General de Conservación, Ing. Guillermo Hernández Mercado.- Rúbrica.- El Director 
General de Carreteras, Ing. Salvador Fernández Ayala.- Rúbrica.- La Directora General del Centro S.I.C.T. 
Tamaulipas, Ing. Natalia Jasso Vega.- Rúbrica.- Por el H. Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas: 
Presidenta Municipal, Lic. Carmen Lilia Canturosas Villarreal.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento,  
Lic. Juan Ángel Martínez Salazar.- Rúbrica.- Segunda Sindica, Mtra. Imelda Mangin Torre.- Rúbrica. 
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ANEXO II PROGRAMA DE TRABAJO DE LAS ACTIVIDADES PREVIAS 
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ANEXO III PROGRAMA DE EROGACIONES 
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PROYECTO de Norma Oficial Mexicana NOM-087-SICT-2-2024, Que establece los tiempos de conducción y 
pausas para conductores de los servicios de autotransporte federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

Subsecretaría de Comunicaciones y Transportes, de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, en calidad de Titular de la Presidencia del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Transporte Terrestre, con fundamento en los artículos 36 fracciones I y XV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 41 fracción III, 43, 44, 45, 46, 47 y 52 de la Ley de Infraestructura de  la 
Calidad; 2 fracción XIV, 5 fracción IV, 8 fracciones I y XI, 33, 36, 38 y 40 de Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal; 5 fracciones II y III y 6 de la Ley Federal del Trabajo; 3 Fracción II, 24 fracciones I,II, 
VIII, XI y XII, XVII,XX del Decreto por el que se expide el Reglamento Interior de la Secretaría de 
Infraestructura Comunicaciones y Transportes; 2, fracción XVIII 3, 5 fracciones II, III y 15 fracción VIII, del 
Decreto por el que se expide el Reglamento del Servicio de Medicina Preventiva en el Transporte,28 y 34  del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, armonizando con el Convenio sobre 
duración del trabajo periodos de descanso en los transportes por carretera (C153 Organización Internacional 
del Trabajo) con el que se expide la Norma Oficial Mexicana NOM-087-SCT-2-2017, Que establece los 
tiempos de conducción y pausas para conductores de los servicios de autotransporte federal; y 

CONSIDERANDO 
Que es atribución de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes planear, formular y 

conducir las políticas y programas para el desarrollo de los servicios de autotransporte federal y vigilar, 
verificar e inspeccionar que los servicios de autotransporte cumplan con los aspectos técnicos y normativos 
correspondientes. 

Que existe una relación directa entre el tiempo de conducción y el riesgo de presentar signos de fatiga 
física, mental o ambas y ocasionar su más trágica manifestación: lesiones o muerte a consecuencia de un 
accidente de tránsito. 

Que, con el propósito de coadyuvar con las acciones relativas a la seguridad en el transporte, previniendo 
con ello accidentes derivados del factor humano desde la perspectiva fisiológica, tomando en consideración 
las capacidades fisiológicas del conductor sano, previniendo con ello el detrimento a su salud, se emite el 
presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

Que, habiéndose cumplido con el procedimiento establecido en el artículo 35 de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad, el PROY-NOM-087-SICT-2-2024, fue aprobado por el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Transporte Terrestre. 

Que, habiendo cumplido el procedimiento que establece el artículo 39 de la Ley de la Infraestructura de la 
Calidad y las disposiciones contenidas en su reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
con fecha 26 de marzo del 2024, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre 
(CCNN-TT) aprobó el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-087-SICT-2-2024, Que establece los 
tiempos de conducción y pausas para conductores de los servicios de autotransporte federal, a efecto de que 
dentro de los siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios ante el CCNN-TT 
ubicado en Calzada de las Bombas 411, piso 2, Colonia Los Girasoles, demarcación Coyoacán, Código Postal 
04920, Ciudad de México, teléfono (55) 5723 9300 Extensión 20010, correo electrónico: 
carlos.garduno@sict.gob.mx, para que en los términos de la Ley de la materia se consideren en el seno del 
Comité que lo propuso. 

En virtud de lo anterior, he tenido a bien ordenar la publicación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-087-SICT-2-2024, Que establece los tiempos de conducción y pausas para conductores de los 
servicios de autotransporte federal, para que, en un plazo de 60 días naturales contados a partir de su fecha 
de publicación, los interesados presenten comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización 
de Transporte Terrestre. 

En tal virtud y previa aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte 
Terrestre, he tenido ordenar la publicación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-087-SICT-2-2024, 
Que establece los tiempos de conducción y pausas para conductores de los servicios de autotransporte 
federal en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2024.- Firma con fundamento en el Artículo OCTAVO 

Transitorio del DECRETO por el que se expide el Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29/01/2024. “En tanto se 
aprueban y registran los puestos de las unidades administrativas que con motivo del presente ordenamiento 
se modifican, continuarán las personas servidoras públicas que ocupan los puestos con las denominaciones 
previstas en el Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes que se abroga, a fin  de 
dar continuidad a las funciones institucionales de las unidades responsables involucradas.-  Subsecretaría de 
Comunicaciones y Transportes y en Calidad de Titular de la Presidencia del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Transporte Terrestre, el Subsecretario y Presidente, Milardy Douglas Rogelio Jiménez 
Pons Gómez.- Rúbrica. 
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PREFACIO 

En la elaboración de esta Norma participaron: 

 Secretaría de Infraestructura Comunicaciones y Transportes 

 Subsecretaría de Comunicaciones y Transportes 

 Dirección General de Protección y Medicina Preventiva en el Transporte 

 Dirección General de Autotransporte Federal 

 Instituto Mexicano del Transporte 

 Secretaría de Gobernación 

 Comisión Nacional de Seguridad 

 Guardia Nacional 

 Secretaría de Economía 

 Dirección General de Normas 

 Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

 Servicio de Administración Tributaría 

 Secretaría de Salud 

 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

 Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

 Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 Secretaría de la Defensa Nacional 

 Petróleos Mexicanos 

 Instituto Mexicano del Petróleo 

 Instituto Politécnico Nacional 

 Escuela Superior de Medicina 

 Academia Nacional de Medicina de México 

 Universidad Autónoma Metropolitana 

 Cámara Nacional de la Industria de Transformación, CANACINTRA 

 Cámara Nacional del Autotransporte de Carga, Canacar 

 Cámara Nacional del Autotransporte de Pasaje y Turismo, CANAPAT 

 Asociación Mexicana de Ferrocarriles, A.C. 

 Asociación Mexicana de la Industria Automotriz 

 Asociación Nacional de la Industria Química, A.C., ANIQ 

 Asociación Nacional de Productores de Autobuses, Camiones y Tractocamiones, A.C., ANPACT 

 Asociación Nacional de Transporte Privado, A.C., ANTP 

 Alianza Mexicana de Organización de Transportistas, A.C., AMOTAC 

 Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos, CONCAMIN 

 Confederación Nacional de Transportistas Mexicanos, A.C., CONATRAM 

 Freno, A.C. 

 Grupo Estrella Blanca 

 Unión de Propietarios de Autobuses de Turismo, Pasaje y Carga, A.C., UPAC 
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Introducción 

De acuerdo con la estadística de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, en el 
año 2022 se tienen 632,252 unidades motrices de carga, 70,056 de pasaje, 97,302 de turismo y 18,629 de los 
servicios auxiliares de mensajería y paquetería, y de grúas de arrastre y de salvamento, todas estas unidades 
motrices requieren para su operación, al menos de un conductor, por lo que es de vital importancia identificar 
los elementos determinantes en la ocurrencia de accidentes de transporte inherentes al factor humano para 
emitir disposiciones a quienes intervienen en la operación, conducción y/o auxilio de los distintos servicios del 
autotransporte federal y sus servicios auxiliares, por lo que, de acuerdo con datos del Secretariado Técnico 
del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes (STCONAPRA), en nuestro país los accidentes viales 
cada año cobran 16,500 vidas en promedio y le cuestan al país alrededor de 150 mil millones de pesos, lo 
cual representa el 1.7% del Producto Interno Bruto (PIB), este porcentaje es la suma de costos directos e 
indirectos de dichos eventos, basado en esto, se determina que existe una relación directa entre el tiempo de 
conducción y el riesgo de presentar signos de fatiga física, mental o ambas y el de ocasionar su más trágica 
manifestación como son: lesiones o muerte consecuencia de un accidente de tránsito. Por todo lo anterior se 
emite la presente Norma Oficial Mexicana, con el propósito de coadyuvar con las acciones relativas a la 
seguridad en el transporte, previniendo con ello accidentes derivados del factor humano desde la perspectiva 
fisiológica, tomando en consideración las capacidades fisiológicas del conductor sano, previniendo con ello el 
detrimento a su salud, así mismo, se desarrollará el tema relativo a los lugares en los que los conductores 
puedan tomar su pausa de conducción, de tal forma que estos sitios presenten condiciones de seguridad e 
higiene apropiados para dichos conductores, impulsando con ello la salud ocupacional de los mismos. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana proporciona las directrices para regular los tiempos de conducción y pausa 
para los conductores del Servicio de Autotransporte Federal, servicios auxiliares y transporte privado, con la 
finalidad de prevenir los siniestros de tránsito. 

Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria al Servicio del Autotransporte Federal y sus 
servicios auxiliares en todas sus modalidades, que transitan en caminos y puentes de jurisdicción federal en la 
República Mexicana, así como en el transporte privado al que se refiere la fracción XI del artículo 8 de la Ley 
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 

2. Referencias normativas 

Para la correcta aplicación de esta Norma, es necesario consultar los siguientes documentos o los que lo 
sustituyan: 

 Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. 

 Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal. 

 Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares. 

 Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-2017, Sobre el Peso y Dimensiones Máximas con los que 
Pueden Circular los Vehículos de Autotransporte que Transitan en las Vías Generales de 
Comunicación de Jurisdicción Federal. 

3. Definiciones 

Para los propósitos de esta Norma, se aplican los términos y definiciones siguientes: 
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3.1 Bitácora de horas de servicio 

Es el registro diario ya sea físico o electrónico que contiene los datos necesarios para conocer el tiempo 
efectivo de conducción y determinar el descanso, de conformidad con el Artículo 83 del Reglamento de 
Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal. 

3.2 Caminos y Puentes de Jurisdicción Federal 

a)  Los que entronquen con algún camino de país extranjero. 

b)  Los que comuniquen a dos o más estados de la Federación. 

c)  Los que en su totalidad o en su mayor parte sean construidos por la Federación; con fondos 
federales o mediante concesión federal por particulares, estados, municipios y la Ciudad de México. 

3.3. Conductor 

La persona que conduce y tiene la responsabilidad del desplazamiento de un vehículo automotor durante 
su tránsito en caminos y puentes de jurisdicción federal, y tenga licencia federal vigente de acuerdo con la 
configuración vehicular y modalidad que corresponda, expedida por la Secretaría. 

3.4. Excepciones temporales 

Es el tiempo que podrá prolongarse la duración de la conducción y del tiempo de servicio ininterrumpido, 
así como reducciones de la duración del descanso diario en las siguientes situaciones: en caso de percance 
vial, de avería del vehículo, de perturbación del servicio o alguna otra circunstancia que ocasione interrupción 
del tráfico por la vía que se transite, situaciones que deberán ser evidenciadas documentalmente; así como, 
cuando sea necesario asegurar el funcionamiento de servicios de interés público con carácter de urgente y 
excepcional. 

3.5. Otras actividades auxiliares 

Cualquier trabajo distinto al de la conducción, para el mismo u otro permisionario, dentro o fuera del sector 
transporte, citando de forma enunciativa mas no limitativa: carga o descarga, asistencia a los pasajeros en la 
subida y bajada del vehículo, limpieza y mantenimiento técnico, tareas que tengan como objeto garantizar  la 
seguridad de la carga o pasaje, tiempo dedicado a cumplir con las obligaciones legales vinculadas 
directamente con una operación de transporte (aduanal, administrativo, entre otros) y carga de combustible. 

3.6. Paradores 

Instalaciones y construcciones adyacentes al derecho de vía de una carretera federal en las que se 
presten servicios de alojamiento, alimentación, servicios sanitarios, servicios a vehículos y comunicaciones, a 
las que se tienen acceso desde la carretera. 

3.7. Pausa 

Periodo comprendido dentro del tiempo de servicio durante el cual, el conductor no lleva a cabo ninguna 
tarea de conducción o las definidas como otras actividades auxiliares. 

3.8. Permisionario 

Persona física o moral autorizada por la Secretaría de Infraestructura Comunicaciones y Transportes para 
prestar servicio de autotransporte federal, operar o explotar servicios auxiliares, así como, para operar el 
Transporte Privado. 

3.9. Secretaría 

La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

3.10. Servicios de autotransporte federal 

Son los siguientes: 

a) Carga. 

b) Pasaje. 

c) Turismo. 

3.10.1. Servicio de autotransporte de carga 

El porte de mercancías que se presta a terceros en caminos de jurisdicción federal. 

3.10.2. Servicio de carga especializada 

Comprende el transporte de materiales, residuos, remanentes y desechos peligrosos, objetos voluminosos 
o de gran peso, fondos y valores, grúas industriales y automóviles sin rodar en vehículo tipo góndola. 

3.10.3. Servicio de autotransporte de pasajeros 

El que se presta en forma regular, sujeto a horarios y frecuencias para la salida y llegada de vehículos. 
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3.10.4. Servicios de autotransporte de turismo 

El que se presta en forma no regular, destinado al traslado de personas con fines recreativos, culturales y 
de esparcimiento hacia centros o zonas de interés. 

3.11. Transporte privado 

Es el que efectúan las personas físicas o morales respecto de bienes propios o conexos de sus 
respectivas actividades, así como, de personas vinculadas con los mismos fines, sin que por ello se genere un 
cobro. 

3.12. Servicios Auxiliares 

Los que, sin formar parte del autotransporte federal de pasajeros, turismo o carga, complementan su 
operación y explotación. 

3.13. Ruta 

Trayecto autorizado entre dos puntos, que se configura dentro de caminos de jurisdicción federal o de 
jurisdicción federal y local. 

3.14. Vías Generales de Comunicación 

Los caminos y puentes tal como se definen en la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 

4. Tiempos de conducción y pausas de los conductores del autotransporte federal y transporte 

Privado 

4.1 Todo conductor debe realizar una pausa de 30 minutos cuando: 

a) Ha conducido hasta cinco horas continuas, o bien; 

b) Esta pausa podrá distribuirse durante un lapso de cinco horas y media de acuerdo con las 
condiciones de la ruta. 

4.2. Los periodos de pausa, en ningún caso podrán ser acumulables. 

4.3. Durante todo el tiempo de conducción, el conductor debe portar la Bitácora de Horas de Servicio y 
exhibirla a la autoridad competente cuando ésta le sea requerida; la cual debe ser de uso personal e 
intransferible. El registro de los datos de la bitácora se realizará en formatos impresos o electrónicos. 

4.4. Los permisionarios pueden aprovechar los dispositivos tecnológicos disponibles con el objeto de 
cumplir las disposiciones del presente ordenamiento, tales como el tacógrafo u otras aplicaciones 
electrónicas. 

4.5. El permisionario del autotransporte federal de pasaje y turismo y transporte privado de pasajeros, está 
obligado a considerar un segundo conductor cuando: 

a) El tiempo de trayecto de la ruta exceda las 9 horas. 

b) En caso de no contar con un segundo conductor, debe apegarse a las horas máximas de servicio y 
periodos de descanso estipulados en los numerales 4.1, 4.2 y 4.7 de la presente Norma. 

c) Sólo en servicios directos de pasaje y turismo, cuando el tiempo de trayecto de ruta sea mayor a 5 
pero menor a 7 horas, el conductor podrá omitir la pausa de 30 minutos a las que se refiere el 
numeral 4.1 y 4.2, teniendo posteriormente una pausa de descanso mínima de 4 horas continuas. 

4.6. En el autotransporte de carga, deben organizar las rutas considerando lo siguiente: 

En rutas que impliquen una conducción mayor a 14 horas, el conductor debe tener una pausa no menor a 
8 horas continuas, sin menoscabo de cumplir con las pausas mínimas establecidas en los numerales 4.1 y 4.2 
de la presente Norma. 

4.7. El tiempo máximo de conducción en 24 horas nunca podrá exceder las 14 horas. 

5. Concordancia con normas internacionales 

5.1. Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) a ninguna Norma Internacional por no existir 
una Norma Internacional sobre los tiempos de conducción y pausas para conductores de los servicios de 
autotransporte federal. 

6. Sanciones 

6.1 El incumplimiento de esta Norma dará lugar a sanciones de acuerdo con las disposiciones aplicables 
por la autoridad competente. 

7. Vigilancia 

7.1 La vigilancia del cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana corresponde a la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, a 
través de la Guardia Nacional, en el ámbito de sus atribuciones. 



Jueves 17 de octubre de 2024 DIARIO OFICIAL  

8. Procedimiento de evaluación de la conformidad (PEC) 

8.1. Objetivo. Establecer el procedimiento para verificar el cumplimiento de las pausas y tiempos máximos 
de conducción que realizan los conductores del servicio del autotransporte federal, transporte privado y los 
servicios auxiliares en todas sus modalidades en las rutas. 

8.2. Disposiciones Generales del PEC 

8.2.1. La bitácora deberá contener la siguiente información de conformidad con el artículo 83 del 
Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal y el numeral 4.2 de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-012-SICT-2-2017 o la que la sustituya: 

I. Nombre o razón social del permisionario y su domicilio; 

II. Tipo de servicio y modalidad; 

III. Marca, modelo y placas del vehículo; 

IV. Fecha de elaboración de la bitácora; 

V. Nombre del conductor; 

VI. Número de licencia del conductor y su vigencia; 

VII. Origen y destino, especificando la ruta a seguir; 

VIII. Horas: 

a) De salida y de llegada; 

b) De servicio conduciendo; 

c) De servicio sin conducir, a consecuencia de paradas no programadas; 

d) Fuera de servicio; y 

e) De descanso; 

IX. Casos de excepción en los que el conductor pueda excederse de la jornada, y 

X. Firmas del conductor y del permisionario o de la persona que éste designe. 

8.2.2. Este procedimiento aplica tanto a los conductores del autotransporte en el momento que transitan 
por las Vías Generales de Comunicación como a los permisionarios cuando le sean requeridos por la 
Secretaría o la autoridad competente. 

8.3. Verificación 

8.3.1. La Secretaría, sin perjuicio de las atribuciones que tiene conferidas la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, a través de la Guardia Nacional, verificará la bitácora de horas de servicio por medio 
de sus distintas Unidades Administrativas y de acuerdo con las facultades que cada una tiene conferidas 

8.3.2. En la bitácora se revisarán: que cumpla con la portación de esta y con los contenidos que 
establecen el Reglamento de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal, se verificará que las 
horas máximas de conducción en 24 horas no excedan las 14 horas; pausas cada 30 minutos por cada 5 
horas de conducción o su distribución en un lapso de 5 horas y media; y las 8 horas de pausa obligatorias 
para cada 14 horas de conducción en 24 horas. 

8.3.2.1. Para el caso de los permisionarios del autotransporte federal de pasaje y turismo, y transporte 
privado de pasajeros, deberá considerarse un segundo conductor en caso de que la ruta exceda 9 horas de 
conducción. 

8.3.2.2. Cuando el tiempo de trayecto de ruta sea mayor a 5 horas, pero menor a 7 horas de conducción, 
el conductor podrá omitir la pausa de 30 minutos a las que se refiere el numeral 4.1 y 4.2, teniendo 
posteriormente una pausa de descanso mínima de 4 horas continuas. 

8.4. Para verificar el cumplimiento de las disposiciones a los que hace referencia el numeral 4.3 y 4.4, la 
Secretaría, podrá solicitar a los permisionarios las bitácoras de horas de servicio de sus conductores. 

8.5. La bitácora de horas de servicio podrá llevarse de manera impresa o en medios electrónicos, para ser 
exhibida ante la autoridad competente y deberán ser conservadas al menos durante dos años. 
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10. Transitorios 

PRIMERO. La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor 60 días naturales después de su fecha 
de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría publicará el listado de las Instalaciones y construcciones adyacentes al derecho 
de vía de una carretera federal en las que se presten servicios de alojamiento, alimentación, servicios 
sanitarios, servicios a vehículos y comunicaciones, a las que se tienen acceso desde la carretera para su 
cumplimiento, en un plazo no mayor a 45 días después de que la misma entre en vigor. 

______________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
entidades federativas, municipios, entes públicos de unas y otros, así como a las alcaldías de la Ciudad de México, 
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Mape+Tzin, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control Específico en Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR).- Área de Responsabilidades.- Expediente: 
PA/0004/2023.- MAPE+TZIN, S.A. de C.V. 

CIRCULAR No. 06/2024 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, ASÍ 

COMO A LAS ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O 

CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA MAPE+TZIN, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, párrafo primero de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 1, fracción IV, 59, primer párrafo, 60, fracción III, párrafos primero y segundo, y 

61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como 98, fracción III,  101, 

fracciones IV, inciso d) y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y, en cumplimiento 

a lo ordenado en el resolutivo CUARTO de la resolución de nueve de octubre de dos mil veinticuatro, que se 

dictó en el expediente número PA/0004/2023, mediante la cual se concluyó el procedimiento administrativo de 

sanción incoado a la empresa MAPE+TZIN, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación y en CompraNet, deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con dicha 

persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de  24 (Veinticuatro) meses. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la moral antes citada, no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en 

términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 

Las entidades federativas, municipios, los entes públicos de unas y otros, así como las Alcaldías de la 

Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, 

arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, salvo los 

casos exceptuados por las leyes de contrataciones públicas. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de que al día en que se cumpla el plazo de 

inhabilitación que se comunica, la empresa MAPE+TZIN, S.A. DE C.V., no haya pagado la multa impuesta a 

través de la resolución de nueve de octubre de dos mil veinticuatro, antes precisada, la inhabilitación 

subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

La presente circular se emite en la Ciudad de México, el once de octubre de dos mil veinticuatro.-  El Lic. 

Alfredo Arias Hernández, Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control Específico en 

Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar  (IMSS-BIENESTAR).- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de 
recursos presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Morelos. 

 

01-CM-SaNAS-MOR/2024 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y 

MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE 

SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 02 DE MAYO DE 2024, QUE CELEBRAN, POR 

UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DOCTOR RUY LÓPEZ RIDAURA, SUBSECRETARIO DE 

PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL MAESTRO AGUSTÍN LÓPEZ GONZÁLEZ, DIRECTOR 

GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL LICENCIADO RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DOCTOR GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL DOCTOR CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ ,DIRECTOR 

GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DOCTOR JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; LA DOCTORA ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; LA 

ACTUARIA YOLANDA VARELA CHÁVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 

Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DOCTOR RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL DOCTOR JOSÉ LUIS DÍAZ 

ORTEGA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y 

POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO EL L.C. JOSÉ GERARDO LÓPEZ HUÉRFANO, SECRETARIO DE 

HACIENDA; LA C. MARÍA SOLEDAD MILLAN LIZARRAGA, DIRECTORA GENERAL DE VINCULACIÓN Y 

PARTICIPACIÓN SOCIAL Y ENCARGADA DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE SALUD; Y EL DR. LORENZO 

ALCANTAR GARCÍA, DIRECTOR DE ATENCIÓN MÉDICA DE SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, ACTUANDO POR 

AUSENCIA Y SUPLENCIA DEL DR. HÉCTOR BARÓN OLIVARES DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de mayo de 2024, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumos y recursos presupuestarios federales, 
en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” que le permitan en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de 
la Ley General de Salud, coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” para reforzar la realización de 
acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento 
de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada 
instrumentación e implementación como parte del SNSP, documento que en adelante se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que, en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, "LAS PARTES" acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO” podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego 
a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO ESPECÍFICO” obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de 
ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA 
ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

II.3. Están de acuerdo en celebrar el presente “CONVENIO MODIFICATORIO”, de conformidad con los 
términos y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y octavo; los Anexos 1, 2, 3, 4, 
5 y 7; así como adicionar una fracción IX a la cláusula Octava recorriendo la numeración de las subsecuentes 
del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA.- OBJETO.- … 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la 

Salud 

U008 2,347,447.08 0.00 2,347,447.08

S u b t o t a l  2,347,447.08 0.00 2,347,447.08

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, 

Lesiones y Seguridad Vial 

P018 1,061,410.50 0.00 1,061,410.50

 1 Seguridad Vial P018 471,782.50 0.00 471,782.50

 2 PA en Grupos Vulnerables P018 589,628.00 0.00 589,628.00

S u b t o t a l  1,061,410.50 0.00 1,061,410.50

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud U009 784,474.94 0.00 784,474.94

 1 Emergencias U009 579,008.68 0.00 579,008.68

 2 Monitoreo U009 205,466.26 0.00 205,466.26

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio U009, P018 1,839,558.00 74,541.00 1,914,099.00

S u b t o t a l  2,624,032.94 74,541.00 2,698,573.94

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 1,983,936.00 5,038,632.82 7,022,568.82

2 Virus de Hepatitis C P016 0.00 188,309.76 188,309.76

S u b t o t a l  1,983,936.00 5,226,942.58 7,210,878.58

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 3,980,618.22 6,525,391.69 10,506,009.91

 1 SSR para Adolescentes P020 1,066,211.72 52,490.00 1,118,701.72

 2 PF y Anticoncepción P020 807,027.50 376,761.33 1,183,788.83
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 3 Salud Materna P020 990,189.00 5,912,345.16 6,902,534.16

 4 Salud Perinatal P020 1,103,190.00 0.00 1,103,190.00

 5 Aborto Seguro P020 7,000.00 171,247.60 178,247.60

 6 Violencia de Género P020 7,000.00 12,547.60 19,547.60

2 Prevención y Control del Cáncer P020 256,000.00 7,071,647.44 7,327,647.44

3 Igualdad de Género P020 60,000.00 40,437.60 100,437.60

S u b t o t a l  4,296,618.22 13,637,476.73 17,934,094.95

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 

U009, P018 226,236.00 94,169.64 320,405.64

2 Control de Enfermedades Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

U009 0.00 7,991,322.57 7,991,322.57

 1 Paludismo  0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 0.00 7,991,322.57 7,991,322.57

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control 

de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

P018 0.00 177,451.74 177,451.74

4 Emergencias en Salud U009 81,823.50 0.00 81,823.50

5 Programa Nacional de Prevención y Control 

de Infecciones Respiratorias Agudas 

(Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

P018 0.00 4,363.40 4,363.40

7 Enfermedades Cardiometabólicas U008 630,744.00 0.00 630,744.00

8 Programa de Acción Específico en Atención 

al Envejecimiento 

U008 176,312.00 0.00 176,312.00

9 Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

U009, P018 184,400.00 892,625.92 1,077,025.92

10 Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  1,299,515.50 9,159,933.27 10,459,448.77

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 0.00 62,828,694.90 62,828,694.90

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 62,828,694.90 62,828,694.90

Total de recursos federales a ministrar a "LA 

ENTIDAD" 

 13,612,960.24 90,927,588.48 104,540,548.72

… 

… 

…” 
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SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $104,540,548.72 (CIENTO CUATRO MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 72/100 M.N.), para reforzar la realización de 
acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento 
de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada 
instrumentación e implementación como parte del SNSP. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $13,612,960.24 (TRECE MILLONES 
SEISCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 24/100 M.N.), se radicarán a la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA”. 

… 

… 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$90,927,588.48 (NOVENTA MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
OCHO PESOS 48/100 M.N.), serán entregados directamente al Organismo Público Descentralizado Servicios 
de Salud de Morelos. 

… 

…” 

OCTAVA. –OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I a VIII.- … 

IX. Al momento de la recepción de los insumos en sus respectivos almacenes, “LA ENTIDAD” será 
responsable de supervisar y asegurarse que los insumos entregados por la proveeduría cumplan con las 
condiciones y características contenidas en el anexo técnico del contrato, así como; con las normas oficiales 
que en materia de empaque apliquen para cada insumo que “LA SECRETARIA” suministre al amparo del 
presente convenio para su aplicación en “LOS PROGRAMAS”. 

X. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la documentación comprobatoria que 
soporte la aplicación de los insumos federales suministrados, a que hace referencia la fracción VII de la 
presente Cláusula. 

XI. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las Direcciones Generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología y por los Centros 
Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 
su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, una vez devengados conforme al avance 
del ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes 
que le sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, 
ejecución y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 
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XV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XVI. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVIII. Contratar los recursos humanos calificados para el reforzamiento de la implementación del SNSP y 
las intervenciones de las acciones en materia de salud pública que se encuentran inmersas en “LOS 
PROGRAMAS”, establecidas en el MAS-BIENESTAR, y, en su caso, proporcionarles los gastos de operación, 
con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 
Lineamientos por los que se establecen las medidas de austeridad en el gasto de operación en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

XIX. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores y metas, 
establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos federales 
ministrados. 

XX. Informar sobre la suscripción de este “CONVENIO ESPECÍFICO” al órgano técnico de fiscalización de 
la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXI. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXII. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 
le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2024, no hayan sido devengados. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por “LA 
SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Administrativo 
Desconcentrado que corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos 
se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como 
informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dichos 
reintegros. 

La autenticidad de la documentación justificativa y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Morelos. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

… 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 … … 

2 … … 

3 Dr. Lorenzo Alcantar García Director de Atención Médica de Servicios de Salud de Morelos, 
actuando por ausencia y Suplencia del Dr. Héctor Barón Olivares 
Director General del Organismo Público Descentralizado 
Denominado Servicios de Salud de Morelos 



Jueves 17 de octubre de 2024 DIARIO OFICIAL  

 

 

Dependencia: Servicios de Salud de Morelos 
Sección: Dirección General 
Núm. de Oficio: SSM/DG/876/2024 

 

Cuernavaca, Mor, a 13 de junio del 2024. 

 

Asunto: Designación. 

DR. LORENZO ALCÁNTAR GARCÍA. 
DIRECTOR DE ATENCIÓN MÉDICA DE 
SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS. 
PRESENTE. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 50 del Estatuto Orgánico del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, lo habilito durante el día 14 de Junio de 
2024, para que durante mi ausencia temporal despache y suscriba todos los asuntos y documentos 
inherentes de la Dirección General a mi cargo; en consecuencia, todos los oficios firmados por Usted 
deberán contener la siguiente leyenda: 

“CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 50 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE SERVICIOS DE SALUD DE 
MORELOS, FIRMA EL DR. LORENZO ALCÁNTAR GARCÍA, DIRECTOR DE ATENCIÓN MÉDICA DE 

SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS EN AUSENCIA Y POR SUPLENCIA DEL TITULAR DR. HÉCTOR 
BARÓN OLIVARES, DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, EN ATENCIÓN AL 

OFICIO SSM/DG/876/2024” 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 

ATENTAMENTE 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS 

DE SALUD DE MORELOS 

 

 

Rúbrica. 

DR. HÉCTOR BARÓN OLIVARES 

 

C.c.p. Mtro. Daniel Juárez Céspedes. – Director de Administración de Servicios de Salud de Morelos. 

C.c.p. Mtro. Benjamín López Angeles. – Director de Planeación y Evaluación de Servicios de Salud de Morelos. 

C.c.p. Dra. María Magdalena Fosado Salinas. – Comisionada para la Protección Contra Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos. 

C.c.p. Psic. Cinthya Patricia Guadarrama Bahena. – Subdirectora de la Unidad de la Beneficencia Pública de Servicios de Salud de Morelos. 

C.c.p. Lic. Aurora Bautista Vallejo. Subdirectora Jurídica de Servicios de Salud de Morelos. 

C.c.p. L. A. José Horacio Garduño Valverde. Secretaria Particular. 

C.c.p. Mtro. Carlos Alberto Martínez López. Subdirector de la Unidad de Control de Gestión de Servicios de Salud de Morelos. 

C.c.p. Dr. Aldo Mario Villa Romero. Subdirector de la Unidad de Prestación de Servicios de Salud de Morelos. 

OAJ/ABGS 
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ANEXO 2 

Detalle de recursos presupuestarios e identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO 

DE MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 33903 
Realizar Jornada Nacional de Salud Pública con la participación 
de los programas de Salud Pública en todas las Jurisdicciones 
Sanitarias  

300,000.0000 1 300,000.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.2.1 U008 / OB010 12101 
Soporte Administrativo C (8 meses 02 de mayo a 31 de 
diciembre 2024) 

26,996.0000 8 215,968.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

2.1.1 U008 / OB010 21101 

Material de papeleria para el personal que lleva a cabo los 
procesos de seguimiento de la implementación de los 
programas de trabajo con acciones intersectoriales y de salud 
pública (PTMSP). 

32,000.0000 1 32,000.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 26102 

Realizar la visita a las jurisdicciones o distritos de salud por 
parte de personal de nivel estatal para supervisar las 
actividades durante las diferentes etapas del proceso de 
certificación de comunidades y municipios  

26,460.0000 1 26,460.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

2.1.1 U008 / OB010 21401 
Toners para la impresión de materiales necesarios para el 
seguimiento de la implementación de los programas de trabajo 
con acciones intersectoriales y de salud pública (PTMSP). 

3,590.0000 10 35,900.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (8 meses 02 de mayo a 31 de diciembre 
2024) 

18,853.0000 8 150,824.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (8 meses 02 de mayo a 31 de diciembre 
2024) 

18,853.0000 8 150,824.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (8 meses 02 de mayo a 31 de diciembre 
2024) 

18,853.0000 8 150,824.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 
Soporte Administrativo C (8 meses 02 de mayo a 31 de 
diciembre 2024) 

26,996.0000 8 215,968.00 0.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37501 Viaticos Nacionales para labores en campo y supervisión 1,700.0000 16 0.00 27,200.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos / SNSP 7,341.8700 1 0.00 7,341.87
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37201 
Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de 
supervisión / SNSP 

9,412.6500 1 0.00 9,412.65

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37204 
Pasajes terrestres nacionales para servidores públicos de 
mando / SNSP 

6,588.8600 1 0.00 6,588.86

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37501 
Viaticos Nacionales para labores en campo y supervisión / 
SNSP 

28,237.9500 1 0.00 28,237.95

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37504 Viaticos Nacionales para servidores públicos / SNSP 15,060.2400 1 0.00 15,060.24

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 59101 Software / SNSP 9,412.6500 1 0.00 9,412.65

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 26102 Combustible 35,040.0000 1 0.00 35,040.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37501 Viaticos Nacionales para labores en campo y supervisión 980.0000 24 0.00 23,520.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.2.1 U008 / OB010 12101 
Promotor en salud (8 meses 02 de mayo a 31 de diciembre 
2024) 

18,853.0000 8 0.00 150,824.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 21101 Insumos papelería / SNSP 18,297.6500 1 0.00 18,297.65

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 21401 USBs y CDs / SNSP 3,767.7000 1 0.00 3,767.70

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 26102 Combustible / SNSP 116,080.6100 1 0.00 116,080.61

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 27201 Prendas de protección / SNSP 9,019.0400 1 0.00 9,019.04

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 32503 
Arrendamiento de vehículos terrestres para servicios 
administrativos / SNSP 

4,913.4000 1 0.00 4,913.40

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 35301 Mantenimiento de bienes informaticos / SNSP 9,412.6500 1 0.00 9,412.65

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 35501 Mantenimiento vehicular / SNSP 28,237.9500 1 0.00 28,237.95

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 36101 Difusión de mensajes gubernamentales / SNSP 523,013.6700 1 0.00 523,013.67

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37101 
Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y 
supervisión / SNSP 

28,237.9500 1 0.00 28,237.95

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37104 Pasajes aereos nacionales / SNSP 15,060.2400 1 0.00 15,060.24

TOTALES 1,278,768.00 1,068,679.08



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 17 de octubre de 2024 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO 

DE MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1 Seguridad Vial 1.1.1 P018 / AC010 33901 Mediciones de factores de riesgo 70,000.0000 1 70,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.1.1 P018 / AC010 56501 Radar de velocidad 11,282.5000 1 11,282.50 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC010 53101 Alcoholímetro evidencial con impresora 60,000.0000 2 120,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC010 53101 Alcoholímetros referenciales 14,000.0000 2 28,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC010 25501 Caja de 100 boquillas 1,100.0000 15 16,500.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC010 53101 Calibrador 55,000.0000 1 55,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC010 25901  Solución certificada para calibrador 500.0000 1 500.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC010 21201 Papel térmico 500.0000 1 500.00 0.00

 1 Seguridad Vial 4.3.2 P018 / AC010 36101 Campañas de comunicación 170,000.0000 1 170,000.00 0.00

 
2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

1.1.1 P018 / AC020 33901 Mediciones de factores de riesgo 100,000.0000 2 200,000.00 0.00

 
2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

3.2.1 P018 / AC020 33903 Capacitación 80,000.0000 1 80,000.00 0.00

 
2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

4.1.1 P018 / AC020 33903 Sensibilización 55,000.0000 3 165,000.00 0.00

 
2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

4.3.1 P018 / AC020 36101 Campañas de comunicación 100,000.0000 1 100,000.00 0.00

 
2 

PA en Grupos 
Vulnerables 

3.3.1 P018 / AC020 33903 Capacitación 44,628.0000 1 44,628.00 0.00

TOTALES 1,061,410.50 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO 

DE MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Emergencias en Salud 

 1 Emergencias 1.1.1 U009 / EE030 59101 licencia para actualización de equipos  120,000.0000 1 120,000.00 0.00

 1 Emergencias 1.1.1 U009 / EE030 31701 internet fijo o bam únicamente 120,000.0000 1 120,000.00 0.00
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1 Emergencias 2.1.1 U009 / EE030 26102 

para trabajo de campo, supervisión y atención a desastres 
naturales nacionales 

219,008.6800 1 219,008.68 0.00

 
1 Emergencias 3.1.3 U009 / EE030 37501 

para trabajo de campo, supervisión y atención a desastres 
naturales nacionales 

120,000.0000 1 120,000.00 0.00

 
2 Monitoreo 1.1.1 U009 / EE030 26102 

para trabajo de campo, supervisión y atención a desastres 
naturales 

20,000.0000 1 20,000.00 0.00

 2 Monitoreo 1.1.1 U009 / EE030 59101 para actualización de equipo y análisis estadístico 82,733.1300 1 82,733.13 0.00

 2 Monitoreo 1.1.2 U009 / EE030 31701 internet fijo o bam únicamente 51,366.5650 1 51,366.57 0.00

 
2 Monitoreo 1.1.3 U009 / EE030 37501 

para trabajo de campo, supervisión y atención a desastres 
naturales 

51,366.5650 1 51,366.57 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 784,474.94 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 53101 

Lavadores para pruebas inmunoenzimaticas (ELISA). Lector de 
microplacas. Especialidad(es) Inmunología. Servicio(s) 
Laboratorio Clínico. Descripción Lector automático o 
semiautomático para lectura de microplacas, de mínimo 12 
pozos. Almacenamiento de curvas Standard. Transformación 
de fórmulas. Longitud de onda de mínimo 340 nm y opciones 
U.V. Interfase por puerto paralelo. 

607,769.0000 1 607,769.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 53101 

Centrífugas. Centrífuga de mesa para ocho tubos, de 13 x 100 
mm, con control de tiempo y velocidad programable, tacómetro, 
tapa y sistema de seguridad que evite la apertura durante su 
funcionamiento, interiores de acero inoxidable, velocidad hasta 
6000 r.p.m. 

800,000.0000 1 800,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 53101 

Lavadores para Pruebas Inmunoenzimaticas (Elisa). Lavadora 
de microplacas. Especialidad(es) Inmunología. Servicio(s) 
Laboratorio Clínico. Descripción Lavadora automática o 
semiautomática de microplacas de mínimo 12 pozos. Uso 
clínico o especial. Tablero programable digital. Interfase por 
puerto paralelo. 

50,000.0000 1 50,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 53101 

Pipetas automáticas. Micropipetas múltiples o de multicanales 
automáticas, con una precisión de ± 1.5%. Útil en pruebas 
inmunoenzimáticas, hemaglutinación e inhibición de 
hemaglutinación en placa o en tubo. Con volúmenes variables 
de 50 a 200 µL. Pieza 

40,000.0000 2 80,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 53101 

Pipetas automáticas. Micropipetas múltiples o de multicanales 
automáticas, con una precisión de ± 1.5%. Útil en pruebas 
inmunoenzimáticas, hemaglutinación e inhibición de 
hemaglutinación en placa o en tubo. Con volúmenes variables 
de 50 a 200 µL. Pieza 

40,000.0000 2 80,000.00 0.00
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2 
Vigilancia en Salud Pública 

por Laboratorio 
1.2.2 U009 / EE040 53101 

Pipetas automáticas. Micropipetas múltiples o de multicanales 

automáticas, con una precisión de ± 1.5%. Útil en pruebas 

inmunoenzimáticas, hemaglutinación e inhibición de 

hemaglutinación en placa o en tubo. Con volúmenes variables 

de 50 a 200 µL. Pieza 

45,000.0000 1 45,000.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 

por Laboratorio 
1.2.2 U009 / EE040 35401 

Servicios de mantenimiento preventivo, correctivo, calificación 

y/o calibración (complemento) 
176,789.0000 1 176,789.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 1,839,558.00 0.00

TOTALES 2,624,032.94 0.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 

CLAVE PI 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 

UNITARIO / 

MONTO 

MENSUAL 

CANTIDAD / 

NÚMERO 

DE MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Médico General "A" 39,033.0000 6.5 253,714.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Médico General "A" 39,033.0000 6.5 253,714.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Médico General "A" 39,033.0000 6.5 253,714.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Psicólogo Clínico 30,856.0000 6.5 200,564.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Psicólogo Clínico 30,856.0000 6.5 200,564.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Soporte Administrativo C 26,996.0000 6.5 175,474.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 6.5 157,521.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Apoyo Administrativo en Salud-A7 (PROMOTOR) 16,881.0000 6.5 109,726.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 
Apoyo Administrativo en Salud-A7 (GESTOR DE CADENA DE 

SUMINISTRO) 
16,881.0000 6.5 109,726.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 
Apoyo Administrativo en Salud-A7 (GESTOR DE CADENA DE 

SUMINISTRO) 
16,881.0000 6.5 109,726.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Técnico en Programas de Salud 15,971.0000 6.5 103,811.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Técnico en Trabajo Social en Área Médica A 55,678.5000 1 55,678.50 0.00

TOTALES 1,983,936.00 0.00



 
Jueves 17 de octubre de 2024 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO 

DE MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 SSR para Adolescentes 2.4.1 P020 / SR040 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 8 150,824.00 0.00

 
1 SSR para Adolescentes 2.1.1 P020 / SR040 37501 

Viaticos y gastos de camino para labores en campo para uso 
exclusivo del componente de Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes en las actividades de la Unidad Movil EDUSEX 

47,338.2800 1 47,338.28 0.00

 
1 SSR para Adolescentes 2.3.1 P020 / SR040 36101 

Campaña: Promoción y difusión de los servicios de salud sexual 
y reproductiva para adolescentes 

300,000.0000 1 300,000.00 0.00

 1 SSR para Adolescentes 2.4.1 P020 / SR040 12101 Médico General ¨A¨ 39,033.0000 8 312,264.00 0.00

 
1 SSR para Adolescentes 2.1.1 P020 / SR040 37501 

Viaticos y gastos de camino para labores en campo y de 
supervision para uso exclusivo del personal de Salud Sexual y 
Reproductiva para adolescentes en supervisiones programadas 

41,840.0000 1 41,840.00 0.00

 
1 SSR para Adolescentes 2.4.1 P020 / SR040 35501 

Para uso exclusivo del componente de Salud sexual y 
Reproductiva para Adolescentes, aplicado a la unidad movil 
EDUSEX 

60,000.0000 1 60,000.00 0.00

 
1 SSR para Adolescentes 2.4.1 P020 / SR040 26102 

Para uso exclusivo de la unidad móvil EDUSEX, del 
Componente de Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

153,945.4400 1 153,945.44 0.00

 
2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 25401 

Tijera De Disección. Tijera Mayo, recta, longitud de 150 a 155 
mm. 

500.0000 12 0.00 6,000.00

 
2 PF y Anticoncepción 2.3.1 P020 / SR030 37501 

Para realizar 1 visita de supervisión por jurisdicción sanitaria y 1 
visita a los dos hospitales estatales con mayor número de 
eventos obstetricos 

15,247.5000 1 0.00 15,247.50

 2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 53201 Urología. Pinza de anillo. Diámetro: 4.0 mm. Longitud 140 mm. 6,500.0000 12 0.00 78,000.00

 

2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 53101 

Lámpara Quirúrgica Doble de Led. Lámpara quirúrgica para la 

iluminación del sitio quirúrgico. Lámpara de techo con dos 

cúpulas. Dos brazos articulados para el soporte de la lámpara 

con giro de 360 grados en cada eje vertical. Brazo resorte para 

ajuste de altura en un rango de 45° a -50° o mayor. Horquilla 

que permite giro de la cúpula en 360°. Luz de LED Blancos. 

Vida útil del LED de 60,000 horas o superior. Ensamblado de la 

980.0000 1 0.00 980.00
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cúpula de Policarbonato resistente al alto impacto. Temperatura 

de color de 4300 K o superior. Índice de rendimiento Cromático 

(CRI) de 95. Diámetro del campo iluminado ajustable entre 20-

25 cm. Profundidad del volumen de luz de 105 cm o mayor. 

Irradiancia < 500 W/m2. Iluminación de 130,000 lx y máximo de 

160,000 lx. Iluminación ambiental de color verde igual o menor 

a 500 lx. Empuñadura • Empuñadura Esterilizable. • 

Desmontable. • Empuñadura está hecha de plástico resistente 

al alto impacto. • Ensamble rápido. Teclado de control en la 

cúpula para ajuste de parámetros • Encendido, apagado de la 

cúpula. • Aumento y disminución de intensidad luminosa en 

rango de 10 al 100%. • Ajuste del diámetro del campo 

iluminado. • Zoom de la cámara en caso de contar con alguna. 

Un diseño de superficies lisas para una higiene perfecta 

compatible con flujo laminar generando una turbulencia menor 

al 20% conforme a normativa DIN 1946-4. Con sistema 

electrónico inteligente para aumentar la corriente y mantener 

iluminación constante durante todo el procedimiento. Con 

sistema que permite conectar rápida y fácilmente cámaras HD 

inalámbricas entre cabezales y quirófanos, sin necesidad de 

herramientas. 

 
2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 53201 

Urología. Pinza para disección, extremos agudos. Longitud 130 

mm. 
6,500.0000 12 0.00 78,000.00

 
2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 53101 

Cauterio para microcirugía. Cauterio Wadsworth-todd o Wills. 

Para Cauterizar en microcirugía 
2,400.0000 12 0.00 28,800.00

 

2 PF y Anticoncepción 2.1.1 P020 / SR030 36101 

Campaña para la difusión de los servicios de Planificación 

Familiar y Anticoncepción con enfásis en la gratuidad de los 

servicios  

300,000.0000 1 300,000.00 0.00

 
2 PF y Anticoncepción 2.7.1 P020 / SR030 36101 

Campaña para la difusión de los servicios de Vasectomía sin 

Bisturí 
300,000.0000 1 300,000.00 0.00

 3 Salud Materna 3.1.1 P020 / MJ070 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7 169,638.00 0.00

 3 Salud Materna 3.1.1 P020 / MJ070 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7 169,638.00 0.00

 

3 Salud Materna 1.2.1 P020 / MJ070 37501 

Realizar visita a comunidades dependientes del Distrito 

Sanitario de asignación, para la elaboración de: Censos de 

población blanco de la atención materna a razón de $980 por 

día por 3 días x las salidas programadas 

153,000.0000 1 153,000.00 0.00



 
Jueves 17 de octubre de 2024 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

 

3 Salud Materna 3.1.1 P020 / MJ070 37501 

Viáticos a comunidades dependientes del Distrito Sanitario, 

para la elaboración de: Censos de población blanco de la 

atención materna. Se programa en promedio 2 visitas de 3 días 

por mes por recurso 

102,000.0000 1 102,000.00 0.00

 3 Salud Materna 1.2.1 P020 / MJ070 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 7 0.00 131,971.00

 3 Salud Materna 1.2.1 P020 / MJ070 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 7 0.00 131,971.00

 3 Salud Materna 1.2.1 P020 / MJ070 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 7 0.00 131,971.00

 
4 Salud Perinatal 2.4.1 P020 / MJ080 37501 

Se programaron 130 visitas. Para salida de seguimiento de 

casos sospechosos de tamiz metabólico neonatal 
255,000.0000 1 0.00 255,000.00

 4 Salud Perinatal 2.4.1 P020 / MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7 0.00 169,638.00

 4 Salud Perinatal 2.4.1 P020 / MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7 0.00 169,638.00

 4 Salud Perinatal 2.4.1 P020 / MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7 0.00 169,638.00

 4 Salud Perinatal 2.4.1 P020 / MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7 0.00 169,638.00

 4 Salud Perinatal 2.4.1 P020 / MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7 0.00 169,638.00

 

5 Aborto Seguro 3.2.1 P020 / SR050 37501 

2 Supervisiones a las unidades de salud para verificar la 

aplicación de los criterios de calidad nacionales e 

internacionales para la atención del aborto seguro. 

7,000.0000 1 0.00 7,000.00

 

6 Violencia de Género 3.1.1 P020 / PG030 37501 

2 supervisiones integrales para la verificación de la aplicación 

de la NOM- 046 en los servicios de salud. Se incluyen viáticos y 

gastos de traslado (pasajes, hospedaje, etc). 

7,000.0000 1 0.00 7,000.00

SUBTOTAL PROGRAMA 2,260,487.72 1,720,130.50

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
2.1.6 P020 / CC091 36101 

Campaña de promoción y sensibilización del Programa de 

Cáncer de la Mujer, Exclusivo Cáncer de mama 
128,000.0000 1 128,000.00 0.00

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
2.1.3 P020 / CC091 36101 

Campaña de promoción y sensibilización del Programa de 

Cáncer de la Mujer, Exclusivo Cáncer de Cuello de Útero 
128,000.0000 1 128,000.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 256,000.00 0.00

3 Igualdad de Género 1.2.3 P020 / PG040 33604 
Paquete de materiales impresos sobre derechos a la salud de 

las personas indígenas y otros grupos vulnerables 
10,000.0000 1 10,000.00 0.00

3 Igualdad de Género 1.2.2 P020 / PG040 36101 

Paquete de materiales audiovisuales sobre derechos a la salud 

de las personas indígenas y otros grupos en situación de 

vulnerabilidad 

50,000.0000 1 50,000.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 60,000.00 0.00

TOTALES 2,576,487.72 1,720,130.50
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO 

DE MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 U009 / EE070 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 12 226,236.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 226,236.00 0.00

4 Emergencias en Salud 1.1.1 U009 / EE010 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 5.5 81,823.50 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 81,823.50 0.00

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1 U008 / OB010 12101 Lic. en Ciencias de la Nutrición 25,948.0000 8 0.00 207,584.00

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1 U008 / OB010 12101 Psicólogo Clínico 30,856.0000 8 0.00 246,848.00

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1 U008 / OB010 12101 Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ 22,039.0000 8 0.00 176,312.00

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 630,744.00

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 U008 / OB010 12101 Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ 22,039.0000 8 0.00 176,312.00

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 176,312.00

9 Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

11.1.2 U009 / EE080 12101 Soporte Administrativo B 23,050.0000 8 184,400.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 184,400.00 0.00

TOTALES 492,459.50 807,056.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 
ÍNDICE 

CLAVE PP – 
CLAVE PI 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO 

DE MESES 

TOTAL (PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 10,017,094.66 3,595,865.58 13,612,960.24 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Julio 2,347,447.08

Subtotal de ministraciones 2,347,447.08

 U008 2,347,447.08

Subtotal de programas institucionales 2,347,447.08

Total Programa 2,347,447.08

  

Total 2,347,447.08

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1.1 Seguridad Vial 

 Mayo 471,782.50

Subtotal de ministraciones 471,782.50

 P018 471,782.50

Subtotal de programas institucionales 471,782.50

 

 1.2 PA en Grupos Vulnerables 

 Mayo 589,628.00

Subtotal de ministraciones 589,628.00

 P018 589,628.00

Subtotal de programas institucionales 589,628.00

Total Programa 1,061,410.50

  

Total 1,061,410.50

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Mayo 579,008.68

Subtotal de ministraciones 579,008.68

 U009 579,008.68

Subtotal de programas institucionales 579,008.68

 

 1.2 Monitoreo 

 Mayo 205,466.26

Subtotal de ministraciones 205,466.26

 U009 205,466.26

Subtotal de programas institucionales 205,466.26

Total Programa 784,474.94
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2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Mayo 1,839,558.00

Subtotal de ministraciones 1,839,558.00

 U009 1,839,558.00

Subtotal de programas institucionales 1,839,558.00

Total Programa 1,839,558.00

  

Total 2,624,032.94

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Mayo 1,983,936.00

Subtotal de ministraciones 1,983,936.00

 P016 1,983,936.00

Subtotal de programas institucionales 1,983,936.00

Total Programa 1,983,936.00

  

2 Virus de Hepatitis C 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

Total 1,983,936.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Julio 1,066,211.72

Subtotal de ministraciones 1,066,211.72

 P020 1,066,211.72

Subtotal de programas institucionales 1,066,211.72

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Julio 807,027.50

Subtotal de ministraciones 807,027.50

 P020 807,027.50

Subtotal de programas institucionales 807,027.50

 

 1.3 Salud Materna 

 Julio 990,189.00

Subtotal de ministraciones 990,189.00

 P020 990,189.00

Subtotal de programas institucionales 990,189.00
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 1.4 Salud Perinatal 

 Julio 1,103,190.00

Subtotal de ministraciones 1,103,190.00

 P020 1,103,190.00

Subtotal de programas institucionales 1,103,190.00

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Julio 7,000.00

Subtotal de ministraciones 7,000.00

 P020 7,000.00

Subtotal de programas institucionales 7,000.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Julio 7,000.00

Subtotal de ministraciones 7,000.00

 P020 7,000.00

Subtotal de programas institucionales 7,000.00

Total Programa 3,980,618.22

  

2 Prevención y Control del Cáncer 

 Julio 256,000.00

Subtotal de ministraciones 256,000.00

 P020 256,000.00

Subtotal de programas institucionales 256,000.00

Total Programa 256,000.00

  

3 Igualdad de Género 

 Julio 60,000.00

Subtotal de ministraciones 60,000.00

 P020 60,000.00

Subtotal de programas institucionales 60,000.00

Total Programa 60,000.00

  

Total 4,296,618.22

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Mayo 226,236.00

Subtotal de ministraciones 226,236.00

 U009 226,236.00

Subtotal de programas institucionales 226,236.00

Total Programa 226,236.00

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00
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 2.2 Enfermedad de Chagas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 2.5 Dengue 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

4 Emergencias en Salud 

 Mayo 81,823.50

Subtotal de ministraciones 81,823.50

 U009 81,823.50

Subtotal de programas institucionales 81,823.50

Total Programa 81,823.50

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00
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7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Mayo 630,744.00

Subtotal de ministraciones 630,744.00

 U008 630,744.00

Subtotal de programas institucionales 630,744.00

Total Programa 630,744.00

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Mayo 176,312.00

Subtotal de ministraciones 176,312.00

 U008 176,312.00

Subtotal de programas institucionales 176,312.00

Total Programa 176,312.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Mayo 184,400.00

Subtotal de ministraciones 184,400.00

 U009 184,400.00

Subtotal de programas institucionales 184,400.00

Total Programa 184,400.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

Total 1,299,515.50

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

Total 0.00

 

Gran total 13,612,960.24
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

1 

Políticas de 
Salud Pública y 
Promoción de la 
Salud 

11.1.1 Estructura 
Número de jurisdicciones sanitarias 
que realizan jornadas nacionales de 
salud pública 

Total de jurisdicciones 
sanitarias que realizan 
jornadas de salud pública 

Porcentaje de Jornadas Nacionales de Salud 
Pública realizadas en las jurisdicciones sanitarias 

247 3 

1 

Políticas de 
Salud Pública y 
Promoción de la 
Salud 

11.1.1 
Indicador de 
Resultado  

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario POST intervención – la 
sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de 
la salud del cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN * 100 

Mide la tasa de variación de los determinantes 
positivos de la salud que reporta la población. 

10 10 

1 

Políticas de 
Salud Pública y 
Promoción de la 
Salud 

2.1.1 Proceso 

Número municipios que implementaron 
un programa de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública en el 
año t 

Número total de municipios en 
el año t 

Mide el porcentaje de municipios que están 
implementando un Programa de Trabajo con 
acciones intersectoriales y de salud pública para 
incidir en los principales problemas de salud a 
nivel local. 

26 95 

1 

Políticas de 
Salud Pública y 
Promoción de la 
Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas como 
saludables y en caso de prioridad de 
salud pública en localidades urbanas 

Total de comunidades de 500 
a 2500 habitantes certificadas 
como saludables y en caso de 
prioridad de salud pública en 
localidades urbanas 

Mide la cobertura de comunidades que lograron 
certificación mediante el trabajo participativo de 
los integrantes de ésta (Personas, familias, 
instituciones, OSC) para mejorar su salud a través 
del control de los determinantes sociales de la 
salud. 

1 1 

1 

Políticas de 
Salud Pública y 
Promoción de la 
Salud 

7.2.1 Resultado 
Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 
realizadas 

Número de ferias de 
promoción de salud para 
población migrante 

Número de ferias de promoción de salud para 
población migrante 

202 10 

1 

Políticas de 
Salud Pública y 
Promoción de la 
Salud 

9.1.1 
Indicador de 
Resultado  

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario POST intervención – la 
sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de 
la salud del cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN * 100 

Mide la tasa de variación de los determinantes 
positivos de la salud que reporta la población. 

10 10 

1 

Políticas de 
Salud Pública y 
Promoción de la 
Salud 

9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario POST intervención – la 
sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de 
la salud del cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN * 100 

Mide la tasa de variación de los determinantes 
positivos de la salud que reporta la población. 

10 10 

1 

Políticas de 
Salud Pública y 
Promoción de la 
Salud 

9.2.1 Resultado 
Número estrategias educativas 
realizadas para la promoción de estilos 
de vida saludables 

Total de estrategias 
educativas programados * 100 

Mide la proporción de estrategias educativas de 
promoción de la salud para el fomento de estilos 
de vida saludable. 

100 100 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

1.1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 
Número de mediciones de factores de 
riesgo realizadas 

Número de mediciones de 
factores de riesgo 
programadas) x 100 

Mide el porcentaje de mediciones de factores de 
riesgo de lesiones accidentales (Hogares, 
guarderías, escuelas, vía pública u otros) 

70% 1 

1.1 Seguridad Vial 2.1.1 Proceso 
Número de auditorías de seguridad 
vial realizadas 

Número de auditorias viales 
programadas X 100 

Realización de estudios a la infraestructura para 
tener entornos saludables 

100% 3 

1.1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría  

Total de municipios prioritarios 
por 100 

Municipios prioritarios que aplican controles de 
alcoholimetría  

100% 4 

1.1 Seguridad Vial 4.3.2 Proceso 
Número de campañas de 
comunicación de seguridad vial 
realizadas en la entidad 

Número de campañas de 
comunicación de seguridad vial 
programadas en la entidad) x 
100 

Mide el porcentaje de campañas de 
comunicación para la prevención de lesiones 
accidentales realizadas en las entidades 
federativas. 

100% 1 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

1.1.1 Resultado 
Número de mediciones de factores de 
riesgo realizadas 

Número de mediciones de 
factores de riesgo 
programadas) x 100 

Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente a la 
identificación de factores de riesgo en escuelas 
primarias, con la finalidad de establecer 
acciones de prevención de lesiones 
accidentales. 

100% 200 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

3.2.1 Resultado 
Número de cursos de capacitación 
sobre prevención y manejo de lesiones 
accidentales realizados 

Número de cursos de 
capacitación sobre prevención y 
manejo de lesiones 
accidentales programados) x 
100 

Las entidades federativas coordinaran la 
realización de cursos de capacitación dirigidos a 
profesionales vinculados con la prevención y 
manejo de lesiones accidentales para contribuir 
a disminuir los daños a la salud ocasionados por 
estas causas. 

100% 1 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

3.3.1 Resultado 
Número de cursos de capacitación 
para primeros respondientes 
realizados 

Número de cursos de 
capacitación para primeros 
respondientes programados) x 
100 

El Secretariado Técnico del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes por medio de 
los COEPRAS realizan las intervenciones sobre 
la capacitación dentro de las entidades 
obteniendo las evidencias necesarias para su 
validación. 

100% 1 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

4.1.1 Resultado 
Número de acciones de sensibilización 
sobre prevención de lesiones 
accidentales realizadas. 

Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención 
de lesiones accidentales 
programados) x 100 

Las entidades federativas realizarán acciones de 
sensibilización de acuerdo al grupo de edad de 
pertenencia, con la finalidad de que puedan 
identificar los principales factores de riesgo para 
la ocurrencia de lesiones accidentales. 

100% 3 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

4.3.1 Proceso 
Número de campañas de 
comunicación de lesiones accidentales 
realizadas en la entidad 

Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales programadas en la 
entidad) x 100 

Mide el número de entidades federativas que 
difunden, a través de diferentes medios de 
comunicación, acciones de prevención de 
lesiones accidentales (ahogamientos, asfixias, 
cardas, envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

100% 1 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

1.1 Emergencias 1.1.1 Proceso 
Número de funciones comprobadas 
que realiza la UIES en la entidad 

numero de funciones que debe 
realizar la uies según 
lineamiento federal 

Diagnóstico de Operación de la UIES Estatal 90% 90% 

1.1 Emergencias 2.1.1 Proceso 
numero de funciones comprobadas 
que realizan los servicios de sanidad 
internacional en la entidad 

numero de funciones que deben 
realizar los servicios de sanidad 
internacional según lineamiento 
federal 

Diagnóstico de Operación de Sanidad 
Internacional en la Entidad 

90% 90% 

1.1 Emergencias 3.1.3 Proceso 
Número de puntos de creación del 
CEMER estatal cumplidos 

numero de puntos de creación 
de cemer estatal para iniciar 
operación 

Diagnóstico de Establecimiento del CEMER en 
la Entidad 

90% 90% 

1.2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 

número de indicadores de oportunidad 
de subsistemas del sinave que 
mostraron mejoría respecto al año 
previo 

numero de indicadores de 
subsistemas del sinave que se 
evaluaron 

Estatus de la Notificación Inmediata de Casos de 
Enfermedades sujetas a vigilancia 
epidemiológica en el país 

90% 90% 

1.2 Monitoreo 1.1.2 Proceso difusión de información epidemiológica 

contar con información veraz de 
la situación epidemiológica a 
efecto de incidir en la política 
pública en materia de salud. 

Información Epidemiológica publicada por cada 
Entidad en formatos establecidos por la 
Federación 

100% 100% 

1.2 Monitoreo 1.1.3 Proceso supervisión del sinave 

contar con un diagnostico 
situacional de la operación de 
los subsistemas del sinave en 
por lo menos una jurisdicción 
sanitaria de cada entidad 
federativa del país. 

Diagnóstico de Opeación del SINAVE en la 
Entidad 

100% 100% 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

2 
Vigilancia en 
Salud Pública 
por Laboratorio 

1.2.2 Proceso 
Índice de desempeño alcanzado por el 
LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

Identificar áreas de oportunidad en la operación 
de los Laboratorios Estatales de Salud Pública 
para tomar acciones que conlleven, a la mejora 
a través de los indicadores de concordancia, 
cumplimiento, desempeño técnico y 
competencia técnica. El reto es mantener o 
incrementar el índice de desempeño nacional 
año con año. 

100 100 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud de 
los Servicios especializados en VIH e 
ITS, que aprobaron los cursos en VIH 
seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

Se refiere a la proporción de personal de salud 
que trabaja en los Servicios Especializados en 
VIH e ITS que aprobaron los cursos 
seleccionados*, con respecto al personal de 
salud que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. * Capacitación 
para otorgar PrEP en México 2024 * 
Fundamentos para la Eliminación de la 
Transmisión Vertical de VIH y Sífilis Congénita 
2127 

1 1 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 
Condones entregados a personas 
viviendo con VIH en los CAPASITS y 
SAIHS en la Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud.  

Mide el número de condones entregados a las 
personas viviendo VIH que acuden a los 
Servicios Especializados de Atención Integral 
(SAIH y Capasits) de la Secretaría de Salud, 
durante un año 

112 112 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 
Detecciones de sífilis en personas en 
tratamiento antirretroviral en el año, en 
la Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años que 
se encuentran en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud 

Mide el número de detecciones de sífilis 
realizadas por persona en tratamiento 
antirretroviral de 15 a 60 años al año, en la 
Secretaría de Salud 

0.01 0.01 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas viviendo con 
VIH, bajo tratamiento antirretroviral, 
con carga viral indetectable (<50 
copias/ml), en la Secretaría de Salud 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral en la Secretaría de 
Salud 

Se refiere a la proporción de mujeres 
embarazadas viviendo con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral, con carga viral indetectable (<50 
copias/ml), en la Secretaría de Salud 

0.9 0.9 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por primera 
vez a atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) cuyo 
primer recuento de linfocitos CD4 es 
menor a 200 células/µl, en la 
Secretaría de Salud 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) que tuvieron su 
primer recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo, en la 
Secretaría de Salud 

Es la proporción de personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e incorporan por primera 
vez a atención (no tratadas anteriormente) con 
un recuento de linfocitos CD4 menor a 200 
células/µl, con respecto al total de las personas 
viviendo con VIH diagnosticadas e incorporadas 
a atención en el periodo, en la Secretaría de 
Salud 

1 1 

2 Virus de hepatitis C 

2 
Virus de 
hepatitis C 

8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con VHC 
(con carga viral positiva) no 
derechohabientes que estan en 
tratamiento antiviral en la Secretaria 
de Salud. 

Número de personas con carga 
viral positiva a VHC en el periodo 
en cuestión 

Se refiere a la proporción de personas que 
reciben tratamiento antiviral, respecto de las 
personas que han sido diagnosticadas con VHC 
en el periodo, en la Secretaría de Salud 

0.9 0.9 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

2.1.4 Proceso Número de supervisiones realizadas 
Total de visitas de supervisión 
programadas 

Se refiere a las visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas con servicios amigables 

178 4 

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

2.3.1 Proceso Campañas realizadas 
Total de campañas programadas 
por el CNEGySR 

Se refiere a las campañas lanzadas con el 
objetivo de promover el ejercicio de los 
derechos sexuales y reproductivos de las 
personas adolescentes 

32 1 

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Proceso 
Número de servicios amigables 
itinerantes que proporcionan atención 
en SSRA 

Número de servicios amigables 
itinerantes programados que 
proporcionan atención en SSRA 

Servicios amigables itinerantes que otorgan el 
paquete basico de SSRA en las localidades 
seleccionadas 

31 1 

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

1.1.1 Resultado 

Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera vez), 
incluye usuarias de condón masculino 
y femenino (no incluye oclusiones 
tubarías bilaterales ni vasectomías) 

Total de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera 
vez), incluye usuarias de condón 
masculino y femenino (no incluye 
oclusiones tubarías bilaterales ni 
vasectomías) 

Corresponde al número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos en la Secretaria de 
Salud, registradas en consulta externa durante 
el año (no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

659534 5258 

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

1.1.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos aplicados o 
proporcionados en la Secretaía de 
Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de metodos 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaía de Salud 

Corresponde al número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la Secretaria de 
Salud, registradas en consulta externa durante 
el año (no incluye oclusiones tubarías 
bilaterales ni vasectomías) 

4498209 71579 

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

1.1.1 Resultado Vasectomías realizadas,  
Total de Vasectomías 
programadas 

Número de vasectomías realizadas a hombres 
con paternidad satisfecha, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud, 

49535 1100 

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

2.1.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos aplicados o 
proporcionados en la Secretaía de 
Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de metodos 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en la 
Secretaía de Salud 

Mujeres que utilizan algún anticonceptivo 
aplicado o proporcionado en Unidades Médicas 
de la Secretaría de Salud 

4498209 71579 

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

2.3.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas 

Total de visitas de supervisón 
programadas 

Visitas de supervisión de la situación de abasto 
de anticonceptivos realizadas a jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas durante el año, 
así como la supervisión de la operatividad del 
programa, , 

310 5 

1.2 
PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas 
Total de Vasectomías 
programadas 

Número de vasectomías realizadas a hombres 
con paternidad satisfecha, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud, 

49535 1100 
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1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso 
Número de localidades, donde se 
realizaron actividades de campo. 

Total de localidades programadas 
Actividades por el personal que realiza 
acciones de campo, para enlazar con las 
unidades de atención médica 

85% 85% 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso 
Número de personas atendidas en 
campo en un mes 

Número de personas 
programadas, para atención en 
campo por 100 

Porcentaje de personas atendidas por personal 
que realiza acciones en campo. 

95% 95% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 
Total de embarazadas a las que se les 
dotó de hierro 

Total de embarazadas atendidas 
de primera vez por 100 

Proporción del número de embarazadas a las 
que se les entregó fumarato ferroso y el total de 
embarazadas de pimera vez atendidas 

95% 95% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 
Total de embarazadas de primera vez 
a las que se les ministró ácido fólico 

Total de embarazadas atendidas 
de primera vez por 100 

Proporción entre el número de embarazadas de 
primera vez, a las que se les entregó ácido 
fólico y el total de embarazadas de primera vez 
atendidas 

95% 95% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 
Total de tiras de orina aplicadas en 
embarazadas. 

Total de embarazadas primera 
vez en cualquier trimestre del 
embarazo por 100 

Proporción entre el número de tiras reactivas y 
el número de embarazadas atendidas. 

95% 95% 

1.3 Salud Materna 2.3.1 Proceso 
Total de pruebas de VIH/Sífilis 
aplicadas en embarazadas de primera 
vez. 

Total de embarazadas atendidas 
de primera vez 

Detección de VIH/Sífilis realizadas en las 
pacientes embarazadas de primera vez 

2 2 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Resultado 

Muertes maternas en unidades 
hospitalarias de segundo nivel y en 
unidades básicas comunitarias, por 
causa de hemorragia obstétrica 

Total de egresos hospitalarios con 
afección de hemorragia obstétrica 
por 100 

Porcentaje de muertes maternas por causa de 
hemorragia obstétrica 

10% 10% 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso 
Numero de localidades visitadas para 
ser derivadas a las salas LPR 

Total de localidades programadas Cobertura de localidades visitadas 85% 85% 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso 
Número de personas en campo, 
referidas a salas LPR 

Total de nacimientos en salas 
LPR 

Personas atendidas en campo que podran ser 
derivadas a las salas LPR 

95% 95% 

1.4 Salud Perinatal 2.4.1 Proceso Visitas realizadas para seguimiento 
visitas programadas para 
seguimiento 

Realizar visitas para el seguimiento a la 
persona recién nacida con resultado 
sospechoso en el tamiz metabólico neonatal 

2548 130 

1.4 Salud Perinatal 2.4.2 Proceso 
Número de rn con seguimiento de 
casos sospechosos 

Total de rn con resultado de tamiz 
sospechoso 

Personal para seguimiento de los casos 
sopechosos de tamiz metabólico neonatal 

90% 90% 

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de 
comunicación distribuidos para la 
difusión de la atención al aborto 
seguro (Cartel de aborto seguro para 
la difusión de los directorios de los 
SAS). 

Número de materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR para la difusión de la 
atención al aborto seguro (Cartel 
de aborto seguro para la difusión 
de los directorios de los SAS). 

Número de materiales de comunicación para la 
difusión de la atención al aborto seguro 
distribuidos a nivel estatal, respecto a los 
materiales de comunicación ministrados por el 
CNEGSR. 

16853 274 

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de 
comunicación distribuidos para la 
difusión de la atención al aborto 
seguro (Tríptico de procedimientos de 
aborto seguro). 

Número de materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR para la difusión de la 
atención al aborto seguro (Tríptico 
de procedimientos de aborto 
seguro). 

Número de materiales de comunicación para la 
difusión de la atención al aborto seguro 
distribuidos a nivel estatal, respecto a los 
materiales de comunicación ministrados por el 
CNEGSR. 

177040 2880 

1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de piezas de Mifepristona Número de piezas de Mifepristona Número de piezas de Mifepristona ministradas 3931 82 
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distribuidas a las unidades de salud 
para la atención del aborto seguro en 
el primer trimestre de gestación 

ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para la 
atención del aborto seguro en el 
primer trimestre de gestación 

por el CNEGSR a las entidades federativas 
para su distribución en unidades de salud que 
atienden abortos en primer trimestre de 
gestación 

1.5 Aborto Seguro 2.3.2 Proceso 

Número de piezas de Misoprostol 
distribuidas a las unidades de salud 
para la atención del aborto seguro en 
el primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Misoprostol 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para la 
atención del aborto seguro en el 
primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Misoprostol ministradas 
por el CNEGSR a las entidades federativas 
para su distribución en unidades de salud que 
atienden abortos en primer trimestre de 
gestación 

13322 277 

1.5 Aborto Seguro 3.2.1 Proceso 

Número de supervisiones realizadas 
para verificar la aplicación del 
Lineamiento Técnico para la atención 
del aborto seguro en México 

Número de supervisiones 
programadas para verificar la 
aplicación del Lineamiento 
Técnico para la atención del 
aborto seguro en México 

Número de supervisiones realizadas para 
verificar la aplicación del Lineamiento Técnico 
para la atención del aborto seguro en Mexico, 
respecto al número de supervisiones 
programadas. 

81 2 

1.6 
Violencia de 
Género 

1.1.1 Proceso 

Número de materiales de 
comunicación distribuidos para la 
prevención y atención de la violencia 
(Folder sobre trato digno para personal 
de salud) 

Número de materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR para la prevención y 
atención de la violencia (Folder 
sobre trato digno para personal 
de salud) 

Número de materiales de comunicación para la 
prevención y atención a la violencia distribuidos 
a nivel estatal, respecto a los materiales de 
comunicación ministrados por el CNEGSR. 

8340 300 

1.6 
Violencia de 
Género 

1.1.1 Proceso 

Número de materiales de 
comunicación distribuidos para la 
prevención y atención de la violencia 
(Tarjeta Atención a víctimas de 
violencia) 

Número de materiales de 
comunicación ministrados por el 
CNEGSR para la prevención y 
atención de la violencia (Tarjeta 
Atención a víctimas de violencia) 

Número de materiales de comunicación para la 
prevención y atención a la violencia distribuidos 
a nivel estatal, respecto a los materiales de 
comunicación ministrados por el CNEGSR. 

92755 1510 

1.6 
Violencia de 
Género 

3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones realizadas 
para verificar la aplicación de la NOM-
046-SSA2-2005 en los servicios de 
salud que dan atención a población sin 
seguridad social. 

Número de supervisiones 
programadas para verificar la 
aplicación de la NOM-046-SSA2-
2005 en los servicios de salud 
que dan atención a población sin 
seguridad social. 

Número de supervisiones realizadas en los 
servicios de salud que dan atención a 
población sin seguridad social, para verificar la 
aplicación de la NOM-046-SSA2-2005, 
respecto al número de supervisiones 
programadas durante el año. 

89 2 

2 Prevención y Control del Cáncer 

2 
Prevención y 
Control del 
Cáncer 

2.1.3 Resultado 
Mujeres tamizadas con citología 
cervical de 25 a 34 años en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con citología cervical 24.00% 24.00% 

2 
Prevención y 
Control del 
Cáncer 

2.1.3 Resultado 
Mujeres tamizadas con prueba de VPH 
de 35 a 64 años en 5 años 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 24.00% 24.00% 

2 
Prevención y 
Control del 
Cáncer 

2.1.6 Resultado 
Mujeres Tamizadas con mastografía 
de 40 a 69 años en dos años 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con mastografía 13.61% 21.90% 

2 Prevención y 
Control del 

4.3.2 Resultado 
Mujeres tamizadas con prueba de VPH 
de 35 a 64 años en 5 años 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 24.00% 24.00% 
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Cáncer 

3 Igualdad de Género 

3 
Igualdad de 
Género 

1.2.2 Proceso 

Número de unidades de salud de 
fortalecimiento que implementan el 
MoASMI dirigido a grupos de atención 
prioritaria 

Total de unidades de salud 
programadas para implementar el 
MoASMI 

Número de unidades de salud de 
fortalecimiento que continúan con la 
implementación del MoASMI dirigido a grupos 
de atención prioritaria. 

157 5 

3 
Igualdad de 
Género 

1.2.3 Proceso 
Número de unidades de salud nuevas 
que implementan el MoASMI dirigido a 
grupos de atención prioritaria 

Total de unidades que deben 
implementar el MoASMI 

Número de unidades de salud nuevas que 
implementan el MoASMI dirigido a grupos de 
atención prioritaria 

83 2 

3 
Igualdad de 
Género 

3.1.1 Proceso 
Número de unidades de salud nuevas 
que implementan el MoASMI dirigido a 
grupos de atención prioritaria 

Total de unidades que deben 
implementar el MoASMI 

Número de unidades de salud nuevas que 
implementan el MoASMI dirigido a grupos de 
atención prioritaria 

83 2 

3 
Igualdad de 
Género 

3.1.2 Proceso 

Número de unidades de salud de 
fortalecimiento que implementan el 
MoASMI dirigido a grupos de atención 
prioritaria 

Total de unidades de salud 
programadas para implementar el 
MoASMI 

Número de unidades de salud de 
fortalecimiento que continúan con la 
implementación del MoASMI dirigido a grupos 
de atención prioritaria. 

157 5 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

1 

Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia x 100 

Perros y gatos esterilizados quirúrgicamente en 
relación al universo anual de animales a 
vacunarse contra la rabia 

5 5 

1 

Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia x 103 

Perros y gatos esterilizados quirúrgicamente en 
relación al universo anual de animales a 
vacunarse contra la rabia 

5 5 

1 

Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Proceso 
Casos Probables que cumplen con la 
definición operacional con tratamiento 

Casos Probables que cumplen 
con la definición operacional x 
100 

Número de pacientes que cumplen con la 
definición operacional de caso probable de 
brucelosis y que reciben tratamiento específico 

100 100 

1 

Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Proceso 
Casos Probables que cumplen con la 
definición operacional con tratamiento 

Casos Probables que cumplen 
con la definición operacional 
x100 

Número de pacientes que cumplen con la 
definición operacional de caso probable de 
brucelosis y que reciben tratamiento específico 

100 100 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 
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2.5 Dengue 7.3.1 Proceso 
Numero de Localidades prioritarias 
con Acciones de Control Larvario 

Numero de Localidades 
prioritarias 

Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades 
prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.2 Proceso 
Numero de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulizacion 
Espacial en UBV 

Numero de Localidades 
prioritarias 

Mide Trimestralmente el cumplimiento de 
nebulizacion espacial en localidades prioritarias 

100 100 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 

Programa 
Nacional de 
Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

2.1.1 Proceso 
Total de casos nuevos de TB P 
diagnosticados con Bk+ que ingresan 
a tratamiento, lo terminan y curan. 

Total de casos nuevos Número 
de personas con TBP Bk+ que 
ingresan a tratamiento 

Porcentaje de casos nuevos de TBP confirmada 
bacteriológicamente que ingresa a tratamiento 
primario acortado los que terminan y los que 
curan (Éxito de tratamiento). 

85.9% 85.9% 

3 

Programa 
Nacional de 
Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

3.1.1 Proceso 

Número de casos TB TF nuevos y 
previamente tratados que se les 
realizo una prueba de sensibilidad al 
diagnóstico, incluye resultados de 
pruebas moleculares (Xpert MTB/RIF) 
así como de pruebas fenotípicas 
convencionales 

Número de casos nuevos y 
previamente tratados notificados 
X 100 

Este indicador valorará la cobertura de pruebas 
a sensibilidad a fármacos al momento del 
diagnóstico, realizadas por métodos 
moleculares o convencionales en casos nuevos 
o previamente tratados (Reingresos y recaídas) 
a todos los probables de TB TF. 

40.00% 40.00% 

3 

Programa 
Nacional de 
Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

4.1.1 Proceso 
Número de casos que reciben 
esquema de tratamiento con fármacos 
antituberculosis de 2da línea en el año 

Número de casos programados 
con diagnóstico de resistencia a 
fármacos en el año 

El indicador evalúa el porcentaje de casos de 
TB con resistencia a fármacos que reciben 
esquema de tratamiento con fármacos 
antituberculosis de 2da línea. 

90.00% 90.00% 

4 Emergencias en Salud 

4 
Emergencias en 
Salud 

1.1.1 Resultado 
Total de emergencias en salud 
atendidas y notificadas (brotes y 
desastres) con oportunidad. 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas y 
registradas. 

Porcentaje de emergencias en salud atendidas 
con oportunidad. 

≥ 95% ≥ 95% 

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

6 

Programa de 
Acción 
Específico para 
la Prevención y 
Control de 
Enfermedades 
Respiratorias 
Crónicas 

3.1.1 Resultado 
Número de pacientes con diagnóstico 
de EPOC y que ingresaron a 
tratamiento 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC 
programados. 

Porcentaje de pacientes con EPOC que cuentan 
con prueba de espirometría y evaluación clínica 
para establecer su diagnóstico con ingreso a 
tratamiento 

60% 60% 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 
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7 

Enfermedades 

Cardiometabólic

as 

3.3.1 Proceso Número de personal contratado 
total de personal programado 

para contratación 

Número de profesionales de la salud 

contratados para el programa de 

Cardiometabólicas 

100 1 

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

8 

Programa de 

Acción 

Específico en 

Atención al 

Envejecimiento 

3.3.1 Proceso Total de personal sujeto a capacitación
Personal por capacitar de la 

Entidad 
Porcentaje de personal capacitado 

80% del 

personal 
58 

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

9 

Prevención, 

Detección y 

Control de las 

Enfermedades 

Bucales 

11.1.2 Resultado 
Numero de Informes de actividades y 

evaluación realizados. 

Numero de Informes de 

actividades y evaluación 

esperados. 

Apoyo al Responsable Estatal en supervisión y 

evaluación del componente Salud Bucal del 

Preescolar y Escolar. 

116 4 

9 

Prevención, 

Detección y 

Control de las 

Enfermedades 

Bucales 

5.1.1 Resultado 
Número de aplicaciones de barniz de 

flúor realizadas. 

Número de aplicaciones de 

barniz de flúor programadas. 

Corresponde a la aplicación de barniz en 

preescolares y escolares 
2268808 46449 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 

1 
Vacunación 

Universal 
1.1.1 Resultado 

Niñas y niños menores de 1 año de 

edad sin derechohabiencia que 

recibieron la 3er dosis de la vacuna 

hexavalente acelular. 

Total de niñas y niños menores 

de 1 año de edad sin 

derechohabiencia (SSA) 

Porcentaje población de un año de edad de 

responsabilidad de la Secretaría de Salud al 

que se le aplicó la 3ra dosis de vacuna 

Hexavalente en un periodo determinado 

95 95 

1 
Vacunación 

Universal 
2.1.1 Resultado 

Población sin derechohabiencia que 

recibe la vacuna contra influenza 

estacional en la temporada invernal 

2024-2025 

Total de población meta sin 

derechohabiencia a vacunar 

contra la influenza estacional. 

Se refiere a las dosis de Vacuna de Influenza 

Estacional aplicadas en la población blanco y 

de riesgo durante el último trimestre del 2024 

75 75 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 

ANEXO 5 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 Ramo 12 
Envío de reactivos y biológicos en general elaborados por el Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos para el diagnóstico en salud pública a solicitud de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

74,541.0000 1 74,541.00

Total 74,541.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 
Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

7.8880 29790 234,983.52

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 89.1460 4625 412,300.25

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 97.9852 2676 262,208.40

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 11.2172 87109 977,119.07

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos 
de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

33.3036 21800 726,018.48

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Ramo 12 Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de Termino). Polvo o líquido. Energía - 
Mínimo /100 mL 60 kcal Máximo /100 mL 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL 250 kcal Máximo 

41.5000 4700 195,050.00
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/100 mL 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A (expresados en retinol) Mínimo/100 kca 200 U.I. o 60 
µg, Máximo/100 kcal 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo Vitamina D Mínimo/100 kcal 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 
kcal 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico) Mínimo/100 kcal 10 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal 70 mg. Vitamina B Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal 60 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 
kcal 300 µg. Riboflavina (B2) Mínimo/100 kcal 80 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 500 
µg. Niacina (B3) Mínimo/100 kcal 300 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1 500 µg. 
Piridoxina (B6) Mínimo/100 kcal 35 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 175 µg. Ácido 
fólico (B9) Mínimo/100 kcal 10 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 50 µg. Ácido 
pantoténico (B5) Mínimo/100 kcal 400 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 2 000 µg. 
Cianocobalamina (B12) Mínimo/100 kcal 0,1 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1,5 µg. 
Biotina (H) Mínimo/100 kcal 1,5 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 10 µg. Vitamina K1 
Mínimo/100 kcal 4 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 27 µg. Vitamina E (alfa tocoferol 
equivalente) Mínimo/100 kcal 0,5 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 5 mg. Nutrimentos 
inorgánicos (minerales y elementos traza) Sodio (Na) Mínimo/100 kcal 20 mg Máximo/100 
kcal 60 mg NSR/100 kcal -. Potasio (K) Mínimo/100 kcal 60 mg Máximo/100 kcal 180 mg 
NSR/100 kcal -. Cloro (Cl) Mínimo/100 kcal 50 mg Máximo/100 kcal 160 mg NSR/100 kcal -. 
Calcio (Ca) Mínimo/100 kcal 50 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 140 mg. Fósforo (P) 
Mínimo/100 kcal 25 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 100 mg. La relación CaP 
Mínimo/100 kcal 11 Máximo/100 kcal 21. Magnesio (Mg) Mínimo/100 kcal 5 mg Máximo/100 
kcal S. E. NSR/100 kcal 15 mg. Hierro (Fe) Mínimo/100 kcal 1 mg Máximo/100 kcal 2 mg. 
Yodo (I) Mínimo/100 kcal 10 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 60 µg. Cobre (Cu) 
Mínimo/100 kcal 35 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 120 µg. Cinc (Zn) Mínimo/100 
kcal 0,5 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1,5 mg. Manganeso (Mn) Mínimo/100 kcal 1 
µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 100 µg. Selenio (Se) Mínimo/100 kcal 1 µg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 9 µg. Colina Mínimo/100 kcal 14 mg Máximo/100 kcal S. 
E. NSR/100 kcal 50 mg. Mioinositol (Inositol) Mínimo/100 kcal 4 mg Máximo/100 kcal S. E. 
NSR/100 kcal 40 mg. L-Carnitina (Carnitina) Mínimo/100 kcal 1,2 mg Máximo/100 kcal 2,3 mg. 
Taurina Mínimo/100 kcal 4,7 mg Máximo/100 kcal 12 mg. Nucleótidos **) Mínimo/100 kcal 1,9 
mg Máximo/100 kcal 16 mg NSR/100 kcal -. Fuente de proteína Contendrá los aminoácidos 
esenciales. Leche de vaca Proteínas Totales Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal 3,0 g 
NSR/100 kcal -. Lípidos y ácidos grasos Grasas Mínimo/100 kcal 4,4 g Máximo/100 kcal 6 g 
NSR/100 kcal - . ARA Mínimo/100 kcal 7 mg Máximo/100 kcal S.E. DHA Mínimo/100 kcal 7 
mg Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal (0,5 % de los ácidos grasos). Relación ARA DHA 
Mínimo/100 kcal 11 Máximo/100 kcal 21. Ácido linoléico Mínimo/100 kcal 300 mg Máximo/100 
kcal S. E. NSR/100 kcal 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico Mínimo/100 kcal 50 mg Máximo/100 
kcal S. E. -. Hidratos de carbono. Hidratos de carbono Mínimo/100 kcal 9 g Máximo/100 kcal 
14 g NSR/100 kcal -. Disposiciones Generales La proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico 
mínimo 51, máximo 151 De manera opcional, la fuente de proteína podrá contener los 
aminoácidos esenciales (valina, leucina, isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y 
triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en 
caso de ser adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de ácidos grasos trans no 
seráµ superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En 
las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos de gluten 
precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total de hidratos de 
carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso 
de sacarosa, así como la adición de fructosa como ingrediente, salvo cuando sea necesario 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

Jueves 17 de octubre de 2024 

por justificación tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán añadirse otros 
nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche materna o humana en cantidad 
suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la base de 
las cantidades presentes en la leche materna y para asegurarse que sea adecuado como 
fuente única de la nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad debe estar demostrada 
científicamente. Se debe contar con evidencia científica que demuestre la utilidad de los 
nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar a disposición de la Secretaría de 
Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 
100 kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 µg de piridoxina por 
cada gramo de proteína arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser consumida de 
acuerdo con las instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico 
(DHA), el contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el mismo que el de DHA y el 
contenido de ácido eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de DHA. ** 
Opcional S.E. Sin Especificación NSR Nivel Superior de Referencia. Envase desde 360 g 
hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Ramo 12 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo Contenido en Kilocalorías Unidad kcal 
100g Mín. 400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 Lípidos Unidad g 
100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico 
Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 
1190 Ac alfa Linolénico Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx SE* 100ml 
Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á Linolenico 100g Mín. 51 Máx 151 100kcal Mín51 Máx 
151 100ml Mín 51 Máx 151 Acido araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal 
Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g Mín. 1.40 Máx 
2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.51 
Máx 21 100kcal Mín1.51 Máx 21 100ml Mín 1.51 Máx 21 Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 
Máx 15.75 100kcal Mín 2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad mg 100g 
Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de 
carbono*** Unidad g 100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 100ml Mín 6.208 
Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml 
Mín 23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 
160.00 100ml Mín 60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 100kcal Mín 
60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 
100kcal Mín 95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 208.00 
Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 
1.71 Máx 21 100kcal Mín 1.71 Máx 21 100ml Mín 1.71 Máx 21 Vitamina A Unidad U.I. 100g 
Mín. 2800.00 Máx 6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 Máx 1065.9 
Vitamina A ER (Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 
380.00 100ml Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 100kcal 
Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g 
Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad 
?g 100g Mín. 32.80 Máx 131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 21.25 
Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 
8.576 Máx 31.45 Vitamina B1 (tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx 1312.5 100kcal Mín 
60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 
560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad 
?g 100g Mín. 4000.00 Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 640 Máx 1275 
Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 
175.00 100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 100g Mín. 148.00 Máx 262.5 100kcal 

107.3000 179 19,206.70
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Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad ?g 100g Mín. 
1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 
(cianocobalamina) Unidad ?g 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml 
Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad ?g 100g Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 
100ml Mín 1.408 Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 
Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g Mín. 16.00 Máx 210 100kcal 
Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 Máx 78.75 
100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 
15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 2.55 Yodo Unidad ?g 100g Mín. 24.00 
Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad ?g 100g 
Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 
100g Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 
Manganeso Unidad ?g 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 
4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 
100ml Mín 1.152 Máx 4.25 Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 1.90 
Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 
1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 
100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 454 g y 
medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel superior de recomendación siempre 
deberá conservar la relación de ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA Acido 
Docosahexanoico. *** La lactosa y polímeros de glucosa deben ser los hidratos de carbono 
preferidos, sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o 
gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un 
máximo de 2 g/100ml. 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al 
HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la detección 
simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos 
(Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 
recombinante y péptidos sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

98.6000 1900 187,340.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de 
anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre 
total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para 
VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

54.4040 35800 1,947,663.20

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de 
anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana 
Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior al 99% 
y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro 
organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

54.4040 1300 70,725.20

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 
Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene Clorhidrato de valganciclovir 
equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 

1,003.0000 6 6,018.00

2 Virus de hepatitis C 
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2 Virus de hepatitis C 8.6.1 Ramo 12 

Prueba Rápida para la Determinación Cualitativa de Anticuerpos Contra el Virus de la 

Hepatitis C. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por técnica 

inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C (VHC) en sangre total, suero y plasma. 

Para su uso exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 

mínimo 25 pruebas. TATC. 

24.7776 7600 188,309.76

Total 5,226,942.58

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 
SSR para 

Adolescentes 
2.4.1 Ramo 12 

Espejo. Vaginal desechable, mediano, valva superior de 10.7 cm, valva inferior de 12.0 cm, 

orificio central de 3.4 cm. Pieza. 
16.9592 400 6,783.68

1.1 
SSR para 

Adolescentes 
2.4.1 Ramo 12 

Guantes. Para exploración, ambidiestro, estériles. De látex, desechables. Tamaños Mediano. 

Envase con 100 piezas. 
150.8000 9 1,357.20

1.1 
SSR para 

Adolescentes 
2.4.1 Ramo 12 

Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas con tela no tejida, 

100% polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con dos sábanas 

una para cajón y una plana. Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistencia a 

la presión hidrostática de fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, no transparente, 

antiestática y resistente a la tensión. Producto de un solo uso. Desechable. No estéril. Con 

capa protectora antibacterial. Medidas Sábana para cajón plana 210+/- 5cm x 110 +/-5 cm 

Sábana plana 210 +/- 5 cm x 115 +/- 5 cm. 

34.4172 800 27,533.76

1.1 
SSR para 

Adolescentes 
2.4.1 Ramo 12 Regleta del chat de la prevención 4.1296 1600 6,607.36

1.1 
SSR para 

Adolescentes 
2.4.1 Ramo 12 Trípticos "Aquí están los Servicios Amigables" 2.5520 4000 10,208.00

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Carteles de Planificación Familiar: Juego de 4 Carteles 15.0800 500 7,540.00

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 

Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
48.7200 382 18,611.04

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 106.7200 1431 152,716.32

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Rotafolio " Tenemos un anticonceptivo para ti" 44.3120 285 12,628.92

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Tríptico de Vasectomia sin Bisturí  3.2480 5000 16,240.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 Bata desechable para paciente. Elaborada en tela no tejida de polipropileno de al menos 4 17.2144 1375 23,669.80



 
Jueves 17 de octubre de 2024 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con manga corta, con dos cintas de amarre en la parte 

delantera. Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistente a la presión 

hidrostática de fluidos, color antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente a la 

tensión. Producto desechable y de un solo uso. No estéril. Con capa protectora antibacterial. 

Medidas Unitalla. Envolvencia de 147 +/-3 cm x 117+/-3 cm Pieza. 

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 

Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no tejida de 

polipropileno, impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; antiestática y resistente a 

la tensión. Estéril y desechable. Tamaño Grande Pieza. 

34.6840 1375 47,690.50

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 

Gorros. Gorro redondo con elástico ajustable al contorno de la cara, de tela no tejida de 

polipropileno, desechable. Impermeable a la penetración de líquidos y fluidos; antiestática y 

resistente a la tensión. Tamaño Grande. Desechable. Pieza. 

0.6728 1375 925.10

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 Guantes. Para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas 7 1/2 Par. 8.1200 2800 22,736.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 

Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas con tela no tejida, 

100% polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con dos sábanas 

una para cajón y una plana. Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistencia a 

la presión hidrostática de fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, no transparente, 

antiestática y resistente a la tensión. Producto de un solo uso. Desechable. No estéril. Con 

capa protectora antibacterial. Medidas Sábana para cajón plana 210+/- 5cm x 110 +/-5 cm 

Sábana plana 210 +/- 5 cm x 115 +/- 5 cm. 

34.4172 1375 47,323.65

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 
Suturas. Seda negra trenzada sin aguja. Longitud de la hebra 75 cm Calibre de la sutura 3-0 

Sobre con 7 a 12 hebras. Envase con 12 sobres. 
232.0000 115 26,680.00

1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 Ácido fólico. Tableta. Cada tableta contiene Acido fólico 0.4 mg Envase con 90 Tabletas. 6.9600 15640 108,854.40

1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 
Fumarato ferroso. Tableta. Cada tableta contiene Fumarato ferroso 200 mg equivalente a 

65.74 mg de hierro elemental. Envase con 50 Tabletas. 
38.0000 28152 1,069,776.00

1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 

Tiras Reactivas Tiras reactivas para determinar, como mínimo 10 parámetros en orina 

glucosa, bilirrubinas, cetonas, gravedad específica, sangre, pH, proteínas, urobilinógeno, 

nitritos, leucocitos. Frasco con 100 tiras. TATC. 

133.4000 1095 146,073.00

1.3 Salud Materna 2.3.1 Ramo 12 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de anticuerpos 

contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene Cartucho de prueba. Un 

bulbo de plástico con regulador de corrimiento. Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma 

de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja para mínimo 10 sobres Con 

sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH y 

sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo 

con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 

Organización Mundial de la Salud. 

122.3800 28152 3,445,241.76

1.3 Salud Materna 2.5.1 Ramo 12 Ácido Tranexámico. Solución Inyectable. Cada ampolleta contiene Ácido tranexámico 500 3,570.0000 320 1,142,400.00
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mg Vehículo c.b.p. 5mL. Envase con cinco ampolletas de 5 mL cada una. 

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Ramo 12 
Cartel de aborto seguro para la difusión de los directorios de los SAS disponibles en cada 

Entidad.  
26.6800 274 7,310.32

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Ramo 12 
Tríptico de procedimientos de aborto seguro para dar a conocer las caracteristicas y 

procesos de los servicios de aborto seguro.  
4.7560 2880 13,697.28

1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Ramo 12 Mifepristona. Tableta. Cada tableta contiene Mifepristona 200 mg. Envase con una tableta. 785.0000 82 64,370.00

1.5 Aborto Seguro 2.3.2 Ramo 12 Misoprostol. Tableta. Cada tableta contiene Misoprostol 200 µg. Envase con 12 tabletas. 310.0000 277 85,870.00

1.6 Violencia de Género 1.1.1 Ramo 12 
Folder sobre trato digno para personal de saludde temas alusivos a la prestación de 

servicios de SSR con atención centrada en la persona  
23.2000 300 6,960.00

1.6 Violencia de Género 1.2.1 Ramo 12 
Tarjeta "Atención a víctimas de violencia" para que el personal de salud conozca los criterios 

que debe aplicar  
3.7004 1510 5,587.60

2 Prevención y Control del Cáncer 

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
2.1.3 Ramo 12 Cepillos para estudio citológico 8.9320 1365 12,192.18

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
2.1.3 Ramo 12 Espejo. Vaginal  16.9592 13648 231,459.16

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
2.1.3 Ramo 12 Guantes. Para exploración, ambidiestro 487.2000 136 66,259.20

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
2.1.3 Ramo 12 Lápices Marcadores Para marcar vidrio o porcelana 57.4200 250 14,355.00

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
2.1.3 Ramo 12 Tarjeta Cinco Pasos para Prevenir el Cáncer de Cuello Uterino 5.5680 3235 18,012.48

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
2.1.6 Ramo 12 Tarjeta Autoexploración de cáncer de Mama 10.6720 3235 34,523.92

2 
Prevención y Control 

del Cáncer 
4.3.2 Ramo 12 

Reactivos completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes 

microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus 

del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 

Tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC (se solicitan únicamente para Virus del 

Papiloma Humano)  

353.2900 18950 6,694,845.50

3 Igualdad de Género 

3 Igualdad de Género 3.1.1 Ramo 12 Impresión de banner "Inclusómetro en salud"  2,018.4000 19 38,349.60

3 Igualdad de Género 3.1.2 Ramo 12 Impresión de "Modelo de atención a la salud con mecanismos incluyentes" 696.0000 3 2,088.00

Total 13,637,476.73

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
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No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Amoxicilina L.A Frasco de 100 ml. 660.0000 7 4,620.00

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Tiletamina - Zolazapam 10% Frasco liofilizado con 5 ml de diluyente 779.0000 72 56,088.00

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Xilazina 2% Frasco de 20 ml 569.0000 36 20,484.00

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Ramo 12 
Rifampicina. Cápsula, Comprimido o Tableta recubierta. Cada Cápsula, Comprimido o 
Tableta ReCubierta contiene Rifampicina 300 mg Envase con 120 Cápsulas, Comprimidos 
o Tabletas ReCubiertas. 

368.9100 4 1,475.64

1 

Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Ramo 12 
Rifampicina. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen Rifampicina 100 mg Envase con 120 ml 
y dosificador. 

639.0000 18 11,502.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.5 Dengue 7.3.1 Ramo 12 Bacillus thuringiensis 5.35% + Metopreno 1.60% Saco con 18.18 kilogramos 46,395.3600 5 231,976.80

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Bifentrina 1.73% Caja con 2 Bidones de 10 litros 23,909.5720 50 1,195,478.60

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Imidacloprid 3% + Praletrina 0.75% Tambos 208 litros  
228,000.000

0
15 3,420,000.00

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Malation 40% Bidón con 20 litros  25,234.4776 112 2,826,261.49

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Transflutrina 20% Bidón de 5 litros 21,173.7120 15 317,605.68

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 Ethambutol HCI 400 mg. Cajas c/672 tabletas 544.0800 1 544.08

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 Rifampicina 75 mg + INH 50 mg, caja c/84 tabletas dispersables 257.0400 23 5,911.92

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 

2.1.1 Ramo 12 Rifampicina 75 mg. + Isoniazida 50 mg. + Pirazinamida 150 mg. Caja c/84 tabletas 332.6400 12 3,991.68
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las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

dispersables 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Ramo 12 Cartucho Xpert MTB/RIF Ultra caja/50 cartuchos 7,896.7500 17 134,244.75

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Bedaquiline 100 mg. envase c/188 tabletas  6,637.1500 2 13,274.30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Clofazimina 100 mg. Envase c/100 cápsulas 976.0500 6 5,856.30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Levofloxacino 250 mg. Caja c/100 tabletas  55.0000 23 1,265.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Linezolid. Tableta. Cada tableta contiene Linezolid 600 mg. Envase con 10 tabletas. 197.9000 61 12,071.90

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Pyridoxine HCI, 100 mg. (Vitamina B-6) envase c/250 tableta 209.8500 1 209.85

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Pyridoxine HCI, 50 mg. (Vitamina B-6) caja c/50 tabletas 13.6600 6 81.96

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 
Antisépticos. Gel antiséptico para manos que no requiere enjuague. Formulado a base de 
alcohol etílico de 60-80% w/w; adicionado con humectantes y emolientes; hipoalergénico. 
Envase con 500 ml. 

24.5100 76 1,862.76

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 
Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no tejida de 
polipropileno, impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; antiestática y resistente a 
la tensión. Estéril y desechable. Tamaño Grande Pieza. 

21.5600 100 2,156.00

6 Programa de Acción 
Específico para la 

3.1.1 Ramo 12 
Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, desechable, 
estéril. Tamaño Mediano Par. 

3.1200 22 68.64
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Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 

Protector respiratorio. Protector respiratorio con eficiencia de filtración microbiológica del 
95% o mayor, protección respiratoria contra partículas menores a 0.1 µ. Resistente a 
fluidos, antiestático, hipoalergénico; ajuste nasal moldeable que se adapta a la cara 
impidiendo el paso del aire. Con bandas o ajuste elástico entorchado a la cabeza. 
Desechable. Pieza. 

1.3800 200 276.00

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

5.1.1 Ramo 12 
Fluoruro de sodio. Barniz de Fluoruro de Sodio al 5%, en una concentración de 22600 ppm, 
autopolimerizable, en un vehículo de resina modificado. Presentación unidosis o. 

28.8260 30966 892,625.92

Total 9,159,933.27

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Ramo 12 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y Haemophilus 
Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene Toxoide 
diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg 
Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 
2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie 
del virus de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg 
Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 
ml cada uno. 

3,148.1000 11094 34,925,021.40

1 Vacunación Universal 2.1.1 Ramo 12 

Vacuna Antiinfluenza Tetravalente. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene 
Fracciones antigénicas purificadas e inactivadas de virus de influenza tipo A y de virus de 
influenza tipo B correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 
hemisferio norte. Caja con 10 frascos ámpula con 5 mL cada uno correspondientes a 10 
dosis de 0.5mL (100 dosis). 

7,796.5000 3579 27,903,673.50

Total 62,828,694.90

 

GRAN TOTAL (PESOS) 90,927,588.48

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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ANEXO 7 

Ejemplo de Formato de Acta de Conciliación de Insumos: 

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD

UA/OAD: 

PROGRAMA: 

Ejercicio Fiscal: 

Entidad Federativa: 

 

ACTA DE CONCILIACIÓN DE INSUMOS 2024 

En la Ciudad de México, a 15 de marzo de 2025, __(#Titular de la UA/OAD)__, (#Representantes Estatales), 

con el objeto de realizar la conciliación respecto de las cantidades de insumos ministrados por la Secretaría 

de Salud al __(#Entidad Federativa)__ en adelante __”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_ , para el 

__(#Nombre del Programa)__ con motivo de la suscripción del Convenio Específico en materia de 

transferencia de insumos y ministración de recursos presupuestarios federales para realizar Acciones en 

Materia de Salud Pública en las Entidades Federativas, para el ejercicio 2024 entre el Ejecutivo Federal por 

conducto de la Secretaría de Salud, en adelante “LA SECRETARÍA” y ”(#Denominación de la Entidad 

Federativa)”, hacen constar lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha _#fechaConvenioEspecífico_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron, el Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de 

recursos presupuestarios federales para realizar Acciones en Materia de Salud Pública en las Entidades 

Federativas, para el ejercicio 2024, en adelante Convenio SaNAS 2024, con el objeto de ministrar insumos y 

recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a “# 

ENTIDAD_DenominacionEntidadFederativa” que le permitan en términos de los artículos 9 y 13, apartado 

B de la Ley General de Salud, coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” para reforzar la realización 

de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, contribuyan al 

cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y 

a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP. 

2.- Con fecha _#fechaPrimerModificatorio_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio SaNAS 2024, con el objeto de ajustar los 

montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a _”(#Denominación de 

la Entidad Federativa”. 

3.- Que toda vez que al 31 de Diciembre de 2024, fecha en la que concluyó la vigencia del Convenio SaNAS 

2024, no fue posible realizar la conciliación del total de los insumos ministrados por la “LA SECRETARÍA” a 

_“(#Denominación de la Entidad Federativa”_,contra los programados en el Convenio SaNAS 2024, y generar, 

en su caso, la emisión de un Convenio Modificatorio adicional a los señalados el numeral 2 del presente 

documento, se acuerda: 

ACUERDOS 

PRIMERO.- Que las cantidades, precios unitarios e importes definitivos de los insumos ministrados con motivo 

del cierre de la entrega-recepción de los insumos asignados al _#Nombre del Programa_, al 31 de Diciembre 

de 2024, ministrados a _“(#Denominación de la Entidad Federativa”_, con motivo de la suscripción del 

Convenio SaNAS 2024, son las que se muestran en el cuadro de conciliación siguiente: 
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CONCILIACIÓN DE INSUMOS MINISTRADOS CON MOTIVO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 

SaNAS 2024, A EL ESTADO DE _#ENTIDADFEDERATIVA_, PARA EL PROGRAMA DE 

_#NOMBREDELPROGRAMA_ 

INSUMOS PROGRAMADOS EN EL CONVENIO SaNAS 2024 

CONCEPTO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CANTIDAD PRECIO 

UNITARIO 

MONTO JUSTIFICACIÓN DE 

LA CONCILIACIÓN 

      

INSUMOS ENVIADOS Y RECIBIDOS EN LOS ALMACENES DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL 

ESTADO 

FOLIO DE MINISTRACIÓN CANTIDAD MINISTRADA PRECIO 

UNITARIO 

MONTO MINISTRADO 

    

Total ministrado $ .00 

 

Total ministrado de la Entidad Federativa: $ .00

SEGUNDO.- Que con la presente conciliación se deja constancia de la cantidad total de los insumos 

ministrados a _“(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, cumpliendo con lo establecido en el Convenio 

SaNAS 2024. 

TERCERO.- La suscripción de la presente acta no genera compromiso alguno para “LA SECRETARÍA” de 

ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

CUARTO.- La suscripción de la presente acta no exime a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, de 

la responsabilidad por el incumplimiento, que en su caso, haya incurrido respecto de las obligaciones 

contraídas en el Convenios SaNAS 2024. 

Previa lectura de la presente acta y no habiendo otro asunto que hacer constar, se firma por todos los que en 

ella intervienen, para dejar constancia. 

Por “LA SECRETARÍA” 

_____________________________________________ 

DIRECTOR(A) GENERAL DE UA/OAD 

Hoja de firmas por “LA SECRETARÍA” del Acta de Conciliación de Insumos 2024, suscrita el día 15 de marzo 

de 2025. 

Por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, 

___________________________ 

SECRETARIO(A) DE SALUD 

_____________________________________________ 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Hoja de firmas por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_,del Acta de Conciliación de Insumos 

2024, suscrita el día 15 de marzo de 2025. 
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Ejemplo de Formato de Constancia de Cierre de Presupuesto: 

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD

UA/OAD: 

PROGRAMA: 

Ejercicio Fiscal: 

Entidad Federativa: 

Asunto: Constancia de cierre de Presupuesto

__#Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 
__#Cargo del Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 
Entidad Federativa: 

Me refiero al Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de recursos 
presupuestarios federales para realizar Acciones en Materia de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
para el ejercicio 2024, al respecto, y a efecto de dejar constancia de la comprobación de los recursos 
ministrados a través de dicho Convenio, me permito informar a usted que los recursos transferidos al 
programa de __#Nombre del Programa__ a través de la _#UA/OAD_ por un monto de $______.00 (Monto en 
Letra 00/100 M.N.) han sido comprobados en su totalidad conforme a las partidas del gasto autorizadas por 
esta Unidad Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado cumpliendo lo establecido en el convenio 
antes referido. 

La emisión de la presente constancia no prejuzga la autenticidad de la información y de la documentación que 
respaldan los Certificados de Gasto y los Certificados de Reintegro, presentada a esta Unidad Administrativa 
u Órgano Administrativo Desconcentrado para la comprobación del gasto, por lo que no exime a esa entidad 
federativa de la responsabilidad que, en su caso, los órganos fiscalizadores federales y/o estatales, 
determinen conforme a sus atribuciones. 

 

A T E N T A M E N T E 
 

_______________________ 
#TITULAR UA/OAD 

 
SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente 

instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio 
alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una 
novación de cualquier obligación establecida en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente 
“CONVENIO MODIFICATORIO”, será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra 
jurisdicción que, en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente “CONVENIO MODIFICATORIO” empezará surtir efectos a partir de la fecha de su 
firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente “CONVENIO 
MODIFICATORIO”, lo firman por cuadruplicado a los catorce días del mes de junio de dos mil veinticuatro.- 
Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- 
Director General de Promoción de la Salud, Mtro. Agustín López González.- Rúbrica.- Director General de 
Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Director General del 
Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- 
Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse 
De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. Christian 
Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. 
Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Hacienda, L.C. José Gerardo López 
Huérfano.- Rúbrica.- “CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 50 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE SERVICIOS DE 
SALUD DE MORELOS, FIRMA EL DR. LORENZO ALCÁNTAR GARCÍA, DIRECTOR DE ATENCIÓN MÉDICA DE 
SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS EN AUSENCIA Y POR SUPLENCIA DEL TITULAR DR. HÉCTOR BARÓN 
OLIVARES, DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SSM/DG/876/2024”, Director de Atención Médica de Servicios de Salud de Morelos, Dr. Lorenzo Alcantar 
García.- Rúbrica.- Directora General de Vinculación y Participación Social y Encargada de Despacho de la 
Secretaría de Salud, C. María Soledad Millan Lizarraga.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de 
recursos presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nayarit. 

 

01-CM-SaNAS-NAY/2024 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y 

MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE 

SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 02 DE MAYO DE 2024, QUE CELEBRAN, POR 

UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DOCTOR RUY LÓPEZ RIDAURA, SUBSECRETARIO DE 

PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL MAESTRO AGUSTÍN LÓPEZ GONZÁLEZ, DIRECTOR 

GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL LICENCIADO RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DOCTOR GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL DOCTOR CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ ,DIRECTOR 

GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DOCTOR JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; LA DOCTORA ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; LA 

ACTUARIA YOLANDA VARELA CHÁVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO 

Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DOCTOR RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL DOCTOR JOSÉ LUIS DÍAZ 

ORTEGA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y 

POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ FEDERICO CORTES LÓPEZ, ENCARGADO DE 

DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y SUPLENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DE NAYARIT Y EL MTRO. EN FISCAL JULIO CÉSAR LÓPEZ RUELAS, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de mayo de 2024, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumos y recursos presupuestarios federales, 
en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” que le permitan en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de 
la Ley General de Salud, coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” para reforzar la realización de 
acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento 
de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada 
instrumentación e implementación como parte del SNSP, documento que en adelante se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que, en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, "LAS PARTES" acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO” podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego 
a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO ESPECÍFICO” obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de 
ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA 
ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

II.3. Están de acuerdo en celebrar el presente “CONVENIO MODIFICATORIO”, de conformidad con los 
términos y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y octavo; los Anexos 2, 3, 4, 5 
y 7; así como adicionar una fracción IX a la cláusula Octava recorriendo la numeración de las subsecuentes 
del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA.- OBJETO.- … 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la 

Salud 

U008 2,582,295.08 0.00 2,582,295.08

S u b t o t a l  2,582,295.08 0.00 2,582,295.08

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, 

Lesiones y Seguridad Vial 

P018 1,221,410.50 0.00 1,221,410.50

 1 Seguridad Vial P018 471,782.50 0.00 471,782.50

 2 PA en Grupos Vulnerables P018 749,628.00 0.00 749,628.00

S u b t o t a l  1,221,410.50 0.00 1,221,410.50

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud U009 683,741.65 0.00 683,741.65

 1 Emergencias U009 452,745.11 0.00 452,745.11

 2 Monitoreo U009 230,996.54 0.00 230,996.54

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio U009, P018 1,771,207.00 59,289.00 1,830,496.00

S u b t o t a l  2,454,948.65 59,289.00 2,514,237.65

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 1,067,680.00 3,008,213.34 4,075,893.34

2 Virus de Hepatitis C P016 0.00 116,454.72 116,454.72

S u b t o t a l  1,067,680.00 3,124,668.06 4,192,348.06

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 3,261,537.22 4,639,954.25 7,901,491.47

 1 SSR para Adolescentes P020 1,126,211.72 63,577.28 1,189,789.00

 2 PF y Anticoncepción P020 727,527.50 162,843.87 890,371.37

 3 Salud Materna P020 731,884.00 4,044,809.68 4,776,693.68

 4 Salud Perinatal P020 661,914.00 116,371.20 778,285.20
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 5 Aborto Seguro P020 7,000.00 240,105.00 247,105.00

 6 Violencia de Género P020 7,000.00 12,247.22 19,247.22

2 Prevención y Control del Cáncer P020 256,000.00 1,735,811.42 1,991,811.42

3 Igualdad de Género P020 60,000.00 40,437.60 100,437.60

S u b t o t a l  3,577,537.22 6,416,203.27 9,993,740.49

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades 

Zoonóticas y Emergentes 

P018 0.00 12,977.64 12,977.64

2 Control de Enfermedades Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

U009 454,671.00 8,128,170.40 8,582,841.40

 1 Paludismo U009 131,971.00 0.00 131,971.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 322,700.00 8,128,170.40 8,450,870.40

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control 

de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

P018 0.00 217,851.19 217,851.19

4 Emergencias en Salud U009, P018 81,823.50 72,265.75 154,089.25

5 Programa Nacional de Prevención y Control 

de Infecciones Respiratorias Agudas 

(Neumonías, Influenza y COVID-19) 

P 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la 

Prevención y Control de Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

P018 0.00 11,506.52 11,506.52

7 Enfermedades Cardiometabólicas U008 630,744.00 0.00 630,744.00

8 Programa de Acción Específico en Atención 

al Envejecimiento 

U008 176,312.00 0.00 176,312.00

9 Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

U009, P018 184,400.00 380,157.29 564,557.29

10 Prevención y Control de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

U009 72,702.00 0.00 72,702.00

S u b t o t a l  1,600,652.50 8,822,928.79 10,423,581.29

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 0.00 31,568,456.60 31,568,456.60

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 31,568,456.60 31,568,456.60

Total de recursos federales a ministrar a "LA 

ENTIDAD" 

 12,504,523.95 49,991,545.72 62,496,069.67
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… 

… 

…” 

SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 

SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 

de subsidios, hasta por la cantidad de $62,496,069.67 (SESENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MIL SESENTA Y NUEVE PESOS 67/100 M.N.), para reforzar la realización de acciones en 

materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de 

indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada 

instrumentación e implementación como parte del SNSP. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $12,504,523.95 (DOCE MILLONES 

QUINIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTITRES PESOS 95/100 M.N.), se radicarán a la Secretaría 

de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 

establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 

que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. 

… 

… 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 

$49,991,545.72 (CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y CINCO PESOS 72/100 M.N.), serán entregados directamente a la Dirección General de 

Servicios de Salud. 

… 

…” 

OCTAVA. –OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I a VIII.- … 

IX. Al momento de la recepción de los insumos en sus respectivos almacenes, “LA ENTIDAD” será 

responsable de supervisar y asegurarse que los insumos entregados por la proveeduría cumplan con las 

condiciones y características contenidas en el anexo técnico del contrato, así como; con las normas oficiales 

que en materia de empaque apliquen para cada insumo que “LA SECRETARIA” suministre al amparo del 

presente convenio para su aplicación en “LOS PROGRAMAS”. 

X. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 

Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la documentación comprobatoria que 

soporte la aplicación de los insumos federales suministrados, a que hace referencia la fracción VII de la 

presente Cláusula. 

XI. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 

el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 

establecidos por las Direcciones Generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología y por los Centros 

Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 

federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 



Jueves 17 de octubre de 2024 DIARIO OFICIAL  

XIII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 

los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población de 

su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 

suministrados con motivo del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, una vez devengados conforme al avance 

del ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes 

que le sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, 

ejecución y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 

equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 

lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 

materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XVI. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 

en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 

con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVIII. Contratar los recursos humanos calificados para el reforzamiento de la implementación del SNSP y 

las intervenciones de las acciones en materia de salud pública que se encuentran inmersas en “LOS 

PROGRAMAS”, establecidas en el MAS-BIENESTAR, y, en su caso, proporcionarles los gastos de operación, 

con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los 

Lineamientos por los que se establecen las medidas de austeridad en el gasto de operación en las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

XIX. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores y metas, 

establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos federales 

ministrados. 

XX. Informar sobre la suscripción de este “CONVENIO ESPECÍFICO” al órgano técnico de fiscalización de 

la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXI. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXII. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 

le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los términos 

de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 

17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 

presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2024, no hayan sido devengados. 

XXIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por “LA 

SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Administrativo 

Desconcentrado que corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos 

se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como 

informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de dichos 

reintegros. 

La autenticidad de la documentación justificativa y comprobatoria de los recursos presupuestarios 

federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Dirección 

General de Servicios de Salud. 
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ANEXO 2 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Detalle de recursos presupuestarios e identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE 
CLAVE PP – 

CLAVE PI 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO 

DE MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

2.1.1 U008 / OB010 37501 

Viaticos media percnota para dos personas para visitar dos 
veces al año un municipios para el seguimiento de la 
implementación de un programa de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública (PTMSP) 

485.0000 24 11,640.00 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 
Apoyo Administrativo en Salud -A2/polivalente (6.5 meses 16 de 
junio a 31 de diciembre 2024) 

14,937.0000 6.5 97,090.50 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

7.2.1 U008 / OB010 12101 
Soporte Adminisrativo C (6.5 meses 16 de junio a 31 de 
diciembre 2024) 

26,996.0000 6.5 175,474.00 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

7.2.1 U008 / OB010 12101 
Soporte Adminisrativo C (6.5 meses 16 de junio a 31 de 
diciembre 2024) 

26,996.0000 6.5 175,474.00 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

7.2.1 U008 / OB010 12101 
Soporte Adminisrativo C (4.5 meses 16 de julio a 30 de 
noviembre 2024) 

26,996.0000 4.5 121,482.00 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 37501 

Realizar la visita a las jurisdicciones o distritos de salud por 
parte de personal de nivel estatal para supervisar las 
actividades durante las diferentes etapas del proceso de 
certificación de comunidades y municipios. Viaje de ida y vuelta 
cubriendo las visitas que permitan acompañar y verificar las 
actividades del proceso de certificación. 

980.0000 27 26,460.00 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 37501 

Realizar visita a la comunidad por parte del personal operativo 
de nivel estatal o Jurisdiccional para participar en la certificación 
de comunidades. Hospedaje, alimentación y gastos de camino 
por día para personal operativo (todos aquellos puestos 
diferentes al de mandos medios con los que cuente cada 
entidad federativa) en caso de que por la ubicación geográfica 
de la comunidad se requieran 

980.0000 10 9,800.00 0.00
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1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 37501 

Realizar visita a la comunidad por parte del personal de Nivel 
Estatal para participar en la certificación de comunidades. 
Hospedaje, alimentación y gastos de camino por día para 
mandos medios (Dirección de Área, Subdirección de Área 
Jefatura de Departamento) en caso de que por la ubicación 
geográfica de la comunidad se requieran  

1,700.0000 5 8,500.00 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 33903 
Realizar Jornada Nacional de Salud Pública con la participación 
de los programas de Salud Pública en todas las Jurisdicciones 
Sanitarias  

300,000.0000 1 300,000.00 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 
Apoyo Administrativo en Salud -A2/polivalente (6.5 meses 16 de 
junio a 31 de diciembre 2024) 

14,937.0000 6.5 97,090.50 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 
Apoyo Administrativo en Salud -A2/polivalente (6.5 meses 16 de 
junio a 31 de diciembre 2024) 

14,937.0000 6.5 97,090.50 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 
Soporte Adminisrativo C (6.5 meses 16 de junio a 31 de 
diciembre 2024) 

26,996.0000 6.5 175,474.00 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

3.1.1 U008 / OB010 12101 
Apoyo Administrativo en Salud -A2/polivalente (4.5 meses 16 de 
julio a 30 de noviembre 2024) 

14,937.0000 4.5 67,216.50 0.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.2.1 U008 / OB010 12101 Promotor en salud (6.5 meses) 18,853.0000 6.5 0.00 122,544.50

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 32503 
Arrendamiento de vehículos terrestres para servicios 
administrativos / SNSP 

4,913.4000 1 0.00 4,913.40

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37204 
Pasajes terrestres nacionales para servidores públicos de 
mando / SNSP 

6,588.8600 1 0.00 6,588.86

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37501 4 mandos medio por entidad, 8 días de viáticos, $1700 por día 1,700.0000 32 0.00 54,400.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37501 4 promotores por entidad, 8 días de viáticos, $980 por día 980.0000 32 0.00 31,360.00

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.2.1 U008 / OB010 12101 Promotor en salud (6.5 meses) 18,853.0000 6.5 0.00 122,544.50

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.2.1 U008 / OB010 12101 Promotor en salud (3 meses) 18,853.0000 3 0.00 56,559.00
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1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 21101 Insumos papelería / SNSP 18,297.6500 1 0.00 18,297.65

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 21401 USBs y CDs / SNSP 3,767.7000 1 0.00 3,767.70

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 26102 Combustible / SNSP 116,080.6100 1 0.00 116,080.61

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 27201 Prendas de protección / SNSP 9,019.0400 1 0.00 9,019.04

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos / SNSP 7,341.8700 1 0.00 7,341.87

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 35301 Mantenimiento de bienes informaticos / SNSP 9,412.6500 1 0.00 9,412.65

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 35501 Mantenimiento vehicular / SNSP 28,237.9500 1 0.00 28,237.95

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 36101 Difusión de mensajes gubernamentales / SNSP 523,013.6700 1 0.00 523,013.67

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37101 
Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y 
supervisión / SNSP 

28,237.9500 1 0.00 28,237.95

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37104 Pasajes aereos nacionales / SNSP 15,060.2400 1 0.00 15,060.24

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37201 
Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de 
supervisión / SNSP 

9,412.6500 1 0.00 9,412.65

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37501 
Viaticos Nacionales para labores en campo y supervisión / 
SNSP 

28,237.9500 1 0.00 28,237.95

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

9.1.1 U008 / OB010 37504 Viaticos Nacionales para servidores públicos / SNSP 15,060.2400 1 0.00 15,060.24

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción 
de la Salud 

11.1.1 U008 / OB010 59101 Software / SNSP 9,412.6500 1 0.00 9,412.65

TOTALES 1,362,792.00 1,219,503.08 



 
Jueves 17 de octubre de 2024 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE 
CLAVE PP – 

CLAVE PI 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO 

DE MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1 Seguridad Vial 1.1.1 P018 / AC010 33901 Mediciones de factores de riesgo 70,000.0000 1 70,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.1.1 P018 / AC010 56501 Radar de velocidad 11,282.5000 1 11,282.50 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC010 53101 Alcoholímetro evidencial con impresora 60,000.0000 2 120,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC010 53101 Alcoholímetros referenciales 14,000.0000 2 28,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC010 25501 Caja de 100 boquillas 1,100.0000 15 16,500.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC010 53101 Calibrador 55,000.0000 1 55,000.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC010 25901  Solución certificada para calibrador 500.0000 1 500.00 0.00

 1 Seguridad Vial 2.2.1 P018 / AC010 21201 Papel térmico 500.0000 1 500.00 0.00

 1 Seguridad Vial 4.3.2 P018 / AC010 36101 Campañas de comunicación 170,000.0000 1 170,000.00 0.00

 2 PA en Grupos 
Vulnerables 

1.1.1 P018 / AC020 33901 Mediciones de factores de riesgo 100,000.0000 2 200,000.00 0.00

 2 PA en Grupos 
Vulnerables 

3.2.1 P018 / AC020 33903 Capacitación 80,000.0000 3 240,000.00 0.00

 2 PA en Grupos 
Vulnerables 

4.1.1 P018 / AC020 33903 Sensibilización 55,000.0000 3 165,000.00 0.00

 2 PA en Grupos 
Vulnerables 

4.3.1 P018 / AC020 36101 Campañas de comunicación 100,000.0000 1 100,000.00 0.00

 2 PA en Grupos 
Vulnerables 

3.3.1 P018 / AC020 33903 Capacitación 44,628.0000 1 44,628.00 0.00

TOTALES 1,221,410.50 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE 
CLAVE PP – 

CLAVE PI 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO 

DE MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Emergencias en Salud 

 1 Emergencias 1.1.1 U009 / EE030 32701 licencia para actualización de equipos  150,000.0000 1 150,000.00 0.00
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 1 Emergencias 1.1.1 U009 / EE030 31701 internet fijo o bam únicamente 33,000.0000 1 33,000.00 0.00

 1 Emergencias 2.1.1 U009 / EE030 26102 
para trabajo de campo, supervisión y atención a desastres 
naturales nacionales 

10,000.0000 1 10,000.00 0.00

 1 Emergencias 2.1.1 U009 / EE030 37501 
para trabajo de campo, supervisión y atención a desastres 
naturales nacionales 

19,200.0000 1 19,200.00 0.00

 1 Emergencias 3.1.3 U009 / EE030 26102 
para trabajo de campo, supervisión y atención a desastres 
naturales nacionales 

179,745.1100 1 179,745.11 0.00

 1 Emergencias 3.1.3 U009 / EE030 37501 
para trabajo de campo, supervisión y atención a desastres 
naturales nacionales 

60,800.0000 1 60,800.00 0.00

 2 Monitoreo 1.1.2 U009 / EE030 26102 
para trabajo de campo, supervisión y atención a desastres 
naturales 

40,000.0000 1 40,000.00 0.00

 2 Monitoreo 1.1.1 U009 / EE030 31701 internet fijo o bam únicamente 35,000.0000 1 35,000.00 0.00

 2 Monitoreo 1.1.3 U009 / EE030 32701 para actualización de equipo y análisis estadístico 125,996.5400 1 125,996.54 0.00

 2 Monitoreo 1.1.3 U009 / EE030 37501 
para trabajo de campo, supervisión y atención a desastres 
naturales 

30,000.0000 1 30,000.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 683,741.65 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 53101 
Balanzas. Balanza analítica eléctrica con un platillo de acero 
inoxidable, capacidad de pesado de 0 a 160 g, sensibilidad de 
0.1 mg, precisión de 0.05 mg. tara óptica y lector digital. 

92,098.2000 1 92,098.20 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 53201 

Datalogger, registrador de datos de alta temperatura de - 40 a 
125°C. Carcasa de acero inoxidable 316-IP67. Interfaz usb para 
descarga de datos. Marca OMEGA, modelo OM-EL-USB-1-
PRO-A 

9,048.0000 3 27,144.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 53101 

Lavadores para pruebas inmunoenzimaticas (ELISA). Lector de 
microplacas. Especialidad(es) Inmunología. Servicio(s) 
Laboratorio Clínico. Descripción Lector automático o 
semiautomático para lectura de microplacas, de mínimo 12 
pozos. Almacenamiento de curvas Standard. Transformación de 
fórmulas. Longitud de onda de mínimo 340 nm y opciones U.V. 
Interfase por puerto paralelo. 

215,732.1400 1 215,732.14 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 
Mantenimiento preventivo y calificacion de CAMPANA DE flujo 
laminar 

11,262.4400 2 22,524.88 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 Mantenimiento preventivo de MICROSCOPIO OPTICO 14,036.0000 19 266,684.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 Mantenimiento preventivo de MICROSCOPIO DE IFI 16,820.0000 1 16,820.00 0.00



 
Jueves 17 de octubre de 2024 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 Mantenimiento preventivo de REFRIGERADOR 2,934.8000 13 38,152.40 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 Mantenimiento preventivo y verificacion de TERMOCICLADOR 67,313.9532 2 134,627.91 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 
Mantenimiento preventivo y verificacion de TERMOCICLADOR 
GENEXPERT 

113,913.1136 1 113,913.11 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 Calibracion de Micropipetas Multicanal 7,400.8000 5 37,004.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 Calibracion de Micropipetas  2,296.8000 49 112,543.20 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 
Servicios de mantenimiento preventivo, correctivo, calificación 
y/o calibración (complemento) 

170,284.0000 1 170,284.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 Calibracion de Marco de Pesas 6,380.0000 2 12,760.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 Calibracion de Marco de Pesas 18,246.8000 1 18,246.80 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 Calibracion de Placa de Verificacion 15,950.0000 1 15,950.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 Calibracion de Termohigrometros 2,807.2000 15 42,108.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 Calibracion de Termometros para Congelador 3,828.0000 9 34,452.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 Calibracion de Termometro digital 8,676.8000 1 8,676.80 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 Calibracion de Termometros de liquido en vidrio 2,424.4000 2 4,848.80 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 Calibracion de Termometro Datalogger 1,914.0000 2 3,828.00 0.00
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2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 Mantenimiento preventivo de AGITADOR  2,552.0000 3 7,656.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 Mantenimiento preventivo de BAÑO MARIA  3,445.2000 3 10,335.60 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 Mantenimiento preventivo de CENTRIFUGA  7,145.6000 5 35,728.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 
Mantenimiento preventivo y calibracion de BALANZA 
ANALITICA 

4,848.8000 1 4,848.80 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 53101 

Refrigeradores. Refrigerador vertical para laboratorio cap. 20 
pies cúbicos. Equipo para preservar muestras biológicas, 
medios de cultivo y reactivos de diagnóstico clínico, en general, 
a temperaturas de 2 a 8 grados centígrados. Sin congelador. 
Que opere con refrigerante libre de CFC. Capacidad 571 dm3 
(20 pies cúbicos) ± 3 pies cúbicos. Puerta de cristal. Difusor de 
aire con válvula de presión capilar. Caja del difusor. Entrepaños 
de alambrón cromado o similar. Deshielo automático. Control de 
temperatura ajustable con termorregistrador automático. 
Circulación reforzada de aire a través de un difusor de flujo 
transversal o equivalente. Escala o perilla de control de 
temperatura que incluya el rango entre 2 a 8 grados 
centígrados. Alarma acústica. Operado con pilas y visual en 
caso de falla de corriente. Batería recargable, para fallas en la 
corriente y en la temperatura, con duración mínima de seis 
horas. Compresor de 1/8 HP o de la potencia adecuada, según 
tamaño y capacidad del equipo. Registrador de temperatura. 
Rango adecuado a la temperatura del refrigerador y punta de 
pluma para Graficador. Cubierta exterior de acero galvanizado 
electrolíticamente cubierto con pintura epóxica. Cubierta interior 
con aluminio liso o acero con recubrimiento anticorrosivo. 
Sistema de alarma con posibilidad de conectar a varias alarmas 
remotas. Selección de humedad. Aislamiento de alto grado 
mediante espuma presurizada o espuma de poliuretano 
inyectado. Alarma audible y visual, cuando la puerta quede 
abierta más tiempo del necesario. Alarma audible y visual 
cuando el sensor de la temperatura no funcione correctamente. 

39,900.0000 1 39,900.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 Mantenimiento preventivo de CONGELADOR  3,572.8000 5 17,864.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 Mantenimiento preventivo de INCUBADORA 3,572.8000 5 17,864.00 0.00
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2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 Mantenimiento preventivo de INCUBADORA PARA PLACAS 5,486.8000 3 16,460.40 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 Mantenimiento preventivo de LAVADOR DE MICROPLACAS 8,294.0000 2 16,588.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 
Mantenimiento preventivo y calibracion de LECTOR DE 
MICROPLACAS 

12,377.2000 2 24,754.40 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 
Mantenimiento preventivo y calificacion de CAMPANA DE 
EXTRACCION 

9,571.1600 3 28,713.48 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 
Mantenimiento preventivo y calificacion de GABINETE DE 
BIOSEGURIDAD CLASE II TIPO A2 

13,720.4800 9 123,484.32 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 
Mantenimiento preventivo y calibracacion de 
CONDUCTIMETRO 

3,828.0000 1 3,828.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 Calibracion de Termopares 3,996.4320 5 19,982.16 0.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 U009 / EE040 35401 Calibracion de Termopares 1,480.1600 10 14,801.60 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 1,771,207.00 0.00

TOTALES 2,454,948.65 0.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE 
CLAVE PP – 

CLAVE PI 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO 

DE MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7.5 181,755.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7.5 181,755.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7.5 181,755.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Soporte Administrativo C 26,996.0000 7.5 202,470.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Apoyo Administrativo en Salud-A7 (PROMOTOR) 16,881.0000 7.5 126,607.50 0.00
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1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Técnico en Programas de Salud 15,971.0000 4 63,884.00 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 
Apoyo Administrativo en Salud-A7 (GESTOR DE CADENA DE 
SUMINISTRO) 

16,881.0000 7.5 126,607.50 0.00

1 VIH y otras ITS 1.8.1 P016 / VH030 12101 Técnico en Trabajo Social en Área Médica A 2,846.0000 1 2,846.00 0.00

TOTALES 1,067,680.00 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE 
CLAVE PP – 

CLAVE PI 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO 

DE MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 P020 / SR040 35501 
Para uso exclusivo del componente de Salud sexual y 
Reproductiva para Adolescentes, aplicado a la unidad movil 
EDUSEX 

120,000.0000 1 120,000.00 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 P020 / SR040 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 7.5 141,397.50 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 P020 / SR040 37501 
Viaticos y gastos de camino para labores en campo para uso 
exclusivo del componente de Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes en las actividades de la Unidad Movil EDUSEX 

47,338.2800 1 47,338.28 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.3.1 P020 / SR040 36101 
Campaña: Promoción y difusión de los servicios de salud sexual 
y reproductiva para adolescentes 

328,943.0000 1 328,943.00 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 P020 / SR040 37501 
Viaticos y gastos de camino para labores en campo y de 
supervision para uso exclusivo del personal de Salud Sexual y 
Reproductiva para adolescentes en supervisiones programadas 

41,840.0000 1 41,840.00 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 P020 / SR040 12101 Médico General ¨A¨ 39,033.0000 7.5 292,747.50 0.00

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 P020 / SR040 26102 
Para uso exclusivo de la unidad móvil EDUSEX, del 
Componente de Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

153,945.4400 1 153,945.44 0.00

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.1.1 P020 / SR030 36101 
Campaña para la difusión de los servicios de Planificación 
Familiar y Anticoncepción con enfásis en la gratuidad de los 
servicios  

300,000.0000 1 300,000.00 0.00

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 P020 / SR030 36101 
Campaña para la difusión de los servicios de Vasectomía sin 
Bisturí 

300,000.0000 1 300,000.00 0.00

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.3.1 P020 / SR030 37501 
Para realizar 1 visita de supervisión por jurisdicción sanitaria y 1 
visita a los dos hospitales estatales con mayor número de 
eventos obstetricos 

15,247.5000 1 0.00 15,247.50
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 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 P020 / SR030 53201 Urología. Pinza de anillo. Diámetro: 4.0 mm. Longitud 140 mm. 6,500.0000 7 0.00 45,500.00

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 P020 / SR030 53101 

Lámpara Quirúrgica Doble de Led. Lámpara quirúrgica para la 
iluminación del sitio quirúrgico. Lámpara de techo con dos 
cúpulas. Dos brazos articulados para el soporte de la lámpara 
con giro de 360 grados en cada eje vertical. Brazo resorte para 
ajuste de altura en un rango de 45° a -50° o mayor. Horquilla 
que permite giro de la cúpula en 360°. Luz de LED Blancos. 
Vida útil del LED de 60,000 horas o superior. Ensamblado de la 
cúpula de Policarbonato resistente al alto impacto. Temperatura 
de color de 4300 K o superior. Índice de rendimiento Cromático 
(CRI) de 95. Diámetro del campo iluminado ajustable entre 20-
25 cm. Profundidad del volumen de luz de 105 cm o mayor. 
Irradiancia < 500 W/m2. Iluminación de 130,000 lx y máximo de 
160,000 lx. Iluminación ambiental de color verde igual o menor 
a 500 lx. Empuñadura • Empuñadura Esterilizable. • 
Desmontable. • Empuñadura está hecha de plástico resistente 
al alto impacto. • Ensamble rápido. Teclado de control en la 
cúpula para ajuste de parámetros • Encendido, apagado de la 
cúpula. • Aumento y disminución de intensidad luminosa en 
rango de 10 al 100%. • Ajuste del diámetro del campo 
iluminado. • Zoom de la cámara en caso de contar con alguna. 
Un diseño de superficies lisas para una higiene perfecta 
compatible con flujo laminar generando una turbulencia menor 
al 20% conforme a normativa DIN 1946-4. Con sistema 
electrónico inteligente para aumentar la corriente y mantener 
iluminación constante durante todo el procedimiento. Con 
sistema que permite conectar rápida y fácilmente cámaras HD 
inalámbricas entre cabezales y quirófanos, sin necesidad de 
herramientas. 

980.0000 1 0.00 980.00

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 P020 / SR030 53101 
Cauterio para microcirugía. Cauterio Wadsworth-todd o Wills. 
Para Cauterizar en microcirugía 

2,400.0000 7 0.00 16,800.00

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 P020 / SR030 53201 
Urología. Pinza para disección, extremos agudos. Longitud 130 
mm. 

6,500.0000 7 0.00 45,500.00

 2 
PF y 
Anticoncepción 

2.7.1 P020 / SR030 25401 
Tijera De Disección. Tijera Mayo, recta, longitud de 150 a 155 
mm. 

500.0000 7 0.00 3,500.00

 3 Salud Materna 1.2.1 P020 / MJ070 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 7 0.00 131,971.00

 3 Salud Materna 1.2.1 P020 / MJ070 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 7 0.00 131,971.00

 3 Salud Materna 1.2.1 P020 / MJ070 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 7 0.00 131,971.00

 3 Salud Materna 1.2.1 P020 / MJ070 12101 Promotor en Salud 18,853.0000 7 0.00 131,971.00

 3 Salud Materna 1.2.1 P020 / MJ070 37501 

Realizar visita a comunidades dependientes del Distrito 
Sanitario de asignación, para la elaboración de: Censos de 
población blanco de la atención materna a razón de $980 por 
día por 3 días x las salidas programadas 

204,000.0000 1 204,000.00 0.00

 4 Salud Perinatal 2.4.1 P020 / MJ080 37501 
Se programaron 78 visitas. Para salida de seguimiento de 
casos sospechosos de tamiz metabólico neonatal 

153,000.0000 1 0.00 153,000.00
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 4 Salud Perinatal 2.4.1 P020 / MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7 0.00 169,638.00

 4 Salud Perinatal 2.4.1 P020 / MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7 0.00 169,638.00

 4 Salud Perinatal 2.4.1 P020 / MJ080 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 7 0.00 169,638.00

 5 Aborto Seguro 3.2.1 P020 / SR050 37501 
2 Supervisiones a las unidades de salud para verificar la 
aplicación de los criterios de calidad nacionales e 
internacionales para la atención del aborto seguro.  

7,000.0000 1 0.00 7,000.00

 6 
Violencia de 
Género 

3.1.1 P020 / PG030 37501 
2 supervisiones integrales para la verificación de la aplicación 
de la NOM- 046 en los servicios de salud. Se incluyen viáticos y 
gastos de traslado (pasajes, hospedaje, etc). 

7,000.0000 1 0.00 7,000.00

SUBTOTAL PROGRAMA 1,930,211.72 1,331,325.50

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.6 P020 / CC091 36101 
Campaña de promoción y sensibilización del Programa de 
Cáncer de la Mujer, Exclusivo Cáncer de mama 

128,000.0000 1 128,000.00 0.00

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

2.1.3 P020 / CC091 36101 
Campaña de promoción y sensibilización del Programa de 
Cáncer de la Mujer, Exclusivo Cáncer de Cuello de Útero 

128,000.0000 1 128,000.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 256,000.00 0.00

3 Igualdad de Género 1.2.3 P020 / PG040 33604 
Paquete de materiales impresos sobre derechos a la salud de 
las personas indígenas y otros grupos vulnerables 

20,000.0000 1 20,000.00 0.00

3 Igualdad de Género 1.2.2 P020 / PG040 36101 
Paquete de materiales audiovisuales sobre derechos a la salud 
de las personas indígenas y otros grupos en situación de 
vulnerabilidad 

40,000.0000 1 40,000.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 60,000.00 0.00

TOTALES 2,246,211.72 1,331,325.50

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE 
CLAVE PP – 

CLAVE PI 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO 

DE MESES 

TOTAL 

(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 2.1.1 U009 / EE020 12101 Microscopista DX Paludismo 18,853.0000 7 131,971.00 0.00

 5 Dengue 8.1.1 U009 / EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A2 14,937.0000 7 104,559.00 0.00

 5 Dengue 8.1.1 U009 / EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A2 14,937.0000 7 104,559.00 0.00

 5 Dengue 8.1.1 U009 / EE020 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A5 16,108.0000 7 112,756.00 0.00

 5 Dengue 8.1.1 U009 / EE020 25501 
Ovitrampa : dispositivo hecho de un bote plástico de color negro 
de 1 L. 

14.0000 59 826.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 454,671.00 0.00
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4 
Emergencias en 
Salud 

1.1.1 U009 / EE010 12101 Apoyo Administrativo en Salud - A1 14,877.0000 5.5 81,823.50 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 81,823.50 0.00

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1 U008 / OB010 12101 Lic. en Ciencias de la Nutrición 25,948.0000 8 0.00 207,584.00

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1 U008 / OB010 12101 Psicólogo Clínico 30,856.0000 8 0.00 246,848.00

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1 U008 / OB010 12101 Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ 22,039.0000 8 0.00 176,312.00

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 630,744.00

8 

Programa de Acción 
Específico en 
Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 U008 / OB010 12101 Trabajadora Social en Área Médica ¨A¨ 22,039.0000 8 0.00 176,312.00

SUBTOTAL PROGRAMA 0.00 176,312.00

9 

Prevención, 
Detección y Control 
de las 
Enfermedades 
Bucales 

11.1.2 U009 / EE080 12101 Soporte Administrativo B 23,050.0000 8 184,400.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 184,400.00 0.00

10 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.1 U009 / EE010 12101 Enfermera General Titulada A 24,234.0000 3 72,702.00 0.00

SUBTOTAL PROGRAMA 72,702.00 0.00

TOTALES 793,596.50 807,056.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ÍNDICE 
CLAVE PP – 

CLAVE PI 
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO 

PRECIO 
UNITARIO / 

MONTO 
MENSUAL 

CANTIDAD / 
NÚMERO 

DE MESES 

TOTAL 
(PESOS) 

SPPS/ 
INTERVENCIONES/RAMO 12 

CASSCO CAUSES 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 9,146,639.37 3,357,884.58 12,504,523.95 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Julio 2,582,295.08

Subtotal de ministraciones 2,582,295.08

 U008 2,582,295.08

Subtotal de programas institucionales 2,582,295.08

Total Programa 2,582,295.08

  

Total 2,582,295.08

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1.1 Seguridad Vial 

 Mayo 471,782.50

Subtotal de ministraciones 471,782.50

 P018  471,782.50

Subtotal de programas institucionales 471,782.50

 

 1.2 PA en Grupos Vulnerables 

 Mayo 749,628.00

Subtotal de ministraciones 749,628.00

 P018  749,628.00

Subtotal de programas institucionales 749,628.00

Total Programa 1,221,410.50

  

Total 1,221,410.50

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Mayo 452,745.11

Subtotal de ministraciones 452,745.11

 U009  452,745.11

Subtotal de programas institucionales 452,745.11
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 1.2 Monitoreo 

 Mayo 230,996.54

Subtotal de ministraciones 230,996.54

 U009  230,996.54

Subtotal de programas institucionales 230,996.54

Total Programa 683,741.65

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Mayo 1,771,207.00

Subtotal de ministraciones 1,771,207.00

 U009  1,771,207.00

Subtotal de programas institucionales 1,771,207.00

Total Programa 1,771,207.00

  

Total 2,454,948.65

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Mayo 1,067,680.00

Subtotal de ministraciones 1,067,680.00

 P016  1,067,680.00

Subtotal de programas institucionales 1,067,680.00

Total Programa 1,067,680.00

  

2 Virus de Hepatitis C 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 0.00

  

Total 1,067,680.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Julio 1,126,211.72

Subtotal de ministraciones 1,126,211.72

 P020  1,126,211.72

Subtotal de programas institucionales 1,126,211.72

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Julio 727,527.50

Subtotal de ministraciones 727,527.50

 P020  727,527.50

Subtotal de programas institucionales 727,527.50
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 1.3 Salud Materna 

 Julio 731,884.00

Subtotal de ministraciones 731,884.00

 P020  731,884.00

Subtotal de programas institucionales 731,884.00

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Julio 661,914.00

Subtotal de ministraciones 661,914.00

 P020  661,914.00

Subtotal de programas institucionales 661,914.00

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Julio 7,000.00

Subtotal de ministraciones 7,000.00

 P020  7,000.00

Subtotal de programas institucionales 7,000.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Julio 7,000.00

Subtotal de ministraciones 7,000.00

 P020  7,000.00

Subtotal de programas institucionales 7,000.00

Total Programa 3,261,537.22

  

2 Prevención y Control del Cáncer 

 Julio 256,000.00

Subtotal de ministraciones 256,000.00

 P020  256,000.00

Subtotal de programas institucionales 256,000.00

Total Programa 256,000.00

  

3 Igualdad de Género 

 Julio 60,000.00

Subtotal de ministraciones 60,000.00

 P020  60,000.00

Subtotal de programas institucionales 60,000.00

Total Programa 60,000.00

  

Total 3,577,537.22

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

Subtotal de ministraciones 0.00
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Mayo 131,971.00

Subtotal de ministraciones 131,971.00

 U009  131,971.00

Subtotal de programas institucionales 131,971.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

Subtotal de ministraciones 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Mayo 322,700.00

Subtotal de ministraciones 322,700.00

 U009  322,700.00

Subtotal de programas institucionales 322,700.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 454,671.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Emergencias en Salud 

 Mayo 81,823.50

Subtotal de ministraciones 81,823.50

 U009  81,823.50

Subtotal de programas institucionales 81,823.50

Total Programa 81,823.50

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00
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7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Mayo 630,744.00

Subtotal de ministraciones 630,744.00

 U008  630,744.00

Subtotal de programas institucionales 630,744.00

Total Programa 630,744.00

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Mayo 176,312.00

Subtotal de ministraciones 176,312.00

 U008  176,312.00

Subtotal de programas institucionales 176,312.00

Total Programa 176,312.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Mayo 184,400.00

Subtotal de ministraciones 184,400.00

 U009  184,400.00

Subtotal de programas institucionales 184,400.00

Total Programa 184,400.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Mayo 72,702.00

Subtotal de ministraciones 72,702.00

 U009  72,702.00

Subtotal de programas institucionales 72,702.00

Total Programa 72,702.00

  

Total 1,600,652.50

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00

 

Gran total 12,504,523.95
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

1 

Políticas de Salud 
Pública y 
Promoción de la 
Salud 

11.1.1 Estructura 
Número de jurisdicciones sanitarias 
que realizan jornadas nacionales de 
salud pública 

Total de jurisdicciones sanitarias 
que realizan jornadas de salud 
pública 

Porcentaje de Jornadas Nacionales de Salud 
Pública realizadas en las jurisdicciones 
sanitarias 

247 3 

1 

Políticas de Salud 
Pública y 
Promoción de la 
Salud 

11.1.1 
Indicador de 
Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario POST intervención – la 
sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de la 
salud del cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN * 100 

Mide la tasa de variación de los 
determinantes positivos de la salud que 
reporta la población. 

10 10 

1 

Políticas de Salud 
Pública y 
Promoción de la 
Salud 

2.1.1 Proceso 

Número municipios que implementaron 
un programa de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública en el 
año t 

Número total de municipios en el 
año t 

Mide el porcentaje de municipios que están 
implementando un Programa de Trabajo con 
acciones intersectoriales y de salud pública 
para incidir en los principales problemas de 
salud a nivel local. 

26 15 

1 

Políticas de Salud 
Pública y 
Promoción de la 
Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas como 
saludables y en caso de prioridad de 
salud pública en localidades urbanas 

Total de comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas 
como saludables y en caso de 
prioridad de salud pública en 
localidades urbanas 

Mide la cobertura de comunidades que 
lograron certificación mediante el trabajo 
participativo de los integrantes de ésta 
(Personas, familias, instituciones, OSC) para 
mejorar su salud a través del control de los 
determinantes sociales de la salud. 

1 1 

1 

Políticas de Salud 
Pública y 
Promoción de la 
Salud 

7.2.1 Resultado 
Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 
realizadas 

Número de ferias de promoción 
de salud para población 
migrante 

Número de ferias de promoción de salud para 
población migrante 

202 1 

1 

Políticas de Salud 
Pública y 
Promoción de la 
Salud 

9.1.1 
Indicador de 
Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario POST intervención – la 
sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de la 
salud del cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN * 100 

Mide la tasa de variación de los 
determinantes positivos de la salud que 
reporta la población. 

10 10 

1 

Políticas de Salud 
Pública y 
Promoción de la 
Salud 

9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario POST intervención – la 
sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de la 
salud del cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN * 100 

Mide la tasa de variación de los 
determinantes positivos de la salud que 
reporta la población. 

10 10 
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1 

Políticas de Salud 
Pública y 
Promoción de la 
Salud 

9.2.1 Resultado 

Numero de servicios estatales de salud 
que tienen un 80% de cumplimiento en 
sus procesos, indicadores y metas 
programadas de políticas de salud 
pública y promoción de la salud. 

Total de Servicios Estatales de 
Salud 

Mide la proporción de estrategias educativas 
de promoción de la salud para el fomento de 
estilos de vida saludable. 

80 80 

1 

Políticas de Salud 
Pública y 
Promoción de la 
Salud 

9.2.1 Resultado 
Número estrategias educativas 
realizadas para la promoción de estilos 
de vida saludables 

Total de estrategias educativas 
programados * 100 

Mide la proporción de estrategias educativas 
de promoción de la salud para el fomento de 
estilos de vida saludable. 

100 100 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

1.1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 
Número de mediciones de factores de 
riesgo realizadas 

Número de mediciones de 
factores de riesgo 
programadas) x 100 

Mide el porcentaje de mediciones de factores 
de riesgo de lesiones accidentales (Hogares, 
guarderías, escuelas, vía pública u otros) 

70% 1 

1.1 Seguridad Vial 2.1.1 Proceso 
Número de auditorías de seguridad vial 
realizadas 

Número de auditorias viales 
programadas X 100 

Realización de estudios a la infraestructura 
para tener entornos saludables 

100% 3 

1.1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría  

Total de municipios prioritarios 
por 100 

Municipios prioritarios que aplican controles 
de alcoholimetría  

100% 4 

1.1 Seguridad Vial 4.3.2 Proceso 
Número de campañas de comunicación 
de seguridad vial realizadas en la 
entidad 

Número de campañas de 
comunicación de seguridad vial 
programadas en la entidad) x 
100 

Mide el porcentaje de campañas de 
comunicación para la prevención de lesiones 
accidentales realizadas en las entidades 
federativas. 

100% 1 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

1.1.1 Resultado 
Número de mediciones de factores de 
riesgo realizadas 

Número de mediciones de 
factores de riesgo 
programadas) x 100 

Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente a la 
identificación de factores de riesgo en 
escuelas primarias, con la finalidad de 
establecer acciones de prevención de 
lesiones accidentales. 

100% 200 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

3.2.1 Resultado 
Número de cursos de capacitación 
sobre prevención y manejo de lesiones 
accidentales realizados 

Número de cursos de 
capacitación sobre prevención y 
manejo de lesiones 
accidentales programados) x 
100 

Las entidades federativas coordinaran la 
realización de cursos de capacitación 
dirigidos a profesionales vinculados con la 
prevención y manejo de lesiones accidentales 
para contribuir a disminuir los daños a la 
salud ocasionados por estas causas. 

100% 3 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

3.3.1 Resultado 
Número de cursos de capacitación 
para primeros respondientes realizados 

Número de cursos de 
capacitación para primeros 
respondientes programados) x 
100 

El Secretariado Técnico del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes por medio 
de los COEPRAS realizan las intervenciones 
sobre la capacitación dentro de las entidades 
obteniendo las evidencias necesarias para su 
validación. 

100% 1 
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1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

4.1.1 Resultado 
Número de acciones de sensibilización 
sobre prevención de lesiones 
accidentales realizadas. 

Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención 
de lesiones accidentales 
programados) x 100 

Las entidades federativas realizarán acciones 
de sensibilización de acuerdo al grupo de 
edad de pertenencia, con la finalidad de que 
puedan identificar los principales factores de 
riesgo para la ocurrencia de lesiones 
accidentales. 

100% 3 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

4.3.1 Proceso 
Número de campañas de comunicación 
de lesiones accidentales realizadas en 
la entidad 

Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales programadas en la 
entidad) x 100 

Mide el número de entidades federativas que 
difunden, a través de diferentes medios de 
comunicación, acciones de prevención de 
lesiones accidentales (ahogamientos, 
asfixias, cardas, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras). 

100% 1 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

1.1 Emergencias 1.1.1 Proceso 
Número de funciones comprobadas 
que realiza la UIES en la entidad 

numero de funciones que debe 
realizar la uies según 
lineamiento federal 

Diagnóstico de Operación de la UIES Estatal 90% 90% 

1.1 Emergencias 2.1.1 Proceso 
numero de funciones comprobadas 
que realizan los servicios de sanidad 
internacional en la entidad 

numero de funciones que deben 
realizar los servicios de sanidad 
internacional según lineamiento 
federal 

Diagnóstico de Operación de Sanidad 
Internacional en la Entidad 

90% 90% 

1.1 Emergencias 3.1.3 Proceso 
Número de puntos de creación del 
CEMER estatal cumplidos 

numero de puntos de creación 
de cemer estatal para iniciar 
operación 

Diagnóstico de Establecimiento del CEMER 
en la Entidad 

90% 90% 

1.2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 

número de indicadores de oportunidad 
de subsistemas del sinave que 
mostraron mejoría respecto al año 
previo 

numero de indicadores de 
subsistemas del sinave que se 
evaluaron 

Estatus de la Notificación Inmediata de Casos 
de Enfermedades sujetas a vigilancia 
epidemiológica en el país 

90% 90% 

1.2 Monitoreo 1.1.2 Proceso difusión de información epidemiológica 

contar con información veraz de 
la situación epidemiológica a 
efecto de incidir en la política 
pública en materia de salud. 

Información Epidemiológica publicada por 
cada Entidad en formatos establecidos por la 
Federación 

100% 100% 

1.2 Monitoreo 1.1.3 Proceso supervisión del sinave 

contar con un diagnostico 
situacional de la operación de 
los subsistemas del sinave en 
por lo menos una jurisdicción 
sanitaria de cada entidad 
federativa del país. 

Diagnóstico de Opeación del SINAVE en la 
Entidad 

100% 100% 
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2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1.2.2 Proceso 
Índice de desempeño alcanzado por el 
LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

Identificar áreas de oportunidad en la 
operación de los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública para tomar acciones que 
conlleven, a la mejora a través de los 
indicadores de concordancia, cumplimiento, 
desempeño técnico y competencia técnica. El 
reto es mantener o incrementar el índice de 
desempeño nacional año con año. 

100 100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud de 
los Servicios especializados en VIH e 
ITS, que aprobaron los cursos en VIH 
seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

Se refiere a la proporción de personal de salud 
que trabaja en los Servicios Especializados en 
VIH e ITS que aprobaron los cursos 
seleccionados*, con respecto al personal de 
salud que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. * Capacitación 
para otorgar PrEP en México 2024 * 
Fundamentos para la Eliminación de la 
Transmisión Vertical de VIH y Sífilis Congénita 
2127 

1 1 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 
Condones entregados a personas 
viviendo con VIH en los CAPASITS y 
SAIHS en la Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud.  

Mide el número de condones entregados a las 
personas viviendo VIH que acuden a los 
Servicios Especializados de Atención Integral 
(SAIH y Capasits) de la Secretaría de Salud, 
durante un año 

112 112 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 
Detecciones de sífilis en personas en 
tratamiento antirretroviral en el año, en 
la Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años que 
se encuentran en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud 

Mide el número de detecciones de sífilis 
realizadas por persona en tratamiento 
antirretroviral de 15 a 60 años al año, en la 
Secretaría de Salud 

0.01 0.01 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas viviendo con 
VIH, bajo tratamiento antirretroviral, 
con carga viral indetectable (<50 
copias/ml), en la Secretaría de Salud 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral en la Secretaría 
de Salud 

Se refiere a la proporción de mujeres 
embarazadas viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en la Secretaría 
de Salud 

0.9 0.9 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por primera 
vez a atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 es menor a 
200 células/µl, en la Secretaría de 
Salud 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan 
por primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) que tuvieron su 
primer recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo, en la 
Secretaría de Salud 

Es la proporción de personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e incorporan por primera 
vez a atención (no tratadas anteriormente) con 
un recuento de linfocitos CD4 menor a 200 
células/µl, con respecto al total de las personas 
viviendo con VIH diagnosticadas e 
incorporadas a atención en el periodo, en la 
Secretaría de Salud 

1 1 
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2 Virus de hepatitis C 

2 Virus de hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con VHC 
(con carga viral positiva) no 
derechohabientes que estan en 
tratamiento antiviral en la Secretaria de 
Salud. 

Número de personas con carga 
viral positiva a VHC en el 
periodo en cuestión 

Se refiere a la proporción de personas que 
reciben tratamiento antiviral, respecto de las 
personas que han sido diagnosticadas con 
VHC en el periodo, en la Secretaría de Salud 

0.9 0.9 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

2.1.4 Proceso Número de supervisiones realizadas 
Total de visitas de supervisión 
programadas 

Se refiere a las visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas con servicios amigables 

178 4 

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

2.3.1 Proceso Campañas realizadas 
Total de campañas 
programadas por el CNEGySR 

Se refiere a las campañas lanzadas con el 
objetivo de promover el ejercicio de los 
derechos sexuales y reproductivos de las 
personas adolescentes 

32 1 

1.1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Proceso 
Número de servicios amigables 
itinerantes que proporcionan atención 
en SSRA 

Número de servicios amigables 
itinerantes programados que 
proporcionan atención en 
SSRA 

Servicios amigables itinerantes que otorgan el 
paquete basico de SSRA en las localidades 
seleccionadas 

31 1 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado 

Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera vez), 
incluye usuarias de condón masculino 
y femenino (no incluye oclusiones 
tubarías bilaterales ni vasectomías) 

Total de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de 
primera vez), incluye usuarias 
de condón masculino y 
femenino (no incluye 
oclusiones tubarías bilaterales 
ni vasectomías) 

Corresponde al número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos en la Secretaria 
de Salud, registradas en consulta externa 
durante el año (no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

659534 10199 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos aplicados o 
proporcionados en la Secretaía de 
Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de metodos 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en 
la Secretaía de Salud 

Corresponde al número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la Secretaria de 
Salud, registradas en consulta externa durante 
el año (no incluye oclusiones tubarías 
bilaterales ni vasectomías) 

4498209 42812 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado Vasectomías realizadas,  
Total de Vasectomías 
programadas 

Número de vasectomías realizadas a hombres 
con paternidad satisfecha, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud, 

49535 748 

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado 

Número de usuarias activas de 
anticonceptivos modernos aplicados o 
proporcionados en la Secretaía de 
Salud 

Total de usuarias activas 
programadas de metodos 
anticonceptivos modernos 
aplicados o proporcionados en 
la Secretaía de Salud 

Mujeres que utilizan algún anticonceptivo 
aplicado o proporcionado en Unidades 
Médicas de la Secretaría de Salud 

4498209 42812 
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1.2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas 

Total de visitas de supervisón 
programadas 

Visitas de supervisión de la situación de 
abasto de anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades médicas 
durante el año, así como la supervisión de la 
operatividad del programa, , 

310 5 

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas 
Total de Vasectomías 
programadas 

Número de vasectomías realizadas a hombres 
con paternidad satisfecha, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud, 

49535 748 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso 
Número de localidades, donde se 
realizaron actividades de campo. 

Total de localidades 
programadas 

Actividades por el personal que realiza 
acciones de campo, para enlazar con las 
unidades de atención médica 

85% 85% 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso 
Número de personas atendidas en 
campo en un mes 

Número de personas 
programadas, para atención en 
campo por 100 

Porcentaje de personas atendidas por 
personal que realiza acciones en campo. 

95% 95% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 
Total de embarazadas a las que se les 
dotó de hierro 

Total de embarazadas 
atendidas de primera vez por 
100 

Proporción del número de embarazadas a las 
que se les entregó fumarato ferroso y el total 
de embarazadas de pimera vez atendidas 

95% 95% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 
Total de embarazadas de primera vez 
a las que se les ministró ácido fólico 

Total de embarazadas 
atendidas de primera vez por 
100 

Proporción entre el número de embarazadas 
de primera vez, a las que se les entregó ácido 
fólico y el total de embarazadas de primera vez 
atendidas 

95% 95% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 
Total de tiras de orina aplicadas en 
embarazadas. 

Total de embarazadas primera 
vez en cualquier trimestre del 
embarazo por 100 

Proporción entre el número de tiras reactivas y 
el número de embarazadas atendidas. 

95% 95% 

1.3 Salud Materna 2.3.1 Proceso 
Total de pruebas de VIH/Sífilis 
aplicadas en embarazadas de primera 
vez. 

Total de embarazadas 
atendidas de primera vez 

Detección de VIH/Sífilis realizadas en las 
pacientes embarazadas de primera vez 

2 2 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Resultado 

Muertes maternas en unidades 
hospitalarias de segundo nivel y en 
unidades básicas comunitarias, por 
causa de hemorragia obstétrica 

Total de egresos hospitalarios 
con afección de hemorragia 
obstétrica por 100 

Porcentaje de muertes maternas por causa de 
hemorragia obstétrica 

10% 10% 

1.4 Salud Perinatal 2.4.1 Proceso Visitas realizadas para seguimiento 
visitas programadas para 
seguimiento 

Realizar visitas para el seguimiento a la 
persona recién nacida con resultado 
sospechoso en el tamiz metabólico neonatal 

2548 78 

1.4 Salud Perinatal 2.4.2 Proceso 
Número de rn con seguimiento de 
casos sospechosos 

Total de rn con resultado de 
tamiz sospechoso 

Personal para seguimiento de los casos 
sopechosos de tamiz metabólico neonatal 

90% 90% 

1.4 Salud Perinatal 3.2.1 Resultado 
Personas recién nacidas vivos sin 
derechohabiencia que se les realiza 
tamiz metabólico neonatal 

Total de Nacidos Vivos sin 
Derechohabiencia (Ninguna, 
Seguro Popular/INSABI) X100 

Personas recien nacidas sin derechohabiencia 
con prueba de tamiz metabólico neonatal 

95% 95% 

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de 
comunicación distribuidos para la 
difusión de la atención al aborto seguro 
(Cartel de aborto seguro para la 
difusión de los directorios de los SAS). 

Número de materiales de 
comunicación ministrados por 
el CNEGSR para la difusión de 
la atención al aborto seguro 
(Cartel de aborto seguro para 
la difusión de los directorios de 
los SAS). 

Número de materiales de comunicación para la 
difusión de la atención al aborto seguro 
distribuidos a nivel estatal, respecto a los 
materiales de comunicación ministrados por el 
CNEGSR. 

16853 327 
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1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de 
comunicación distribuidos para la 
difusión de la atención al aborto seguro 
(Tríptico de procedimientos de aborto 
seguro). 

Número de materiales de 
comunicación ministrados por 
el CNEGSR para la difusión de 
la atención al aborto seguro 
(Tríptico de procedimientos de 
aborto seguro). 

Número de materiales de comunicación para la 
difusión de la atención al aborto seguro 
distribuidos a nivel estatal, respecto a los 
materiales de comunicación ministrados por el 
CNEGSR. 

177040 3440 

1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Proceso 

Número de piezas de Mifepristona 
distribuidas a las unidades de salud 
para la atención del aborto seguro en 
el primer trimestre de gestación 

Número de piezas de 
Mifepristona ministradas por el 
CNEGSR a las entidades 
federativas para la atención del 
aborto seguro en el primer 
trimestre de gestación 

Número de piezas de Mifepristona ministradas 
por el CNEGSR a las entidades federativas 
para su distribución en unidades de salud que 
atienden abortos en primer trimestre de 
gestación 

3931 44 

1.5 Aborto Seguro 2.3.2 Proceso 

Número de piezas de Misoprostol 
distribuidas a las unidades de salud 
para la atención del aborto seguro en 
el primer trimestre de gestación 

Número de piezas de 
Misoprostol ministradas por el 
CNEGSR a las entidades 
federativas para la atención del 
aborto seguro en el primer 
trimestre de gestación 

Número de piezas de Misoprostol ministradas 
por el CNEGSR a las entidades federativas 
para su distribución en unidades de salud que 
atienden abortos en primer trimestre de 
gestación 

13322 150 

1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Proceso 

Número de piezas de Jeringas de 
AMEU distribuidas a las unidades de 
salud para la atención del aborto 
seguro en el primer trimestre de 
gestación 

Número de piezas de Jeringas 
de AMEU ministradas por el 
CNEGSR a las entidades 
federativas para la atención del 
aborto seguro en el primer 
trimestre de gestación 

Número de piezas de Jeringas de AMEU 
ministradas por el CNEGSR a las entidades 
federativas para su distribución en unidades de 
salud que atienden abortos en primer trimestre 
de gestación 

1806 33 

1.5 Aborto Seguro 3.2.1 Proceso 

Número de supervisiones realizadas 
para verificar la aplicación del 
Lineamiento Técnico para la atención 
del aborto seguro en México 

Número de supervisiones 
programadas para verificar la 
aplicación del Lineamiento 
Técnico para la atención del 
aborto seguro en México 

Número de supervisiones realizadas para 
verificar la aplicación del Lineamiento Técnico 
para la atención del aborto seguro en Mexico, 
respecto al número de supervisiones 
programadas. 

81 2 

1.6 Violencia de Género 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de 
comunicación distribuidos para la 
prevención y atención de la violencia 
(Folder sobre trato digno para personal 
de salud) 

Número de materiales de 
comunicación ministrados por 
el CNEGSR para la prevención 
y atención de la violencia 
(Folder sobre trato digno para 
personal de salud) 

Número de materiales de comunicación para la 
prevención y atención a la violencia 
distribuidos a nivel estatal, respecto a los 
materiales de comunicación ministrados por el 
CNEGSR. 

8340 240 

1.6 Violencia de Género 1.1.1 Proceso 

Número de materiales de 
comunicación distribuidos para la 
prevención y atención de la violencia 
(Tarjeta Atención a víctimas de 
violencia) 

Número de materiales de 
comunicación ministrados por 
el CNEGSR para la prevención 
y atención de la violencia 
(Tarjeta Atención a víctimas de 
violencia) 

Número de materiales de comunicación para la 
prevención y atención a la violencia 
distribuidos a nivel estatal, respecto a los 
materiales de comunicación ministrados por el 
CNEGSR. 

92755 1805 

1.6 Violencia de Género 3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones realizadas 
para verificar la aplicación de la NOM-
046-SSA2-2005 en los servicios de 
salud que dan atención a población sin 
seguridad social. 

Número de supervisiones 
programadas para verificar la 
aplicación de la NOM-046-
SSA2-2005 en los servicios de 
salud que dan atención a 
población sin seguridad social. 

Número de supervisiones realizadas en los 
servicios de salud que dan atención a 
población sin seguridad social, para verificar la 
aplicación de la NOM-046-SSA2-2005, 
respecto al número de supervisiones 
programadas durante el año. 

89 2 
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2 Prevención y Control del Cáncer 

2 
Prevención y 
Control del Cáncer 

2.1.3 Resultado 
Mujeres tamizadas con citología 
cervical de 25 a 34 años en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con citología cervical 24.00% 24.00% 

2 
Prevención y 
Control del Cáncer 

2.1.3 Resultado 
Mujeres tamizadas con prueba de VPH 
de 35 a 64 años en 5 años 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 24.00% 24.00% 

2 
Prevención y 
Control del Cáncer 

2.1.6 Resultado 
Mujeres Tamizadas con mastografía de 
40 a 69 años en dos años 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con mastografía 13.61% 9.08% 

2 
Prevención y 
Control del Cáncer 

4.3.2 Resultado 
Mujeres tamizadas con prueba de VPH 
de 35 a 64 años en 5 años 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 24.00% 24.00% 

3 Igualdad de Género 

3 Igualdad de Género 1.2.2 Proceso 

Número de unidades de salud de 
fortalecimiento que implementan el 
MoASMI dirigido a grupos de atención 
prioritaria 

Total de unidades de salud 
programadas para implementar 
el MoASMI 

Número de unidades de salud de 
fortalecimiento que continúan con la 
implementación del MoASMI dirigido a grupos 
de atención prioritaria. 

157 4 

3 Igualdad de Género 1.2.3 Proceso 
Número de unidades de salud nuevas 
que implementan el MoASMI dirigido a 
grupos de atención prioritaria 

Total de unidades que deben 
implementar el MoASMI 

Número de unidades de salud nuevas que 
implementan el MoASMI dirigido a grupos de 
atención prioritaria 

83 3 

3 Igualdad de Género 3.1.1 Proceso 
Número de unidades de salud nuevas 
que implementan el MoASMI dirigido a 
grupos de atención prioritaria 

Total de unidades que deben 
implementar el MoASMI 

Número de unidades de salud nuevas que 
implementan el MoASMI dirigido a grupos de 
atención prioritaria 

83 3 

3 Igualdad de Género 3.1.2 Proceso 

Número de unidades de salud de 
fortalecimiento que implementan el 
MoASMI dirigido a grupos de atención 
prioritaria 

Total de unidades de salud 
programadas para implementar 
el MoASMI 

Número de unidades de salud de 
fortalecimiento que continúan con la 
implementación del MoASMI dirigido a grupos 
de atención prioritaria. 

157 4 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

1 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Proceso 
Casos Probables que cumplen con la 
definición operacional con tratamiento 

Casos Probables que cumplen 
con la definición operacional x 
100 

Número de pacientes que cumplen con la 
definición operacional de caso probable de 
brucelosis y que reciben tratamiento específico 

100 100 

1 

Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Proceso 
Casos Probables que cumplen con la 
definición operacional con tratamiento 

Casos Probables que cumplen 
con la definición operacional 
x100 

Número de pacientes que cumplen con la 
definición operacional de caso probable de 
brucelosis y que reciben tratamiento específico 

100 100 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.1 Paludismo 2.1.1 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a casos 
probables de paludismo 

Total de casos probables de 
paludismo reportados 

Toma de gota gruesa a todos los casos 
probables de paludismo para confirmación 
diagnóstica 

100 100 
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2.5 Dengue 7.3.1 Proceso 
Numero de Localidades prioritarias con 
Acciones de Control Larvario 

Numero de Localidades 
prioritarias 

Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades 
prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.2 Proceso 
Numero de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulizacion Espacial en 
UBV 

Numero de Localidades 
prioritarias 

Mide Trimestralmente el cumplimiento de 
nebulizacion espacial en localidades 
prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.3 Proceso 
Número de Localidades Prioritarias con 
acciones de Rociado Intradomiciliar  

Numero de Localidades 
prioritarias 

Mide trimestral el porcentaje de localidades 
con acciones de rociado residual 
intradomiciliar 

100 100 

2.5 Dengue 8.1.1 Proceso 
Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas 48 con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro 
en Plataforma de manera trimestral 

48 48 

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 

Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

2.1.1 Proceso 
Total de casos nuevos de TB P 
diagnosticados con Bk+ que ingresan a 
tratamiento, lo terminan y curan. 

Total de casos nuevos Número 
de personas con TBP Bk+ que 
ingresan a tratamiento 

Porcentaje de casos nuevos de TBP 
confirmada bacteriológicamente que ingresa a 
tratamiento primario acortado los que terminan 
y los que curan (Éxito de tratamiento). 

85.90% 85.90% 

3 

Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

3.1.1 Proceso 

Número de casos TB TF nuevos y 
previamente tratados que se les realizo 
una prueba de sensibilidad al 
diagnóstico, incluye resultados de 
pruebas moleculares (Xpert MTB/RIF) 
así como de pruebas fenotípicas 
convencionales 

Número de casos nuevos y 
previamente tratados 
notificados X 100 

Este indicador valorará la cobertura de 
pruebas a sensibilidad a fármacos al momento 
del diagnóstico, realizadas por métodos 
moleculares o convencionales en casos 
nuevos o previamente tratados (Reingresos y 
recaídas) a todos los probables de TB TF. 

40.00% 40.00% 

3 

Programa Nacional 
de Prevención y 
Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y 
Lepra) 

4.1.1 Proceso 
Número de casos que reciben 
esquema de tratamiento con fármacos 
antituberculosis de 2da línea en el año  

Número de casos programados 
con diagnóstico de resistencia 
a fármacos en el año 

El indicador evalúa el porcentaje de casos de 
TB con resistencia a fármacos que reciben 
esquema de tratamiento con fármacos 
antituberculosis de 2da línea. 

90.00% 90.00% 

4 Emergencias en Salud 

4 
Emergencias en 
Salud 

1.1.1 Resultado 
Total de emergencias en salud 
atendidas y notificadas (brotes y 
desastres) con oportunidad. 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas 
y registradas. 

Porcentaje de emergencias en salud atendidas 
con oportunidad. 

≥ 95% ≥ 95% 

4 
Emergencias en 
Salud 

1.2.1 Resultado 
Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

Integración de Kits de reservas estratégicas 
para desastres. 

66 3 

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Respiratorias 
Crónicas 

3.1.1 Resultado 
Número de pacientes con diagnóstico 
de EPOC y que ingresaron a 
tratamiento 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC 
programados. 

Porcentaje de pacientes con EPOC que 
cuentan con prueba de espirometría y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60% 60% 
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7 Enfermedades Cardiometabólicas 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1 Proceso Número de personal contratado 
total de personal programado 
para contratación 

Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
Cardiometabólicas 

100 1 

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

8 

Programa de Acción 
Específico en 
Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 Proceso Total de personal sujeto a capacitación 
Personal por capacitar de la 
Entidad 

Porcentaje de personal capacitado 
80% del 
personal 

477 

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

9 

Prevención, 
Detección y Control 
de las 
Enfermedades 
Bucales 

11.1.2 Resultado 
Numero de Informes de actividades y 
evaluación realizados. 

Numero de Informes de 
actividades y evaluación 
esperados. 

Apoyo al Responsable Estatal en supervisión y 
evaluación del componente Salud Bucal del 
Preescolar y Escolar. 

116 4 

9 

Prevención, 
Detección y Control 
de las 
Enfermedades 
Bucales 

5.1.1 Resultado 
Número de aplicaciones de barniz de 
flúor realizadas. 

Número de aplicaciones de 
barniz de flúor programadas. 

Corresponde a la aplicación de barniz en 
preescolares y escolares 

2268808 19782 

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

10 
Prevención y Control 
de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

2.1.1 Resultado Campañas de prevención realizadas Campañas programadas 
Realización de campañas estatales de 
prevención de diarreas para población general.

64 2 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 

1 
Vacunación 
Universal 

1.1.1 Resultado 

Niñas y niños menores de 1 año de 
edad sin derechohabiencia que 
recibieron la 3er dosis de la vacuna 
hexavalente acelular. 

Total de niñas y niños menores 
de 1 año de edad sin 
derechohabiencia (SSA) 

Porcentaje población de un año de edad de 
responsabilidad de la Secretaría de Salud al 
que se le aplicó la 3ra dosis de vacuna 
Hexavalente en un periodo determinado 

95 95 

1 
Vacunación 
Universal 

2.1.1 Resultado 

Población sin derechohabiencia que 
recibe la vacuna contra influenza 
estacional en la temporada invernal 
2024-2025 

Total de población meta sin 
derechohabiencia a vacunar 
contra la influenza estacional. 

Se refiere a las dosis de Vacuna de Influenza 
Estacional aplicadas en la población blanco y 
de riesgo durante el último trimestre del 2024 

75 75 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.2.2 Ramo 12 Envío de reactivos y biológicos en general elaborados por el Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos para el diagnóstico en salud pública a solicitud de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

59,289.0000 1 59,289.00

TOTAL 59,289.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

7.8880 20243 159,676.78

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 89.1460 2657 236,860.92

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 97.9852 1488 145,801.98

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 11.2172 46809 525,065.91

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en su 
caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de 
la Salud. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

33.3036 13400 446,268.24
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1 VIH y otras ITS 12.3.1 Ramo 12 Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de Termino). Polvo o líquido. 
Energía - Mínimo /100 mL 60 kcal Máximo /100 mL 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL 250 
kcal Máximo /100 mL 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A (expresados en retinol) Mínimo/100 
kca 200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo Vitamina D Mínimo/100 
kcal 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 kcal 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos en polvo 
debería procurarse conseguir NSR más bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico) Mínimo/100 kcal 
10 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 70 mg. Vitamina B Tiamina (B1) Mínimo/100 
kcal 60 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 300 µg. Riboflavina (B2) Mínimo/100 kcal 
80 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 500 µg. Niacina (B3) Mínimo/100 kcal 300 µg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1 500 µg. Piridoxina (B6) Mínimo/100 kcal 35 µg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 175 µg. Ácido fólico (B9) Mínimo/100 kcal 10 µg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 50 µg. Ácido pantoténico (B5) Mínimo/100 kcal 400 
µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 2 000 µg. Cianocobalamina (B12) Mínimo/100 kcal 
0,1 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1,5 µg. Biotina (H) Mínimo/100 kcal 1,5 µg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 10 µg. Vitamina K1 Mínimo/100 kcal 4 µg Máximo/100 
kcal S. E. NSR/100 kcal 27 µg. Vitamina E (alfa tocoferol equivalente) Mínimo/100 kcal 0,5 
mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 5 mg. Nutrimentos inorgánicos (minerales y 
elementos traza) Sodio (Na) Mínimo/100 kcal 20 mg Máximo/100 kcal 60 mg NSR/100 kcal 
-. Potasio (K) Mínimo/100 kcal 60 mg Máximo/100 kcal 180 mg NSR/100 kcal -. Cloro (Cl) 
Mínimo/100 kcal 50 mg Máximo/100 kcal 160 mg NSR/100 kcal -. Calcio (Ca) Mínimo/100 
kcal 50 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 140 mg. Fósforo (P) Mínimo/100 kcal 25 
mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 100 mg. La relación CaP Mínimo/100 kcal 11 
Máximo/100 kcal 21. Magnesio (Mg) Mínimo/100 kcal 5 mg Máximo/100 kcal S. E. 
NSR/100 kcal 15 mg. Hierro (Fe) Mínimo/100 kcal 1 mg Máximo/100 kcal 2 mg. Yodo (I) 
Mínimo/100 kcal 10 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 60 µg. Cobre (Cu) Mínimo/100 
kcal 35 µg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 120 µg. Cinc (Zn) Mínimo/100 kcal 0,5 mg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1,5 mg. Manganeso (Mn) Mínimo/100 kcal 1 µg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 100 µg. Selenio (Se) Mínimo/100 kcal 1 µg 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 9 µg. Colina Mínimo/100 kcal 14 mg Máximo/100 kcal 
S. E. NSR/100 kcal 50 mg. Mioinositol (Inositol) Mínimo/100 kcal 4 mg Máximo/100 kcal S. 
E. NSR/100 kcal 40 mg. L-Carnitina (Carnitina) Mínimo/100 kcal 1,2 mg Máximo/100 kcal 
2,3 mg. Taurina Mínimo/100 kcal 4,7 mg Máximo/100 kcal 12 mg. Nucleótidos **) 
Mínimo/100 kcal 1,9 mg Máximo/100 kcal 16 mg NSR/100 kcal -. Fuente de proteína 
Contendrá los aminoácidos esenciales. Leche de vaca Proteínas Totales Mínimo/100 kcal 
1,8 g Máximo/100 kcal 3,0 g NSR/100 kcal -. Lípidos y ácidos grasos Grasas Mínimo/100 
kcal 4,4 g Máximo/100 kcal 6 g NSR/100 kcal - . ARA Mínimo/100 kcal 7 mg Máximo/100 
kcal S.E. DHA Mínimo/100 kcal 7 mg Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal (0,5 % de los 
ácidos grasos). Relación ARA DHA Mínimo/100 kcal 11 Máximo/100 kcal 21. Ácido 
linoléico Mínimo/100 kcal 300 mg Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1 400 mg. Ácido 
alfa-linolénico Mínimo/100 kcal 50 mg Máximo/100 kcal S. E. -. Hidratos de carbono. 
Hidratos de carbono Mínimo/100 kcal 9 g Máximo/100 kcal 14 g NSR/100 kcal -. 
Disposiciones Generales La proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 51, 
máximo 151 De manera opcional, la fuente de proteína podrá contener los aminoácidos 
esenciales (valina, leucina, isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y triptofano, y 
otros, regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser 
adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de ácidos grasos trans no seráµ 
superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En las 

41.5000 2743 113,834.50
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fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos de gluten 
precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total de hidratos de 
carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe evitarse el 
uso de sacarosa, así como la adición de fructosa como ingrediente, salvo cuando sea 
necesario por justificación tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán añadirse 
otros nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche materna o humana en 
cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de ésta, 
sobre la base de las cantidades presentes en la leche materna y para asegurarse que sea 
adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad debe 
estar demostrada científicamente. Se debe contar con evidencia científica que demuestre 
la utilidad de los nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar a disposición 
de la Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g 
de proteínas por cada 100 kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al menos 
15 µg de piridoxina por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. En la fórmula lista 
para ser consumida de acuerdo con las instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade 
ácido docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el 
mismo que el de DHA y el contenido de ácido eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el 
contenido de DHA. ** Opcional S.E. Sin Especificación NSR Nivel Superior de Referencia. 
Envase desde 360 g hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Ramo 12 Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo Contenido en Kilocalorías Unidad kcal 
100g Mín. 400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 Lípidos 
Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 
Acido linoleico Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 Máx 1400.00 
100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal 
Mín50.00 Máx SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á Linolenico 100g Mín. 51 
Máx 151 100kcal Mín51 Máx 151 100ml Mín 51 Máx 151 Acido araquidónico Unidad % 
100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido 
DHA** Unidad % 100g Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 0.224 
Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.51 Máx 21 100kcal Mín1.51 Máx 21 100ml Mín 1.51 
Máx 21 Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 2.40 Máx 3.00 100ml 
Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 
12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 100g Mín. 38.80 Máx 73.5 
100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 
144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 
100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 60.16 Máx 136 
Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 
38.4 Máx 136 Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 95.00 Máx 140.00 
100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 
Máx 100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 1.71 Máx 21 100kcal Mín 
1.71 Máx 21 100ml Mín 1.71 Máx 21 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 
6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 Máx 1065.9 Vitamina A ER 
(Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml 
Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 
Máx 100.00 100ml Mín 46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g Mín. 
12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad ?g 
100g Mín. 32.80 Máx 131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 21.25 

107.3000 98 10,515.40
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Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml 
Mín 8.576 Máx 31.45 Vitamina B1 (tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx 1312.5 
100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad 
?g 100g Mín. 560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml Mín 89.6 Máx 425 
Niacina Unidad ?g 100g Mín. 4000.00 Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml 
Mín 640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g Mín. 300.00 Máx 918.75 
100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 100g Mín. 
148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido 
pantoténico Unidad ?g 100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 
100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) Unidad ?g 100g Mín. 0.80 Máx 
7.875 100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad ?g 100g Mín. 
8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 Colina Unidad mg 
100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 
Mioinositol Unidad mg 100g Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 
2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 
100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 
Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 2.55 Yodo Unidad ?g 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal 
Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 
630 100kcal Mín 90.00 Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 
4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso 
Unidad ?g 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 Máx 
21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 
1.152 Máx 4.25 Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 1.90 Máx 
16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 
1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 
100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 454 
g y medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel superior de recomendación 
siempre deberá conservar la relación de ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA Acido 
Docosahexanoico. *** La lactosa y polímeros de glucosa deben ser los hidratos de carbono 
preferidos, sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o 
gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta 
un máximo de 2 g/100ml. 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y 
anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y 
anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas de 
antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. 
TATC. 

98.6000 1200 118,320.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación cualitativa 
de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, plasma o 
sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y 
solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o 
superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

54.4040 22100 1,202,328.40
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1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de 
anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana 
Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior al 
99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su 
caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de 
la Salud. 

54.4040 800 43,523.20

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene Clorhidrato de valganciclovir 
equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 

1,003.0000 6 6,018.00

2 Virus de Hepatitis C 

2 Virus de hepatitis C 8.6.1 Ramo 12 Prueba Rápida para la Determinación Cualitativa de Anticuerpos Contra el Virus de la 
Hepatitis C. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos IgG por técnica 
inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C (VHC) en sangre total, suero y 
plasma. Para su uso exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. 
Envase para mínimo 25 pruebas. TATC. 

24.7776 4700 116,454.72

TOTAL 3,124,668.06

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 Espejo. Vaginal desechable, mediano, valva superior de 10.7 cm, valva inferior de 12.0 cm, 
orificio central de 3.4 cm. Pieza. 

16.9592 400 6,783.68

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 Guantes. Para exploración, ambidiestro, estériles. De látex, desechables. Tamaños 
Mediano. Envase con 100 piezas. 

150.8000 9 1,357.20

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas con tela no tejida, 
100% polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con dos sábanas 
una para cajón y una plana. Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistencia 
a la presión hidrostática de fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, no transparente, 
antiestática y resistente a la tensión. Producto de un solo uso. Desechable. No estéril. Con 
capa protectora antibacterial. Medidas Sábana para cajón plana 210+/- 5cm x 110 +/-5 cm 
Sábana plana 210 +/- 5 cm x 115 +/- 5 cm. 

34.4172 1000 34,417.20

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 Regleta del chat de la prevención 4.1296 2000 8,259.20

1.1 SSR para Adolescentes 2.4.1 Ramo 12 Trípticos "Aquí están los Servicios Amigables" 2.5520 5000 12,760.00

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Carteles de Planificación Familiar: Juego de 4 Carteles 15.0800 300 4,524.00

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

48.7200 275 13,398.00

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 106.7200 167 17,822.24

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Rotafolio " Tenemos un anticonceptivo para ti" 44.3120 115 5,095.88

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Ramo 12 Tríptico de Vasectomia sin Bisturí  3.2480 2200 7,145.60
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1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 Bata desechable para paciente. Elaborada en tela no tejida de polipropileno de al menos 4 
pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con manga corta, con dos cintas de amarre en la 
parte delantera. Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistente a la presión 
hidrostática de fluidos, color antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente a la 
tensión. Producto desechable y de un solo uso. No estéril. Con capa protectora 
antibacterial. Medidas Unitalla. Envolvencia de 147 +/-3 cm x 117+/-3 cm Pieza. 

17.2144 935 16,095.46

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no tejida de 
polipropileno, impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; antiestática y resistente a 
la tensión. Estéril y desechable. Tamaño Grande Pieza. 

34.6840 935 32,429.54

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 Gorros. Gorro redondo con elástico ajustable al contorno de la cara, de tela no tejida de 
polipropileno, desechable. Impermeable a la penetración de líquidos y fluidos; antiestática y 
resistente a la tensión. Tamaño Grande. Desechable. Pieza. 

0.6728 935 629.07

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 Guantes. Para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas 7 1/2 Par. 8.1200 1900 15,428.00

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas con tela no tejida, 
100% polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con dos sábanas 
una para cajón y una plana. Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistencia 
a la presión hidrostática de fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, no transparente, 
antiestática y resistente a la tensión. Producto de un solo uso. Desechable. No estéril. Con 
capa protectora antibacterial. Medidas Sábana para cajón plana 210+/- 5cm x 110 +/-5 cm 
Sábana plana 210 +/- 5 cm x 115 +/- 5 cm. 

34.4172 935 32,180.08

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Ramo 12 Suturas. Seda negra trenzada sin aguja. Longitud de la hebra 75 cm Calibre de la sutura 3-
0 Sobre con 7 a 12 hebras. Envase con 12 sobres. 

232.0000 78 18,096.00

1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 Ácido fólico. Tableta. Cada tableta contiene Acido fólico 0.4 mg Envase con 90 Tabletas. 6.9600 10699 74,465.04

1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 Fumarato ferroso. Tableta. Cada tableta contiene Fumarato ferroso 200 mg equivalente a 
65.74 mg de hierro elemental. Envase con 50 Tabletas. 

38.0000 19258 731,804.00

1.3 Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 Tiras Reactivas Tiras reactivas para determinar, como mínimo 10 parámetros en orina 
glucosa, bilirrubinas, cetonas, gravedad específica, sangre, pH, proteínas, urobilinógeno, 
nitritos, leucocitos. Frasco con 100 tiras. TATC. 

133.4000 749 99,916.60

1.3 Salud Materna 2.3.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene ꞏ Cartucho 
de prueba. ꞏ Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. ꞏ Un bulbo de plástico vacío 
(pipeta para toma de muestra). ꞏ Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja para 
mínimo 10 sobres Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior 
al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% para 
sífilis, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

122.3800 19258 2,356,794.04

1.3 Salud Materna 2.5.1 Ramo 12 Ácido Tranexámico. Solución Inyectable. Cada ampolleta contiene Ácido tranexámico 500 
mg Vehículo c.b.p. 5mL. Envase con cinco ampolletas de 5 mL cada una. 

3,570.0000 219 781,830.00

1.4 Salud Perinatal 3.2.1 Ramo 12 Lancetas Lanceta de retracción automática y permanente. Incisión de 1.8 a 2.0 mm, 
integrada a un disparador de plástico; con dispositivo plástico removible que asegure la 
esterilidad. Estéril y desechable. Caja con 100 y sus múltiplos. 

6.3800 6600 42,108.00
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1.4 Salud Perinatal 3.2.1 Ramo 12 Papeles. Para prueba de TSH. Papel filtro, de algodón 100%, sin aditivos, especial para 
recolección y transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados 
de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato 
duplicado foliados. Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

11.2520 6600 74,263.20

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Ramo 12 Cartel de aborto seguro para la difusión de los directorios de los SAS disponibles en cada 
Entidad.  

26.6800 327 8,724.36

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Ramo 12 Tríptico de procedimientos de aborto seguro para dar a conocer las caracteristicas y 
procesos de los servicios de aborto seguro.  

4.7560 3440 16,360.64

1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Ramo 12 Mifepristona. Tableta. Cada tableta contiene Mifepristona 200 mg. Envase con una tableta. 785.0000 44 34,540.00

1.5 Aborto Seguro 2.3.2 Ramo 12 Misoprostol. Tableta. Cada tableta contiene Misoprostol 200 µg. Envase con 12 tabletas. 310.0000 150 46,500.00

1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Ramo 12 Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración manual Endouterina, reesterilizable, 
capacidad de 60 ml, con anillo de seguridad, émbolo en forma de abanico, extremo interno 
en forma cónica, con anillo de goma negro en su interior y dos válvulas de control externas. 
Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 mm de diámetro. Pieza. 

4,060.0000 33 133,980.00

1.6 Violencia de Género 1.1.1 Ramo 12 Folder sobre trato digno para personal de saludde temas alusivos a la prestación de 
servicios de SSR con atención centrada en la persona  

23.2000 240 5,568.00

1.6 Violencia de Género 1.2.1 Ramo 12 Tarjeta "Atención a víctimas de violencia" para que el personal de salud conozca los 
criterios que debe aplicar  

3.7004 1805 6,679.22

2 Prevención y Control del Cáncer 

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 Cepillos para estudio citológico 8.9320 126 1,125.43

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 Espejo. Vaginal  16.9592 1262 21,402.51

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 Guantes. Para exploración, ambidiestro 487.2000 13 6,333.60

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 Lápices Marcadores Para marcar vidrio o porcelana 57.4200 10 574.20

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Ramo 12 Tarjeta Cinco Pasos para Prevenir el Cáncer de Cuello Uterino 5.5680 667 3,713.86

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.6 Ramo 12 Tarjeta Autoexploración de cáncer de Mama 10.6720 667 7,118.22

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2 Ramo 12 Reactivos completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes 
microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus 
del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 
Tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC (se solicitan únicamente para Virus del 
Papiloma Humano)  

366.0500 4632 1,695,543.60

3 Igualdad de Género 

3 Igualdad de Género 3.1.1 Ramo 12 Impresión de banner "Inclusómetro en salud"  2,018.4000 19 38,349.60

3 Igualdad de Género 3.1.2 Ramo 12 Impresión de "Modelo de atención a la salud con mecanismos incluyentes" 696.0000 3 2,088.00

TOTAL 6,416,203.28
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Ramo 12 Rifampicina. Cápsula, Comprimido o Tableta recubierta. Cada Cápsula, Comprimido o 
Tableta ReCubierta contiene Rifampicina 300 mg Envase con 120 Cápsulas, Comprimidos 
o Tabletas ReCubiertas. 

368.9100 4 1,475.64

1 Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Ramo 12 Rifampicina. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen Rifampicina 100 mg Envase con 120 ml 
y dosificador. 

639.0000 18 11,502.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.5 Dengue 7.3.1 Ramo 12 Bacillus thuringiensis 5.35% + Metopreno 1.60% Saco con 18.18 kilogramos 46,395.3600 5 231,976.80

2.5 Dengue 7.3.1 Ramo 12 Bacillus thuringiensis var. israelensis 37.4% Caja con 24 tarros de 500 gramos 45,246.4380 5 226,232.19

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Bifentrina 1.73% Caja con 2 Bidones de 10 litros 23,909.5720 100 2,390,957.20

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Imidacloprid 3% + Praletrina 0.75% Tambos 208 litros  228,000.0000 8 1,824,000.00

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Malation 40% Bidón con 20 litros  25,234.4776 100 2,523,447.76

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Pirimifos-metil 49% Caja con 12 frascos de 1 litro 26,641.3374 20 532,826.75

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Transflutrina 20% Bidón de 5 litros 21,173.7120 5 105,868.56

2.5 Dengue 7.3.3 Ramo 12 Propoxur 70% Cuñete de 4.5 kg con 32 sobres de 143 gramos 29,286.1140 10 292,861.14

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 Ethambutol HCI 400 mg. Cajas c/672 tabletas 544.0800 1 544.08

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 Rifampicina 75 mg + INH 50 mg, caja c/84 tabletas dispersables 257.0400 40 10,281.60

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Ramo 12 Rifampicina 75 mg. + Isoniazida 50 mg. + Pirazinamida 150 mg. Caja c/84 tabletas 
dispersables 

332.6400 20 6,652.80

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Ramo 12 Cartucho Xpert MTB/RIF Ultra caja/50 cartuchos 7,896.7500 18 142,141.50
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3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Bedaquiline 100 mg. envase c/188 tabletas  6,637.1500 3 19,911.45

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Clofazimina 100 mg. Envase c/100 cápsulas 976.0500 11 10,736.55

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Levofloxacino 250 mg. Caja c/100 tabletas  55.0000 46 2,530.00

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Linezolid. Tableta. Cada tableta contiene Linezolid 600 mg. Envase con 10 tabletas. 197.9000 123 24,341.70

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Pyridoxine HCI, 100 mg. (Vitamina B-6) envase c/250 tableta 209.8500 3 629.55

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 Pyridoxine HCI, 50 mg. (Vitamina B-6) caja c/50 tabletas 13.6600 6 81.96

4 Emergencias en Salud 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene albendazol 400 mg Envase con 20 ml. 7.4900 300 2,247.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene albendazol 200 mg Envase con 2 Tabletas. 12.8000 300 3,840.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen Hidróxido de aluminio 3.7 g 
Hidróxido de magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio 8.9 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

31.9200 150 4,788.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen Clorhidrato de ambroxol 300 mg Envase con 
120 ml y dosificador. 

7.1000 150 1,065.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula contiene Besilato o Maleato de 
amlodipino equivalente a 5 mg de amlodipino. Envase con 30 Tabletas o Cápsulas. 

6.7500 30 202.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Amoxicilina / ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada frasco con polvo contiene 
Amoxicilina trihidratada equivalente a 1.5 g de amoxicilina. Clavulanato de potasio 
equivalente a 375 mg de ácido clavulánico. Envase con 60 ml, cada 5 ml con 125 mg de 
amoxicilina y 31.25 mg ácido clavulánico. 

28.0000 150 4,200.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta contiene amoxicilina trihidratada 
equivalente a 500 mg de amoxilina. Clavulanato de potasio equivalente a 125 mg de ácido 
clavulánico. Envase con 12 Tabletas. 

32.0000 150 4,800.00
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4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Azitromicina. Tableta Cada Tableta contiene Azitromicina dihidratada equivalente a 500 mg 
de azitromicina Envase con 4 Tabletas. 

14.7300 150 2,209.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o Tableta contiene Bromuro de 
butilhioscina o butilbromuro de hioscina 10 mg Envase con 10 Grageas o Tabletas. 

5.7300 60 343.80

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable Cada ampolleta contiene Bromuro de 
butilhioscina o butilbromuro de hioscina 20 mg Envase con 3 ampolletas de 1 ml. 

9.2200 60 553.20

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Clioquinol. Crema Cada g contiene Clioquinol 30 mg Envase con 20 g. 6.4800 300 1,944.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene Maleato de clorfenamina 4.0 mg Envase con 
20 Tabletas. 

8.7400 60 524.40

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. Cada gragea contiene 
Diclofenaco sódico 100 mg Envase con 20 Cápsulas o Grageas. 

6.0000 60 360.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o comprimido contiene Dicloxacilina 
sódica 500 mg Envase con 20 Cápsulas o Comprimidos. 

32.0000 30 960.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen Clorhidrato de difenhidramina 250 
mg. Envase con 60 ml. 

6.2300 30 186.90

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Doxiciclina. Cápsula o Tableta. Cada cápsula o tableta contiene Hiclato de doxiciclina 
equivalente a 100 mg de doxiciclina. Envase con 10 cápsulas o tabletas. 

6.3500 150 952.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre con polvo contiene 
Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato 
trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 

3.8400 1800 6,912.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Enalapril. Cápsula o tableta. Cada cápsula o tableta contiene Maleato de enalapril 10 mg. 
Envase con 30 cápsulas o tabletas. 

5.8900 120 706.80

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene Glibenclamida 5 mg. Envase con 50 
tabletas. 

3.8500 120 462.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Isosorbida. Tableta Cada Tableta contiene Dinitrato de isosorbida 10 mg Envase con 20 
Tabletas. 

4.9000 30 147.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene Itraconazol 100 mg Envase con 15 Cápsulas. 39.3000 90 3,537.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias, con pivote tipo luer lock, de 
polipropileno, volumen de 5 ml y aguja calibre 21 G y 32 mm de longitud. Estéril. Envase 
con 100 piezas. 

185.0000 5 925.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene metamizol sódico 500 mg. 
envase con 10 comprimidos. 

4.8000 60 288.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Metformina. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de metformina 850 mg Envase con 
30 Tabletas. 

9.4600 120 1,135.20

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de metoclopramida 10 mg 
Envase con 20 Tabletas. 

4.7500 150 712.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene Tartrato de metoprolol 100 mg Envase con 20 
Tabletas. 

7.5500 30 226.50
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4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen Benzoilo de metronidazol equivalente 
a 250 mg de metronidazol. Envase con 120 ml y dosificador. 

10.0500 90 904.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene Metronidazol 500 mg Envase con 30 
Tabletas. 

13.9800 90 1,258.20

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Miconazol. Crema Cada gramo contiene Nitrato de miconazol 20 mg Envase con 20 g. 5.7300 300 1,719.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Nafazolina. Solución Oftálmica Cada ml contiene Clorhidrato de Nafazolina 1 mg Envase 
con gotero integral con 15 ml. 

5.0000 600 3,000.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Naproxeno. Tableta Cada Tableta contiene Naproxeno 250 mg Envase con 30 Tabletas. 9.8900 150 1,483.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica Cada ml contiene Sulfato de 
Neomicina equivalente a 1.75 mg de Neomicina. Sulfato de Polimixina B equivalente a 5 
000 U de Polimixina B. Gramicidina 25 µg Envase con gotero integral con 15 ml. 

29.9000 300 8,970.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Óxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen Óxido de zinc 25. 0 g Envase con 30 g. 9.1000 300 2,730.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o Cápsula Cada Tableta o 
Gragea o Cápsula contiene Pantoprazol 40 mg o Rabeprazol sódico 20 mg u omeprazol 20 
mg Envase con 7 Tabletas o Grageas o Cápsulas 

4.9000 150 735.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Paracetamol. Solución oral cada ml contiene paracetamol 100 mg. envase con 15 ml, 
gotero calibrado a 0.5 y 1 ml, integrado o adjunto al envase que sirve de tapa. 

4.9800 450 2,241.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Paracetamol. Tableta cada tableta contiene paracetamol 500 mg. envase con 10 tabletas. 3.0300 600 1,818.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Salbutamol. Jarabe Cada 5 ml contienen Sulfato de salbutamol equivalente a 2 mg de 
salbutamol Envase con 60 ml. 

4.3500 15 65.25

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador contiene Salbutamol 20 mg o Sulfato 
de salbutamol equivalente a 20 mg de salbutamol Envase con inhalador con 200 dosis de 
100 µg. 

26.5000 15 397.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene 
Trimetoprima 80 mg Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 Comprimidos o Tabletas. 

9.1000 150 1,365.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen Trimetoprima 40 mg 
Sulfametoxazol 200 mg Envase con 120 ml y dosificador. 

9.0000 150 1,350.00

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 Antisépticos. Gel antiséptico para manos que no requiere enjuague. Formulado a base de 
alcohol etílico de 60-80% w/w; adicionado con humectantes y emolientes; hipoalergénico. 
Envase con 500 ml. 

24.5100 118 2,892.18

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no tejida de 
polipropileno, impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; antiestática y resistente 
a la tensión. Estéril y desechable. Tamaño Grande Pieza. 

22.2700 350 7,794.50
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6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, desechable, 
estéril. Tamaño Mediano Par. 

3.1200 77 240.24

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Ramo 12 Protector respiratorio. Protector respiratorio con eficiencia de filtración microbiológica del 
95% o mayor, protección respiratoria contra partículas menores a 0.1 µ. Resistente a 
fluidos, antiestático, hipoalergénico; ajuste nasal moldeable que se adapta a la cara 
impidiendo el paso del aire. Con bandas o ajuste elástico entorchado a la cabeza. 
Desechable. Pieza. 

1.3800 420 579.60

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

9 Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

5.1.1 Ramo 12 Fluoruro de sodio. Barniz de Fluoruro de Sodio al 5%, en una concentración de 22600 
ppm, autopolimerizable, en un vehículo de resina modificado. Presentación unidosis o. 

28.8260 13188 380,157.29

TOTAL 8,822,928.79

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Ramo 12 Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y Haemophilus 
Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene 
Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI Toxoide pertussis 
25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 U 
Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno 
de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus 
influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos 
ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

3,148.1000 6516 20,513,019.60

1 Vacunación Universal 2.1.1 Ramo 12 Vacuna Antiinfluenza Tetravalente. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene 
Fracciones antigénicas purificadas e inactivadas de virus de influenza tipo A y de virus de 
influenza tipo B correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de 
la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 
hemisferio norte. Caja con 10 frascos ámpula con 5 mL cada uno correspondientes a 10 
dosis de 0.5mL (100 dosis). 

7,796.5000 1418 11,055,437.00

TOTAL 31,568,456.60

 

GRAN TOTAL (PESOS) 49,991,545.72

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 



Jueves 17 de octubre de 2024 DIARIO OFICIAL  

ANEXO 7 

Ejemplo de Formato de Acta de Conciliación de Insumos: 

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD

UA/OAD: 

PROGRAMA: 

Ejercicio Fiscal: 

Entidad Federativa: 

 

ACTA DE CONCILIACIÓN DE INSUMOS 2024 

En la Ciudad de México, a 15 de marzo de 2025, __(#Titular de la UA/OAD)__, (#Representantes Estatales), 

con el objeto de realizar la conciliación respecto de las cantidades de insumos ministrados por la Secretaría 

de Salud al __(#Entidad Federativa)__ en adelante __”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_ , para el 

__(#Nombre del Programa)__ con motivo de la suscripción del Convenio Específico en materia de 

transferencia de insumos y ministración de recursos presupuestarios federales para realizar Acciones en 

Materia de Salud Pública en las Entidades Federativas, para el ejercicio 2024 entre el Ejecutivo Federal por 

conducto de la Secretaría de Salud, en adelante “LA SECRETARÍA” y ”(#Denominación de la Entidad 

Federativa)”, hacen constar lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha _#fechaConvenioEspecífico_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron, el Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de 

recursos presupuestarios federales para realizar Acciones en Materia de Salud Pública en las Entidades 

Federativas, para el ejercicio 2024, en adelante Convenio SaNAS 2024, con el objeto de ministrar insumos y 

recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a “# 

ENTIDAD_DenominacionEntidadFederativa” que le permitan en términos de los artículos 9 y 13, apartado 

B de la Ley General de Salud, coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” para reforzar la realización 

de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR, que, contribuyan al 

cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y 

a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP. 

2.- Con fecha _#fechaPrimerModificatorio_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio SaNAS 2024, con el objeto de ajustar los 

montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a _”(#Denominación de 

la Entidad Federativa”. 

3.- Que toda vez que al 31 de Diciembre de 2024, fecha en la que concluyó la vigencia del Convenio SaNAS 

2024, no fue posible realizar la conciliación del total de los insumos ministrados por la “LA SECRETARÍA” a 

_“(#Denominación de la Entidad Federativa”_,contra los programados en el Convenio SaNAS 2024, y generar, 

en su caso, la emisión de un Convenio Modificatorio adicional a los señalados el numeral 2 del presente 

documento, se acuerda: 

ACUERDOS 

PRIMERO.- Que las cantidades, precios unitarios e importes definitivos de los insumos ministrados con motivo 

del cierre de la entrega-recepción de los insumos asignados al _#Nombre del Programa_, al 31 de Diciembre 

de 2024, ministrados a _“(#Denominación de la Entidad Federativa”_, con motivo de la suscripción del 

Convenio SaNAS 2024, son las que se muestran en el cuadro de conciliación siguiente: 
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CONCILIACIÓN DE INSUMOS MINISTRADOS CON MOTIVO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 

SaNAS 2024, A EL ESTADO DE _#ENTIDADFEDERATIVA_, PARA EL PROGRAMA DE 

_#NOMBREDELPROGRAMA_ 

INSUMOS PROGRAMADOS EN EL CONVENIO SaNAS 2024 

CONCEPTO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CANTIDAD PRECIO 

UNITARIO 

MONTO JUSTIFICACIÓN DE 

LA CONCILIACIÓN 

      

INSUMOS ENVIADOS Y RECIBIDOS EN LOS ALMACENES DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL 

ESTADO 

FOLIO DE MINISTRACIÓN CANTIDAD MINISTRADA PRECIO 

UNITARIO 

MONTO MINISTRADO 

    

Total ministrado $ .00 

 

Total ministrado de la Entidad Federativa: $ .00

SEGUNDO.- Que con la presente conciliación se deja constancia de la cantidad total de los insumos 

ministrados a _“(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, cumpliendo con lo establecido en el Convenio 

SaNAS 2024. 

TERCERO.- La suscripción de la presente acta no genera compromiso alguno para “LA SECRETARÍA” de 

ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

CUARTO.- La suscripción de la presente acta no exime a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, de 

la responsabilidad por el incumplimiento, que en su caso, haya incurrido respecto de las obligaciones 

contraídas en el Convenios SaNAS 2024. 

Previa lectura de la presente acta y no habiendo otro asunto que hacer constar, se firma por todos los que en 

ella intervienen, para dejar constancia. 

Por “LA SECRETARÍA” 

_____________________________________________ 

DIRECTOR(A) GENERAL DE UA/OAD 

Hoja de firmas por “LA SECRETARÍA” del Acta de Conciliación de Insumos 2024, suscrita el día 15 de marzo 

de 2025. 

Por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, 

___________________________ 

SECRETARIO(A) DE SALUD 

_____________________________________________ 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Hoja de firmas por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_,del Acta de Conciliación de Insumos 

2024, suscrita el día 15 de marzo de 2025. 
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Ejemplo de Formato de Constancia de Cierre de Presupuesto: 

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD

UA/OAD: 

PROGRAMA: 

Ejercicio Fiscal: 

Entidad Federativa: 

Asunto: Constancia de cierre de Presupuesto

__#Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 
__#Cargo del Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 
Entidad Federativa: 

Me refiero al Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de recursos 
presupuestarios federales para realizar Acciones en Materia de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
para el ejercicio 2024, al respecto, y a efecto de dejar constancia de la comprobación de los recursos 
ministrados a través de dicho Convenio, me permito informar a usted que los recursos transferidos al 
programa de __#Nombre del Programa__ a través de la _#UA/OAD_ por un monto de $______.00 (Monto en 
Letra 00/100 M.N.) han sido comprobados en su totalidad conforme a las partidas del gasto autorizadas por 
esta Unidad Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado cumpliendo lo establecido en el convenio 
antes referido. 

La emisión de la presente constancia no prejuzga la autenticidad de la información y de la documentación que 
respaldan los Certificados de Gasto y los Certificados de Reintegro, presentada a esta Unidad Administrativa 
u Órgano Administrativo Desconcentrado para la comprobación del gasto, por lo que no exime a esa entidad 
federativa de la responsabilidad que, en su caso, los órganos fiscalizadores federales y/o estatales, 
determinen conforme a sus atribuciones. 

 

A T E N T A M E N T E 
 

_______________________ 
#TITULAR UA/OAD 

 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente 
instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio 
alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una 
novación de cualquier obligación establecida en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente 
“CONVENIO MODIFICATORIO”, será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra 
jurisdicción que, en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente “CONVENIO MODIFICATORIO” empezará surtir efectos a partir de la fecha de su 
firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente “CONVENIO 
MODIFICATORIO”, lo firman por cuadruplicado a los catorce días del mes de junio de dos mil veinticuatro.- 
Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- 
Director General de Promoción de la Salud, Mtro. Agustín López González.- Rúbrica.- Director General de 
Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Director General del 
Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- 
Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse 
De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. Christian 
Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. 
Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Por la Entidad: Encargado de Despacho de la Secretaría de Salud y 
Suplente de la Dirección General de los Servicios de Salud de Nayarit, Dr. José Federico Cortes López.- 
Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, Mtro. en Fiscal Julio César López Ruelas.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 448/2023, así como los Votos Concurrentes de las señoras Ministras Yasmín Esquivel Mossa y 
Presidenta Norma Lucía Piña Hernández. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
448/2023 

ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE MORELOS 

DEMANDADO: PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE MORELOS 

PONENTE: MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF 
COTEJÓ 

SECRETARIA: MARÍA DEL CARMEN TINAJERO SÁNCHEZ 
SECRETARIA AUXILIAR: GRETHELL LÓPEZ GARCÍA 

ÍNDICE TEMÁTICO 

Acto impugnado: El Poder Ejecutivo del Estado de Morelos impugna el “Decreto Número Mil Trescientos 
Veinticuatro por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado 
de Morelos, Reglamentaria de las ausencias de las personas titulares de los órganos constitucionales 
autónomos”, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 6230, de diecinueve de septiembre 
de dos mil veintitrés. Ello, por considerar que, para su aprobación, se produjeron distintas violaciones al 
procedimiento legislativo que impactaron en el ejercicio de su facultad de formulación de observaciones, así 
como por la violación al principio de división de poderes, al afectarse sus atribuciones de remisión de las 
ternas, en caso de ausencias definitivas, de las personas titulares de los órganos constitucionales autónomos. 

 Apartado Decisión Págs. 

I. COMPETENCIA 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación es competente para 
conocer y resolver del presente asunto. 

11 

II. 
PRECISIÓN DE LOS ACTOS, NORMAS U 
OMISIONES RECLAMADOS 

Se tiene por impugnado el “Decreto 
Número Mil Trescientos Veinticuatro por 
el que se adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado de Morelos, 
Reglamentaria de las ausencias de las 
personas titulares de los órganos 
constitucionales autónomos”, publicado 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
número 6230, de diecinueve de 
septiembre de dos mil veintitrés. 

12 

III. OPORTUNIDAD 
La demanda es oportuna, al haberse 
presentado dentro del plazo respectivo. 

15 

IV. LEGITIMACIÓN ACTIVA 
La demanda fue presentada por parte 
legitimada. 

17 

V. LEGITIMACIÓN PASIVA 
El Poder Legislativo demandado tiene 
legitimación pasiva.  

18 

VI. 

CAUSA DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO 

VI.1 Falta de interés legítimo 

Se desestima la causa de improcedencia 
planteada por el Poder Legislativo del 
Estado de Morelos, por involucrar 
cuestiones de fondo. 

19 
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VII. 

ESTUDIO DE FONDO 

VII.1. Parámetro de regularidad 
constitucional 

En este apartado, se desarrollan los 
criterios rectores de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en relación con las 
violaciones al procedimiento legislativo.  

21 

VII.2. Análisis de las irregularidades del 
procedimiento legislativo que se hacen 
valer y, en su caso, evaluación de su 
potencial invalidante 

En atención al marco normativo del 
Estado de Morelos, así como a los 
precedentes de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se determina que, 
en el procedimiento legislativo de 
expedición del Decreto impugnado, se 
actualizaron vicios en el procedimiento 
legislativo con potencial invalidante. 

35 

VIII. 
EFECTOS 

Declaratoria de invalidez 

Se declara la invalidez de “Decreto 
Número Mil Trescientos Veinticuatro por 
el que se adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado de Morelos, 
Reglamentaria de las ausencias de las 
personas titulares de los órganos 
constitucionales autónomos”. 

78 

 
Fecha a partir de la que surte efectos la 
declaratoria general de invalidez 

La declaratoria de invalidez surtirá 
efectos a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos al Congreso del 
Estado de Morelos. 

78 

 Notificaciones 

Se ordena notificar la sentencia al 
Congreso y al Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos, así como a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal y a la 
Fiscalía General de la República. 

79 

IX. DECISIÓN 

PRIMERO. Es procedente y fundada la 
presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del 
Decreto Número Mil Trescientos 
Veinticuatro por el que se adicionan 
diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado de 
Morelos, reglamentaria de las ausencias 
de las personas titulares de los órganos 
constitucionales autónomos, publicado en 
el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el diecinueve de septiembre de 
dos mil veintitrés, la cual surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del 
referido Estado. 

TERCERO. Publíquese esta resolución 
en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Estado de Morelos, 
así como en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. 

79 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
448/2023 

ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE MORELOS 

DEMANDADO: PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE MORELOS 

VISTO BUENO 

SRA. MINISTRA 

PONENTE: MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF 

COTEJÓ 

SECRETARIA: MARÍA DEL CARMEN TINAJERO SÁNCHEZ 
SECRETARIA AUXILIAR: GRETHELL LÓPEZ GARCÍA 

Ciudad de México. Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión correspondiente al 
trece de junio de dos mil veinticuatro, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la controversia constitucional 448/2023, promovida por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, por la que impugna el “Decreto Número Mil Trescientos Veinticuatro 
por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de 
Morelos, Reglamentaria de las ausencias de las personas titulares de los órganos constitucionales 
autónomos”, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 6230, de diecinueve de 
septiembre de dos mil veintitrés. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. Presentación de la demanda por el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. El veinte de septiembre 
de dos mil veintitrés, Dulce Marlene Reynoso Santibáñez, en su carácter de Consejera Jurídica y 
representante legal del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, promovió controversia constitucional en 
la que impugnó el “Decreto Número Mil Trescientos Veinticuatro por el que se adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, Reglamentaria de las 
ausencias de las personas titulares de los órganos constitucionales autónomos”, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 6230, de diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 

2. Conceptos de invalidez. En su demanda, el Poder actor expuso los conceptos de invalidez que estimó 
pertinentes a fin de demostrar que el procedimiento legislativo por el que se aprobó el Decreto 
reclamado presentó vicios formales y se vulneraron los deberes de fundamentación y motivación 
legislativa, y que se transgredió el principio de división de poderes, al generar una intromisión en su 
esfera de competencias. Para sustentar lo anterior, expone los siguientes argumentos: 

 Primer concepto de invalidez: 

 El Poder accionante señala que en el procedimiento legislativo de expedición del Decreto 
impugnado se produjeron diversas violaciones e irregularidades, lo que atenta contra la 
democracia representativa y deliberativa y se violentaron las formalidades esenciales y principios 
rectores previstos en la Constitución Federal, en la Constitución del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, la Ley Orgánica y el Reglamento del Congreso de dicha entidad. 

 Refiere que todas las etapas del procedimiento legislativo se desahogaron el mismo día, 
incluyendo el inicio de vigencia, pues el primero de septiembre de dos mil veintitrés el Diputado 
Julio César Solís Serrano solicitó la modificación del orden del día para que, en ese momento, 
presentara la iniciativa que dio origen al Decreto combatido, así como que dicho asunto se 
atendiera en la sesión como un asunto de urgente y obvia resolución. Ello fue aprobado por la 
mayoría de los miembros del Pleno y, en ese mismo momento, se turnó la correspondiente 
iniciativa a la Comisión de Reglamentos e Investigación, Prácticas y Relaciones Parlamentarias 
para su análisis y dictamen, para lo cual se dio un receso de veinte minutos. 

 Indica que, en la misma sesión de primero de septiembre de dos mil veintitrés, la diputada 
Marguis Zoraida del Rayo Salcedo dio lectura de manera sintetizada –no íntegra– del dictamen 
con proyecto de Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley Orgánica para 
el Congreso del Estado de Morelos, Reglamentaria de las ausencias de las personas titulares de 
los órganos constitucionales autónomos. 
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 Al respecto, considera que ello contrarió lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento para el 
Congreso del Estado de Morelos, ya que los asuntos calificados como de urgente y obvia 
resolución, al ser una excepción, requieren la lectura completa de los dictámenes y, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 114 del mismo ordenamiento, la lectura sintetizada sólo aplica para 
los supuestos contenidos en el propio artículo, a saber: las minutas de reforma de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; las reformas, adiciones y derogaciones a 
la Constitución Política del Estado de Morelos, y la designación de Gobernador sustituto, interino 
o provisional. 

 Incluso, estima que el artículo 113 del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos 
tampoco era aplicable al caso, el cual se refiere a los decretos que se expiden conforme al 
procedimiento ordinario, en el que los dictámenes se listan y someten a deliberación del Pleno 
en una primera y segunda lectura, de acuerdo con el artículo 82, fracciones VII y VIII, del propio 
reglamento, y, por ende, no es aplicable para los asuntos calificados como de urgente y obvia 
resolución. 

 Reseña que, minutos después de la referida lectura, se consultó a la asamblea mediante 
votación económica si los dictámenes de primera lectura –entre ellos el decreto en cuestión– se 
calificaban como de urgente y obvia resolución para proceder a su discusión y votación 
respectiva en esa misma sesión. Señala que ello se aprobó con catorce votos a favor, sin 
fundamentar ni motivar dicha calificación ni la dispensa de trámites legislativos. 

 Menciona que la falta de fundamentación y motivación le genera perjuicio, toda vez que, al 
tratarse de una reforma a la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, el Poder 
Ejecutivo no se encuentra facultado para formular observaciones ni requerirá promulgación 
expresa para tener vigencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 38, segundo párrafo de 
la Constitución de la entidad. De manera que si no se agotan las formalidades esenciales que 
constituye el cumplimiento de las etapas del proceso, los proyectos respectivos no pueden ser 
materia de las fases subsecuentes, por estar viciadas de origen. 

 Sobre la elaboración del dictamen, señala que la Comisión de Reglamentos, Investigación 
Prácticas y Relaciones Parlamentarias no cumplió con los requisitos establecidos en el artículo 
104 del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, ya que sólo se otorgaron veinte 
minutos para recibir la iniciativa, para que el secretario técnico garantizara que cada integrante 
de aquélla recibiera copia de la misma y para estar presente en la sesión de la comisión que en 
ese mismo acto debió convocarse y celebrarse para su análisis, primero en lo general y, en caso 
de ser procedente, elaborar las consideraciones del dictamen en lo general y posteriormente 
proceder a su discusión en lo particular. Lo anterior resultaba materialmente imposible de darse 
en tan corto periodo de tiempo. 

 Asevera que la urgencia y obviedad de la resolución no puede emanar de un mero capricho, sino 
que debe estar sustentada en razones y argumentos válidos. Además, considera que, si el 
objeto de la reforma era generar reglas de supletoriedad en los casos de las ausencias de las 
personas titulares de los órganos constitucionales autónomos de la entidad, no existía ninguna 
premura para legislar en un solo día. 

 Refiere que, de acuerdo con lo resuelto en la Acción de Inconstitucionalidad 107/2008 y sus 
acumuladas, este Alto Tribunal sostuvo que, para sustentar la urgencia de un asunto, deben 
observarse las siguientes condiciones: (i) la existencia de determinados hechos que generen 
una condición de urgencia en la discusión y aprobación de una iniciativa de ley o decreto, (ii) una 
relación medio-fin entre la urgencia y los hechos que la generan, y (iii) que la condición de 
urgencia evidencie la necesidad de que se omitan ciertos trámites parlamentarios. 

 Manifiesta que, debido a la premura, no existió oportunidad de revisar las legislaciones y 
decretos que regulan la organización interna de los órganos constitucionales autónomos. 

 Asimismo, alega que, conforme al artículo 112 del Reglamento para el Congreso de la entidad, 
la calificación de urgente y obvia resolución únicamente opera para aquellos asuntos que, por su 
naturaleza, así lo requieran, esto es, los asuntos apremiantes y que, en atención a ello, 
merezcan un tratamiento excepcional. 

 Señala que, si el requisito de fundamentación y motivación de la dispensa de trámite se tratara 
de una mera formalidad, el órgano legislativo y, en específico, las mayorías parlamentarias 
podrían disponer libremente de las reglas que rigen el procedimiento deliberativo y que buscan 
garantizar las condiciones en las que las minorías pueden participar de manera informada, 
responsable y reflexiva. 
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 Segundo concepto de invalidez 
 El promovente considera que el Congreso de la entidad invade su ámbito de competencia, al 

regular, desde su ley orgánica, aspectos normativos que exceden la vida interna del órgano 
legislativo como lo son las ausencias de las personas titulares de los órganos constitucionales 
autónomos del estado; lo cual se realizó con la finalidad de hacer nugatoria la facultad 
constitucional del Ejecutivo estatal de formular observaciones a esa reforma. 

 Al respecto, explica que el artículo 38, segundo párrafo, de la Constitución local excluye la 
posibilidad de vetar la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, ya que su 
vocación es regir exclusivamente sobre su estructura y funcionamiento interno, aspectos en los 
que no podría intervenir el Poder Ejecutivo de la entidad. Sin embargo, ello no ocurre en el caso 
del Decreto reclamado, pues su finalidad es regular las ausencias temporales y definitivas de las 
personas titulares de los órganos constitucionales autónomos estatales. 

 Indica que la facultad de formular observaciones a los proyectos de leyes o decretos que 
apruebe el Congreso estatal se encuentra prevista en los artículos 47, 49 y 70, fracción II, de la 
Constitución local. 

 Sostiene que el hecho de haberle impedido ejercer su facultad de formular observaciones 
respecto al Decreto combatido viola el principio de división de poderes, ya que dicha atribución 
representa un mecanismo de control político entre poderes cuyo objeto es mantener el equilibrio 
entre ellos. 

 Argumenta que, si bien el objetivo de la reforma en cuestión fue homogeneizar la regulación de 
los órganos constitucionales autónomos, en cuanto a las suplencias por las ausencias de sus 
titulares, lo cierto es que ello no es razón suficiente para regular en la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado de Morelos aspectos relacionados con el diseño, estructura y competencia 
de dichos órganos, pues ello debe ser desarrollado en las leyes que rijan a cada uno de ellos, o 
bien, a través de una legislación que regulara sus generalidades. 

 Tercer concepto de invalidez 
 El accionante alega que el Congreso demandado invade su ámbito de competencia y viola el 

principio de división de poderes, al pretender regular que, ante una ausencia definitiva de una 
persona titular de un órgano constitucional autónomo, opere la figura de encargado de despacho 
por todo el tiempo que dure tal ausencia, lo que, a su juicio, le impide remitir la terna que, 
conforme a la Constitución local, corresponde en el caso de las ausencias definitivas, por 
ejemplo, en el caso de la ausencia de la persona titular de la Fiscalía General del Estado de 
Morelos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 79-B, inciso a), de la propia Constitución 
estatal. 

 En específico, refiere que el artículo 152 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de 
Morelos pretende establecer que las ausencias definitivas de las personas titulares de los 
órganos constitucionales autónomos serán suplidas bajo la figura de encargado de despacho, 
hasta en tanto cese la ausencia de que se trate. 

 Señala que, en el caso de la designación de la persona titular de la Fiscalía General del Estado, 
como órgano constitucional autónomo, el artículo 79-B, inciso a), de la Constitución local dispone 
que una vez que se genere la ausencia definitiva de la persona titular de dicho organismo, la o el 
Gobernador cuenta con veinte días para presentar la terna a fin de designar a la persona que 
ocupará el cargo. 

 Aduce que el Congreso estatal contraría la citada disposición constitucional, ya que, conforme a 
ésta, es a partir de que se actualiza la ausencia definitiva que comienza el cómputo de veinte 
días para realizar el envío de la terna respectiva, por lo que el establecer que la figura de 
encargado de despacho opere ante dicha ausencia, contraviene lo ya determinado por el 
Constituyente local. 

 Argumenta que, al establecer, en su ley orgánica, la manera en que se cubrirán las ausencias 
definitivas de las personas titulares de los órganos constitucionales autónomos, el Congreso 
demandado dispone, unilateralmente, de una atribución que corresponde al Poder Ejecutivo 
estatal, es decir, la de remitir la terna correspondiente para la designación de la persona que 
ocupará el cargo respectivo, con lo cual provoca una vulneración al principio de división de 
poderes. 

 Menciona que es inadecuado normar las suplencias en caso de ausencias definitivas de las 
personas titulares de los órganos constitucionales autónomos en un solo ordenamiento –que, 
incluso, es la propia Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos–, y no en cada uno 
de los instrumentos normativos de creación de dichos organismos; lo que, a su juicio, evidencia 
que no se realizó un análisis exhaustivo de las normas aplicables, como por ejemplo el artículo 
79-B, inciso a), de la Constitución estatal. 
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 Aunado a lo anterior, considera que el artículo 152, segundo párrafo, de la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado de Morelos establece una inmunidad procesal que no le compete al 
legislador ordinario, puesto que se trata de una figura reconocida en las constituciones federal y 
locales y, por ende, su competencia corresponde al Constituyente Permanente. En el caso del 
Estado de Morelos, dicha figura se encuentra prevista en el artículo 136 de su Constitución, en 
cuyo último párrafo excluye del fuero constitucional local a diversos titulares de órganos 
constitucionales autónomos de la propia entidad. 

 Señala que, al resolver la Controversia Constitucional 99/2016, la Suprema Corte reconoció la 
libertad de configuración legislativa de las entidades federativas para regular las inmunidades 
procesales para los delitos del orden local. De manera que no se encuentran obligados a 
reproducir la regulación a nivel federal. 

3. Radicación y turno. El veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, la Ministra Presidenta de esta 
Suprema Corte tuvo por recibido el escrito de demanda y ordenó formar y registrar el expediente físico y 
electrónico relativo a la controversia constitucional 448/2023. Asimismo, turnó el expediente a la 
ponencia de la Ministra Loretta Ortiz Ahlf para instruir el procedimiento correspondiente. 

4. Admisión y trámite. El nueve de octubre de dos mil veintitrés, la Ministra instructora admitió a trámite 
la controversia constitucional, tuvo como autoridad demandada al Poder Legislativo del Estado de 
Morelos y ordenó emplazarle para que, dentro del plazo de treinta días hábiles, presentara su 
contestación a la demanda y se le requirió para que, en ese momento, remitiera copia certificada de 
todos los antecedentes legislativos del Decreto impugnado. 

5. En el mismo acuerdo, se dio vista a la Fiscalía General de la República y a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, para que, hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, manifestaran lo que a 
su representación correspondiera. 

6. Este proveído fue impugnado por el Poder Legislativo del Estado de Morelos, y resuelto en el recurso 
de reclamación 388/2023-CA, mediante el cual la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en sesión del catorce de febrero de dos mil veinticuatro, confirmó el acuerdo recurrido.1 

7. Suspensión. Por acuerdo de nueve de octubre de dos mil veintitrés dictado en el incidente de 
suspensión de la controversia constitucional 448/2023, la Ministra Instructora determinó negar la 
suspensión solicitada por la parte actora en su escrito inicial, por estar en presencia de una norma 
general, por lo que, en el caso, se actualizó la prohibición establecida en el artículo 14, párrafo segundo, 
de la Ley Reglamentaria. 

8. Dicha determinación fue recurrida por la promovente y radicada bajo el recurso de reclamación 
386/2023-CA, resuelto por la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de 
doce de junio de dos mil veinticuatro.2 

9. Contestación de demanda del Poder Legislativo del Estado de Morelos. El cuatro de diciembre de 
dos mil veintitrés, el Diputado Presidente de la Mesa Directiva de la LV Legislatura del Congreso del 
Estado de Morelos presentó la contestación de demanda mediante el buzón judicial de este Alto 
Tribunal, el cual fue recibido el día cinco de diciembre de dicha anualidad en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Dicha contestación de 
demanda fue acordada el trece de diciembre de dos mil veintitrés. En el documento, dicha autoridad 
expuso lo siguiente: 

 Causas de improcedencia y sobreseimiento 

 El Poder demandado hace valer la causa de improcedencia relativa a la falta de interés legítimo, 
puesto que, desde su perspectiva, el actor pretende hacer valer supuestas violaciones referentes 
a formalidades esenciales del proceso legislativo, así como afectaciones a minorías 
parlamentarias que integran el Congreso del Estado quienes tendrían a salvo su derecho para 
hacer valer lo propio en defensa de sus intereses, mediante la vía de la acción de 
inconstitucionalidad. 

                                                 
1 Sentencia recaída al Recurso de Reclamación 388/2023-CA, derivado de la Controversia Constitucional 448/2023, Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Ponente: Alberto Pérez Dayán, 14 de febrero de 2024, se aprobó por unanimidad de cinco 
votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Lenia Batres Guadarrama, Javier Laynez Potisek y Presidente 
Alberto Pérez Dayán. 
2 Sentencia recaída al Recurso de Reclamación 386/2023-CA, derivado del Incidente de Suspensión de la Controversia Constitucional 
448/2023, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 12 de junio de 2024, 
se aprobó por unanimidad de cinco votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana 
Margarita Ríos Farjat, Loretta Ortiz Ahlf y Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
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 Además, argumenta que el Poder actor hace valer violaciones a sus facultades, así como la 
transgresión a los artículos 14, 16, 40, 41, 116 y 124 constitucionales, bajo apreciaciones 
meramente subjetivas y dogmáticas, aunado a que pretende tener injerencia en una atribución 
exclusiva del Congreso del Estado de Morelos consistente en reformar y adicionar su propia Ley 
Orgánica, la que, conforme al artículo 38 de la Constitución estatal, no podrá ser vetada ni 
requiere promulgación expresa del Ejecutivo local para tener vigencia. 

 Señala que la parte actora no hace valer ningún planteamiento relacionado directamente con el 
cúmulo de facultades y atribuciones que le confiere tanto la Constitución Federal como la 
Constitución local, máxime que el Constituyente estatal previó un supuesto de excepción al 
ejercicio de la facultad de observar o vetar los decretos y leyes emanados del Poder Legislativo, 
como es el caso de las reformas o adiciones a su ley orgánica, al tratarse de actos que, por su 
propia naturaleza, no requieren de colaboración entre poderes. 

 Reitera que el accionante promueve una controversia constitucional, cuando, en realidad, 
pretende que el Alto Tribunal realice un control abstracto, ya que no plantea un verdadero 
conflicto competencial ni demuestra la existencia de, cuando menos, un principio de afectación a 
una atribución o facultad reconocida directamente por la Constitución Federal. 

 Contestación a los conceptos de invalidez 

 En relación con el primer concepto de invalidez, el Poder demandado sostiene que el Decreto 
reclamado se aprobó en estricto apego a los principios de legalidad, seguridad jurídica y 
democracia deliberativa, así como en plena observancia de los estándares establecidos en esta 
materia por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 Narra los antecedentes legislativos que dieron lugar al Decreto combatido y refiere que la 
presentación de la iniciativa, el turno a la comisión dictaminadora, el procedimiento de 
dictaminación, la presentación del dictamen, la calificación del asunto como de urgente y obvia 
resolución y su aprobación, se llevaron a cabo conforme a las reglas de deliberación, votación y 
publicidad que prevén la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos y su 
Reglamento. 

 Destaca que, después de la lectura de la versión sintetizada del dictamen emanado de la 
Comisión de Reglamentos, Investigación, Prácticas y Relaciones Interparlamentarias, se 
consultó a los integrantes de la asamblea si se calificaba como de urgente y obvia resolución el 
asunto a efecto de proceder a su discusión y votación en esa misma sesión. La calificación fue 
aprobada por catorce votos a favor, un voto en contra y cero abstenciones, por lo que se 
procedió a su discusión y votación, primero en lo general, sin que hubiere oradores inscritos para 
su discusión y sin que se señalaran artículos reservados. Derivado de lo anterior, se sometió a 
votación el dictamen, en lo general y en lo particular, y se obtuvo un resultado de quince votos  a 
favor, uno en contra y cero abstenciones, con lo que se aprobó el decreto respectivo. 

 En específico, señala que se respetó el derecho de las mayorías y minorías parlamentarias, 
tanto en la discusión como en la aprobación del decreto, ya que se llevó a cabo con la presencia 
de dieciséis integrantes de la LV Legislatura, esto es, más de las dos terceras partes de sus 
integrantes que equivale al ochenta por ciento de la representación popular en el Congreso 
estatal. 

 También refiere que la lectura sintetizada y no integral del dictamen, por sí misma, no viola las 
formalidades del procedimiento legislativo ni atenta en contra de los principios de deliberación 
parlamentaria ni de seguridad jurídica; en particular, indica que de los artículos 112, 113 y 114 
del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos no se desprende una obligación de dar 
lectura íntegra del dictamen, sino sólo en algunos casos excepcionales. 

 Por otro lado, alega que la brevedad del procedimiento legislativo no se traduce en un vicio, ya 
que no se vulneraron los principios de democracia representativa y de deliberación, puesto que, 
tanto en la Comisión como en el Pleno del Congreso, se dio oportunidad a que las y los 
diputados que quisieran intervenir en el debate lo hicieran; por lo que estima incorrecta y 
meramente subjetiva la aseveración de la parte actora en el sentido de que las personas 
diputadas no tuvieron tiempo para conocer y estudiar los dictámenes para que las versiones 
definitivas fueran examinadas, discutidas y aprobadas. 

 Respecto al argumento sobre la falta de fundamentación y motivación de la calificación del 
asunto como de urgente y obvia resolución, aduce que, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 112 y 134 del Reglamento, no se desprende obligación alguna de motivar o 
fundamentar reforzadamente, pues precisamente la obviedad se refiere a todo aquello que es 
claro y evidente, pues la única exigencia para otorgar tal calificación es el cumplimiento de la 
votación calificada consistente en las dos terceras partes de las y los diputados presentes. 
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 Sostiene que el deber de fundamentación y motivación no llega al extremo de obligar a las 
autoridades a exponer en sus actos, fundamentos o afirmaciones cuya constatación resulte 
evidente y puedan entenderse con facilidad mediante el uso del buen entendimiento y la sana 
crítica. 

 Estima que es complicado que el Poder Judicial de la Federación, como último intérprete de la 
Constitución, lleve al extremo sus facultades para calificar por mayoría de votos si la motivación 
expuesta en el seno de una discusión parlamentaria es suficiente, en tanto no existe un 
parámetro o sistema de medición único para determinar cuándo un motivo es suficiente para 
otorgar tal calificación para la discusión inmediata y urgente de asuntos que les compete discutir 
de manera única y exclusiva a los poderes legislativos como representantes del pueblo. 

 En relación con el cumplimiento a las reglas de votación, expone que, a partir de la reforma a la 
Constitución local en dos mil, se transitó de un sistema en el que se requería la aprobación de  la 
mayoría absoluta a uno en el que se necesitan las dos terceras partes de las y los integrantes de 
la legislatura. Indica que en la Acción de Inconstitucionalidad 13/2000, este Alto Tribunal sostuvo 
que el requisito de una mayoría calificada para la aprobación de las leyes y decretos prevista en 
la Constitución morelense tuvo como finalidad promover un consenso más sólido y exigente 
entre las fuerzas políticas, así como una mayor inclusión de la voluntad de los partidos políticos 
minoritarios, lo que abona a la gobernabilidad multilateral. 

 Asimismo, señala que, dado que el Congreso de Morelos se integra por veinte diputadas y 
diputados, la mayoría calificada para la aprobación de las iniciativas de ley o de decreto se 
constituye con catorce votos. De manera que, si el Decreto reclamado fue aprobado por quince 
votos de las y los integrantes de la LV Legislatura, es evidente que existió un consenso sólido y 
robusto que legitima la decisión tomada en sesión de uno de septiembre de dos mil veintitrés. 

 En cuanto a la publicidad de las deliberaciones y votaciones, considera que este elemento se 
encuentra satisfecho en tanto que las deliberaciones y votaciones del Decreto combatido fueron 
transmitidas en vivo a través del canal “Congreso Morelos TV” de la plataforma digital 
“YouTube”. 

 Aduce que el trabajo parlamentario en cada una de sus etapas –dictaminación y deliberación– 
tiene finalidades concretas, pues la Comisión dictaminadora analiza la iniciativa de ley y formula 
una propuesta para ser presentada mediante el dictamen correspondiente al Pleno, y éste tiene 
como función principal discutir la iniciativa partiendo del contenido del dictamen y tomar la 
decisión correspondiente. Considera que este sistema cumple una función legitimadora de la ley, 
y, en ese tenor, las posibles violaciones al procedimiento legislativo pueden purgarse por la 
actuación posterior del Congreso que es al que le corresponde la facultad decisoria. 

 Reitera que el Poder Ejecutivo estatal, al sostener que no se respetó el derecho de las minorías 
parlamentarias a participar en el proceso legislativo, no puede ser hecho valer por él, toda vez 
que carece de interés legítimo, al no afectar su esfera de competencias. Refiere, incluso, que no 
se demuestra que la supuesta exclusión de las minorías legislativas genera una violación directa 
a la Constitución Federal, ya sea en relación con el principio de división de poderes o a la 
cláusula federal, o alguna invasión a su esfera de atribuciones que le afecte al Ejecutivo estatal. 

 Solicita que, de estimarse necesario, se tome en cuenta el principio de economía procesal, 
puesto que la aprobación del Decreto impugnado fue producto de consenso amplio al interior del 
Congreso de la entidad. 

 En relación con el segundo concepto de invalidez, sostiene que, conforme a lo previsto en los 
artículos 38 de la Constitución local y 4° de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de 
Morelos, este ordenamiento, sus reformas y adiciones no pueden ser vetados ni requieren de la 
promulgación expresa del Ejecutivo estatal para tener vigencia, por lo que no se vulneró su 
facultad de formular observaciones. 

 Alega que la facultad de veto no es ilimitada, pues existen actos que no pueden ser objeto de 
ese control, ya que lejos de limitarse a esa finalidad, vulnerarían la independencia del Poder 
Legislativo local, e inclusive, propiciarían enfrentamientos innecesarios entre poderes. 

 Cita la Acción de Inconstitucionalidad 1/98, en la que esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sostuvo que el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos no tiene injerencia en el proceso 
de aprobación, reformas o adiciones que se lleven a cabo respecto de la Ley Orgánica del 
Congreso de dicha entidad, pues es facultad exclusiva del Congreso estatal decidir sobre su 
propia Ley Orgánica. 
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 Destaca que la remisión del Decreto controvertido no tuvo la finalidad de que el Gobernador 
estuviera en aptitud de formular las observaciones pertinentes, sino que se remitió únicamente 
con el objeto de que lo publicara en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, pues ya se había 
ordenado su publicación en la Gaceta Legislativa del propio Congreso para su difusión 
correspondiente, ello aunado a que el inicio de su vigencia fue a partir del momento de su 
aprobación por el Pleno del órgano legislativo. 

 Alega que la reforma en cuestión se aprobó de conformidad con las facultades que tiene la 
entidad federativa para crear, en el ámbito local, órganos dotados con autonomía constitucional. 
Además, indica que, conforme al artículo 40, fracciones XXVII, XXXII, XXIII y XXXVII, de  la 
Constitución estatal, corresponde a la legislatura local establecer las condiciones para la 
designación, toma de protesta, concesión de licencias y renuncia de los titulares de los 
organismos constitucionales autónomos, lo que implica que ésta también puede regular lo 
relativo a las suplencias por ausencias de estos organismos, en el entendido de que deberán 
hacerlo sin violentar los principios y valores contenidos en la Constitución Federal. 

 Al respecto, invoca como precedente la Controversia Constitucional 66/2009, en la que se 
reconoció la validez de diversas disposiciones de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado 
de Morelos que regulaban el proceso de designación de Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia de la referida entidad. 

 A su juicio, la designación de personas titulares de órganos constitucionales autónomos es una 
facultad exclusiva del Poder Legislativo estatal y agrega que es precisamente en su ley orgánica 
donde pueden preverse las normas secundarias que tengan como objeto establecer un marco 
normativo homogéneo, tanto adjetivo como sustantivo, para aquellos supuestos que puedan 
aplicarles, en tanto sus disposiciones especiales no lo prevean. 

 Argumenta que, al resolver la Controversia Constitucional 70/2010, este Alto Tribunal declaró 
fundado lo alegado por el Poder actor en el sentido de que la norma reclamada en ese asunto –
el cual establecía que el decreto cuestionado entraría en vigor al momento de su aprobación– 
violaba su facultad de formular observaciones. Sin embargo, a diferencia con este asunto, en el 
caso señalado sí se permitía el ejercicio de la facultad de veto respecto de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Baja California. 

 Respecto al tercer concepto de invalidez, alega que el órgano legislativo morelense cuenta 
con libertad configurativa para dotar de autonomía constitucional a determinados órganos, como 
es el caso de la Fiscalía General del Estado de Morelos; ello, porque, desde su punto de vista, 
no existe mandato constitucional que obligue a los estados a dotar de dicha autonomía a las 
instituciones a cargo de las funciones de procuración de justicia. 

 Aduce que, a través del Decreto reclamado, se pretendió brindar certeza jurídica a la población 
morelense respecto a las suplencias temporales y definitivas de las personas titulares de los 
órganos constitucionales autónomos locales, al adicionar los artículos 149 a 152 a la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos. 

 Expone que en los citados artículos se confirma la facultad exclusiva del órgano legislativo para 
nombrar y remover a las personas titulares de los organismos en mención. 

 Describe que los artículos combatidos regulan los supuestos en los que tendrán lugar las 
ausencias temporales y definitivas, las figuras bajo las cuales se suplirán las ausencias y la 
precisión de que las personas servidoras públicas que las cubran gozarán de la inmunidad 
procesal a la que se refiere el artículo 111 de la Constitución Federal y, en su caso, de la Ley 
Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

 Asevera que la reforma no pretendió tener una injerencia en la vida interna de ningún órgano 
autónomo o determinar particularidades que les corresponden a sus propias leyes orgánicas o 
reglamentos. Tampoco se pretendió despojar al Poder Ejecutivo de su facultad de remitir la terna 
correspondiente ante la ausencia definitiva de la persona titular de la Fiscalía General de 
Morelos, ya que, señala el Poder demandado, el artículo 79-B de la Constitución local no fue 
modificado en su sentido y alcance, pues el Gobernador podrá ejercer su atribución de remisión 
de la terna correspondiente al Congreso en ese supuesto. 

 Argumenta que, en relación con la facultad para otorgar la inmunidad procesal a las personas 
titulares de órganos constitucionales autónomos, la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la Controversia Constitucional 151/2021, sostuvo que los 
congresos de las entidades federativas tienen injerencia en el procedimiento de declaración de 
procedencia, tratándose de servidores públicos de la entidad. 
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 Sostiene que las personas que suplan las ausencias temporales o definitivas de las titulares de 
los órganos constitucionales autónomos asumen tanto las funciones y responsabilidades 
inherentes al cargo, como las garantías que protegen la función pública contra represalias 
políticas por el despacho de los intereses públicos. 

10. Pedimento. El Fiscal General de la República y la Consejería Jurídica del Gobierno Federal no 
formularon manifestación o pedimento alguno. 

11. Alegatos y celebración de la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. El 
Poder Legislativo del Estado de Morelos formuló sus alegatos mediante escrito presentado el treinta y 
uno de enero de dos mil veinticuatro, y en esta misma fecha se celebró la audiencia respectiva en la 
que se tuvieron por ofrecidas las pruebas y por formulados dichos alegatos. En auto de veinticinco de 
abril de dos mil veinticuatro se declaró cerrada la instrucción y se ordenó remitir el asunto para la 
elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

I. COMPETENCIA 

12. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer y 
resolver la presente controversia constitucional, en términos de lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción I, inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;3 1 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;4 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación5 y segundo, fracción 
I, del Acuerdo General número 1/2023, de veintiséis de enero de dos mil veintitrés, del Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,6 toda vez que el Poder actor plantea una posible invasión 
a sus competencias por parte del Congreso demandado. 

II. PRECISIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS 

13. En términos del numeral 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos,7 se deben fijar los actos u omisiones objeto de 
esta controversia y apreciar las pruebas respectivas para tenerlos o no por demostrados. 

14. De la lectura integral del escrito de demanda, se advierte que la parte actora impugna la totalidad del 
“Decreto Número Mil Trescientos Veinticuatro por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, Reglamentaria de las ausencias de las personas 
titulares de los órganos constitucionales autónomos”, publicado el diecinueve de septiembre de dos mil 
veintitrés en el Periódico Oficial de la citada entidad federativa, número 6230. 

15. Para efectos de claridad y precisión, a continuación, se transcribe el contenido del Decreto en mención: 

                                                 
3 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, actos u omisiones, con excepción de las 
que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: […]  
h) Dos Poderes de una misma entidad federativa; […]” 
4 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
“Artículo 1o. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles.” 
5 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
“Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […]” 
6 Acuerdo General número 1/2023, de veintiséis de enero de dos mil veintitrés, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el Pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su 
competencia originaria a las Salas y a los Tribunales Colegiados de Circuito 
“SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
I. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se impugnen normas de carácter general, 
así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá reservar jurisdicción a las Salas para 
examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime conveniente; […]” 
7 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
“Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
I. La fijación breve y precisa de las normas generales, actos u omisiones objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados; […]” 
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“DECRETO NÚMERO MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO POR EL QUE SE 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, REGLAMENTARIA DE LAS 
AUSENCIAS DE LAS PERSONAS TITULARES DE LOS ÓRGANOS 
CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un Título Décimo Tercero denominado ‘De las 
ausencias de los titulares de los Órganos Constitucionales Autónomos’, con su 
Capítulo Único denominado ‘De los supuestos de Ausencia’, con sus artículos 149, 
150, 151 y 152; todo a la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, para 
quedar como sigue: 

TÍTULO DÉCIMO TERCERO 

DE LAS AUSENCIAS DE LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS 
CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS SUPUESTOS DE AUSENCIA 

Artículo 149. Dada la atribución soberana del Congreso del Estado para designar a 
las personas titulares de los órganos constitucionales autónomos del estado de 
Morelos, con la finalidad de garantizar la continuidad de las funciones a su cargo, 
cuando la legislación particular de cada uno no prevea lo relativo a las ausencias 
temporales o definitivas se estará a lo previsto por el presente Titulo. 

Artículo 150. Tendrá lugar la ausencia definitiva de las personas titulares de los 
órganos constitucionales autónomos a que se refiere la Constitución del Estado, en los 
siguientes supuestos: 

I. Cuando concluya el periodo por el que fueron designadas; 

II. En caso de muerte o interdicción así determinada por resolución firme e inatacable 
de la autoridad jurisdiccional competente; 

III. Por renuncia del cargo que le fue conferido, para lo cual la persona titular integrante 
de que se trate deberá comparecer de manera personal ante el Secretario de Servicios 
Legislativos y Parlamentarios para ratificar dicha renuncia y manifestar las razones que 
la motivan, quien dará cuenta de inmediato a la Presidencia de la Mesa Directiva; 

IV. Por determinación firme e inatacable de un órgano jurisdiccional, y 

V. Por determinación firme e inatacable del Congreso del Estado o del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado en los supuestos que prevé la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos o la norma que le sustituya, según corresponda; previo cumplimiento de la 
garantía de audiencia concedida a su favor. 

Artículo 151.- Tendrá lugar la ausencia temporal de las personas titulares de los 
órganos constitucionales autónomos a que se refiere la Constitución del Estado, en los 
siguientes supuestos: 

I. Para disfrutar de un periodo vacacional de conformidad con la normativa en la 
materia; 

II. Para realizar actividades propias de su encargo al interior de la República Mexicana 
o en el extranjero; 

III. Por licencia concedida por el Congreso del Estado; 

IV. Por sobrevenir causa de suspensión temporal en términos de las disposiciones que 
resulten aplicables, de forma análoga, a los artículos 22 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos y 197 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos, y 

V. Cualquier causa diversa a las previstas en el artículo 150 de la presente Ley. 

Artículo 152.- Las ausencias temporales o definitivas de las personas titulares de los 
órganos constitucionales autónomos a que se refiere la Constitución del Estado, serán 
suplidas bajo la figura de suplencia por ausencia cuando ocurran las primeras, o de 
encargado de despacho cuando ocurran las segundas, por parte de las personas 
titulares de las unidades administrativas que conforme jerarquía corresponda, lo que 
se precisará en cada instrumento reglamentario emitido al efecto. Ello hasta en tanto 
cese la ausencia de que se trate. 
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La persona servidora pública que supla las ausencias temporales o definitivas de la 
persona titular del órgano constitucional autónomo de que se trate, tendrá a su cargo 
las facultades, obligaciones y prerrogativas impuestas y otorgadas a esta última por la 
normativa aplicable, en tanto desempeñe dicha función, incluida, la inmunidad procesal 
a que se refiere el quinto párrafo del artículo 111 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y, en su caso, de la Ley Estatal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos y normativa aplicable. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Legislativa del Congreso del 
Estado de Morelos para efectos de su difusión. 

SEGUNDA. El presente Decreto entrará en vigor en el momento de su aprobación por 
el Pleno del Congreso del Estado de Morelos, de conformidad con lo establecido en el 
segundo párrafo del artículo 38 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos. 

TERCERA. Remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado para su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del Estado de 
Morelos de conformidad con el artículo 145 del Reglamento para el Congreso del 
Estado de Morelos. 

CUARTA. Dentro de un plazo no mayor a treinta días hábiles contado a partir del inicio 
de su vigencia, el Congreso del Estado de Morelos así como los órganos 
constitucionales autónomos que correspondan, deberán efectuar las modificaciones o 
emisiones reglamentarias que estime necesarias para atender las disposiciones 
previstas por el presente Decreto. 

QUINTA. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor rango jerárquico que se 
opongan al presente Decreto. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión Ordinaria de Pleno, iniciada el uno de 
septiembre de dos mil veintitrés. 

Diputados integrantes de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos.  Dip. 
Francisco Erik Sánchez Zavala, presidente. Dip. Marguis Zoraida del Rayo Salcedo, en 
funciones de secretaria. Dip. Alberto Sánchez Ortega, secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Dado 
en la residencia del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad de 
Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los veinte días del mes de septiembre 
del dos mil veintitrés. 

‘SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN’ 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

SAMUEL SOTELO SALGADO 

RÚBRICAS.” 

III. OPORTUNIDAD 

16. El artículo 21 de la Ley Reglamentaria de la materia establece en sus fracciones I y II el plazo de treinta 
días para promover una controversia constitucional cuando se impugnen actos o normas generales,8 el 
que se computará, tratándose de normas generales, conforme a lo siguiente: 

a. A partir del día siguiente a la fecha de su publicación. 

b. A partir del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé 
lugar a la controversia. 

                                                 
8 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
“Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: 
I. Tratándose de actos u omisiones, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos 
la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el 
actor se ostente sabedor de los mismos; 
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en 
que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y  
[…]” 
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17. En el caso, la demanda fue presentada de manera oportuna, ya que fue presentada dentro del plazo 
legal de treinta días hábiles. 

18. Lo anterior es así, toda vez que el Decreto reclamado fue publicado en el Periódico Oficial de la citada 
entidad federativa, número 6230, el diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés.9 

19. Por lo que el plazo transcurrió del veinte de septiembre de dos mil veintitrés al seis de noviembre de dos 
mil veintitrés, sin contar sábados y domingos ni los días doce de octubre y uno, dos, tres y veinte de 
noviembre, por ser inhábiles, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74, fracción VI, de la Ley 
Federal del Trabajo y 143 de la propia Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,10 y el Punto 
Primero, incisos j), k) y n) del Acuerdo General número 18/2023 del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación relativo a la determinación de los días hábiles e inhábiles respecto de los asuntos 
de su competencia, así como de los de descanso para su personal,11 respectivamente. 

20. La demanda fue remitida a través del Sistema Electrónico de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veinte de septiembre de dos mil veintitrés, es decir, el primer día del plazo, con lo que se 
demuestra su presentación oportuna. 

IV. LEGITIMACIÓN ACTIVA 

21. La demanda fue presentada por parte legitimada, ya que, en términos de lo dispuesto en el artículo 105, 
fracción I, inciso h), de la Constitución Federal,12 el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos tiene 
legitimación para promover este medio de control constitucional. 

22. Asimismo, conforme al artículo 11 de la Ley Reglamentaria, el actor debe comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios facultados para representarlo en términos de las normas que los rigen.13 

23. La demanda se promovió por medio de la Consejera Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, quien, de acuerdo con lo previsto en los artículos 36, fracciones I, II y III, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos, y 2 y 10, fracciones XX, XXI y XXV, 
del Reglamento Interior de dicha dependencia,14 tiene la representación legal del referido Poder estatal. 
Además, acompañó al escrito inicial copia certificada de su nombramiento. 

                                                 
9 No pasa inadvertido que el Decreto impugnado fue publicado en la Gaceta Legislativa del Congreso del Estado de Morelos número 54, el 
seis de septiembre de dos mil veintitrés, consultable en: https://congresomorelos.gob.mx/2023/09/06/decreto-1324/. No obstante, de acuerdo 
con el artículo 21, fracción II de la Ley Reglamentaria en la materia, en relación con los artículos 44 de la Constitución Política para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, 4 de la Ley Orgánica para el Congreso estatal y 145 del Reglamento para el Congreso de dicha entidad, el 
momento a partir del cual comienza el cómputo del plazo es la publicación en el Periódico Oficial de la entidad federativa, pues su difusión es 
de carácter oficial y trasciende a toda la población, conforme a los artículos 3 y 42 de su Reglamento. 
10 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
“Artículo 143. En los órganos del Poder Judicial de la Federación, se considerarán como días inhábiles los sábados y domingos, el 1o. de 
enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o. de mayo, 14 y 16 de septiembre y 20 de noviembre, durante los cuales no se practicarán actuaciones 
judiciales, salvo en los casos expresamente consignados en la Ley.” 
11 Acuerdo General número 18/2013, de diecinueve de noviembre de dos mil trece, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, relativo a la determinación de los días hábiles e inhábiles respecto de los asuntos de su competencia, así como de los de 
descanso para su personal 
“PRIMERO. Para efectos del cómputo de los plazos procesales en los asuntos de la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se considerarán como días inhábiles: […] 
j) El doce de octubre; 
k) El veinte de noviembre; […] 
n) Los demás que el Tribunal Pleno determine como inhábiles. […]” 
12 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes:  
I. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, actos u omisiones, con excepción de las 
que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: […] 
h) Dos Poderes de una misma entidad federativa; […].” 
13 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
“Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. […]” 
14 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano De Morelos 
“Artículo 36.- A la Consejería Jurídica le corresponde ejercer las siguientes atribuciones: 
I. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador del Estado, en todos los actos en que éste sea parte; y en los casos a que se 
refiere el artículo 18 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, dicha representación se realizará por los titulares de esa 
Dependencia o de las unidades administrativas que la integran conforme a su Reglamento Interior; 
II. Representar al Gobernador del Estado, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
III. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo en todos los juicios o negocios en que intervenga como parte, o con cualquier 
carácter que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico; […]” 
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V. LEGITIMACIÓN PASIVA 

24. El Poder Legislativo del Estado de Morelos compareció por conducto del Presidente de la Mesa 
Directiva de la LV Legislatura de dicho órgano, el Diputado Francisco Erik Sánchez Zavala, quien, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 36, fracción XVI, de la Ley Orgánica para el Congreso de la 
referida entidad,15 tiene la atribución de representar legalmente a dicho órgano, personalidad que 
acreditó con copia certificada del acta de la sesión ordinaria del Pleno del citado Congreso, del primero 
de septiembre de dos mil veintitrés, en la que consta su designación para el periodo que comprende del 
uno de septiembre de dos mil veintitrés al treinta y uno de agosto del dos mil veinticuatro. Por lo que el 
Poder demandado cuenta con legitimación pasiva en el presente juicio constitucional. 

VI. CAUSA DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

25. El Poder demandado hace valer la causa de improcedencia relativa a la falta de interés legítimo, al 
sostener que el actor no argumenta una invasión a su esfera de atribuciones, toda vez que las 
violaciones al proceso legislativo aducidas, así como las supuestas afectaciones a las minorías 
parlamentarias que integran el Congreso del Estado no son cuestiones que trasciendan a su esfera 
competencial, por lo que si dichas fracciones resintieran algún agravio podrían hacer valer sus derechos 
a través de otra vía como la acción de inconstitucionalidad. 

26. Además, alega que el Poder actor hace valer violaciones a sus facultades, así como la transgresión a 
los artículos 14, 16, 40, 41, 116 y 124 constitucionales, bajo apreciaciones meramente subjetivas y 
dogmáticas, aunado a que pretende tener injerencia en una atribución exclusiva del Congreso del 
Estado de Morelos consistente en reformar y adicionar su propia Ley Orgánica, la que, conforme al 
artículo 38 de la Constitución estatal, no podrá ser vetada ni requiere promulgación expresa del 
Ejecutivo local para tener vigencia. Derivado de ello, concluye que el accionante no acredita un principio 
de agravio necesario para que sea procedente la presente controversia constitucional. 

27. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que debe desestimarse la causa de 
improcedencia invocada, ya que los argumentos formulados por la parte demandada revelan que el 
promovente sí plantea un problema jurídico constitucional que puede ser revisado a través del presente 
medio de impugnación. 

28. En lo medular, la parte actora aduce que el Decreto reclamado se encuentra viciado de origen ante 
distintas irregularidades que, desde su punto de vista, se presentaron durante el procedimiento 
legislativo para su aprobación, lo que trasciende a su facultad de formular observaciones dentro de él. 
Aunado a ello, considera que el Decreto en cuestión merma su atribución para remitir las ternas de las 
personas aspirantes a ocupar la titularidad de los órganos constitucionales autónomos ante la ausencia 
definitiva de quien tuviera el cargo. 

29. Por lo que, si bien, desde una perspectiva meramente formal, el Decreto impugnado adicionó diversas 
disposiciones a un ordenamiento que tiene por finalidad regir la estructura y funcionamiento interno del 
Congreso demandado, lo cierto es que el Poder accionante hizo valer una violación a su esfera jurídica 
derivada no sólo del procedimiento y las reglas aplicadas durante el procedimiento legislativo que le dio 
vida, sino hace valer una intromisión a las facultades que le son propias –como la facultad de veto y la 
participación en la designación de personas titulares de órganos constitucionales autónomos de la 
entidad–, lo que es una cuestión que, en todo caso, deberá ser dirimida en el estudio de fondo.16 

                                                                                                                                                     
Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Estado de Morelos 
“Artículo 2. La Consejería Jurídica es la Dependencia de la Administración Pública Estatal que, en términos del artículo 74, primer párrafo, de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, tiene a su cargo la función de representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador en todos los actos en que 
éste sea parte, así como el despacho de los asuntos que le encomienda la citada Ley Orgánica y demás disposiciones jurídicas aplicables.” 
“Artículo 10. Para el despacho de los asuntos establecidos en la Ley, el Consejero tendrá las siguientes atribuciones: […] 
XX. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador, en todos los actos jurídicos en que éste sea parte, tenga interés jurídico o 
con cualquier carácter se afecte su esfera jurídica;  
XXI. Representar al Gobernador, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […] 
XXV. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo Estatal en todos los juicios o negocios en que intervenga como parte, 
tercero, o con cualquier carácter, cuando se afecte su patrimonio o tenga interés jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que la Ley confiere 
a las personas titulares de las Secretarías, Dependencias y Entidades de la Administración Pública Central; […]” 
15 Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos 
“Artículo 36.- Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: […] 
XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las facultades de un apoderado general 
en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando 
cuenta del ejercicio de esta facultad al pleno del Congreso del Estado; […]” 
16 A manera de referencia, el Poder Legislativo del Estado de Morelos, demandado, interpuso el Recurso de Reclamación 388/2023-CA, en 
el que adujo que la presente controversia constitucional era improcedente, de manera manifiesta e indudable, por no haber una afectación a 
la parte actora. La Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión de catorce de febrero de dos mil veinticuatro, declaró infundado lo anterior, 
por considerar que el Poder Ejecutivo hizo valer argumentos relacionados con una posible invasión a su esfera competencial y, por ende, 
existía un principio de agravio relacionado con una posible invasión competencial y transgresión al principio de división de poderes. 
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30. De manera que la causa de improcedencia propuesta por la autoridad demandada involucra el estudio 
de fondo y, por ende, lo conducente es desestimarla, de conformidad con la jurisprudencia P./J. 92/99, 
de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE”.17 

31. Este Tribunal Pleno no advierte de oficio que se actualice alguna otra causa de improcedencia y 
sobreseimiento, por lo que procede realizar el estudio de fondo. 

VII. ESTUDIO DE FONDO 
32. Previo a comenzar el análisis de los conceptos de invalidez hechos valer por la parte promovente, 

conviene precisar que, en primer lugar, se estudiarán aquellos relacionados con las violaciones al 
procedimiento legislativo, tanto las relativas a la observancia de las reglas de trámite que lo rigen como 
las que de manera directa impactan en el ejercicio de una facultad del Poder accionante. Ello, pues este 
tipo de estudio es de carácter preferente, ya que, de resultar fundada la pretensión de la parte actora, 
tendría una posible repercusión invalidatoria de la totalidad del Decreto combatido.18 

 VII.1. Parámetro de regularidad constitucional 
33. Este Tribunal Pleno advierte que el Poder accionante plantea conceptos de invalidez orientados a 

combatir violaciones al procedimiento legislativo por el que fue aprobado el Decreto impugnado, incluida 
la imposibilidad de participar en el referido procedimiento, lo que trascendió a su esfera de atribuciones, 
concretamente, en su facultad de formular observaciones a las leyes y decretos expedidos por el 
Congreso demandado. 

34. Con la finalidad de analizar los conceptos de invalidez hechos valer por la parte actora, se estima 
necesario definir el parámetro de regularidad constitucional en el que se expondrán los criterios que 
este Alto Tribunal ha sostenido en relación con las violaciones al procedimiento legislativo. 

VII.1.1. Criterios rectores de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en relación con las 
violaciones al procedimiento legislativo 

35. Este Alto Tribunal ha definido el criterio rector respecto a cuándo se actualiza una violación al 
procedimiento que haga necesaria la invalidez total de un decreto que reforma, deroga o adiciona 
diversas leyes. En general, se ha entendido que el régimen democrático imperante en nuestro texto 
constitucional exige que en el propio seno del órgano legislativo que discute y aprueba las normas, se 
verifiquen ciertos presupuestos formales y materiales que satisfagan los principios de legalidad y de 
democracia deliberativa. 

36. De dichos precedentes conviene destacar la acción de inconstitucionalidad 9/2005, la diversa 
52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006; y 42/2015. La primera se resolvió el trece de junio de 
dos mil cinco.19 En ese caso, la parte demandante adujo violaciones al procedimiento legislativo que dio 
origen a la reforma del artículo 17 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes. El Tribunal 
Pleno llegó a la conclusión de que no existieron violaciones con potencial invalidante; sin embargo, 
sentó un importante precedente en cuanto a las reglas y principios que deben acatarse en un 
procedimiento legislativo en atención a las garantías de debido proceso y legalidad que, en esencia, 
han sido las que han mantenido su vigencia hasta la fecha. En la sentencia se dijo lo siguiente: 

“De conformidad con lo expuesto, este Tribunal Pleno estima que para determinar si 
en un caso concreto las violaciones al procedimiento legislativo redundan en la 
violación de las garantías de debido proceso y legalidad consagradas en el artículo 14, 
segundo párrafo y 16, primer párrafo, de la Constitución Federal20 y provocan la 
invalidez de la norma emitida, o si por el contrario las mismas no tienen relevancia 
invalidatoria de esta última, por no llegar a trastocar los atributos democráticos finales 
de la decisión, es necesario evaluar el cumplimiento de los siguientes estándares: 

                                                 
17 Tesis P./J. 92/99, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, Septiembre de 1999, página 
710, registro digital 193266. 
18 Criterio que se refleja en la tesis P./J. 42/2007, emitida por el Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXV, Mayo de 2007, página 1639, de rubro: “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. CUANDO SE ADUCEN 
CONCEPTOS DE INVALIDEZ POR VIOLACIONES FORMALES Y DE FONDO RESPECTO DE NORMAS GENERALES DE LOS 
ESTADOS O DE LOS MUNICIPIOS IMPUGNADAS POR LA FEDERACIÓN, DE MUNICIPIOS RECLAMADAS POR LOS ESTADOS O EN 
LOS CASOS A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS C), H) Y K) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DEBE PRIVILEGIARSE EL ESTUDIO DE LOS PRIMEROS (INTERRUPCIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA P./J. 47/2006)”. 
19 

La acción de inconstitucionalidad 9/2005 se resolvió por mayoría de seis votos de los Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Gudiño 
Pelayo, Ortiz Mayagoitia, Valls Hernández y Presidente Azuela Güitrón; votaron en contra las Ministras Luna Ramos y Sánchez Cordero, así 
como los Ministros Díaz Romero, Góngora Pimentel y Silva Meza. 
20 “Artículo 14 de la Constitución Federal. (…) 
Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas 
con anterioridad al hecho”. 
“Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 
autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. (…)”. 
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1) El procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la participación de todas las 
fuerzas políticas con representación parlamentarias, en condiciones de libertad e 
igualdad. En otras palabras, es necesario, que se respeten los cauces que permiten 
tanto a las mayorías como a las minorías parlamentarias expresar y defender su 
opinión en un contexto de deliberación pública, lo cual otorga relevancia a las reglas 
de integración y quórum en el seno de las cámaras y a las que regulan el objeto y el 
desarrollo de los debates. 

2) El procedimiento deliberativo debe culminar con la correcta aplicación de las reglas 
de votación establecidas. 

3) Tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones deben ser públicas. 

El cumplimiento de los criterios anteriores siempre debe evaluarse a la vista del 
procedimiento legislativo en su integridad, puesto que de lo que se trata es 
precisamente de determinar si la existencia de ciertas irregularidades procedimentales 
puntuales impacta o no en la calidad democrática de la decisión final. Los anteriores 
criterios, en otras palabras, no pueden proyectarse por su propia naturaleza sobre 
cada una de las actuaciones que se lleven a cabo en el desarrollo del procedimiento 
legislativo, puesto que su función es precisamente ayudar a determinar la relevancia 
última de cada una de estas actuaciones a la luz de los principios que otorgan 
verdadero sentido a la existencia de una normativa que discipline su desarrollo. 

Además, los criterios enunciados siempre deben aplicarse sin perder de vista que la 
regulación del procedimiento legislativo raramente es única e invariable, sino que 
incluye ajustes y modalidades que responden a la necesidad de atender a las 
vicisitudes o avatares que tan frecuentemente se presentan en el desarrollo de los 
trabajos parlamentarios. La entrada en receso de las cámaras o la necesidad de 
tramitar ciertas iniciativas con extrema urgencia, por ejemplo —algo que, como 
veremos, caracteriza el caso que debemos abordar en el presente asunto— son 
circunstancias que se presentan habitualmente y ante las cuales la evaluación del 
cumplimiento de los estándares enunciados debe hacerse cargo de las 
particularidades del caso concreto, sin que ello pueda desembocar, en cualquier caso, 
en la final desatención de ellos”.21 

37. Del precedente citado se advierte que para este Tribunal Pleno lo mínimo indispensable que debe 
cumplirse en un trabajo legislativo es: (i) la participación de todas las fuerzas políticas representadas en 
el respectivo órgano legislativo en el proceso de creación normativa en condiciones de libertad e 
igualdad en un contexto de deliberación pública, (ii) el respeto a las reglas de votación y (iii) la 
publicidad en la deliberación parlamentaria y las votaciones. 

38. En la misma resolución se sostuvo que, en el estudio de posibles violaciones al procedimiento 
legislativo, se deben tomar en consideración las premisas básicas en las que se asienta el modelo 
democrático, acogidas en los artículos 39, 40 y 41 de la Constitución Federal, por lo que, a partir de 
dichos preceptos, se debe vigilar el cumplimiento de dos principios en el ejercicio de la evaluación del 
potencial invalidatorio de dichas irregularidades: el de economía procesal y el de equidad en la 
deliberación parlamentaria.22 

                                                 
21 

Véanse páginas 76 a 79 de la respectiva sentencia. Este criterio se refleja en la tesis aislada L/2008 (9a.), emitida por el Tribunal Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, junio de 2008, 
tomo 27, página 717, de rubro: “PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PRINCIPIOS CUYO CUMPLIMIENTO SE DEBE VERIFICAR EN CADA 
CASO CONCRETO PARA LA DETERMINACIÓN DE LA INVALIDACIÓN DE AQUÉL”. 
22 

Criterio que se refleja en la tesis aislada XLIX/2008 (9a.), emitida por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, junio de 2008, tomo 27, página 709, de rubro y texto: 
“FORMALIDADES DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PRINCIPIOS QUE RIGEN EL EJERCICIO DE LA EVALUACIÓN DE SU 
POTENCIAL INVALIDATORIO. Cuando en una acción de inconstitucionalidad se analicen los conceptos de invalidez relativos a violaciones a 
las formalidades del procedimiento legislativo, dicho estudio debe partir de la consideración de las premisas básicas en las que se asienta la 
democracia liberal representativa como modelo de Estado, que es precisamente el acogido por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en sus artículos 39, 40 y 41. A partir de ahí, debe vigilarse el cumplimiento de dos principios en el ejercicio de la evaluación del 
potencial invalidatorio de dichas irregularidades procedimentales: el de economía procesal, que apunta a la necesidad de no reponer 
innecesariamente etapas procedimentales cuando ello no redundaría en un cambio sustancial de la voluntad parlamentaria expresada y, por 
tanto, a no otorgar efecto invalidatorio a todas y cada una de las irregularidades procedimentales identificables en un caso concreto, y el de 
equidad en la deliberación parlamentaria, que apunta, por el contrario, a la necesidad de no considerar automáticamente irrelevantes todas 
las infracciones procedimentales producidas en una tramitación parlamentaria que culmina con la aprobación de una norma mediante una 
votación que respeta las previsiones legales al respecto”. 
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39. El primero de estos dos principios busca evitar la reposición innecesaria de etapas procesales que no 
cambiarían de manera sustancial la voluntad parlamentaria expresada en la votación. Mientras que el 
segundo principio, por el contrario, implica no considerar de manera automática irrelevantes todas las 
infracciones procedimentales producidas en una tramitación parlamentaria que culmina con la 
aprobación de una norma mediante una votación que respeta las previsiones legales al respecto. 
Ambos principios deben entenderse no como excluyentes, sino que deben ser interpretados de manera 
conjunta y equilibrada para poder determinar con mayor certeza si existieron violaciones sustanciales al 
procedimiento legislativo. 

40. Conforme a este parámetro, este Tribunal Pleno ha resuelto diversas acciones de inconstitucionalidad 
en las que se ha determinado la validez o invalidez de distintos procedimientos legislativos atendiendo a 
las características y especificidades de cada caso concreto, como por ejemplo, las acciones de 
inconstitucionalidad 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006;23 42/2015 y sus acumuladas 
43/2015 y 44/2015;24 36/2013 y su acumulada 37/2013;25

 
121/2017 y sus acumuladas 122/2017, 

123/2017 y 135/2017;26 131/2017 y sus acumuladas 132/2017, 133/2017 y 136/2017;27 43/2018;28 

                                                 
23 

Sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006, Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Sergio A. Valls Hernández, 4 de enero de 2007, se aprobó por mayoría de ocho votos de las Ministras 
y los Ministros Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Presidente, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, Genaro David Góngora Pimentel, Mariano Azuela Güitrón, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. Silva Meza.  
En este asunto, el Tribunal Pleno llegó a la conclusión de que se transgredían los principios de legalidad y democracia deliberativa porque las 
irregularidades advertidas en el procedimiento tuvieron un gran impacto en las posibilidades reales de expresión de las diversas fuerzas 
políticas con representación parlamentaria. Primero, porque el decreto fue aprobado dispensando la totalidad de los trámites legislativos bajo 
un carácter de urgencia que jamás fue motivado; es decir, se presentó la iniciativa legislativa y desde ese momento se dispensaron todos los 
trámites (incluyendo el dictamen) y se pasó directamente a la aprobación del Decreto, lo cual impidió que la minoría del Congreso tuviera la 
oportunidad de conocer el contenido de la reforma. Y segundo, porque si bien es cierto que existía premura en la expedición de las normas al 
tratarse de material electoral, lo cual se advirtió de manera implícita, el Tribunal Pleno mencionó que esa sola razón (el cumplimiento del 
plazo de noventa días de expedición de las normas electorales antes del inicio del proceso electoral) no podía justificar el uso extraordinario 
de las facultades de dispensa urgente de los trámites legislativos.

 

24 
Sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 42/2015 y sus acumuladas 43/2015 y 44/2015, Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, Ponente: Ministro José Ramón Cossío Díaz, 3 de septiembre de 2015, se aprobó por mayoría de siete votos de las 
Ministras y los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alberto Pérez Dayán. La Señora Ministra y los señores 
Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Presidente Luis María Aguilar Morales votaron en contra. 
En ese asunto se consideró que, si bien se había solicitado la dispensa del trámite de distribución del referido dictamen, así como dar lectura 
únicamente a los puntos resolutivos, tal situación no tenía un potencial invalidante del procedimiento de reforma analizado, puesto que 
ninguno de los diputados solicitó el uso de la palabra para manifestarse en contra de esta solicitud de dispensa de trámite; lo cual hacía 
evidente que todos los integrantes del Congreso estuvieron de acuerdo con la misma. Lo que se corroboró posteriormente cuando, después 
de haberse sometido a debate y votación ya el dictamen en sí mismo, ningún diputado hizo uso de la palabra, obteniéndose veintidós votos a 
favor, cero en contra y cero abstenciones.

 

25 Sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 36/2013 y su acumulada 37/2013, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Ponente: Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 13 de septiembre de 2018, se aprobó por unanimidad de nueve votos de las 
Ministras y los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Presidenta en 
Funciones Margarita Beatriz Luna Ramos. 
El Tribunal Pleno declaró la invalidez de las normas impugnadas al advertir que no se había respetado el derecho a la participación 
deliberativa en relación con la correcta aplicación de las reglas de votación establecidas, porque los Diputados integrantes de la Legislatura 
habían tenido conocimiento del dictamen respectivo hasta las diez horas con treinta minutos del mismo día de la celebración de una sesión 
extraordinaria, cuya convocatoria no versaba sobre dicho punto y que adicionalmente no había sido incluido en el orden del día con una 
anticipación de por lo menos veinticuatro horas, con la inclusión de los documentos correspondientes (en cualquier formato) ni había sido 
entregado al menos con treinta y seis horas de anticipación ante la Dirección de Procesos Legislativos del Congreso del Estado (de Jalisco). 
Además, no existió una motivación reforzada o justificada que sostuviera la incorporación del dictamen de la Comisión de Derechos Humanos 
del Congreso Local en el orden del día, como un asunto urgente a ser tratado en la multicitada sesión extraordinaria de treinta y uno de 
octubre de dos mil trece. 
26 

Sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 121/2017 y sus acumuladas 122/2017, 123/2017 y 135/2017, Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 16 de enero de 2020, se aprobó por unanimidad de once votos 
de las Ministras y los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, José 
Fernando Franco González Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita 
Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
En este asunto, no se entregaron los dictámenes legislativos de la expedición de las leyes cuestionadas con la suficiencia necesaria y la 
dispensa de ese trámite no se justificó, adecuadamente, bajo los criterios de urgencia conforme a las pautas de los precedentes. 
27 Sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 131/2017 y sus acumuladas 132/2017, 133/2017 y 136/2017, Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Alberto Pérez Dayán, 27 de noviembre de 2017, se aprobó por unanimidad de once votos de 
las Ministras y los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández separándose de las 
consideraciones, Eduardo Medina Mora I. separándose de las consideraciones, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Presidente Luis 
María Aguilar Morales. 
Se consideró que no habían existido violaciones formales al procedimiento de adiciones y reformas al texto constitucional en cuestión, porque 
el Dictamen origen del Decreto impugnado se había sometido a discusión en lo general y particular para finalmente ser aprobado por una 
votación calificada de las dos terceras partes de los presentes en la sesión integrantes de la Asamblea General, en la que precisamente se 
encontraban representadas todas las fuerzas políticas; y la convocatoria a la sesión plenaria había observado las formalidades que para ello 
exigía el Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias. 
28 Sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 43/2018, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro 
Alberto Pérez Dayán, 27 de julio de 2020, se aprobó por mayoría de nueve votos de las Ministras y los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, José Fernando Franco González Salas con consideraciones adicionales, Luis María Aguilar Morales, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández apartándose de algunas consideraciones, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier 
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112/2019 y sus acumuladas 113/2019, 114/2019, 115/2019, 119/2019 y 120/2019;29 y 236/2020 y sus 
acumuladas 237/2020 y 272/2020.30 

41. Es importante también tomar en consideración el criterio sostenido por este Tribunal Constitucional al 
resolver la acción de inconstitucionalidad 95/2021 y su acumulada 105/2021,31 en la que se 
determinó lo siguiente: 

“Del conjunto de precedentes mencionados podemos advertir que los criterios 
sostenidos por este Tribunal Pleno en relación con las violaciones invalidantes y no 
invalidantes a los procedimientos legislativos ha tenido una evolución que ha venido 
flexibilizándose últimamente, de tal manera que si bien en diversas acciones de 
inconstitucionalidad32, se declaró la invalidez de los procedimientos legislativos en 
ellas analizados, con base en criterios más rígidos sobre el incumplimiento de reglas 
parlamentarias, lo cierto es que en los precedentes más recientes,33 esos criterios se 
han venido modelando a fin de privilegiar la subsistencia de los procesos legislativos, 
siempre y cuando se haya respetado el derecho a la participación de todas las fuerzas 
políticas con representación parlamentaria, en condiciones de libertad e igualdad, así 
como, de manera general, el cumplimiento de las reglas parlamentarias 
(especialmente las referidas a las votaciones) y el principio de publicidad de las 
sesiones. 

                                                                                                                                                     
Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. La Ministra Yasmín Esquivel Mossa y el Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea votaron en 
contra. 
Este Pleno declaró la invalidez por violaciones en el procedimiento legislativo debido a que el dictamen respectivo había sido aprobado el 
mismo día en que se sometió a discusión, sin haberlo entregado de manera previa a los legisladores como lo ordenaba la legislación y sin 
que existiera motivación alguna que justificara su incorporación en el orden del día sin la oportunidad debida, como un asunto especial o 
urgente para ser tratado, y la circunstancia de que quien presidiera la comisión que lo presentó fundara su solicitud en la sola mención de 
dicho artículo (que faculta a los legisladores a solicitar la inclusión de asuntos urgentes), se dijo que no era suficiente para convalidar su falta 
de motivación.  
29 Sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 112/2019 y sus acumuladas 113/2019, 114/2019, 115/2019, 119/2019 y 120/2019, 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro José Fernando Franco González Salas, 11 de mayo de 2020, se 
aprobó por unanimidad de once votos de las Ministras y los Ministros Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena apartándose de las 
consideraciones, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, José Fernando Franco González Salas, Luis María 
Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez 
Dayán y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
En ese asunto se analizó todo el proceso legislativo del decreto impugnado y se indicó que si bien era cierto que en algunos precedentes (en 
específico en las acciones de inconstitucionalidad 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006), el Tribunal Pleno había considerado que la 
aceleración o dispensa de ciertos trámites preparatorios a la discusión plenaria, sin que se hubiere justificado la urgencia, impedía que las 
distintas fuerzas políticas conocieran la iniciativa planteada por haber sido presentadas el mismo día en que fue discutida; lo cierto era que 
ese criterio no resultaba aplicable al caso en estudio, ya que en el asunto que se resolvía, los motivos para exentar a la iniciativa del trámite 
ordinario habían sido expuestos con claridad por uno de los Diputados integrantes de la legislatura respectiva y avalados por veintiún votos de 
las Diputadas y Diputados presentes en la sesión, con un solo voto en contra, y además, ante la claridad del transitorio sometido a votación, 
su comprensión no requería de un estudio profundo y detallado previo a su discusión y, por ende, no había sido afectada la calidad 
democrática del debate por ser presentada el mismo día en la sesión. 
30 Sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 236/2020 y sus acumuladas 237/2020 y 272/2020, Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, 12 de noviembre de 2020, se aprobó por unanimidad de 
once votos de las Ministras y los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, 
José Fernando Franco González Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Ana 
Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
El Pleno de la Suprema Corte concluyó que sí se observaron las diversas fases sustanciales señaladas en la normatividad local para las 
reformas aprobadas, y se permitió la participación de todas las fuerzas políticas, por lo que, en el caso no existió violación alguna a las 
formalidades esenciales del proceso de creación de normas que lleven a su invalidación. Ello, ya que: a) El procedimiento legislativo respetó 
el derecho a la participación de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria, en condiciones de libertad e igualdad, ya que de 
autos no se advirtió alguna irregularidad que les hubiera impedido participar en el procedimiento en condiciones de libertad e igualdad; la 
aprobación de la reforma se realizó de manera libre y en condiciones de igualdad, ya que todos los diputados que asistieron a las citadas 
sesiones estuvieron en condiciones de hacer valer sus argumentos a favor o en contra del proyecto de dictamen que se sometió a discusión y 
votación; b) El procedimiento deliberativo culminó con la correcta aplicación de reglas de votación establecidas, pues las votaciones por las 
que se aprobó el Dictamen se ajustaron en cada una de sus etapas a las reglas establecidas por las normas aplicables, específicamente en lo 
relativo a la votación en lo general del Dictamen, el cual se aprobó por más de las dos terceras partes de los miembros del Congreso, 
mientras que las reservas también se aprobaron por mayoría; y c) En el desarrollo del procedimiento se culminó con el criterio consistente en 
que tanto la deliberación parlamentaria como las votaciones realizadas deben ser públicas, ya que de las constancias que integran los autos, 
no se advierte que estas sesiones se hubieran llevado a cabo de una forma diferente a la pública, esto es que hayan sido privadas o secretas, 
sino por el contrario, en tales discusiones se expusieron las posiciones de las diversas fuerzas políticas a los ojos del público, siendo recogida 
fielmente por los instrumentos dedicados a dejar constancia pública de los trabajos parlamentarios: el acta de la sesión, el video de la misma 
y la publicación en los instrumentos oficiales de las normas adoptadas. 
31 Sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 95/2021 y su acumulada 105/2021, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Ponente: Ministro José Fernando Franco González Salas, 16 de noviembre de 2021, se aprobó por mayoría de ocho votos de las 
Ministras y de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena apartándose de las consideraciones, Juan Luis González Alcántara Carrancá en 
contra de los párrafos del veintidós al veintiséis, Yasmín Esquivel Mossa apartándose de los párrafos del ciento dieciséis al ciento dieciocho, 
José Fernando Franco González Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Presidente Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. El Ministro Luis María Aguilar Morales y la Ministra Norma Lucía Piña Hernández votaron en contra. 
32 Como son las Acciones de Inconstitucionalidad: 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006, resueltas el cuatro de enero de dos mil 
siete; 41/2014 (resuelta en sesión de veintinueve de septiembre de dos mil quince); 36/2013 (fallada en sesión de trece de septiembre de dos 
mil dieciocho); 121/2017 y sus acumuladas 122/2017, 123/2017 y 135/2017 (falladas el dieciséis de enero de dos mil veinte); y la 43/2018 
(fallada el veintisiete de julio de dos mil veinte).  
33 Como las Acciones de Inconstitucionalidad 112/2019 y sus acumuladas 113/2019, 114/2019, 115/2019, 119/2019 y 120/2019, resueltas en 
sesión once de mayo de dos mil veinte, y 236/2020 y sus acumuladas 237/2020 y 272/2020, falladas en sesión de doce de noviembre de dos 
mil veinte, así como en las acciones de inconstitucionalidad 212/2020, 193/2020, 179/2020, 214/2020, 131/2020 y su acumulada 186/2020, y 
285/2020. 
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Esas directrices establecidas en los precedentes más recientes son las que regirán el 
análisis del actuar parlamentario en el presente asunto. 

(…) 

Podrían, en principio, parecer fundados los argumentos de los diputados accionantes, 
en el sentido de que la convocatoria a la reunión de la Comisión para la discusión del 
dictamen elaborado por la Comisión de Justicia se publicó en la Gaceta Oficial de la 
Cámara de Diputados el veintidós de abril de dos mil veintiuno y la sesión se llevó a 
cabo el mismo día, por lo que no se realizó con la anticipación mínima de 48 horas a 
que se refiere el artículo 150, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de 
Diputados; además de que tampoco se circuló la propuesta de dictamen entre los 
integrantes de la Comisión con cinco días de anticipación. 

Sin embargo, del acta de la reunión virtual de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados, de veintidós de abril de dos mil veintiuno, se advierte que en ella se acordó 
dar paso con la Declaratoria de Publicidad del dictamen de la Comisión de Justicia, por 
el que se expiden la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la Ley de 
Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación; y (…) La Mesa Directiva también 
acordó que se solicitaría la dispensa de trámites para su discusión y votación de 
inmediato en la sesión de esa misma fecha. 

Y de la propia sesión llevada a cabo por el Pleno de la Cámara de Diputados en esa 
misma fecha (veintidós de abril de dos mil veintiuno) se advierte que la dispensa de 
trámite fue convalidada por la Asamblea, pues en ella se consultó, en votación 
económica, si se autorizaba que se sometiera a discusión y votación de inmediato el 
dictamen de mérito, obteniéndose una votación mayoritaria por la afirmativa. Además 
de que, de la lectura de las intervenciones por parte de todos los Diputados que 
participaron a lo largo de la sesión, se puede advertir que todos tenían un claro 
conocimiento sobre los puntos que se someterían a debate, y en específico, a lo 
relativo al artículo Décimo Tercero Transitorio. Por lo que en todo caso, las violaciones 
que pudieran haberse cometido no resultarían invalidantes al no haberse transgredido 
alguno de los principios parlamentarios a que se ha hecho mención en esta resolución. 

Y en cuanto a las mociones suspensivas, se advierte que los demandantes carecen de 
razón, pues éstas se sometieron a discusión, sin embargo, la mayoría votó por la 
negativa a tomarlas en consideración. 

Finalmente, cabe señalar que al haber quedado evidenciado que en esta etapa se 
respetó el derecho a la participación de todas las fuerzas políticas con representación 
parlamentaria, en condiciones de libertad e igualdad (pues de la sesión respectiva se 
puede advertir claramente que en la discusión participaron diversos diputados de todos 
los partidos políticos, quienes se pronunciaron sobre el contenido del dictamen que se 
sometió a su consideración), el procedimiento deliberativo culminó con la votación del 
dictamen respectivo, siguiendo las reglas de votación establecidas; y tanto la 
deliberación parlamentaria como las votaciones fueron públicas. 

De ahí que, aun cuando se considerara que la celeridad en el trámite legislativo del 
caso no cumplió con alguna de las formalidades establecidas en los Reglamentos y 
disposiciones aplicables a la Cámara de Diputados, ello resultaría insuficiente para 
considerar que el proceso legislativo respectivo deba invalidarse.” 

42. Del conjunto de precedentes mencionados, podemos advertir que los criterios sostenidos por este 
Tribunal Pleno en relación con las violaciones invalidantes y no invalidantes a los procedimientos 
legislativos ha tenido una evolución que se ha flexibilizado últimamente, de tal manera que si bien en 
diversas acciones de inconstitucionalidad,34 se declaró la invalidez de los procedimientos legislativos en 
ellas analizados con base en criterios más rígidos sobre el incumplimiento de reglas parlamentarias, lo 
cierto es que en los precedentes más recientes,35 esos criterios se han venido moldeando a fin de 

                                                 
34Como son las Acciones de Inconstitucionalidad: 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006, resueltas el cuatro de enero de dos mil 
siete; 41/2014 (resuelta en sesión de veintinueve de septiembre de dos mil quince); 36/2013 (fallada en sesión de trece de septiembre de dos 
mil dieciocho); 121/2017 y sus acumuladas 122/2017, 123/2017 y 135/2017 (falladas el dieciséis de enero de dos mil veinte); y la 43/2018 
(fallada el veintisiete de julio de dos mil veinte).  
35 Como las Acciones de Inconstitucionalidad 112/2019 y sus acumuladas 113/2019, 114/2019, 115/2019, 119/2019 y 120/2019, resueltas en 
sesión once de mayo de dos mil veinte, y 236/2020 y sus acumuladas 237/2020 y 272/2020, falladas en sesión de doce de noviembre de dos 
mil veinte, así como en las acciones de inconstitucionalidad 212/2020, 193/2020, 179/2020, 214/2020, 131/2020 y su acumulada 186/2020, y 
285/2020. 
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privilegiar la subsistencia de los procesos legislativos, siempre y cuando se haya respetado el derecho a 
la participación de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria, en condiciones de 
libertad e igualdad, así como, de manera general, el cumplimiento de las reglas parlamentarias 
(especialmente las referidas a las votaciones) y el principio de publicidad de las sesiones. 

43. También es importante citar, como parte de los criterios que se han sostenido, la acción de 

inconstitucionalidad 61/2019,36 en la que se declaró la invalidez de la Ley número 248 de 

Comunicación Social para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por actualizarse violaciones al 

procedimiento legislativo, ya que el legislador no ofreció una motivación suficiente para sustentar la 

dispensa del trámite legislativo, que ordinariamente hubiera permitido a los legisladores contar con una 

copia del dictamen legislativo con al menos cuarenta y ocho horas de anticipación para familiarizarse 

con la propuesta y reflexionar sobre su contenido para hacerse de una posición propia. Adicionalmente, 

los diputados sólo tuvieron acceso al contenido del dictamen mediante la publicación en la Gaceta 

Parlamentaria, publicación que se realizó, en todo caso, en un plazo brevísimo (menor a veinticuatro 

horas). Finalmente, no se constató que la dispensa se hubiera decretado por la mayoría calificada 

requerida, de acuerdo con la regulación aplicable. 

44. Asimismo, al resolver de la acción de inconstitucionalidad 29/2023 y sus acumuladas 30/2023, 

31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 y 47/2023,37 este Tribunal Pleno declaró la invalidez del Decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Comunicación 

Social y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, por violación directa al artículo 72 de 

la Constitución Federal, esto porque la iniciativa no se conoció a tiempo y no se publicó con la 

anticipación debida para su discusión en la Cámara de Origen, dada la inobservancia a las 

disposiciones contenidas en el Reglamento de cada Cámara, desconociéndose con ello el principio de 

deliberación informada y democrática, así como los derechos que asisten a la representación popular. 

Criterio que fue reiterado al resolverse la acción de inconstitucionalidad 71/2023 y sus acumuladas 

75/2023, 89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 y 93/2023.38 

45. Asimismo, se destaca lo resuelto en la controversia constitucional 94/2021,39 en la que este Alto 

Tribunal consideró que el procedimiento legislativo era irregular por basarse en una dispensa del trámite 

que carecía de motivación legislativa. Se precisó que dichas dispensas implican la reducción de etapas 

de reflexión, diálogo e intercambio de ideas, lo que necesariamente se traduce en mermar el principio 

de deliberación parlamentaria. 

                                                 
36 Sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 61/2019, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 12 de enero de 2021, se aprobó por mayoría de diez votos de las Ministras y los Ministros Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, José Fernando Franco González Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, a favor solamente por una de las razones de invalidez, Norma Lucía Piña Hernández, por consideraciones adicionales, Ana 
Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, a favor solamente por una de las razones de invalidez, Alberto Pérez Dayán y Presidente Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, por falta de consulta a personas con discapacidad, así como indígena y afromexicana. La Ministra Yasmín Esquivel 
Mossa votó en contra. 
37 Sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 29/2023 y sus acumuladas 30/2023, 31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 y 47/2023, 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Alberto Pérez Dayán, 8 de mayo de 2023, se aprobó por mayoría de 
nueve votos de las Ministras y de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá por razones 
adicionales, Luis María Aguilar Morales con el proyecto original, Jorge Mario Pardo Rebolledo separándose de las consideraciones, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea separándose de las consideraciones, Ana Margarita Ríos Farjat con precisiones, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez 
Dayán y Presidenta Norma Lucía Piña Hernández apartándose de algunas consideraciones. Las Ministras Yasmín Esquivel Mossa y Loretta 
Ortiz Ahlf votaron en contra. 
38 Sentencia recaída a la Acción de Inconstitucionalidad 71/2023 y sus acumuladas 75/2023, 89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 y 93/2023, 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Javier Laynez Potisek, 22 de junio de 2023, se aprobó por mayoría de 
nueve votos de las Ministras y de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena apartándose de las consideraciones, Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo en contra de algunas consideraciones, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea en contra de las consideraciones, Ana Margarita Ríos Farjat apartándose de algunas consideraciones, Javier Laynez Potisek, Alberto 
Pérez Dayán y Presidenta Norma Lucía Piña Hernández apartándose de algunas consideraciones. Las Ministras Yasmín Esquivel Mossa y 
Loretta Ortiz Ahlf votaron en contra. 
39 Sentencia recaída a la Controversia Constitucional 94/2021, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, 8 de junio de 2023, se aprobó por mayoría de ocho votos de las Ministras y de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena apartándose de la metodología y únicamente por el vicio alusivo a los plazos para conocer los dictámenes legislativos 
correspondientes, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo apartándose de diversas 
consideraciones, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek apartándose de la metodología, Alberto Pérez Dayán apartándose de la 
metodología y Presidenta Norma Lucía Piña Hernández apartándose de algunas consideraciones. Las Ministras Yasmín Esquivel Mossa y 
Loretta Ortiz Ahlf y el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. 
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46. De igual manera, en la controversia constitucional 276/2022,40 esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estimó que el procedimiento legislativo contenía dos vicios con potencial invalidante, 
consistentes en la falta de una motivación mínima respecto a la dispensa del trámite del dictamen 
legislativo y la falta de cumplimiento del plazo mínimo para que las y los diputados integrantes del Pleno 
del Congreso local se impusieran del conocimiento de su contenido y alcance. 

47. En un sentido similar, este Tribunal Pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 121/2017 y 
sus acumuladas 122/2017, 123/2017 y 135/2017,41 declaró la invalidez del Decreto por el que se 
expide la Ley del Sistema Anticorrupción de la Ciudad de México y del Decreto por el que se expide la 
Ley Orgánica de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción de la Ciudad de México, por 
considerar que se actualizaron vicios en el procedimiento legislativo de su expedición, a saber: (i) falta 
de convocatoria a la sesión donde se aprobaron los dictámenes de las leyes impugnadas; (ii) ausencia 
de distribución de los dictámenes previo a dicha sesión —por no existir constancia de su entrega— y 
(iii) respecto de un artículo transitorio, se publicó un contenido distinto al que fue aprobado por el ente 
legislativo, sin que se encontrara justificada esa manipulación. 

48. Asimismo, al dar resolución a la acción de inconstitucionalidad 147/2023,42 este Pleno de la Suprema 
Corte declaró la invalidez del procedimiento legislativo debido a la falta de justificación para dispensar la 
distribución del dictamen mediando al menos cuarenta y ocho horas a la sesión en que se discutió, lo 
que se traduce en un desconocimiento e impedimento de estudiar y reflexionar el contenido de la 
propuesta, violándose así las reglas que garantizan el conocimiento oportuno del dictamen legislativo. 

49. Finalmente, en congruencia con los anteriores criterios, en sesión de siete de diciembre de dos mil 
veintitrés, este Alto Tribunal resolvió la acción de inconstitucionalidad 172/2023 y sus acumuladas 
173/2023, 174/2023 y 175/2023,43 en la que se declaró la invalidez del Decreto de Ley que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, ya que se estimó que se 
transgredió el principio de deliberación democrática por cuatro razones: (i) la falta de una convocatoria 
adecuada a la sesión plenaria correspondiente, lo que impidió el conocimiento previo del dictamen a 
discutir con una anticipación razonable, (ii) no se respetaron las reglas del cómputo de plazos en horas 
y días hábiles, (iii) no fue tomada en cuenta la manifestación de un integrante del Congreso local en 
relación con la premura de la discusión del dictamen, y (iv) existieron discrepancias entre lo aprobado 
por el órgano legislativo y el decreto publicado. 

 VII.2. Análisis de las irregularidades del procedimiento legislativo que se hacen valer y, en su 
caso, evaluación de su potencial invalidante 

VII.2.1. Marco normativo del procedimiento legislativo en el Estado de Morelos 

50. A efecto de definir el parámetro legal que debe observarse en el procedimiento legislativo del Estado de 
Morelos, se debe atender a las reglas establecidas en la Constitución estatal, así como en la Ley 
Orgánica y el Reglamento para el Congreso de dicha entidad federativa. 

                                                 
40 Sentencia recaída a la Controversia Constitucional 276/202, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, 29 de agosto de 2023, se aprobó por mayoría de ocho votos de las Ministras y de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo 
separándose de las consideraciones, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek en contra de las consideraciones y Presidenta Norma 
Lucía Piña Hernández apartándose de algunas consideraciones. La Ministra Loretta Ortiz Ahlf y el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
votaron en contra. 
41 Sentencia recaída a la Acción de inconstitucionalidad 121/2017 y sus acumuladas 122/2017, 123/2017 y 135/2017, Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 16 de enero de 2020, se aprobó por unanimidad de once votos 
de las Ministras y los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, José 
Fernando Franco González Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita 
Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
42 Sentencia recaída a la Acción de inconstitucionalidad 147/2023, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, 28 de septiembre de 2023, se aprobó por mayoría de ocho votos de las Ministras y de los Ministros 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Luis María Aguilar Morales separándose de los párrafos 48 y 49 del 
proyecto original, Jorge Mario Pardo Rebolledo en contra de algunas consideraciones, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek con 
consideraciones adicionales, Alberto Pérez Dayán y Presidenta Norma Lucía Piña Hernández con reserva en algunas consideraciones. Las 
Ministras Yasmín Esquivel Mossa y Loretta Ortiz Ahlf y el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. 
43 Sentencia recaída a la Acción de inconstitucionalidad 172/2023 y sus acumuladas, Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Ponente: Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, 7 de diciembre de 2023, se aprobó por unanimidad de diez votos de las Ministras y 
de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa separándose de consideraciones y únicamente por lo 
que hace a la cuarta razón de invalidez, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo por consideraciones distintas, Ríos Farjat apartándose 
de algunas consideraciones y con razones adicionales, Laynez Potisek con consideraciones adicionales, Pérez Dayán con razones 
adicionales y Presidenta Piña Hernández apartándose de los párrafos 66, 67 y 108, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, 
consistente en declarar la invalidez de la Ley que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
publicada en el periódico oficial de dicha entidad federativa el quince de julio de dos mil veintitrés.  
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51. Presentación de la iniciativa. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 bis, párrafo sexto, 
fracción III, 42 y 70, fracción I, de la Constitución Política del Estado de Morelos,44 y 18, fracción IV, de 
la Ley Orgánica para el Congreso,45 podrán presentar iniciativas, el Gobernador, las y los Diputados, el 
Tribunal Superior de Justicia, los Ayuntamientos, las y los ciudadanos morelenses y la Comisión de 
Derechos Humanos de la referida entidad. 

52. El artículo 42, párrafo segundo, de la Constitución estatal señala que el gobernador de la entidad podrá 
presentar dos iniciativas preferentes el día de la apertura de cada período ordinario de sesiones o 
solicitar con este carácter dos que hubiera presentado en períodos anteriores que no tengan dictamen, 
cada iniciativa debe ser discutida y votada por el Pleno del Congreso en un plazo máximo de 40 días 
naturales. 

53. Además, el artículo 43 de la Constitución estatal prevé que las iniciativas presentadas por los referidos 
sujetos u órganos pasarán a la Comisión respectiva del Congreso para la elaboración del dictamen 
correspondiente, en el cual se deberá incluir la estimación sobre el impacto presupuestario del proyecto 
de ley o decreto. Al respecto, el artículo 36, fracción IV, de la Ley Orgánica para el Congreso estatal 
dispone que es atribución del Presidente de la Mesa Directiva turnar a las comisiones respectivas las 
iniciativas pendientes de dictaminar que se reciban de la legislatura anterior. 

54. Los requisitos de forma y contenido de las iniciativas se encuentran establecidos en los artículos 95 a 
97 del Reglamento para el Congreso estatal,46 las que, en síntesis, pueden presentarse por escrito o en 

                                                 
44 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
“Artículo 19 bis.- Esta Constitución reconoce la participación de la sociedad morelense en sus distintas formas de expresión, las cuales 
deberán llevarse a cabo de forma pacífica y por conducto de los canales y las disposiciones legales que para el efecto se establezcan, y 
siempre deberán tener como finalidad la consolidación de la democracia participativa para el desarrollo del Estado y de su población, en lo 
individual y/o colectivo. 
[…] 
Esta Constitución y el Estado, reconocen como mínimo, los siguientes mecanismos de participación ciudadana: 
[…] 
III. Iniciativa Popular; […]” 
“Artículo 42.- El derecho de iniciar leyes y decretos corresponde: 
I.- Al Gobernador del Estado. 
II.- A los Diputados al Congreso del mismo. 
III.- Al Tribunal Superior de Justicia, en asuntos relacionados con la organización y funcionamiento de la administración de justicia. 
IV.- A los Ayuntamientos. 
V.- A los ciudadanos morelenses de conformidad con el artículo 19 bis de esta constitución. 
VI.- A la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos, en asuntos relacionados con los Derechos Humanos. 
El Gobernador del Estado podrá presentar dos iniciativas preferentes el día de la apertura de cada período ordinario de sesiones o solicitar 
con este carácter dos que hubiera presentado en períodos anteriores que no tengan dictamen, cada iniciativa debe ser discutida y votada por 
el Pleno del Congreso en un plazo máximo de 40 días naturales. No tendrán carácter de preferentes las iniciativas de presupuesto, fiscal, 
electoral y reformas a la Constitución del Estado. 
En las iniciativas que se presenten al Congreso Local, se deberá incluir la estimación del impacto presupuestario que implique su 
implementación.” 
“Artículo 70.- Son facultades del Gobernador del Estado: 
I.- Presentar al Congreso las iniciativas de leyes o decretos que estime convenientes. […]” 
45 Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos 
“Artículo 18.- Los diputados, a partir de que rindan la protesta constitucional tendrán los siguientes derechos: 
[…] 
IV. Iniciar leyes o decretos, proponer reformas, acuerdos, exhortos, pronunciamientos e intervenir en las discusiones y votaciones de los 
mismos; proponer al pleno del Congreso del Estado modificaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o leyes 
federales; […]” 
46 Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos 
“Artículo 95.- Las iniciativas de leyes y decretos, serán presentadas por escrito y en medio magnético, deberán contener una parte expositiva 
que tendrá los elementos de justificación, legitimación, explicación interpretación, alcances y oportunidad de lo que se propone, así como una 
parte preceptual o normativa que estará constituida por un articulado ordenado en forma lógica. 
Las propuestas para modificar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o leyes federales, deberán cumplir, en lo conducente 
lo previsto en el presente capítulo y con respecto a su procedencia, estarán sujetas a lo estipulado en el artículo 104 del presente reglamento. 
Al inicio de cada período ordinario de sesiones el Poder Ejecutivo estatal, podrá presentar como preferente hasta dos iniciativas o solicitar con 
ese carácter dos que hubiera presentado en periodos anteriores y que no cuenten con dictamen.” 
“Artículo 96.- Toda iniciativa que presenten los diputados deberá contener preferentemente y en lo conducente lo siguiente: 
I. Fundamentos jurídicos en que se apoye; 
II. Exposición de Motivos en la que se habrán de explicar las razones, hechos y argumentos de los que se concluya la necesidad de formular 
una propuesta de una nueva Ley o sus modificaciones; 
III. Síntesis de su contenido; 
IV. Problema sociológico que pretende resolver; 
V. Fuentes en que se apoye; 
VI. Texto legislativo que se propone; 
VII. Disposiciones legales precisas que se abrogan o texto que se deroga; 
VIII. Se deberá especificar si se trata de modificar, adicionar, reformar, derogar, abrogar o expedir una nueva ley, decreto o si corresponde a 
un acuerdo, o reglamento para el régimen interior del Congreso; 
IX. Nombre y firma autógrafa de quien la promueve; 
X. Tratándose de normas generales y sus modificaciones, preferentemente en el siguiente orden de prelación de ser procedente, partiendo de 
lo general a lo particular: 
a. Libros 
b. Títulos; 
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medios magnéticos y deben prever una parte expositiva que incluirá los elementos de justificación, 
legitimación, explicación, interpretación, alcances y oportunidad de lo que se propone, así como el 
articulado que será adicionado o modificado, presentado de manera ordenada y lógica. 

55. Es de destacar que el artículo 98 del mismo Reglamento47 prevé la posibilidad de que las Diputadas y 
los Diputados presenten directamente las iniciativas que promuevan ante el Pleno del Congreso, en 
sesión ordinaria, previa inscripción en el orden del día. Para ello, el Diputado o Diputada promovente no 
podrá excederse de diez minutos en su participación, pues sólo deberá leer una síntesis o la 
exposición de motivos. 

56. Dictamen de la iniciativa. De acuerdo con lo previsto en los artículos 53 de la Ley Orgánica y 51 del 
Reglamento para el Congreso local, las comisiones legislativas son los órganos colegiados constituidos 
por el Pleno encargados de conocer, analizar, investigar, discutir y formular los dictámenes de las 
iniciativas de ley que les sean turnadas, los cuales serán sometidos a la aprobación de la asamblea 
legislativa. 

57. Las iniciativas deben dictaminarse en el periodo ordinario de sesiones en que se turne a la comisión o 
en el inmediato siguiente.48 Ello aunado a que ningún proyecto de dictamen podrá debatirse sin que 
primero pase a la comisión o comisiones correspondientes y éstas hayan dictaminado.49 

58. En cuanto al procedimiento de dictaminación, el artículo 104 del Reglamento en mención dispone lo 
siguiente: 

                                                                                                                                                     
c. Capítulos; 
d. Secciones; 
e. Artículos; 
f. Apartados; 
g. Párrafos; 
h. Fracciones; 
i. Incisos; 
j. Subincisos; y 
k. Numerales. 
Tratándose de acuerdos internos, los documentos que sean necesarios para apoyar su contenido.” 
“Artículo 97.- Las iniciativas de leyes o decretos que sean presentadas ante Congreso y que: 
I. Impacten en la estructura ocupacional de las dependencias y entidades por la creación o modificación de unidades administrativas y plazas 
o, en su caso, creación de nuevas instituciones; 
II. Que impacten los programas aprobados de las dependencias y entidades; 
III. Que establezcan destinos específicos de gasto público. En este caso, solamente podrán preverse destinos específicos en leyes fiscales; 
IV. Que establezcan nuevas atribuciones y actividades que deberán realizar las dependencias o entidades, y 
V. Que incluyan disposiciones generales que incidan en la regulación en materia presupuestaria, organizacional o del servicio profesional de 
carrera; 
Deberán contener evaluación de impacto presupuestario, acorde con los planes y programas de gobierno. Toda propuesta de aumento o 
creación del gasto público, deberá agregarse la correspondiente iniciativa de ingreso distinta al financiamiento o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto.” 
47 Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos 
“Artículo 98.- Los diputados y diputadas que promuevan Iniciativas, Decretos y Puntos de Acuerdo, podrán presentarlas directamente ante el 
Pleno del Congreso, en Sesión Ordinaria, previa su inscripción en la orden del día. 
Para la presentación de estas, el iniciador, no podrá excederse de diez minutos en su participación, pues sólo leerá una síntesis o la 
exposición de motivos. El presidente de la Mesa Directiva, vigilará el cumplimiento del tiempo reglamentario y ordenará se turne a la Comisión 
o Comisiones que corresponda, según la materia. 
Al concluir la exposición de motivos de las iniciativas, proyectos de decretos o puntos de acuerdo, uno o varios de los Diputados y Diputadas 
presentes en la sesión, podrán solicitar al Presidente de la Mesa Directiva, adherirse a estas, motivando su petición. El Presidente de la Mesa 
Directiva preguntará al iniciador, si acepta la moción; de ser aceptada, el peticionario será considerado con el carácter de adherente a la 
iniciativa, haciéndose constar en el acta, gaceta parlamentaria, dictámenes y en los demás registros que la oficina de servicios legislativos y 
parlamentarios lleve a cabo. 
La adherencia parlamentaria es la expresión que un legislador o legisladora realizan para mostrar su reconocimiento al iniciador, así como su 
solidaridad y coincidencia política, social o ideológica con la iniciativa, decreto o proposición de punto de acuerdo presentado. 
En los registros parlamentarios, actas, gaceta parlamentaria y dictámenes, se deberá especificar por separado el nombre del iniciador o 
iniciadora y los legisladores o legisladoras que en su caso, se adhirieron a la iniciativa, proyecto de decreto o proposición de punto de 
Acuerdo. 
Para los efectos de transparencia y acceso a la información, la Secretaría de Servicios Legislativos y Parlamentarios a través de la unidad de 
transparencia del Congreso, deberá revisar que la información que se rinda, se especifique el Diputado o Diputada iniciadora y el legislador o 
legisladora, que en su caso, tiene la calidad de adherente a la iniciativa, decreto o punto de acuerdo.” 
48 Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos 
“Artículo 102.- La iniciativa deberá dictaminarse en el periodo ordinario de sesiones en que se turne a la comisión o en el inmediato siguiente, 
en términos de este Reglamento. 
Toda iniciativa, decreto o acuerdo parlamentario que no sea dictaminado durante la Legislatura en la cual fue presentado, al término de la 
misma será remitida por el Presidente de la Comisión respectiva al archivo legislativo. 
En el caso que las iniciativas preferentes no sean dictaminadas oportunamente, dos días antes de que esté por vencer el plazo constitucional, 
el Presidente del Congreso de inmediato ordenará la publicación de la Iniciativa en la Gaceta Legislativa en los términos en que fue 
presentada por el Poder Ejecutivo estatal, para que los Diputados puedan conocer sus términos, así como se asegurará que sea incluida en 
primer lugar de los asuntos del orden del día de la sesión del Pleno correspondiente o de la que al efecto se convoque, para su inmediata 
discusión y votación dentro del término a que alude el artículo 42 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos.” 
49 Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos  
“Artículo 103.- Ningún proyecto de dictamen o proposición de acuerdo parlamentarios podrá debatirse sin que primero pase a la comisión o 
comisiones correspondientes y éstas hayan dictaminado.” 
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a. Recibida la iniciativa, el secretario técnico de la comisión deberá garantizar que cada diputado 
integrante de la misma reciba copia dentro de un plazo que no excederá de 48 horas contadas a 
partir de la recepción del turno ordenado por el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso; 

b. Toda iniciativa será analizada primero en lo general para determinar su procedencia o 
improcedencia. En caso de considerarse procedente, se elaborarán las consideraciones del 
dictamen en lo general y se procederá conforme a lo previsto en el presente Capítulo; para  el 
caso de que la determinación sea de improcedencia, se deberá de igual forma elaborar el 
respectivo dictamen en sentido negativo, el cual, sin más trámite se deberá informar al Pleno a 
través de la Mesa directiva únicamente para efectos de su conocimiento; 

c. Cuando la comisión apruebe una iniciativa en lo general, se procederá a su discusión en lo 
particular, para lo cual el Presidente de la Comisión solicitará a los miembros de la misma 
señalar los artículos que se reservan para su análisis en lo particular. Los artículos no 
reservados se considerarán aprobados sin mayor trámite y 

d. Cada propuesta de modificación en lo particular deberá ser presentada por escrito para su 
análisis y discusión. 

59. Las decisiones de las comisiones legislativas serán tomadas por mayoría simple de votos de sus 
miembros, en caso de empate, el Presidente de la Comisión correspondiente tendrá el voto de 
calidad.50 

60. Los requisitos de contenido que deben observar los dictámenes se encuentran previstos en el artículo 
106 del Reglamento citado.51 

61. Una vez aprobado, firmado y entregado el dictamen por la comisión a la Mesa Directiva, se programará 
en la sesión que se determine para su discusión; hecho lo anterior, los dictámenes se insertarán, para 
su publicidad, en el portal de internet del Congreso.52 

62. Además, conforme al artículo 36, fracción XXXI, de la Ley Orgánica para el Congreso estatal, el 
Presidente de la Mesa Directiva tiene la facultad de someter a consideración de la asamblea un 
dictamen de trascendencia social, política o económica para el Estado, que se discuta y vote 
directamente en el Pleno, en casos urgentes y a petición del diputado Presidente de una comisión 
ordinaria.53 

63. Debate en la sesión de Pleno. En esta fase del procedimiento legislativo, es relevante la función del 
Secretario de Servicios Legislativos y Parlamentarios, quien se encarga de preparar los elementos 
necesarios para celebrar las sesiones del Congreso del Estado y de vigilar la entrega oportuna a las y 
los diputados, de las iniciativas y dictámenes que correspondan para dichas sesiones.54 

                                                 
50 Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos 
“Artículo 57.- A las comisiones legislativas les corresponde tomar sus decisiones por mayoría simple de votos de sus miembros; en caso de 
empate el Presidente de la Comisión tendrá voto de calidad. Cuando alguno de los miembros de una comisión disienta del dictamen 
aprobado, podrá expresar su parecer por escrito, emitiendo un voto particular dirigido al Presidente de la Comisión a fin de que se someta a 
consideración de la Asamblea junto con el dictamen de la mayoría. 
Las comisiones legislativas contarán con un Secretario Técnico y el personal de apoyo que sean necesarios para el cumplimento de sus 
funciones, su integración y funcionamiento se encontrarán establecidas en el Reglamento respectivo.” 
51 Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos 
“Artículo 106.- Los dictámenes deberán contener: 
I. Los datos generales que identifiquen la iniciativa y una exposición clara y precisa del asunto al que se refiere; 
II. Formularse por escrito y en archivo electrónico; 
III. La expresión pormenorizada de las consideraciones resultantes del análisis y estudio de la iniciativa, el sustento de la misma, así como la 
exposición precisa de los motivos y fundamentos legales que justifiquen los cambios, consideraciones o cualquier otra circunstancia que 
afecte a los motivos y al texto de la iniciativa en los términos en que fue promovida; 
IV. El análisis de las observaciones hechas por los ayuntamientos y los poderes ejecutivo o judicial en su caso; 
V. Las firmas autógrafas de los integrantes de la comisión o comisiones que dictaminen y el sentido de su voto; y 
VI. Los artículos que se reforman, modifican o derogan.” 
52 Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos 
“Artículo 107.- El dictamen una vez firmado y entregado a la Mesa Directiva, será programado para su discusión en la sesión que determine 
la Conferencia. 
Artículo 108.- Programados en el orden del día, los dictámenes serán insertos para su publicidad en el portal de internet del Congreso.” 
53 Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos 
“Artículo 36.- Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: 
[…] 
XXXI. En casos urgentes, a petición del diputado Presidente de una Comisión Ordinaria, someter a consideración de la Asamblea, un 
dictamen de trascendencia social, política o económica para el Estado, que se discuta y vote directamente en el Pleno, y […]” 
54 Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos 
“Artículo 94.- Son atribuciones del Secretario de Servicios Legislativos y Parlamentarios. 
I. Preparar los elementos necesarios para celebrar las sesiones del Congreso del Estado, en los términos previstos por esta Ley, vigilando 
además la entrega oportuna a los diputados, de los citatorios, iniciativas y dictámenes que correspondan para las sesiones; […]” 
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64. Para la discusión de los dictámenes que hayan cumplido los requisitos correspondientes, en primer 
lugar, en la sesión respectiva se aprobará el orden del día y se dará cuenta a la asamblea con el o los 
dictámenes, los cuales quedarán como leídos y se insertarán en su integridad en el semanario de los 
debates.55 

65. En este aspecto, es importante señalar que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 113 y 114 del 
Reglamento en cita, la discusión de los dictámenes, por regla general, no requieren de lecturas previas; 
de manera excepcional, se dará lectura íntegra al dictamen en los casos de minutas de reforma de la 
Constitución Federal, reformas, adiciones y derogación a la Constitución de la entidad, y la designación 
de gobernador sustituto, interino o provisional; asimismo, en estos casos, se entregará una copia de 
todos los documentos a las y los legisladores y se ordenará su publicación en el semanario de los 
debates. Además, cuando en estos supuestos sean necesarias varias horas para la lectura de los 
dictámenes, se podrá dar lectura a una versión sintetizada y el dictamen íntegro deberá publicarse en el 
referido semanario. 

66. En relación con la calificación de asuntos de urgente y obvia resolución, se estima relevante precisar 
que el Reglamento interno del Congreso estatal distingue entre los dictámenes a que se refiere el 
artículo 113 —que corresponden a la generalidad de aquellos que se sometan a consideración del 
Pleno— y, por otra parte, los dictámenes relativos a las modificaciones o reformas constitucionales, 
tanto federales como locales, así como la designación de un Gobernador sustituto, interino o 
provisional. 

67. En el primer supuesto, el artículo 112 del Reglamento en comento prevé la posibilidad de calificar los 
asuntos como de urgente y obvia resolución por la asamblea, cuando, por su naturaleza, así lo 
requieran y se dará curso a las propuestas o acuerdos poniéndolos a discusión inmediatamente 
después de su lectura. 

68. En el segundo caso, el artículo 115 del mismo ordenamiento dispone que, ante esta calificativa, el 
Presidente de la Mesa Directiva decretará un receso con la finalidad de que las y los Diputados 
conozcan el asunto a discutir y votar en su caso. 

69. Ahora bien, la discusión de los dictámenes se realizará primero en lo general y después en lo particular 
respecto de cada uno de los artículos reservados.56 Para ello, se elaborará un listado de las y los 
diputados que soliciten el uso de la palabra,57 quienes serán llamados por el Presidente de la Mesa 
Directiva de acuerdo al orden de la lista, alternando las intervenciones comenzando por el inscrito para 
hablar en contra.58 

70. Las y los integrantes de la comisión dictaminadora y la o el autor de la propuesta podrán hablar más de 
una vez, aunque no se hubieran inscrito para hacer uso de la palabra, el resto de las y los integrantes 
de la legislatura sólo podrán hablar dos veces sobre el mismo asunto. La duración de cada intervención 
no debe exceder de quince minutos para la discusión sobre líneas generales y de diez minutos con 
relación a cada artículo.59 

                                                 
55 Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos 
“Artículo 113.- La discusión de los dictámenes se realizará sin necesidad de lecturas previas, en virtud de lo dispuesto por el presente 
Reglamento, con las excepciones establecidas en el mismo. 
Los dictámenes de los órganos colegiados del Congreso, que deban ser sometidos a la consideración de la asamblea, serán desahogados de 
conformidad a lo siguiente: 
I. En la sesión del Pleno respectiva, aprobado el orden del día, uno de los secretarios de la Mesa Directiva dará cuenta a la asamblea con él o 
los dictámenes que hayan cumplido con el procedimiento establecido en este ordenamiento; quedarán como leídos y serán insertados 
íntegramente en el semanario de los debates; 
[…]” 
56 Íbidem. 
57 Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos 
“Artículo 116.- El Secretario debe elaborar la lista y dar lectura antes de comenzar la discusión, de los diputados que pidan hacer uso de la 
palabra para hablar en contra y a favor del dictamen.” 
58 Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos 
“Artículo 117.- Los diputados inscritos para hacer uso de la palabra serán llamados por el Presidente de la Mesa Directiva de acuerdo al 
orden de la lista, alternando las intervenciones comenzando por el inscrito para hablar en contra.” 
59 Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos 
“Artículo 119.- Los integrantes de la comisión dictaminadora y el autor de la propuesta que se discuta, podrán hablar más de una vez aunque 
no se hubieran inscrito para hacer uso de la palabra. 
Los otros miembros del Congreso sólo podrán hablar dos veces sobre el mismo asunto. 
Los oradores deben referirse concretamente al asunto sujeto a discusión, la duración de su intervención no debe exceder de quince minutos 
para la discusión sobre líneas generales y de diez minutos con relación a cada artículo. 
El presidente de la comisión o alguno de sus miembros, podrán hacer uso de la palabra para hacer la exposición de los fundamentos de su 
dictamen y de ser necesario, leerá las constancias del expediente.” 
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71. Una vez agotadas las intervenciones, el Presidente instruirá a los secretarios a efecto de preguntar a la 
asamblea si el asunto se considera o no suficientemente discutido, de ser así, se procederá 
inmediatamente a la votación respectiva, de lo contrario, continuará la discusión y bastará que hagan 
uso de la palabra una persona legisladora a favor y otra en contra para someter nuevamente a la 
asamblea si se considera suficientemente discutido el asunto.60 

72. Declarado suficientemente discutido el proyecto de dictamen en lo general por el Presidente, se 
procederá a votarlo en tal sentido, en caso de ser aprobado, se discutirán enseguida los artículos 
reservados en lo particular, los cuales se entenderán aprobados en sus términos cuando la propuesta 
de reserva en lo particular no hubiere sido aprobada.61 

73. Concluida la discusión en lo general y en lo particular, se procederá a la votación del dictamen. 

74. Reglas de votación. El artículo 44 de la Constitución local establece que para que una iniciativa tenga 
el carácter de ley o decreto, se requiere el voto nominal de las dos terceras partes de los diputados 
integrantes de la legislatura; la sanción y promulgación del Ejecutivo y su publicación en el órgano 
oficial del Estado; excepto en los casos expresamente determinados por la misma Constitución. 

75. Asimismo, el artículo 134, segundo párrafo, del Reglamento del Congreso estatal dispone que la 
votación necesaria para calificar un asunto como de urgente y obvia resolución es de dos terceras 
partes de los diputados presentes, como mínimo.62 

76. Remisión al Ejecutivo estatal y publicación de proyectos de ley. Una vez aprobado un dictamen, el 
Presidente y los Secretarios de la Mesa Directiva firmarán las leyes y decretos expedidos por el Pleno 
del Congreso,63 los cuales serán remitidos al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, quien, si no tuviere 
observaciones, los promulgará y publicará inmediatamente en un plazo no mayor a diez días hábiles. 
Se considerará aprobado por dicho poder todo proyecto no devuelto con observaciones al Congreso 
local dentro del referido plazo. Vencido este plazo, si el proyecto no hubiere sido publicado, se 
considerará promulgado y el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso estatal ordenará su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno de la entidad.64 

                                                 
60 Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos 
“Artículo 126.- Cuando hubieran hablado todos los diputados que puedan hacer uso de la palabra, el Presidente, instruirá a los secretarios a 
efecto de preguntar a la Asamblea si el asunto se considera o no suficientemente discutido. 
En el primer supuesto se procederá inmediatamente a la votación respectiva; en caso contrario continuará la discusión y bastará que hagan 
uso de la palabra un diputado a favor y otro en contra para someter nuevamente a la Asamblea si se considera suficientemente discutido el 
asunto.” 
61 Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos 
“Artículo 127.- Declarado suficientemente discutido el proyecto de dictamen en lo general, por el Presidente, se procederá a votarlo en tal 
sentido, aprobado que sea, se discutirán enseguida los artículos reservados en lo particular. 
[…] 
Artículo 128.- En la discusión en lo particular se podrán apartar los artículos, fracciones o incisos, que los miembros de la asamblea quieran 
impugnar; los demás del proyecto, que no ameriten discusión, se entenderán aprobados también en lo particular por el simple hecho de no 
haber sido reservados, el Presidente procederá a efectuar la declaratoria respectiva. 
Se entenderán aprobados en sus términos, los artículos que habiendo sido reservados en lo particular por algún diputado, su propuesta no 
sea aprobada. 
Podrá votarse, en un solo acto, un proyecto de ley o decreto, en lo general, en unión de uno, varios o la totalidad de sus artículos en lo 
particular, siempre que no hayan sido impugnados. 
Artículo 129.- Agotada la discusión y votación de los artículos en lo particular, el Presidente de la Mesa Directiva procederá a realizar la 
declaratoria correspondiente en lo general y de los que no fueron reservados.” 
62 Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos 
“Artículo 134.- Todas las votaciones se verificarán por mayoría simple a no ser en aquellos casos en que la Constitución, la Ley y este 
Reglamento exijan mayoría absoluta o calificada. 
Para calificar los asuntos como de urgente y obvia resolución, se requieren como mínimo los votos de las dos terceras partes de los diputados 
presentes.” 
63 Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos 
“Artículo 36.- Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva:[…] 
XVII. Firmar con los Secretarios de la Mesa Directiva, las leyes y decretos que expida el Congreso del Estado; […]” 
“Artículo 40.- Son atribuciones de los Secretarios de la Mesa Directiva: 
[…] 
V. Firmar las leyes, decretos, acuerdos y demás documentos que expida el Pleno del Congreso del Estado; […]” 
64 Constitución Política del Estado de Morelos 
“Artículo 47.- Los Proyectos de Leyes o Decretos aprobados por el Congreso se remitirán al Ejecutivo, quien si no tuviere observaciones que 
hacer, los publicará inmediatamente en un plazo no mayor a diez días hábiles siguientes a su recepción. Se reputará aprobado por el Poder 
Ejecutivo, todo proyecto no devuelto con observaciones al Congreso dentro de diez días hábiles siguientes. 
Si se hubiese vencido el plazo que el Ejecutivo tiene para formular las observaciones a que se refiere el párrafo anterior y no las hubiere 
hecho, o vencido el plazo no hubiese publicado el decreto o ley de que se trate, será considerado promulgado y el Presidente de la Mesa 
Directiva, del Congreso del Estado, deberá ordenar en un termino de cinco días hábiles la publicación en el Periódico Oficial, del Gobierno del 
Estado.” 
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77. En el caso de que el Ejecutivo estatal hubiere formulado observaciones al proyecto de ley o decreto, 
éste será devuelto y discutido nuevamente65 y si fuere confirmado por el voto de las dos terceras partes 
de las y los integrantes del órgano legislativo, volverá al primero para su publicación.66 

78. El Poder Ejecutivo del Estado de Morelos no podrá formular observaciones a: (i) las resoluciones del 
Congreso cuando ejerza funciones de jurado o cuando declare que debe acusarse a alguno de los 
servidores de la administración pública, por la comisión de un delito o en los juicios de responsabilidad 
política; (ii) al decreto de convocatoria que expida la Diputación Permanente en los casos del artículo 66 
de la Constitución local y (iii) la aprobación, reformas y adiciones a la Ley Orgánica y al Reglamento 
para el Congreso del Estado de Morelos.67 En este último caso, el órgano legislativo ordenará su 
publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en la gaceta legislativa, solo con el objeto de su 
divulgación. 

79. Todas las leyes y decretos, así como sus reformas, adiciones, derogaciones, abrogaciones y fe de 
erratas, que expida el Congreso, deben ser publicadas en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” y en el 
semanario de los debates.68 

VII.2.2. Desarrollo del procedimiento legislativo que dio origen al Decreto impugnado 

80. Presentación y trámite de las iniciativas. De las constancias que obran en el expediente del presente 
asunto, se advierte que, en sesión ordinaria del Pleno del Congreso del Estado de Morelos 
correspondiente al uno de septiembre de dos mil veintitrés —la cual dio inicio a las catorce horas con 
veinticinco minutos (14:25 horas)—,69 el diputado Julio César Solís Serrano solicitó que se consultara a 
la asamblea la modificación del orden del día a fin de incorporar las siguientes iniciativas: 

a. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 46 de la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado de Morelos. 

b. Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, reglamentaria de las ausencias de las 
personas titulares de los órganos constitucionales autónomos. 

81. Por unanimidad de dieciséis votos se aprobó la propuesta de modificación del orden del día, con ningún 
voto en contra y ninguna abstención.70 

82. El Presidente de la Mesa Directiva procedió a turnar las iniciativas en comento a la Comisión de 
Reglamentos, Investigación, Prácticas y Relaciones Parlamentarias, para su análisis y dictamen. 

                                                 
65 Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos 
“Artículo 151.- Una vez recibidas las observaciones a que se refieren los artículos 48 y 49 de la Constitución, se deberán turnar 
inmediatamente a las comisiones respectivas, para que a más tardar en el plazo de treinta días emitan un nuevo dictamen en el que 
invariablemente se analizarán las observaciones hechas por el Gobernador del Estado, mismo que seguirá el procedimiento ordinario que 
señala la ley. 
Dicho dictamen sólo podrá versar sobre las observaciones formuladas por el Ejecutivo del Estado.” 
66 Constitución Política del Estado de Morelos  
“Artículo 49.- El Proyecto de Ley o Decreto observado en todo o en parte por el Ejecutivo, será devuelto por éste y deberá ser discutido de 
nuevo; y si fuese confirmado por el voto de las dos terceras partes de la totalidad de los miembros del Congreso, volverá al Ejecutivo para su 
publicación.” 
67 Constitución Política del Estado de Morelos 
“Artículo 52.- El Ejecutivo del Estado no puede hacer observaciones a las resoluciones del Congreso, cuando éste ejerza funciones de jurado 
o cuando declare que debe acusarse a alguno de los servidores de la administración pública, por la comisión de un delito o en los juicios de 
responsabilidad política. 
Tampoco podrá hacerlas al Decreto de Convocatoria que expida la Diputación Permanente, en los casos del Artículo 66 de esta Constitución.” 
Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos 
“Artículo 4.- La aprobación de la presente Ley y de su Reglamento; así como sus reformas y adiciones, no está sujeta al veto del Ejecutivo, 
ni requerirá de promulgación expresa por parte del mismo para tener vigencia. El Congreso del Estado, una vez aprobada, ordenará su 
publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" y en la gaceta legislativa, solo con el objeto de su divulgación.” 
68 Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos 
“Artículo 145.- Todas las Leyes y decretos, así como sus reformas, adiciones, derogaciones, abrogaciones y fe de erratas, que expida el 
Congreso, deben ser publicadas en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de Difusión del Gobierno del Estado y en el semanario de 
los debates. 
Surtirán los mismos efectos los decretos y acuerdos para el gobierno o administración interior del Estado, cuando así lo considere el pleno y 
la naturaleza del asunto lo amerite.” 
69 De acuerdo con lo asentado en el Acta 081 de la sesión ordinaria del Pleno iniciada el día uno de septiembre de dos mil veintitrés, 
continuada y concluida el día seis del mismo mes y año, correspondiente al primer periodo ordinario de sesiones del tercer año de ejercicio 
constitucional de la Quincuagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, p. 14. 
70 Véanse página 23 del Acta 081 de la Sesión Ordinaria de Pleno iniciada el día 01 de septiembre de 2023, continuada y concluida el día 6 
del mismo mes y año, correspondiente al primer periodo ordinario de sesiones del tercer año de ejercicio constitucional de la Quincuagésima 
Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, y la página 23 del Semanario de Debates número 081, año 3, primer periodo 
ordinario. 
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83. Dictamen de las iniciativas. Turnadas las iniciativas, en la misma sesión, el diputado Julio César Solís 
Serrano solicitó declarar un receso de veinte minutos en el desahogo de dicha sesión para que la 
Comisión en cita sesionara para dictaminar las iniciativas y se tuvieran por convocadas y convocados  a 
las y los diputados integrantes de dicha Comisión a la sesión que tendría verificativo, ese mismo día, a 
las dieciséis horas con cinco minutos (16:05 horas). 

84. Lo anterior se aprobó, en votación económica por mayoría de quince votos a favor, un voto en contra y 
ninguna abstención.71 De manera que el Presidente convocó a la reanudación de la sesión a las 
dieciséis horas con treinta minutos (16:30 horas). 

85. El dictamen fue suscrito por los ocho integrantes de la Comisión de Reglamentos, Investigación, 
Prácticas y Relaciones Interparlamentarias de la LV Legislatura del Congreso del Estado de Morelos. 

86. Debate en la sesión del Pleno. Reanudada la sesión, el diputado Julio César Solís Serrano solicitó 
que se sometiera a consideración de la asamblea, la modificación del orden del día para que se 
incorporaran a éste, como de urgente y obvia resolución, los siguientes dictámenes: 

a. Dictamen con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, reglamentaria de las ausencias de las 
personas titulares de los órganos constitucionales autónomos; y 

b. Dictamen en sentido positivo de iniciativa por el que se reforma el artículo 46 de la Ley Orgánica 
para el Congreso del Estado de Morelos. 

87. Asimismo, solicitó que, en caso de aprobarse la propuesta de modificación del orden del día, se 
decretara nuevamente un receso de treinta minutos con el objeto de que las y los integrantes de la 
legislatura pudieran conocer plenamente los dictámenes y estar en condiciones de poder deliberar y 
aprobarlos en esa misma sesión. 

88. La propuesta de modificación del orden del día fue aprobada, en votación económica, por una mayoría 
de trece votos a favor, una abstención y ningún voto en contra.72 La solicitud del receso fue aprobada, 
en votación económica, por unanimidad de quince votos.73 Por lo que se decretó un receso de treinta 
minutos a efecto de que las y los diputados pudieran tener conocimiento de los dictámenes sometidos a 
consideración. 

89. En lo que interesa, una vez reanudada la sesión, se procedió a dar lectura del Dictamen con proyecto 
de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado de Morelos, reglamentaria de las ausencias de los titulares de los órganos constitucionales 
autónomos. Posteriormente, se sometió a votación la propuesta de calificación del asunto como de 
urgente y obvia resolución, lo cual se aprobó por mayoría de catorce votos a favor, un voto en contra y 
ninguna abstención.74 

90. Con lo anterior, el Presidente sometió a discusión en lo general el dictamen en comento, sin que se 
hubieren inscrito oradores ni se hubieren reservado artículos, por lo que se procedió a tomar votación 
nominal, tanto en lo general como en lo particular, y se obtuvo un resultado de quince votos a favor, uno 
en contra y ninguna abstención.75 Con lo anterior, el Presidente de la Mesa Directiva tuvo por aprobado 
el dictamen e instruyó la expedición del decreto respectivo, así como la remisión al titular del Ejecutivo 
de la entidad para su publicación. 

                                                 
71 Véanse página 24 del Acta 081 de la Sesión Ordinaria de Pleno iniciada el día 01 de septiembre de 2023, continuada y concluida el día 6 
del mismo mes y año, correspondiente al primer periodo ordinario de sesiones del tercer año de ejercicio constitucional de la Quincuagésima 
Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, y la página 24 del Semanario de Debates número 081, año 3, primer periodo 
ordinario. 
72 Véanse página 25 del Acta 081 de la Sesión Ordinaria de Pleno iniciada el día 01 de septiembre de 2023, continuada y concluida el día 6 
del mismo mes y año, correspondiente al primer periodo ordinario de sesiones del tercer año de ejercicio constitucional de la Quincuagésima 
Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, y la página 25 del Semanario de Debates número 081, año 3, primer periodo 
ordinario. 
73 Véanse página 25 del Acta 081 de la Sesión Ordinaria de Pleno iniciada el día 01 de septiembre de 2023, continuada y concluida el día 6 
del mismo mes y año, correspondiente al primer periodo ordinario de sesiones del tercer año de ejercicio constitucional de la Quincuagésima 
Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, y la página 25 del Semanario de Debates número 081, año 3, primer periodo 
ordinario. 
74 Véanse página 26 del Acta 081 de la Sesión Ordinaria de Pleno iniciada el día 01 de septiembre de 2023, continuada y concluida el día 6 
del mismo mes y año, correspondiente al primer periodo ordinario de sesiones del tercer año de ejercicio constitucional de la Quincuagésima 
Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, y la página 45 del Semanario de Debates número 081, año 3, primer periodo 
ordinario. 
75 Véanse página 27 del Acta 081 de la Sesión Ordinaria de Pleno iniciada el día 01 de septiembre de 2023, continuada y concluida el día 6 
del mismo mes y año, correspondiente al primer periodo ordinario de sesiones del tercer año de ejercicio constitucional de la Quincuagésima 
Quinta Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, y las páginas 47 y 48 del Semanario de Debates número 081, año 3, primer periodo 
ordinario. 
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91. Publicación del Decreto y entrada en vigor. Mediante oficio número 
SSLyP/DPLyP/POEM/AÑO2/P.O.2/1324/2023, de fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, y 
recibido en la oficina de la Gubernatura estatal el día seis siguiente, se remitió al titular del Ejecutivo de 
la entidad el Decreto número mil trescientos veinticuatro, por el que se adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, reglamentaria de las ausencias de los 
titulares de los órganos constitucionales autónomos, para efectos de su publicación. 

92. El mismo seis de septiembre de dos mil veintitrés, conforme a lo señalado en el artículo 4 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, el Decreto reclamado se publicó en la Gaceta 
Legislativa número 54 del citado órgano. 

93. Dicho decreto se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 6230, el diecinueve de 
septiembre de dos mil veintitrés. 

94. Además, de acuerdo con lo señalado en el artículo segundo transitorio del propio Decreto, éste entró en 
vigor el primero de septiembre de dos mil veintitrés, es decir, la misma fecha en que fue aprobado.76 

VII.2.3. Análisis de las irregularidades del procedimiento legislativo que se hacen valer y, en 
su caso, evaluación de su potencial invalidante 

95. Como se adelantó, se analizarán los conceptos de invalidez que se relacionan con la posible existencia 
de vicios en el procedimiento legislativo por el que se aprobó el Decreto combatido y que trascendieron 
a la esfera de atribuciones del Poder actor. 

96. En este sentido, la parte accionante, en sus conceptos de invalidez primero y segundo, adujo, en 
esencia, los siguientes vicios del procedimiento legislativo: 

a. El desahogo de la totalidad de las etapas del procedimiento legislativo —incluyendo la entrada en 
vigor del Decreto— mermó la calidad de la deliberación parlamentaria y la correcta participación 
de las minorías. En específico, era materialmente imposible que en tan sólo veinte minutos se 
cumplieran los requisitos y el procedimiento de dictaminación por parte de la Comisión de 
Reglamentos, Investigación, Prácticas y Relaciones Interparlamentarias, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 104 del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos. 

b. La falta de motivación de la calificación del asunto como de urgente y obvia resolución es contraria 
a los artículos 14 y 16 constitucionales, aunado a que dicha calificación, únicamente es 
procedente respecto de aquellos casos que, por su naturaleza, sean apremiantes y merezcan una 
atención excepcional. 

c. La lectura del dictamen respectivo se dio de manera sintetizada y no íntegra, lo que contrarió lo 
dispuesto en los artículos 112 y 114 del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos. 

d. El Congreso demandado le impidió ejercer su facultad de formular observaciones a las leyes 
aprobadas por dicho órgano legislativo, al pretender regular, en su legislación orgánica, un 
aspecto que excede su organización y funcionamiento interno, al establecer en ella el régimen de 
suplencias ante las ausencias de las personas titulares de los órganos constitucionales 
autónomos, pues, en todo caso, ello debió incluirse en una legislación única para éstos o bien, en 
los ordenamientos aplicables a cada uno de ellos. Desde su perspectiva, ello trascendió a su 
esfera, en la medida de que, de conformidad con lo establecido en el artículo 38, segundo párrafo 
de la Constitución local, el Ejecutivo de la entidad no puede ejercer la facultad del veto respecto 
de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos. 

97. Este Tribunal Pleno considera que los conceptos de invalidez hechos valer son esencialmente 
fundados por las razones que se exponen a continuación. 

98. A fin de facilitar la comprensión de este estudio, se abordarán las temáticas de manera separada, a 
saber: (i) la premura con la que se aprobó el Decreto reclamado —en la que se incluye la falta de 
motivación de la dispensa de trámite— y (ii) la imposibilidad de que el Poder actor ejerciera su facultad 
de formular observaciones. 

                                                 
76 Decreto número mil trescientos veinticuatro por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica para el Congreso 
del Estado de Morelos, reglamentaria de las ausencias de las personas titulares de los órganos constitucionales autónomos 
“SEGUNDA. El presente Decreto entrará en vigor en el momento de su aprobación por el Pleno del Congreso del Estado de Morelos, de 
conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 38 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos.” 
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i. Premura en la aprobación del Decreto reclamado y falta de motivación en la calificación del 
asunto como de urgente y obvia resolución 

99. De acuerdo con lo asentado en el acta de la sesión del Pleno del Congreso de la entidad celebrada el 
primero de septiembre de dos mil veintitrés, este Alto Tribunal advierte que ésta inició a las catorce 
horas con veinticinco minutos (14:25 horas), para proceder a pasar lista de los Diputados que se 
encontraban presentes y verificar el quorum necesario, así como para continuar con la aprobación del 
orden del día correspondiente y comenzar con el desahogo de los asuntos previstos en éste. 

100. Si bien tanto del acta como de la versión estenográfica publicada en el semanario de los debates del 
Congreso del Estado de Morelos se observa que la sesión ordinaria en mención comenzó en la fecha 
antes indicada y concluyó el seis de septiembre siguiente, lo cierto es que de dichas constancias 
legislativas también se desprende que en la sesión del primero de septiembre se llevó a cabo lo 
siguiente: 

a. Se modificó el orden del día para incluir la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
adicionan diversas disposiciones a la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 
reglamentaria de las ausencias de las personas titulares de los órganos constitucionales 
autónomos. 

b. Se calificó el asunto como de urgente y obvia resolución. 

c. Se sometió a consideración de la asamblea el Dictamen con proyecto de decreto por el que se 
adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 
reglamentaria de las ausencias de las personas titulares de los órganos constitucionales 
autónomos. 

d. El dictamen se aprobó por mayoría de quince votos a favor, un voto en contra y ninguna 
abstención. 

e. El Decreto impugnado entró en vigor. 

101. Entre dichas actuaciones, se aprobaron dos recesos solicitados por el diputado promovente de la 
iniciativa y presidente de la Comisión dictaminadora: el primero, con la finalidad de que ésta celebrara la 
sesión para el análisis de la iniciativa y la formulación del dictamen correspondiente, lo que ocurriría en 
veinte minutos; y el segundo, a efecto de que las y los Diputados tuvieran conocimiento del dictamen 
que se sometió a consideración del Pleno, para lo cual se otorgaron treinta minutos.77 

102. Todo lo anterior ocurrió antes de las dieciocho horas con cinco minutos (18:05 horas), hora en la que se 
reanudaría la sesión, una vez concluido el receso de diez minutos solicitado por el Diputado Alejandro 
Martínez Bermúdez instantes después de que se tuviera por aprobado el dictamen de mérito e instruida 
la expedición del decreto ahora impugnado.78 

103. Por lo que este Tribunal Pleno colige que las etapas del procedimiento legislativo se desahogaron en, 
aproximadamente, tres horas con cuarenta minutos, dentro de las cuales las y los Diputados contaron, 
solamente, con treinta minutos –que fue el tiempo que duró el segundo receso– para conocer el 
dictamen. 

104. Ante los hechos narrados, este Tribunal Pleno constata que el Congreso del Estado de Morelos 
inobservó lo establecido en los artículos 82, primer párrafo, 98, 107 y 108 de su Reglamento,79 toda vez 

                                                 
77 Véanse páginas 24 y 25 del Semanario de los Debates del Congreso del Estado de Morelos, Año 3, 1° Periodo Ordinario, Número 081. 
78 Véase página 48 del Semanario de los Debates del Congreso del Estado de Morelos, Año 3, 1° Periodo Ordinario, Número 081. 
79 Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos 
“Artículo 82.- Las sesiones se sujetarán a un orden del día; mismo que el Presidente de la Mesa Directiva hará del conocimiento de los 
diputados, con veinticuatro horas previas a la sesión. 
[…]” 
“Artículo 98.- Los diputados y diputadas que promuevan Iniciativas, Decretos y Puntos de Acuerdo, podrán presentarlas directamente ante el 
Pleno del Congreso, en Sesión Ordinaria, previa su inscripción en la orden del día. 
Para la presentación de estas, el iniciador, no podrá excederse de diez minutos en su participación, pues sólo leerá una síntesis o la 
exposición de motivos. El presidente de la Mesa Directiva, vigilará el cumplimiento del tiempo reglamentario y ordenará se turne a la Comisión 
o Comisiones que corresponda, según la materia. 
Al concluir la exposición de motivos de las iniciativas, proyectos de decretos o puntos de acuerdo, uno o varios de los Diputados y Diputadas 
presentes en la sesión, podrán solicitar al Presidente de la Mesa Directiva, adherirse a estas, motivando su petición. El Presidente de la Mesa 
Directiva preguntará al iniciador, si acepta la moción; de ser aceptada, el peticionario será considerado con el carácter de adherente a la 
iniciativa, haciéndose constar en el acta, gaceta parlamentaria, dictámenes y en los demás registros que la oficina de servicios legislativos y 
parlamentarios lleve a cabo. 
La adherencia parlamentaria es la expresión que un legislador o legisladora realizan para mostrar su reconocimiento al iniciador, así como su 
solidaridad y coincidencia política, social o ideológica con la iniciativa, decreto o proposición de punto de acuerdo presentado. 
En los registros parlamentarios, actas, gaceta parlamentaria y dictámenes, se deberá especificar por separado el nombre del iniciador o 
iniciadora y los legisladores o legisladoras que en su caso, se adhirieron a la iniciativa, proyecto de decreto o proposición de punto de 
Acuerdo. 
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que, en principio, ni la iniciativa ni el dictamen se habían incluido en el orden del día de la sesión del 
primero de septiembre de dos mil veintitrés, con la anticipación de veinticuatro horas que prevé el 
primer precepto en cita. 

105. Así, aunque la iniciativa se insertó en el orden del día en el transcurso de la sesión, en términos del 
artículo 98 en mención, lo cierto es que el Diputado promovente de aquélla no dio lectura de la síntesis 
o la exposición de motivos al momento de presentarla ante el Pleno del Congreso, sino que, de manera 
inmediata, se turnó a la comisión encargada de elaborar el dictamen respectivo, para lo cual se decretó 
un receso de veinte minutos de la sesión plenaria. Ello aunado a que, de las constancias del 
procedimiento legislativo, no se advierte que se haya distribuido, con anticipación, a las y los Diputados 
los documentos legislativos necesarios para conocer el contenido de la iniciativa, ni mucho menos que 
se les hubiere otorgado un periodo de tiempo para su análisis. 

106. En este sentido, los integrantes del órgano legislativo pudieron conocer la propuesta hasta el momento 
en que se les concedió treinta minutos para analizar no sólo el dictamen relativo a la adición del Título 
Décimo Tercero, sobre las ausencias de los titulares de los órganos constitucionales autónomos, en la 
Ley Orgánica para el Congreso de Morelos –materia de la presente controversia constitucional–, sino 
también el dictamen de una diversa iniciativa de reforma al artículo 46 de ese mismo ordenamiento 
(sobre la integración de la Junta Política y de Gobierno).80 

107. Aunado a lo anterior, de las constancias legislativas, también se advierte que el Diputado promovente 
de la iniciativa solicitó la incorporación del dictamen respectivo al orden del día, como un asunto de 
urgente y obvia resolución, sin precisar las razones que justificaran dicha medida. 

108. En este sentido, si bien es cierto que esta propuesta fue sometida a consideración del Pleno del órgano 
legislativo, previa lectura del dictamen señalado, y aprobada con catorce votos a favor, uno en contra y 
ninguna abstención, también lo es que no se cumplió con el estándar de justificación necesario para 
proceder a la dispensa de trámites. 

109. Sobre el particular, este Tribunal Pleno ha sostenido, en numerosos precedentes, que la urgencia a 
través de la cual se pueden dispensar los trámites legislativos debe obedecer a una causa real 
debidamente justificada. Para ello, se deben acreditar, por lo menos, las siguientes condiciones: 

a. La existencia de determinados hechos que generen una condición de urgencia en la discusión y 
aprobación de una iniciativa de ley o decreto; 

b. La relación medio-fin, esto es, que tales hechos necesariamente generen la urgencia en la 
aprobación de la iniciativa de ley o decreto de que se trate, pues de hacerse así, ello traería 
consecuencias negativas para la sociedad y 

c. Que tal condición de urgencia evidencie la necesidad de que se omitan ciertos trámites 
parlamentarios, sin que en ningún caso se traduzca en afectación a principios democráticos.81 

110. Además, se ha considerado que la aprobación de la propuesta de dispensa de trámites legislativos 
mediante la votación requerida no es suficiente para convalidar su falta de motivación, ya que la 
premura en el desarrollo de la deliberación parlamentaria incide negativamente en los principios 
democráticos que deben sustentar el actuar del Poder Legislativo.82 

                                                                                                                                                     
Para los efectos de transparencia y acceso a la información, la Secretaría de Servicios Legislativos y Parlamentarios a través de la unidad de 
transparencia del Congreso, deberá revisar que la información que se rinda, se especifique el Diputado o Diputada iniciadora y el legislador o 
legisladora, que en su caso, tiene la calidad de adherente a la iniciativa, decreto o punto de acuerdo.” 
“Artículo 107.- El dictamen una vez firmado y entregado a la Mesa Directiva, será programado para su discusión en la sesión que determine 
la Conferencia.” 
“Artículo 108.- Programados en el orden del día, los dictámenes serán insertos para su publicidad en el portal de internet del Congreso.” 
80 Véanse páginas 24 y 25 del Semanario de los Debates del Congreso del Estado de Morelos, Año 3, 1° Periodo Ordinario, Número 081. 
81 Tesis P./J. 33/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Mayo de 2007, página 1524, registro 
digital 172426, de rubro: “PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. CONDICIONES PARA QUE PUEDA ACTUALIZARSE LA URGENCIA EN LA 
APROBACIÓN DE LEYES Y DECRETOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)”, y tesis P./J. 36/2009, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, Abril de 2009, página 1109, registro digital 167521, de rubro: “DISPENSA DE 
TRÁMITES LEGISLATIVOS EN EL ESTADO DE COLIMA. PARA SU PROCEDENCIA DEBEN MOTIVARSE LAS RAZONES QUE 
LLEVAN A CALIFICAR UN ASUNTO COMO URGENTE”. 
82 Tesis P./J. 37/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, Abril de 2009, página 1110, registro 
digital 167520, de rubro: “DISPENSA DE TRÁMITES LEGISLATIVOS EN EL ESTADO DE COLIMA. SU FALTA DE MOTIVACIÓN NO SE 
CONVALIDA POR LA VOTACIÓN DE LA MAYORÍA O UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DE LA LEGISLATURA”, y tesis P./J. 
35/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, Diciembre de 2007, página 993, registro digital 
170709, de rubro: “LEY DE INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES Y CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
EL DECRETO POR EL QUE SE REFORMARON DICHOS CUERPOS LEGALES FUE EMITIDO VIOLANDO LOS VALORES DE LA 
DEMOCRACIA REPRESENTATIVA (DECRETO 253 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 16 DE OCTUBRE DE 
2006)”. 
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111. De manera reciente, este Tribunal Pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 29/2023 y sus 
acumuladas 30/2023, 31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 y 47/2023, así como la acción de 
inconstitucionalidad 71/2023 y sus acumuladas 75/2023, 89/2023, 90/2023, 91/2023, 92/2023 y 
93/2023, declaró la invalidez de los decretos impugnados por considerar que la ausencia de razones 
para justificar el trámite urgente de las iniciativas presentadas acreditó una violación al procedimiento 
legislativo. Ello en virtud de que dicha medida debe entenderse excepcional, de manera que sólo opere 
en los casos que se caractericen por la necesidad apremiante de dispensar los trámites legislativos. 
Además, se reiteró el criterio en el sentido de que la aprobación de la propuesta respectiva por mayoría 
o, incluso, por unanimidad de votos no es razón suficiente para convalidar la falta de motivación. 

112. Asimismo, este Pleno, al resolver la controversia constitucional 94/2021, determinó que el 
procedimiento legislativo era irregular debido a que una dispensa del trámite carecía de motivación, 
puesto que dicha medida se traduce en la reducción de etapas de reflexión, diálogo e intercambio de 
ideas, lo que mermó el principio de deliberación parlamentaria. Mientras que en la controversia 
constitucional 276/2022, se sostuvo que el procedimiento relativo contenía dos vicios con potencial 
invalidante, consistentes en la dispensa del trámite del dictamen legislativo, el cual carecía de una 
motivación mínima, y la falta de cumplimiento del plazo mínimo para que los diputados integrantes del 
Pleno del Congreso local se impusieran del conocimiento de su contenido y alcance. 

113. Por su parte, en la acción de inconstitucionalidad 147/2023, este Alto Tribunal estimó que se 
actualizaron vicios en el procedimiento legislativo, en relación con la falta de motivación y justificación 
para dispensar la distribución del dictamen mediando al menos cuarenta y ocho horas de anticipación a 
la sesión respectiva, lo que se tradujo en un desconocimiento de dicho documento. En este precedente 
se sostuvo que el trámite legislativo ordinario garantiza el conocimiento oportuno del dictamen 
legislativo y de los documentos relevantes por parte de las y los integrantes de los órganos legislativos, 
lo cual constituye un presupuesto necesario para que la deliberación sea efectiva y libre. 

114. Bajo este parámetro, se tiene que, en el caso del procedimiento legislativo del Estado de Morelos, el 
Reglamento del propio órgano local distingue dos supuestos para la calificación de asuntos de urgente y 
obvia resolución. Por un lado, para los dictámenes a que se refiere el artículo 113 –que corresponden a 
la generalidad de aquellos que se sometan a consideración del Pleno–, se debe observar lo dispuesto 
en el artículo 112 del mismo ordenamiento que prevé la posibilidad de calificar los asuntos como de 
urgente y obvia resolución por la asamblea, cuando, por su naturaleza, así lo requieran, para lo cual se 
dará curso a las propuestas o acuerdos poniéndolos a discusión inmediatamente después de su lectura. 

115. Por otro lado, para los dictámenes relativos a las modificaciones o reformas constitucionales, tanto 
federales como locales, así como la designación de un gobernador sustituto, interino o provisional, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115 del propio Reglamento, la calificación del asunto como de 
urgente y obvia resolución tiene como consecuencia que el Presidente de la Mesa Directiva decrete un 
receso con la finalidad de que las y los Diputados conozcan el asunto a discutir y votar en su caso. 

116. En ambas hipótesis, se requiere como mínimo el voto de las dos terceras partes de los Diputados 
presentes.83 

117. En el caso que nos ocupa, la calificación del asunto como de urgente y obvia resolución se realizó 
conforme a lo establecido en el artículo 112 del Reglamento del Congreso estatal, esto es, los actos 
legislativos se realizaron en el siguiente orden: (i) se dio lectura del dictamen, (ii) se sometió a votación 
la propuesta de calificar el asunto como de urgente y obvia resolución –cuyo resultado fue de catorce 
votos a favor, uno en contra y ninguna abstención– y (iii) se sometió a consideración el dictamen en lo 
general y en lo particular, sin que hubiera nadie inscrito para hacer uso de la palabra ni artículos 
reservados. 

118. De lo anterior se colige que, si bien se observaron las reglas previstas en las normas señaladas para 
dispensar los trámites del dictamen, lo cierto es que, conforme a los precedentes de este Alto Tribunal, 
ello no convalida la falta de motivación de la urgencia, ya que la medida por sí misma impide que el 
procedimiento legislativo se realice conforme a las reglas y las etapas que buscan garantizar el 
conocimiento oportuno de los documentos legislativos que constituyen herramientas para que las 
personas legisladoras puedan participar en la discusión de manera libre, efectiva y en igualdad de 
condiciones. 

                                                 
83 Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos 
“Artículo 134.- Todas las votaciones se verificarán por mayoría simple a no ser en aquellos casos en que la Constitución, la Ley y este 
Reglamento exijan mayoría absoluta o calificada. 
Para calificar los asuntos como de urgente y obvia resolución, se requieren como mínimo los votos de las dos terceras partes de los diputados 
presentes.” 
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119. En ese sentido, la dispensa de los trámites legislativos originada por la citada calificación incidió en la 
ausencia del dictamen de segunda lectura, así como en el otorgamiento de un tiempo razonable para 
que las y los integrantes de la legislatura pudieran reflexionar sobre la propuesta de reforma que se 
sometió a su consideración. 

120. Además, tal y como lo sostuvo este Tribunal Pleno al resolver la controversia constitucional 
276/202284 —en relación con el procedimiento legislativo del Congreso del Estado de Morelos—, la 
calificación de un asunto como de urgente y obvia resolución para dispensar los trámites legislativos 
“…no exime del requisito de conocimiento previo de la propuesta, ya que el artículo 36, fracción IX, de 
la Ley Orgánica para el Congreso local, impone la obligación al Presidente de la Mesa Directiva de 
constar que los diputados y diputadas tengan un conocimiento previo de aquello que será objeto de la 
dispensa, lo que este Pleno interpreta en el sentido de mediar una (sic) plazo razonable de publicitación 
de la propuesta de al menos veinticuatro horas…”. 

121. Así, se sostiene que la calificación del asunto como de urgente y obvia resolución no fue motivada, toda 
vez que, conforme a los parámetros establecidos por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
requiere: (i) la existencia de determinados hechos que generen una condición de urgencia en la 
discusión y aprobación de una iniciativa respectiva; (ii) la relación medio-fin, esto es, que tales hechos 
necesariamente generen la urgencia en la aprobación de la iniciativa de ley o decreto de que se trate, 
pues de hacerse así, ello traería consecuencias negativas para la sociedad y (iii) que tal condición de 
urgencia evidencie la necesidad de que se omitan ciertos trámites parlamentarios, sin que en ningún 
caso se traduzca en afectación a principios democráticos. 

122. Tanto de la iniciativa como del dictamen correspondiente, se desprende que el objetivo de incluir una 
regulación de los supuestos de suplencia en el caso de ausencias temporales o definitivas de las 
personas titulares de los órganos constitucionales autónomos, en la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado de Morelos, es evitar la paralización de las funciones a su cargo cuando se presenten dichas 
ausencias, hasta en tanto se emita una ley especial que los reglamente.85 

123. Pese a que lo anterior no tuvo como finalidad específica justificar la calificación del asunto como de 
urgente y obvia resolución, permite observar las circunstancias que incentivaron la brevedad en la 
aprobación del Decreto ahora impugnado. No obstante, este contexto no satisface los parámetros 
establecidos por este Alto Tribunal para acreditar la condición de urgencia, toda vez que no se basa en 
hechos concretos que hicieran necesario eximir al órgano legislativo de determinados trámites del 
procedimiento correspondiente. 

124. En suma, este Tribunal Pleno considera que la premura en el desarrollo de las distintas etapas del 
procedimiento legislativo en menos de cuatro horas mermó la calidad democrática, pues, precisamente, 
la falta de anticipación en la distribución de los documentos legislativos necesarios impidió a las 
personas legisladoras realizar un análisis de las adiciones propuestas en un tiempo razonable y, de esta 
manera, poder participar en su discusión en igualdad de condiciones. 

ii. Imposibilidad de que el Ejecutivo estatal formulara observaciones al Decreto reclamado 

125. Al analizar tal facultad en la controversia constitucional 52/2004,86 este Tribunal Pleno determinó que 
“[…] el veto es un acto de colaboración entre los poderes legislativo y ejecutivo, y un mecanismo a 
través del cual la Constitución evita que un poder se sobreponga a otro, estableciendo así un sistema 
de pesos y contrapesos, esto es, si la función esencial del Poder Legislativo es expedir leyes, al Poder 
Ejecutivo se le confiere la facultad mediante el ejercicio del veto de neutralizar, temporalmente, todo 
acto que considere lesivo […]”. 

                                                 
84 Sentencia recaída a la Controversia Constitucional 276/2022, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 29 de agosto de 2023, se aprobó por mayoría de ocho votos de las Ministras y de los Ministros Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo 
separándose de las consideraciones, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek en contra de las consideraciones y Presidenta Norma 
Lucía Piña Hernández apartándose de algunas consideraciones. La Ministra Loretta Ortiz Ahlf y el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
votaron en contra. 
85 Véanse páginas 6 a 8 de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado de Morelos, reglamentaria de las ausencias de las personas titulares de los órganos constitucionales autónomos, y 18 
del Dictamen con proyecto Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 
reglamentaria de las ausencias de las personas titulares de los órganos constitucionales autónomos. 
86 Sentencia recaída a la Controversia Constitucional 52/2004, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro José 
Ramón Cossío Díaz, 23 de mayo de 2005, se aprobó por mayoría de siete votos de los Ministros: Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Gudiño Pelayo, Valls Hernández, Sánchez Cordero y Presidente Azuela Güitrón. Los Ministros Díaz Romero, Góngora Pimentel y 
Silva Meza votaron en contra. 
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126. Asimismo, se estableció que, a través de esta facultad, “[…] el Ejecutivo participa en el procedimiento 

legislativo, puesto que el proyecto de ley o decreto aprobado por el Legislativo no alcanza ese carácter, 

sino hasta después de que precluye para el Ejecutivo el plazo para emitir sus observaciones, o bien 

porque, habiéndolas presentado, el Congreso no las aceptó o, aceptándolas, modificó el proyecto 

original, en donde al término de cualquiera de estas hipótesis, el Ejecutivo tiene entonces la obligación 

de promulgar y publicar la norma o decreto […]”. 

127. En este sentido, el Tribunal Pleno definió esta facultad como “[…] una prerrogativa del órgano ejecutivo 

consistente en la posibilidad de hacer llegar al órgano Legislativo información, objeciones y 

cuestionamientos adicionales, que pudieron no haberse tomado en cuenta en el momento de discutirse 

la iniciativa durante el procedimiento legislativo respectivo; en este sentido, el veto, es un medio de 

control o neutralizador del ejercicio del Poder Legislativo […]”. 

128. Además, en el citado precedente, se sostuvo que la facultad de formular observaciones a las leyes o 

decretos que apruebe el Congreso no es ilimitada, pues podrán existir supuestos en los que, ante la 

naturaleza de la norma, el ejercicio de esa atribución pueda generar un desequilibrio en el sistema de 

pesos y contrapesos, al implicar una interferencia en la función esencial del órgano legislativo. 

129. Por su parte, en la controversia constitucional 84/2010,87 este Tribunal Pleno sostuvo que la referida 

atribución del Ejecutivo puede ser limitada si la normatividad legal así lo establece, como puede suceder 

en el caso de aquellas normas que rijan la estructura y la actuación interior del Legislativo. 

130. Dichos supuestos se encuentran dentro del ámbito de libertad de configuración de los estados, de 

acuerdo con el artículo 116 de la Constitución Federal que, al no prever alguna fórmula específica sobre 

el ejercicio de la facultad de veto de los poderes ejecutivos estatales, el Constituyente confirió a los 

estados la posibilidad de decidir cuáles serían éstos. 

131. Tomando en cuenta los anteriores precedentes, este Tribunal Pleno estima que la facultad de formular 

observaciones a las leyes aprobadas por el Congreso es de especial relevancia, pues constituye un 

mecanismo a través del cual el Poder Ejecutivo participa en el procedimiento legislativo, lo que 

propicia un adecuado balance en el ejercicio del poder público. Sin embargo, existirán supuestos en los 

que no será posible que se ejerza dicha atribución. 

132. En el caso del Estado de Morelos, la facultad de formular observaciones a los proyectos de leyes o 

decretos a cargo del Poder Ejecutivo de la entidad se encuentra prevista en el artículo 47 de la 

Constitución de Morelos, conforme al cual aquéllos que sean aprobados por el Congreso se remitirán al 

Ejecutivo, quien, si no tuviere observaciones que hacer, los publicará inmediatamente en un plazo no 

mayor a diez días hábiles siguientes a su recepción. 

133. En este sentido, si dentro del referido plazo de diez días hábiles no se devuelve el proyecto respectivo 

con las observaciones que estime pertinentes el Poder Ejecutivo, se entenderá aprobado por éste.88 

134. De acuerdo con el artículo 49 de la propia Constitución Local, los proyectos de leyes o decretos que 

sean devueltos con observaciones por el Poder Ejecutivo, en todo o en parte, deberán ser discutidos 

nuevamente; de ser confirmados por el voto de las dos terceras partes de la totalidad de los miembros 

del Congreso, el proyecto regresará al Ejecutivo para su publicación.89 

                                                 
87 Sentencia recaída a la Controversia Constitucional 84/2010, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, 18 de marzo de 2014, se aprobó por mayoría de siete votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos en contra de las consideraciones del capítulo XIV, Franco González Salas, Pardo Rebolledo con salvedades, Aguilar Morales con 
salvedades y Presidente Silva Meza, respecto de los capítulos XIV y XV relativos, respectivamente, a las cuestiones preliminares y al estudio 
de los conceptos de invalidez. Los Ministros Zaldívar Lelo de Larrea, Valls Hernández y Pérez Dayán votaron en contra. 
88 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
“Artículo 47.- Los Proyectos de Leyes o Decretos aprobados por el Congreso se remitirán al Ejecutivo, quien si no tuviere observaciones que 
hacer, los publicará inmediatamente en un plazo no mayor a diez días hábiles siguientes a su recepción. Se reputará aprobado por el Poder 
Ejecutivo, todo proyecto no devuelto con observaciones al Congreso dentro de diez días hábiles siguientes. 
Si se hubiese vencido el plazo que el Ejecutivo tiene para formular las observaciones a que se refiere el párrafo anterior y no las hubiere 
hecho, o vencido el plazo no hubiese publicado el decreto o ley de que se trate, será considerado promulgado y el Presidente de la Mesa 
Directiva, del Congreso del Estado, deberá ordenar en un termino de cinco días hábiles la publicación en el Periódico Oficial, del Gobierno del 
Estado.” 
89 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
“Artículo 49.- El Proyecto de Ley o Decreto observado en todo o en parte por el Ejecutivo, será devuelto por éste y deberá ser discutido de 
nuevo; y si fuese confirmado por el voto de las dos terceras partes de la totalidad de los miembros del Congreso, volverá al Ejecutivo para su 
publicación.” 
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135. A manera de excepción, los artículos 38, segundo párrafo, y 52 de la Constitución local,90 así como 4 de 
la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos91 prevén los casos en los que el Ejecutivo no 
podrá hacer observaciones a las resoluciones del propio órgano legislativo, a saber: (i) respecto de la 
aprobación, reformas y adiciones a la Ley Orgánica y el Reglamento para el Congreso de la entidad, es 
decir, el ordenamiento que regule su estructura y funcionamiento interno, (ii) cuando éste ejerza 
funciones de jurado o cuando declare que debe acusarse a alguno de los servidores de la 
administración pública, por la comisión de un delito o en los juicios de responsabilidad política, y (iii) 
cuando se trate del decreto de convocatoria que expida la Diputación Permanente en los casos del 
artículo 66 de esa Constitución (nombramiento de Gobernador interino o sustituto). 

136. Como se señaló antes, en relación con la hipótesis normativa consistente en la regulación de la 
estructura y funcionamiento interno del Congreso estatal, este Tribunal Pleno ha considerado que el 
ejercicio de la facultad de veto conferida al Poder Ejecutivo no es ilimitado, sino que existen normas que 
no pueden ser objeto de ese control.92 

137. Al respecto, debe recordarse que en la controversia constitucional 52/2004, se impugnó el oficio en el 
que el Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco desechó la designación de la persona Fiscal Superior del 
Órgano Superior de Fiscalización de la entidad que había efectuado el Congreso local. Su ley orgánica 
establecía determinados casos en que no se podría ejercer la facultad de veto, pero no se preveían 
expresamente los supuestos relativos a la regulación o estructura interna del Poder Legislativo o de 
alguno de sus órganos, sin embargo, el Tribunal Pleno determinó que ello tampoco se traducía en que 
sí podría hacerlo, ya que, para dilucidarlo, era necesario atender a la naturaleza de los actos del órgano 
legislativo para verificar si se permitía o no dicha intervención. 

138. En ese precedente, se concluyó que la designación del titular del Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Tabasco, al tratarse de una facultad propia del Congreso de la entidad respecto de un órgano 
que formaba parte de éste y, por ende, guardaba relación con su organización interna, no podía ser 
desechada por el Poder Ejecutivo a través del ejercicio del veto, aunque la Constitución de la entidad no 
lo prohibiera expresamente, ya que, con ello, se obstaculizaría esa facultad del órgano legislativo. Por lo 
que se consideró que, ante todo, debe estarse a la naturaleza de la facultad mediante la cual se expidió 
el decreto respectivo. 

139. Cabe destacar que el Tribunal Pleno, al resolver la controversia constitucional 70/2010,93 determinó 
que la disposición transitoria que establecía que la reforma a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Baja California entraría en vigor al momento de su aprobación por el Congreso y se 
publicaría en la Gaceta del Poder Legislativo, violó la facultad del Ejecutivo local de formular 
observaciones a dicha reforma, puesto que, al momento en que se aprobó el Decreto en cuestión, no 
existía impedimento para que el gobernador ejerciera su facultad de veto sobre cuestiones relacionadas 
con la normatividad orgánica del Congreso. 

140. Además, se sostuvo que “[…] el Congreso del Estado de Baja California no debió señalar para la 
entrada en vigor de su Ley Orgánica, una fecha previa a su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, bajo el argumento de que no se trata de un ordenamiento que obligue a los habitantes del 
Estado, sino que atañe únicamente al funcionamiento interno del propio Congreso […]”. 

141. También se consideró que el hecho de que las leyes orgánicas de los congresos se encuentren 
destinadas a regular el funcionamiento interno de dichos órganos no exime de los trámites de 
promulgación y publicación previstos en la legislación local, puesto que esos actos, en sí mismos, no 
generan una intromisión en el ámbito de la independencia y autonomía de los poderes legislativos. 

                                                 
90 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
“Artículo 38.- Las resoluciones del Congreso tendrán el carácter de leyes, decretos o acuerdos económicos. Las leyes y decretos se remitirán 
al Ejecutivo firmados por el Presidente y los Secretarios, y los acuerdos económicos solo por los Secretarios. 
El Congreso expedirá la ley que en lo sucesivo regulará su estructura y funcionamiento interno, la cual no podrá ser vetada ni requerirá 
promulgación expresas (sic) del Ejecutivo Estatal para tener vigencia.” 
“Artículo 52.- El Ejecutivo del Estado no puede hacer observaciones a las resoluciones del Congreso, cuando éste ejerza funciones de jurado 
o cuando declare que debe acusarse a alguno de los servidores de la administración pública, por la comisión de un delito o en los juicios de 
responsabilidad política. 
Tampoco podrá hacerlas al Decreto de Convocatoria que expida la Diputación Permanente, en los casos del Artículo 66 de esta Constitución.” 
91 Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos 
“Artículo 4.- La aprobación de la presente Ley y de su Reglamento; así como sus reformas y adiciones, no está sujeta al veto del Ejecutivo, 
ni requerirá de promulgación expresa por parte del mismo para tener vigencia. El Congreso del Estado, una vez aprobada, ordenará su 
publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" y en la gaceta legislativa, solo con el objeto de su divulgación.” 
92 Sentencia recaída a la Controversia Constitucional 52/2004, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro José 
Ramón Cossío Díaz, 23 de mayo de 2005, se aprobó por mayoría de siete votos de los Ministros: Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Gudiño Pelayo, Valls Hernández, Sánchez Cordero y Presidente Azuela Güitrón. Los Ministros Díaz Romero, Góngora Pimentel y 
Silva Meza votaron en contra. 
93 Sentencia recaída a la Controversia Constitucional 70/2010, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, 18 de marzo de 2014, se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas con salvedades, Zaldívar Lelo de Larrea quien precisó que votaría por el sentido del proyecto al ser acorde a 
su propuesta inicial pero en contra de las consideraciones sobre la facultad de veto del gobernador, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls 
Hernández con salvedades y Presidente Silva Meza. El Ministro Pérez Dayán votó en contra. 
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142. Incluso, al resolver la controversia constitucional 84/201094 –conexa a la diversa 70/201095–, 
promovida por el Congreso del Estado de Baja California en contra de las observaciones que el 
Ejecutivo local formuló respecto al Decreto impugnado en la controversia constitucional 70/2010 en 
mención, este Pleno señaló que las observaciones que puede realizar el Ejecutivo estatal se 
establecen como parte del proceso de creación de leyes y del sistema de equilibrios para el 
ejercicio del poder, y, en ese caso particular, se consideró que ello sólo podría configurarse si la 
Constitución de la entidad hubiera previsto, en el momento en que se realizaron los hechos y 
circunstancias analizados, la imposibilidad de que el gobernador participara en determinadas materias  
y que, en consecuencia, no pudiera formular observaciones a la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
estatal. 

143. Conforme a las anteriores consideraciones y precedentes, es dable sostener que, en el caso que se 
plantea en el presente asunto, la emisión del Decreto combatido se encuentra viciada de origen, en 
tanto que, en su trámite, se aplicó una excepción al ejercicio de la facultad de veto del Poder Ejecutivo 
local respecto de una reforma que no la actualizaba, lo que impidió al Poder demandante formular 
observaciones sobre la adición de los supuestos de suplencia por ausencia de los titulares de los 
órganos constitucionales autónomos del Estado de Morelos, por haberse ubicado en la Ley Orgánica 
para el Congreso de esa entidad. 

144. Los artículos que fueron adicionados a dicho ordenamiento establecen lo siguiente: 

“TÍTULO DÉCIMO TERCERO 

DE LAS AUSENCIAS DE LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS 
CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS SUPUESTOS DE AUSENCIA 

Artículo 149.- Dada la atribución soberana del Congreso del Estado para designar a 
las personas titulares de los órganos constitucionales autónomos del estado de 
Morelos, con la finalidad de garantizar la continuidad de las funciones a su cargo, 
cuando la legislación particular de cada uno no prevea lo relativo a las ausencias 
temporales o definitivas se estará a lo previsto por el presente Título. 

Artículo 150.- Tendrá lugar la ausencia definitiva de las personas titulares de los 
órganos constitucionales autónomos a que se refiere la Constitución del Estado, en los 
siguientes supuestos: 

I. Cuando concluya el periodo por el que fueron designadas; 

II. En caso de muerte o interdicción así determinada por resolución firme e inatacable 
de la autoridad jurisdiccional competente; 

III. Por renuncia del cargo que le fue conferido, para lo cual la persona titular integrante 
de que se trate deberá comparecer de manera personal ante el Secretario de Servicios 
Legislativos y Parlamentarios para ratificar dicha renuncia y manifestar las razones que 
la motivan, quien dará cuenta de inmediato a la Presidencia de la Mesa Directiva; 

IV. Por determinación firme e inatacable de un órgano jurisdiccional, y 

V. Por determinación firme e inatacable del Congreso del Estado o del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado en los supuestos que prevé la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos o la norma que le sustituya, según corresponda; previo cumplimiento de la 
garantía de audiencia concedida a su favor. 

Artículo 151.- Tendrá lugar la ausencia temporal de las personas titulares de los 
órganos constitucionales autónomos a que se refiere la Constitución del Estado, en  
los siguientes supuestos: 

I. Para disfrutar de un periodo vacacional de conformidad con la normativa en la 
materia; 

II. Para realizar actividades propias de su encargo al interior de la República Mexicana 
o en el extranjero; 

                                                 
94 Sentencia recaída a la Controversia Constitucional 84/2010, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, 18 de marzo de 2014, se aprobó por mayoría de siete votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos en contra de las consideraciones del capítulo XIV, Franco González Salas, Pardo Rebolledo con salvedades, Aguilar Morales con 
salvedades y Presidente Silva Meza, respecto de los capítulos XIV y XV relativos, respectivamente, a las cuestiones preliminares y al estudio 
de los conceptos de invalidez. Los Ministros Zaldívar Lelo de Larrea, Valls Hernández y Pérez Dayán votaron en contra. 
95 Sentencia recaída a la Controversia Constitucional 70/2010, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, 18 de marzo de 2014, se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas con salvedades, Zaldívar Lelo de Larrea quien precisó que votaría por el sentido del proyecto al ser acorde a 
su propuesta inicial pero en contra de las consideraciones sobre la facultad de veto del gobernador, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls 
Hernández con salvedades y Presidente Silva Meza. El Ministro Pérez Dayán votó en contra. 
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III. Por licencia concedida por el Congreso del Estado; 

IV. Por sobrevenir causa de suspensión temporal en términos de las disposiciones que 
resulten aplicables, de forma análoga, a los artículos 22 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos y 197 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos, y 

V. Cualquier causa diversa a las previstas en el artículo 150 de la presente Ley. 

Artículo 152.- Las ausencias temporales o definitivas de las personas titulares de los 
órganos constitucionales autónomos a que se refiere la Constitución del Estado, serán 
suplidas bajo la figura de suplencia por ausencia cuando ocurran las primeras, o de 
encargado de despacho cuando ocurran las segundas, por parte de las personas 
titulares de las unidades administrativas que conforme jerarquía corresponda, lo que 
se precisará en cada instrumento reglamentario emitido al efecto. Ello hasta en tanto 
cese la ausencia de que se trate. 

La persona servidora pública que supla las ausencias temporales o definitivas de la 
persona titular del órgano constitucional autónomo de que se trate, tendrá a su cargo 
las facultades, obligaciones y prerrogativas impuestas y otorgadas a esta última por la 
normativa aplicable, en tanto desempeñe dicha función, incluida, la inmunidad procesal 
a que se refiere el quinto párrafo del artículo 111 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y, en su caso, de la Ley Estatal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos y normativa aplicable.” 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

(…) 

SEGUNDA. El presente Decreto entrará en vigor en el momento de su aprobación por 
el Pleno del Congreso del Estado de Morelos, de conformidad con lo establecido en el 
segundo párrafo del artículo 38 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

(…) 

(énfasis añadido) 

145. Como puede observarse, las disposiciones contenidas en el Decreto reclamado prevén los supuestos 
de suplencia ante la ausencia, temporal o definitiva, de los titulares de los órganos constitucionales 
autónomos de la entidad, para aquellos casos en los que la legislación particular de cada uno no prevea 
lo relativo. Por lo que se establecen los supuestos específicos para los casos de ausencias temporales 
y de ausencias definitivas, en el primer caso, operará la figura de suplencia por ausencia, y, en el 
segundo, la de encargado o encargada de despacho. 

146. Asimismo, se prevé que el servidor público que supla dichas ausencias tendrá a su cargo las facultades, 
obligaciones y prerrogativas impuestas y otorgadas a esta última por la normativa aplicable, en tanto 
desempeñe dicha función, incluida, la inmunidad procesal a que se refiere el quinto párrafo del artículo 
111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en su caso, de la Ley Estatal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos y normativa aplicable. Finalmente, en la segunda 
disposición transitoria se dispone la vigencia del Decreto, en términos y aplicación del artículo 38, 
segundo párrafo, de la Constitución Política del Estado de Morelos. 

147. Ahora bien, como ya se mencionó, en el caso de la regulación de la facultad de veto en el Estado de 
Morelos, dicho artículo 38, segundo párrafo, de la Constitución local y el 4 de la Ley Orgánica 
para el Congreso del Estado de Morelos establecen expresamente una excepción a su ejercicio en el 
caso de la regulación relacionada con la estructura y funcionamiento interno del referido órgano 
legislativo, como lo es su ley orgánica. 

148. No obstante, tomando como fundamento las consideraciones de los precedentes que fueron reseñados, 
este Tribunal Pleno sostiene que la referida excepción tiene dos aspectos complementarios: uno formal 
y otro material. El primero implica que, en la emisión de la Ley Orgánica del Congreso estatal, así como 
sus reformas y adiciones, en principio, el Ejecutivo local no puede formular observaciones, por tratarse 
del instrumento normativo a través del cual el órgano legislativo regula su estructura y funcionamiento 
interno. 

149. El segundo aspecto es de índole material en tanto que el contenido de la norma en cuestión 
efectivamente debe regular la estructura y funcionamiento interno del Congreso estatal, de manera que 
la excepción a la facultad de veto evite que el Ejecutivo interfiera en las atribuciones propias de dicho 
órgano legislativo. 
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150. En este sentido, de acuerdo con lo sostenido en la controversia constitucional 52/2004, más allá de 
estar en presencia de una reforma a la Ley Orgánica del órgano legislativo estatal, este solo hecho no 
implica que se esté en presencia de la excepción a la facultad de formular observaciones a las leyes 
aprobadas por éste, sino que se debe atender a la naturaleza de la norma. Recordemos que este tipo 
de excepciones, si bien se encuentran dentro del ámbito de libertad de configuración de los congresos 
estatales, lo cierto es que deben respetar lo previsto en el artículo 116 constitucional, así como las 
reglas del procedimiento legislativo. 

151. Además, es relevante que la facultad de veto se encuentra comprendida en una de las etapas que 
conforman el procedimiento de creación de leyes en el Estado de Morelos, la cual, como este Tribunal 
Pleno lo ha sostenido, es un mecanismo de colaboración y coordinación entre el Poder Legislativo y el 
Poder Ejecutivo, a fin de lograr un adecuado equilibrio en el sistema de pesos y contrapesos. De ahí 
que, las excepciones por las que no se permita el ejercicio de dicha facultad deben estar encaminadas 
a evitar una interferencia en aquellos aspectos que exclusivamente trascienden a la esfera del 
Congreso. 

152. En el caso que nos ocupa, el Decreto reclamado pretende regular cuestiones que exceden del ámbito y 
regulación interna del Congreso de Morelos, lo que trasciende a la indebida aplicación de la excepción 
al ejercicio de la facultad de veto del Ejecutivo local y con ello, la imposibilidad para que el Ejecutivo 
local pudiera formular sus observaciones durante el proceso legislativo que le dio origen. 

153. Sobre este particular, del artículo 149 adicionado a la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de 
Morelos se advierte que, dadas las atribuciones de éste para designar a los titulares de los órganos 
constitucionales autónomos de la entidad, con la finalidad de garantizar la continuidad de las funciones 
a su cargo, cuando la legislación particular de cada uno no prevea lo relativo a las ausencias 
temporales o definitivas, se estará a lo previsto por dicho ordenamiento. 

154. Asimismo, en la iniciativa de la reforma en análisis, el legislador indicó lo siguiente: 

“En ese sentido, dado que conforme la Constitución Local resulta como facultad 
exclusiva del Poder Legislativo la designación de las personas titulares que integran 
los órganos constitucionales autónomos, es precisamente en la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado de Morelos en la que pueden preverse las normas secundarias 
que han de regular de manera homogénea aquellos supuestos que puedan aplicarles, 
en tanto sus disposiciones especiales no lo prevean. 

En ese orden, a través de la presente iniciativa se busca prever disposiciones relativas 
a las hipótesis jurídicas que actualizan las ausencias temporales o definitivas de las 
personas titulares integrantes de los órganos constitucionales autónomos, pues con 
ello se logrará evitar la paralización de la función a su cargo; lo que tendrá lugar 
cuando la ley especial que los reglamente no prevea disposición jurídica al efecto”. 

155. No obstante lo señalado por el órgano legislativo, este Tribunal Pleno considera que el Congreso 
demandado, al emitir el Decreto impugnado, no reguló su estructura ni su funcionamiento interno, ni 
tampoco sus atribuciones en la designación de las personas titulares de los órganos constitucionales 
autónomos del estado, sino la manera en que éstos deberán cubrir las ausencias temporales y 
definitivas de sus titulares, es decir, cuestiones que, en todo caso, atañen al funcionamiento de los 
propios órganos autónomos. 

156. Lo anterior se evidencia a partir del texto del propio artículo 149 adicionado en el que se establece que: 
“…cuando la legislación particular de cada uno no prevea lo relativo a las ausencias temporales o 
definitivas se estará a lo previsto por el presente Título…”, así como del artículo cuarto transitorio del 
Decreto reclamado, en el que se prevé que los órganos autónomos deberán modificar o emitir las 
disposiciones reglamentarias necesarias para atender el contenido del propio Decreto, en los términos 
siguientes: 

“CUARTA. Dentro de un plazo no mayor a treinta días hábiles contado a partir del 
inicio de su vigencia, el Congreso del Estado de Morelos así como los órganos 
constitucionales autónomos que correspondan, deberán efectuar las modificaciones o 
emisiones reglamentarias que estime necesarias para atender las disposiciones 
previstas por el presente Decreto.” 

157. En este sentido, el Poder demandado mermó las reglas sustanciales del procedimiento legislativo, en 
específico, lo dispuesto en los artículos 47 y 49 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos,96 y por ende, hizo nugatoria la facultad del accionante para formular observaciones sobre la 

                                                 
96 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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referida reforma, puesto que los supuestos de suplencia de las ausencias de los titulares de los órganos 
constitucionales autónomos del estado, al exceder de la estructura y funcionamiento interno de aquél, 
no es una cuestión respecto de la cual el Poder actor tenga vedado el ejercicio de la citada atribución. 

158. Al respecto, se precisa que la citada disposición segunda transitoria del Decreto combatido señala que 
éste entraría en vigor en el momento de su aprobación por el Pleno del Congreso del Estado de 
Morelos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38, segundo párrafo, de su propia Constitución. 

159. Como se observa, el Poder Ejecutivo promovente se encontró impedido para formular observaciones al 
Decreto en cuestión, pues, conforme a una perspectiva estrictamente formal, el artículo 4 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos prevé una excepción al ejercicio de dicha facultad, y 
en adición a ello, el Poder demandado previó, en disposiciones transitorias, que el Decreto entraría en 
vigor desde el día en que fue aprobado. De ahí que de facto la emisión de éste impidió el ejercicio de 
aquella facultad del Ejecutivo local. 

160. Es así que el Congreso demandado no debe obstaculizar esta fase del procedimiento, sea por acción o 
por omisión, puesto que el impedir de facto o de iure al Ejecutivo estatal la posibilidad de vetar leyes 
constituye una violación al proceso legislativo, además, porque en el caso, el órgano legislativo le 
remitió para publicación un Decreto que formalmente ya había entrado en vigor y que, por el tipo de ley 
del que se trataba, en el supuesto de decidir observarla, incurriría en violación al artículo 38 de la 
Constitución Local. 

161. No se pierde de vista que, en la controversia constitucional 266/2019,97 este Alto Tribunal reconoció 
la validez de una reforma a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, en la 
que se previó un mecanismo para regular las ausencias mayores a quince días hábiles –sin causa 
justificada– del Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, y del Titular del Órgano Interno 
de Control del Estado. Para lo cual estableció la necesidad de que el Titular del Poder Ejecutivo, 
tratándose de dichos supuestos, sometiera la propuesta correspondiente al Congreso del Estado dentro 
de un plazo de noventa días naturales. 

162. Ello debido a que, con la incorporación de la porción normativa impugnada, no se actualizó ninguna 
intromisión del Poder Legislativo a la esfera de competencia exclusiva del Ejecutivo y que, por el 
contrario, dada la importancia de las funciones que desempeñan los mencionados servidores públicos, 
el Congreso de la entidad, en ejercicio de su libertad de configuración, simplemente, se dio a la tarea de 
regular desde la Constitución local lo relacionado con las ausencias temporales –sin causa justificada– 
de dichos funcionarios bajo el mismo esquema de colaboración interinstitucional con el que son 
nombrados y en el que participan ambos poderes. 

163. La diferencia entre el precedente en cita y el presente asunto radica en que, en aquél, este Tribunal 
Pleno analizó las facultades reglamentaria y de designación de servidores públicos a cargo del Poder 
Ejecutivo, las cuales en ningún momento se vulneraron y, en el caso de la atribución de nombrar a las 
personas titulares de la Administración Pública Central y Paraestatal, se determinó que no es absoluta. 
Es decir, no se analizó propiamente el aspecto atinente a la facultad de veto del Poder Ejecutivo. 

164. En cambio, en el caso que nos atañe, la atribución que se analiza guarda relación con una etapa del 
procedimiento legislativo que fue prevista para garantizar un auténtico sistema de colaboración y 
coordinación entre los poderes de una entidad, esto es, la facultad de formular observaciones a las 
leyes o decretos que expida el Congreso estatal. 

165. Por lo que la materia de la presente litis constitucional no versa sobre las facultades de designación de 
algún servidor público en particular, sino la participación que debió haber tenido el Poder Ejecutivo 
actor en el procedimiento legislativo para regular las suplencias por ausencias, temporales o 
definitivas, de las personas titulares de los órganos constitucionales autónomos del Estado de Morelos. 
De ahí que el precedente señalado no resulte aplicable para la resolución del presente asunto. 

                                                                                                                                                     
“Artículo 47.- Los Proyectos de Leyes o Decretos aprobados por el Congreso se remitirán al Ejecutivo, quien si no tuviere observaciones que 
hacer, los publicará inmediatamente en un plazo no mayor a diez días hábiles siguientes a su recepción. Se reputará aprobado por el Poder 
Ejecutivo, todo proyecto no devuelto con observaciones al Congreso dentro de diez días hábiles siguientes. 
Si se hubiese vencido el plazo que el Ejecutivo tiene para formular las observaciones a que se refiere el párrafo anterior y no las hubiere 
hecho, o vencido el plazo no hubiese publicado el decreto o ley de que se trate, será considerado promulgado y el Presidente de la Mesa 
Directiva, del Congreso del Estado, deberá ordenar en un termino de cinco días hábiles la publicación en el Periódico Oficial, del Gobierno del 
Estado.” 
“Artículo 49.- El Proyecto de Ley o Decreto observado en todo o en parte por el Ejecutivo, será devuelto por éste y deberá ser discutido de 
nuevo; y si fuese confirmado por el voto de las dos terceras partes de la totalidad de los miembros del Congreso, volverá al Ejecutivo para su 
publicación.” 
97 Sentencia recaída a la Controversia Constitucional 266/2019, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro 
Alberto Pérez Dayán, 12 de enero de 2021, se aprobó por unanimidad de once votos de las Ministras y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández con razones 
adicionales, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
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166. Además, tampoco se estima aplicable lo resuelto en la controversia constitucional 66/2009,98 puesto 
que, en ese asunto, se analizaron normas que regulaban el procedimiento de designación de los 
Magistrados Numerarios y/o Supernumerarios del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 
en lo medular, la emisión de la convocatoria pública por parte de la Junta Política y de Gobierno del 
Congreso de esa entidad, así como la elaboración de un ensayo científico jurídico y los requerimientos 
específicos que éste debía contener. 

167. Aunado a ello, el artículo 89 de la Constitución Política para el Estado Libre y Soberano de Morelos 
establece, en su primer párrafo,99 que los Magistrados serán designados por el Pleno del Congreso del 
Estado a propuesta del órgano político de éste, el cual emitirá la convocatoria pública para ello, 
conforme a lo establecido en la propia Constitución y la Ley Orgánica para el Congreso de la entidad. 

168. Lo anterior es distinto a la materia de análisis de la presente Controversia Constitucional, ya que el 
Decreto aquí reclamado no pretende regular la designación de los titulares de los órganos 
constitucionales autónomos de la entidad, sino las suplencias por las ausencias de éstos, esto es, 
aspectos que, en todo caso, corresponderían a la organización interna de dichos órganos, mas no del 
Congreso estatal. 

169. Por las razones expuestas, este Tribunal Pleno considera que son esencialmente fundados los 
conceptos de invalidez primero y segundo del escrito de demanda, al haberse actualizado vicios en el 
procedimiento legislativo con potencial invalidante, al mermarse la calidad democrática y hacerse 
nugatoria la facultad de formular observaciones a las leyes aprobadas por el Congreso estatal que tiene 
conferida el Poder actor. 

170. Derivado de lo anterior, se declara la invalidez del “Decreto Número Mil Trescientos Veinticuatro por el 
que se adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 
Reglamentaria de las ausencias de las personas titulares de los órganos constitucionales autónomos”. 

171. En consecuencia, se estima innecesario analizar el resto de los argumentos hechos valer por el 
promovente, al haberse alcanzado su pretensión. 

VIII. EFECTOS 

172. El artículo 73, en relación con los artículos 41, 43, 44 y 45 de la Ley Reglamentaria de la materia, 
señalan que las sentencias deben contener sus alcances y efectos, así como fijar con precisión los 
órganos obligados a cumplirlas, las normas generales respecto de las cuales operen y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Además, se debe fijar la 
fecha a partir de la cual producirán sus efectos. 

173. Declaratoria de invalidez. En atención a las consideraciones desarrolladas en el apartado precedente, 
se declara la invalidez del “Decreto Número Mil Trescientos Veinticuatro por el que se adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, Reglamentaria de 
las ausencias de las personas titulares de los órganos constitucionales autónomos”, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 6230, de diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 

174. Fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria general de invalidez. Conforme a lo 
dispuesto por el artículo 45, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria, la declaratoria de invalidez surtirá 
efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de 
Morelos. 

175. Notificaciones. En términos de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley Reglamentaria, la presente 
resolución deberá notificarse al Congreso y al Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, así como a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal y a la Fiscalía General de la República. 

IX. DECISIÓN 

176. Por lo antes expuesto, este Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

                                                 
98 Sentencia recaída a la Controversia Constitucional 66/2009, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayogoitia, 11 de agosto de 2011, por unanimidad de once votos de los Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Meza. 
99 Constitución Política para el Estado Libre y Soberano de Morelos  
“Artículo 89.- El Tribunal Superior de Justicia del Estado se compondrá de las Magistradas y Magistrados que se requieran para la 
integración de las salas que lo conformen. Los Magistrados serán designados por el Pleno del Congreso del Estado a propuesta del Órgano 
político del Congreso, el cual emitirá la Convocatoria Pública para designarlos, conforme a lo establecido en esta Constitución y la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado. […]” 
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PRIMERO. Es procedente y fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del Decreto Número Mil Trescientos Veinticuatro por el que se 
adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 
reglamentaria de las ausencias de las personas titulares de los órganos constitucionales autónomos, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el diecinueve de septiembre de dos mil 
veintitrés, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso 
del referido Estado. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Morelos, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese mediante oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los apartados del I al V 
relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión de los actos reclamados, a la oportunidad, a 
la legitimación activa y a la legitimación pasiva. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández por razones adicionales, respecto 
del apartado VI, relativo a la causa de improcedencia y sobreseimiento. La señora Ministra Presidenta 
Piña Hernández anunció voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo separándose de las 
consideraciones, Batres Guadarrama en contra de las consideraciones, Ríos Farjat separándose de las 
consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán apartándose a las consideraciones del derecho de veto 
y Presidenta Piña Hernández en contra de las consideraciones, respecto del apartado VII, relativo al 
estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del Decreto Número Mil Trescientos Veinticuatro. 
Las señoras Ministras Esquivel Mossa y Presidenta Piña Hernández anunciaron sendos votos 
concurrentes. La señora Ministra Ríos Farjat reservó su derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VIII, relativo a 
los efectos, consistente en determinar que la declaratoria de invalidez decretada surta efectos a partir 
de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Morelos. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

El señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá no asistió a la sesión de trece de junio de dos 
mil veinticuatro por desempeñar una comisión oficial. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. Doy fe. 

Firman la señora Ministra Presidenta y la señora Ministra Ponente con el Secretario General de Acuerdos, 
quien da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente,  Ministra 
Loretta Ortiz Ahlf.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael Coello 
Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuarenta y cuatro fojas 
útiles, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 
controversia constitucional 448/2023, promovida por el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, dictada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del trece de junio de dos mil veinticuatro.  Se 
certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 
veintitrés de septiembre de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA, EN LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 448/2023. 

1. En sesión de trece de junio de dos mil veinticuatro, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la controversia constitucional 448/2023, por unanimidad de votos, determinó declarar la 
invalidez del Decreto Número Mil Trescientos Veinticuatro por el que se adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, referentes a reglamentar las 
ausencias de las personas titulares de los órganos constitucionales autónomos, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 

2. El voto concurrente es porque no comparto el parámetro de regularidad constitucional que se 
desarrolla a partir de diversos precedentes en los que emití un voto en contra. 

3. Tampoco comparto, que sean fundados los conceptos de invalidez formulados contra el proceso 
legislativo del Decreto mil trescientos veinticuatro, que reformó diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado de Morelos, pues tal como lo he sostenido en precedentes, la sola 
premura, por sí misma, en la aprobación de las reformas al orden jurídico, no conlleva en automático a 
la invalidez del procedimiento legislativo, ya que si las y los legisladores adoptan democráticamente los 
acuerdos necesarios para discutir y aprobar las iniciativas en comisiones, así como los dictámenes en 
las respectivas sesiones plenarias, respetando el derecho a la participación de todas las fuerzas 
políticas con representación parlamentaria, en condiciones de libertad e igualdad, observando el 
cumplimiento de las reglas de votación y a la publicidad de las sesiones, todo ellos es suficiente para 
revestir de legalidad el proceso de creación de la ley. 

4. En cambio, únicamente coincido en que es fundado y suficiente para invalidar el Decreto mil trescientos 
veinticuatro el hecho de que el párrafo segundo del artículo 38 de la Constitución, así como el diverso 4 
de la Ley Orgánica para el Congreso, ambos del Estado de Morelos, exceptúan la facultad de hacer 
observaciones a los proyectos del decreto del Poder Legislativo relacionados con su normatividad 
interior contenida en dicha ley orgánica. 

5. Por ello, si el contenido de un proyecto de decreto no guarda relación con la estructura y funcionamiento 
internos del Congreso estatal, ello impide indebidamente que el Ejecutivo local ejerza una de las 
atribuciones que le corresponden, como es la de ejercer su atribución de formular las observaciones 
que considere pertinentes. 

6. En el caso, las disposiciones contenidas en el Decreto reclamado, no tienen ninguna vinculación con el 
régimen interior del Congreso del Estado de Morelos, sino con una cuestión ajena a sus funciones, 
como es la de regular las ausencias de los titulares de los órganos constitucionales autónomos de esa 
entidad federativa, sin que sea obstáculo que el artículo 149 que fue adicionado por dicho decreto a la 
referida Ley Orgánica aluda a las atribuciones del Congreso para nombrar a quienes encabecen tales 
organismos, pues esta disposición más bien incide en el funcionamiento de estos entes públicos, pero 
no en la vida interior del Congreso. 

7. En consecuencia, el Decreto impugnado al establecer disposiciones que no incidente con la estructura y 
funcionamiento del Congreso, y sobre las cuales el Poder Ejecutivo local no puede activar una de sus 
atribuciones en el procedimiento legislativo, como es la de ejercer su facultad de veto, estoy de acuerdo 
en que debe declararse la invalidez. 

8. En consecuencia, estoy por la invalidez del Decreto mil trescientos veinticuatro por el que se adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, pero solo 
porque no se permitió al Poder Ejecutivo local ejercer su facultad de veto, en términos del párrafo 
segundo del artículo 38 de la Constitución, así como del 4 de la Ley Orgánica para el Congreso, ambos 
del Estado de Morelos. Siendo las razones de mi voto concurrente. 

Atentamente 

Ministra Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  Lic. 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles, concuerda 
fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por la señora 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en relación con la sentencia del trece de junio de dos mil veinticuatro, 
dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 448/2023 
promovida por el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el 
Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, veintitrés de septiembre de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ 

EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 448/2023, RESUELTA POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN SESIÓN DE TRECE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

La concurrencia de mi voto atañe a los apartados “VI. Causa de improcedencia y sobreseimiento” y “VII. 

Estudio de fondo”. 

VI. Causa de improcedencia y sobreseimiento: 

Si bien coincido con la sentencia en que el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos tiene interés legítimo 

para promover la presente controversia constitucional, estimo que era necesario puntualizar, además, que el 

ente actor alegó la vulneración de su facultad de veto, prevista en el artículo 47 de la Constitución del Estado 

de Morelos, al impedírsele formular observaciones en relación con el Decreto emitido por el Congreso 

demandado. Argumento que guarda relación directa con el principio de división de poderes previsto en el 

diverso 116 de la Constitución Federal, por la afectación a sus atribuciones competenciales, instituidas en  el 

marco de las atribuciones de las entidades federativas para definir su régimen interior, conforme a los 

principios constitucionales y sin contravenir las estipulaciones del Pacto Federal, en términos de  los 

numerales 40 y 41 de la Carta Magna. 

Por tanto, si el objeto principal de las controversias constitucionales es preservar las competencias y 

atribuciones constitucionalmente conferidas a los órganos primarios del Estado, es manifiesto el interés 

legítimo del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos para demandar al Congreso de esa entidad. 

VII. Estudio de fondo: 

En mi opinión, la invalidez del decreto impugnado deriva de la violación directa al principio de división de 

poderes previsto en el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que 

se coartó al Poder Ejecutivo local en su facultad de veto establecida en el numeral 47 de la Constitución local. 

El artículo 38 de la Constitución Estatal, en lo conducente, establece que cuando se legisla respecto de 

disposiciones que regulan la estructura y funcionamiento interno del órgano legislativo, no podrán ser vetadas 

por el Poder Ejecutivo. El decreto impugnado, aun cuando se incorporó a la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Morelos, tiene la vocación de regular las ausencias de las personas titulares de los órganos 

constitucionales autónomos, aspecto que materialmente no corresponde con el propósito normativo de ese 

ordenamiento orgánico. Ante ello, es evidente que no se actualizaba el supuesto de excepción referido, y por 

tanto se vulneró la facultad del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos para formular observaciones en 

ejercicio de su derecho de veto, con la consecuente trasgresión al sistema de pesos y contrapesos. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles, concuerda 

fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por la señora 

Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, en relación con la sentencia del trece de junio de dos mil 

veinticuatro, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 

constitucional 448/2023 promovida por el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Se certifica con la finalidad 

de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, veintitrés de septiembre de dos 

mil veinticuatro.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 
LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.8925 M.N. (diecinueve pesos con ocho mil novecientos veinticinco 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego 
Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez de Celis 
López.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 10.7399%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 10.8995%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.0432%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., HSBC México, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco 
Invex, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego 
Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez de Celis 
López.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 10.52 por ciento.  

Ciudad de México, a 15 de octubre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego 
Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercados, Lic. Andrea Pérez de Celis 
López.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 17 de octubre de 2024 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
LINEAMIENTOS para la realización de los actos de fiscalización a cargo del Órgano Interno de Control del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 apartado B, 108 primer párrafo, 109 fracción III, 
párrafo quinto, 113 y 134 párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 9 fracción II, 10 párrafo cuarto, fracción II de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 91 párrafos primero y cuarto, fracciones I, II, IV, V, VI, VIII, X y XIX de la Ley del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica; 47, 48, 48 Bis fracciones I, XVII y XXXVII, 49 párrafo 
primero, fracción III, incisos a), b), c), d) y e), así como 50 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, con relación a los artículos 3, 4 y 6 párrafo segundo de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 26 de la Carta Magna en su apartado B párrafos primero y segundo, establecen que el 
Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica mismo que estará a cargo 
de un organismo con autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios y con 
facultades para captar, procesar y publicar información. 

Que los artículos 108 primer párrafo y 109 fracción III, párrafo quinto del mismo precepto constitucional 
establecen respectivamente, que las personas servidoras públicas son aquellas que desempeñan un empleo, 
cargo o comisión en los organismos constitucionales autónomos; así como, que los entes públicos federales 
tendrán órganos internos de control con las facultades que determine la ley, para prevenir actos u omisiones 
que pudieran constituir responsabilidades administrativas, para sancionar aquéllas distintas a las que son 
competencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y 
aplicación de recursos públicos federales y participaciones federales; así como presentar denuncias por 
hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito. 

Que el artículo 134, párrafo primero de la Carta Magna, prevé que los recursos económicos de que 
dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Que el artículo 3 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su fracción XXI dispone que 
los órganos internos de control son las unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y fortalecer el 
buen funcionamiento del control interno en los entes públicos, así como aquellas otras instancias de los 
órganos constitucionales autónomos que, conforme a sus respectivas leyes, sean competentes para aplicar 
las leyes en materia de responsabilidades de servidores públicos. 

Que el artículo 4 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, precisa que el gasto 
público federal comprende las erogaciones por concepto de gasto corriente, incluyendo los pagos de pasivo 
de la deuda pública; inversión física; inversión financiera; así como responsabilidad patrimonial; que realizan, 
entre otros ejecutores de gasto, los entes autónomos; por su parte el artículo 6 de la referida Ley, establece 
que el control y la evaluación de dicho gasto corresponderán a los órganos competentes, en los términos 
previstos en sus respectivas leyes orgánicas. 

Que las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización aplicables a la 
administración pública, se basan en las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores 
formuladas por la Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras Superiores y constituyen un 
marco de referencia para la actuación de los entes encargados de revisar la gestión de los recursos públicos, 
y señalan líneas y directrices considerados en los presentes lineamientos por constituir las mejores prácticas 
en la materia. 

Que el artículo 91 de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, señala que el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía contará con un Órgano Interno de Control y que dentro de sus 
facultades en materia de auditoría y fiscalización, se encuentran las de revisar el ingreso, egreso, manejo, 
custodia y aplicación de recursos públicos federales y participaciones federales a través de la verificación del 
ejercicio del gasto del Instituto para comprobar que se realice conforme a la normatividad aplicable, los 
programas aprobados y montos autorizados; revisar que las operaciones presupuestales que realice el 
Instituto, se hagan con apego a las disposiciones legales y administrativas; evaluar los informes de avance de 
la gestión financiera respecto de los programas autorizados y los relativos a procesos concluidos, empleando 
la metodología que determine el Órgano Interno de Control; solicitar la información y efectuar visitas a las 
áreas y órganos del Instituto para el cumplimento de sus funciones y, las demás que le confieran otros 
ordenamientos. 
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Que el Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía en su artículo 48 Bis fracción 
I, faculta al Órgano Interno de Control para emitir los lineamientos generales necesarios para el ejercicio de 
las atribuciones que las leyes le otorgan, entre otras, en las materias de auditorías, evaluación de la gestión 
gubernamental y del control interno institucional, en su ámbito de competencia. 

Por virtud de lo antes expuesto, fundado y motivado, el Titular del Órgano Interno de Control del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, emite los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS ACTOS DE FISCALIZACIÓN A CARGO DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Capítulo I 

Objetivo, competencia y definiciones 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las bases que se deberán observar 
en los actos de fiscalización a cargo del Órgano Interno de Control al Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, con la finalidad de verificar si los recursos públicos se aplicaron de conformidad con los principios 
de economía, eficacia, eficiencia, transparencia y honestidad, privilegiando la simplificación y mejora de la 
gestión gubernamental, que otorgue certeza jurídica tanto a las personas adscritas a las Unidades 
fiscalizadas, como al personal que aplique los procedimientos que en el presente instrumento se regulan. 

Artículo 2. Para los efectos de los presentes Lineamientos, se entiende por: 

I. Acción de mejora: Sugerencia que emite el personal comisionado por el OIC en las revisiones 
y visitas de verificación, como resultado del análisis a los programas, proyectos, procesos, 
subprocesos y actividades de las Unidades Administrativas o áreas del Instituto, con el 
propósito de coadyuvar con el Instituto en el cumplimiento del marco legal y en la eficiencia, 
eficacia y economía del ejercicio de los recursos públicos, respetando la autonomía técnica y de 
gestión del Instituto para producir información estadística y geográfica; 

II. Acta circunstanciada: Documento que se utiliza para asentar hechos o acontecimientos, con 
la finalidad de que quede constancia de estos para los efectos legales a que haya lugar; 
contiene los nombres y firmas de los involucrados y las de al menos dos testigos de asistencia 
propuestos por la persona con quien se hubiere entendido la diligencia, o por quien la practique 
si aquélla se hubiere negado a proponerlos. En caso de que personal de la Unidad fiscalizada 
se negaren a firmar, ello no afectará la validez del acta, debiendo el personal comisionado 
asentar la razón relativa; 

III. Acta de inicio: Documento de carácter oficial que narra las circunstancias específicas del inicio 
del acto de fiscalización, por lo que su elaboración debe guardar las formalidades descritas en 
los presentes Lineamientos; 

IV. Acto de fiscalización: Cada uno de los actos que lleva a cabo el Órgano Interno de Control 
para ejercer su atribución constitucional de revisar el ejercicio de los recursos públicos del 
INEGI mediante los procedimientos de auditorías, revisiones o visitas de verificación; 

V. Auditoría: Proceso sistemático enfocado al examen objetivo, independiente y evaluativo del 
ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos, de las operaciones 
financieras, administrativas y técnicas realizadas en los procesos institucionales en relación con 
la administración y ejercicio del presupuesto; así como a los objetivos, planes, programas y 
metas alcanzados por las Unidades Administrativas del Instituto, con el propósito de determinar 
si se realizaron de conformidad con los principios de economía, eficacia, eficiencia, 
transparencia, honestidad y en apego a la normatividad aplicable; 

VI. Auditor(es) público(s) o auditor(es): Persona servidora pública comisionada por una 
autoridad competente, para llevar a cabo el proceso de auditoría; 

VII. Autoridad Investigadora: La autoridad responsable de llevar a cabo la investigación de 
denuncias en contra de personas servidoras públicas por faltas graves y no graves, o sobre 
particulares vinculados con faltas administrativas graves; 

VIII. Autoridad Resolutora: La autoridad encargada de resolver en el Órgano Interno de Control o 
en el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, los procedimientos sobre faltas administrativas 
no graves y graves, respectivamente; 
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IX. Autoridad Substanciadora: La autoridad responsable en el Órgano Interno de Control que, en 
el ámbito de su competencia, dirige y conduce el procedimiento de responsabilidades 
administrativas desde la admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa 
hasta la conclusión de la audiencia inicial; 

X. Cédula de acciones de mejora: Documento que contiene los hallazgos y las acciones de 
mejora sugeridas como resultado del análisis realizado por el personal comisionado, en las 
revisiones o visitas de verificación; 

XI. Cédula de observaciones definitivas: Documento en el que se hace constar el resultado del 
análisis realizado por el auditor a las actividades, tareas, procedimientos, documentación, 
información y evidencia aportada por la Unidad fiscalizada, así como las situaciones irregulares 
o incumplimientos normativos, que afectan la eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez en la aplicación de los recursos públicos, soportado con la evidencia suficiente, 
competente, relevante y pertinente; 

XII. Cédula de observaciones preliminares: Documento que describe los hallazgos u 
observaciones para solicitar aclaraciones o justificaciones, previo a su emisión formal en la 
cédula de observaciones definitivas; 

XIII. Cédula de seguimiento: Documento en el que se hace constar el resultado del análisis de la 
información, documentación o evidencia proporcionada por la Unidad fiscalizada para aclarar, 
justificar o corregir las observaciones definitivas determinadas en el acto de fiscalización; 

XIV. Daño patrimonial: Pérdida o menoscabo de la hacienda pública en su patrimonio como 
consecuencia de la actividad administrativa irregular o por incumplimiento de una obligación, a 
cargo de una persona servidora pública, un particular, o ambos, de manera intencional, dolosa 
o negligente; 

XV. Denuncia de hechos: Acto jurídico mediante el cual el Órgano Interno de Control hace del 
conocimiento de la Fiscalía General de la República hechos presuntamente constitutivos de 
ilícitos penales, con objeto de que dicha autoridad promueva o aplique las consecuencias 
jurídicas o sanciones previstas en las disposiciones jurídicas aplicables; 

XVI. Enlace de acto de fiscalización: Persona servidora pública designada mediante oficio, por la 
persona titular de la Unidad fiscalizada o por quien le sustituya en su ausencia, y con quien se 
entenderá el acto de fiscalización respectivo; exclusivamente para agilizar la entrega de 
información y facilitar la comunicación entre la Unidad fiscalizada y el auditor o personal 
comisionado; 

XVII. Evidencia competente: La que posee la calidad suficiente para persuadir sobre su validez y 
confiabilidad para apoyar las conclusiones y recomendaciones; 

XVIII. Evidencia pertinente: La que se relaciona con la materia revisada y el periodo de la auditoría, 
guarda congruencia con las observaciones, conclusiones y recomendaciones formuladas y 
permite sistematizar el informe correspondiente de acuerdo con los objetivos y estructura de la 
auditoría; 

XIX. Evidencia relevante: La que está conformada por pruebas que son importantes y tienen 
relación lógica y patente con los hechos observados, por lo cual permiten lograr los objetivos de 
la auditoría; 

XX. Evidencia suficiente: La que se obtiene en la cantidad necesaria para sustentar las 
observaciones, conclusiones y recomendaciones. Con base en ella, se adquiere la certidumbre 
lógica y razonable de que los hallazgos se encuentran satisfactoriamente comprobados y el 
número de casos revisados, permite reducir razonablemente el margen de error de la auditoría 
y hacer las generalizaciones correspondientes; 

XXI. Fiscalización: Método y técnica que consiste en el examen objetivo y sistemático de las 
operaciones realizadas por los ejecutores del gasto para confirmar que los recursos se 
administran con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, además, para 
comprobar la certeza, veracidad y congruencia de la rendición de cuentas, de los objetivos 
planteados y de las metas alcanzadas, con los objetivos de verificar si la actuación de las 
personas servidoras públicas se ajusta a derecho; 

XXII. Guía Específica de Auditoría: Documento que contiene las actividades y procedimientos a 
realizar en la ejecución de la auditoría, a partir de la planeación general, que permita constatar 
que, en la planeación, organización, control interno y uso de recursos en los procesos 
auditados, se observe el cumplimiento del marco legal aplicable; 
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XXIII. Hallazgo: Es el resultado o conclusión que se deriva de las revisiones o visitas de verificación, 
como consecuencia del análisis a la evidencia proporcionada por la Unidad fiscalizada o por 
otras fuentes de información, identificando las debilidades, áreas de mejora o inconsistencias 
en alguna de las etapas del proceso analizado; 

XXIV. Informe de auditoría: Conclusión general definitiva, mediante el cual se da a conocer de 
manera formal a la persona titular de la Unidad fiscalizada, o a quien le supla en su ausencia, 
los resultados del trabajo de auditoría, respecto de la situación de los conceptos u operaciones 
auditadas, apoyado en la evidencia obtenida; 

XXV. Informe de irregularidades detectadas: Documento mediante el cual se hacen del 
conocimiento a la Autoridad Investigadora hechos detectados en el acto de fiscalización, por 
incumplimiento de las disposiciones normativas, que se presumen constituyen una probable 
falta administrativa de particulares o de las personas servidoras públicas del INEGI en el 
desempeño del empleo, cargo o comisión; 

XXVI. Informe de la revisión: Documento que contiene los resultados de la revisión efectuada con 
carácter preventivo a procesos o procedimientos específicos para fortalecer el control interno, 
asegurar de manera razonable el cumplimiento de metas y objetivos institucionales, el 
mejoramiento de las funciones e incrementar la efectividad, eficiencia y economía en los 
sistemas de gestión, promoviendo una cultura de control y mejora continua; 

XXVII. Informe de la visita de verificación: Documento que contiene los resultados del trabajo que 
con carácter preventivo se efectúa en las visitas de verificación; 

XXVIII. Instituto o INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

XXIX. Lineamientos: Lineamientos para la realización de los actos de fiscalización a cargo del 
Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

XXX. LGRA: Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

XXXI. Mapa de riesgos: Herramienta que tiene por objeto clasificar los eventos adversos que, con 
base en la probabilidad de ocurrencia y la magnitud de sus efectos, pueden afectar al Instituto y 
propicien el incumplimiento de metas, programas y objetivos institucionales y/o de la misión 
institucional, a fin de identificar aquellos que son de atención inmediata o periódica, así como 
los que requieren seguimiento o están controlados; 

XXXII. Observación: Opinión final del auditor sobre el análisis al proceso, procedimiento o actividad 
con base en la evidencia revisada, que refleja la detección de una actividad, tarea o proceso no 
ajustado a la normatividad, mismo que afecta la eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez en la aplicación de los recursos públicos; 

XXXIII. OIC: Órgano Interno de Control del INEGI. Es la Unidad Administrativa a cargo de promover, 
evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno en el Instituto, competente para 
aplicar la ley en materia de responsabilidades administrativas; 

XXXIV. Orden de fiscalización: Oficio mediante el cual se ordena la práctica de una auditoría, revisión 
o visita de verificación; 

XXXV. PAA: Plan Anual de Auditoría, documento en el que se establece la programación de las 
auditorías y demás funciones del Área de Auditoría Interna; 

XXXVI. PAF: Plan Anual de Fiscalización, documento en el que se establece la programación de todas 
las auditorías, revisiones y visitas de verificación; 

XXXVII. PATMG: Programa Anual de Trabajo de Mejora de la Gestión, documento programático en el 
que se establece las actividades a realizar por la Dirección de Mejora de la Gestión; 

XXXVIII. PAT: Plan Anual de Trabajo del Órgano Interno de Control; 

XXXIX. Perjuicio: Privación de cualquier beneficio o ganancia lícita, que debiera haberse obtenido por 
la hacienda pública, provocada por una persona servidora pública como resultado del 
incumplimiento de sus funciones; 

XL. Personal comisionado: Personas servidoras públicas del OIC facultados mediante una orden 
de fiscalización, para llevar a cabo la revisión o visita de verificación que corresponda; 
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XLI. Recomendación (es): La(s) que emite(n) el(los) auditor(es), para corregir o prevenir las 
inconsistencias, la recurrencia de actividades, tareas o procesos no ajustados a la normatividad, 
así como de control interno que afectan la eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez en la aplicación de los recursos públicos federales. Lo anterior con el propósito de 
coadyuvar a mejorar la gestión y el desempeño institucional, así como prevenir actos de 
corrupción o el incumplimiento de los objetivos y metas de las políticas y programas 
institucionales. Pueden ser correctivas o preventivas: 

a) Recomendación correctiva: Aquella que se orienta a subsanar deficiencias, 
incumplimientos normativos o ausencia de controles, procesos y/o procedimientos 
inadecuados, para mejorar los resultados de la gestión y el uso eficaz, eficiente y con 
criterios de economía de los recursos públicos, en los objetivos, metas, programas, y el 
cumplimiento de las obligaciones y adecuado uso de facultades y atribuciones de las 
personas servidoras públicas, y 

b) Recomendación preventiva: Aquella que se dirige a fortalecer el control interno, mejorar 
los procesos administrativos y operativos con el propósito de anticiparse a los riesgos de 
corrupción y prevenir el incumplimiento de las disposiciones jurídicas y normativas 
aplicables. 

XLII. Revisión: Actividad sistemática, estructurada, objetiva y de carácter preventivo que efectúa la 
Dirección de Mejora de la Gestión, orientada a procesos específicos con el propósito de 
asegurar, de manera razonable, el cumplimiento de metas y objetivos institucionales, cuyos 
resultados agregan valor a través de la evaluación, fortalecimiento o implantación de controles 
dirigidos al mejoramiento de las funciones para incrementar la efectividad y eficiencia en los 
sistemas de gestión, respetando la autonomía técnica y de gestión del Instituto para producir 
información estadística y geográfica; 

XLIII. Riesgo: Evento adverso o incierto al que están expuestas las Unidades Administrativas o áreas 
del Instituto en el desarrollo de sus actividades y funciones, el cual puede obstaculizar o impedir 
el logro de sus objetivos y metas, así como materializar posibles faltas administrativas o delitos; 

XLIV. Titular de la Unidad fiscalizada: Persona servidora pública a quien se dirige la orden de 
fiscalización como responsable de la Unidad fiscalizada; 

XLV. Unidad fiscalizada: Unidad Administrativa o área del Instituto a la que se dirige la fiscalización, y 

XLVI. Visita de verificación: Revisión que efectúa la Dirección de Mejora de la Gestión con carácter 
preventivo o correctivo y en tiempo real a los programas, proyectos y actividades no concluidas 
de la Unidad fiscalizada, con objeto de proponer acciones para prevenir o solucionar 
deficiencias en alguna de sus etapas, con lo cual se pretende verificar que las operaciones; la 
organización; el funcionamiento; los procedimientos; la administración de riesgos, y los 
sistemas de información del Instituto, que involucren el ejercicio de recursos públicos, cumplen 
con las disposiciones legales y normativas que les rigen; así como promover, evaluar y 
fortalecer el buen funcionamiento del control interno, respetando la autonomía técnica y de 
gestión del Instituto, para producir información estadística y geográfica. 

CAPÍTULO II 

De los responsables de su aplicación y observancia 

Artículo 3. Corresponde a los auditores públicos y/o personal comisionado requerir a las personas 
servidoras públicas del Instituto en los términos y los plazos previstos en estos Lineamientos, la información, 
documentos y, en general, los datos y cooperación técnica para su análisis en los actos de fiscalización. 

Artículo 4. Corresponde al personal del OIC, conforme a su estructura, aplicar en el ámbito de sus 
facultades, los presentes Lineamientos y a las personas titulares de las Unidades Administrativas del Instituto, 
en el ámbito de sus respectivas facultades, instruir las medidas y acciones necesarias para facilitar a los 
auditores públicos y/o personal comisionado el acceso a las instalaciones, documentos, sistemas, bases de 
datos y demás información necesaria para llevar a cabo los actos de fiscalización. 

Artículo 5. A falta de disposición expresa, se aplicará en forma supletoria a los presentes Lineamientos, 
en lo que corresponda, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

CAPÍTULO III 

De las generalidades de los actos de fiscalización 

Artículo 6. El PAF y el Mapa de riesgos se obtendrán de los trabajos que para el efecto realice el OIC en 
reuniones de planeación estratégica, mismas que servirán como base para la planeación de los actos de 
fiscalización. 

El OIC elaborará en el mes de noviembre de cada año su PAT y el PAF. 
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Artículo 7. La persona titular del OIC autorizará, a propuesta de la persona titular del Área de Auditoría 
Interna, un PAA y, de la persona titular de la Dirección de Mejora de la Gestión, el PATMG, con base en la 
identificación y administración de riesgos, considerando en su caso, las disposiciones que al respecto emita el 
Sistema Nacional de Fiscalización, los cuales quedarán incluidos a su vez, en el Plan Anual de Fiscalización y 
PAT del OIC. 

Artículo 8. Los actos de fiscalización se llevarán a cabo mediante orden de fiscalización emitida por la 
persona titular del OIC y, en el caso de la práctica de auditorías, la orden de fiscalización también podrá ser 
emitida por la persona titular del Área de Auditoría Interna o de la Dirección de Investigaciones y Auditoría, 
según corresponda. Asimismo, los actos de fiscalización podrán practicarse por medios electrónicos y con las 
funcionalidades tecnológicas de que disponga el Instituto y el OIC. 

Artículo 9. Cuando de los actos de fiscalización se desprendan probables infracciones cometidas por 
personas servidoras públicas, licitantes, contratistas, proveedores o prestadores de servicios, se procederá a 
dar vista a las autoridades competentes, en términos del marco legal y reglamentario aplicable. 

TÍTULO SEGUNDO 

De la planeación, ejecución, informe y seguimiento de auditorías 

Capítulo I 

Planeación de las auditorías 

Artículo 10. El PAA se elaborará a partir de los resultados obtenidos del Taller de Planeación Estratégica 
que realice el OIC y formará parte del PAF y, consecuentemente, del PAT del OIC. 

Artículo 11. En caso de denuncias o solicitudes para efectuar una auditoría por instancia externa, o de 
hechos supervinientes que generen la práctica de una auditoría, no será exigible que esta se encuentre 
contenida en el PAA, PAF o en el Mapa de riesgos del OIC. 

Artículo 12. El OIC podrá adicionar, cancelar o reprogramar una auditoría dejando constancia en el 
expediente del PAA y en el PAF, para lo cual el Área de Auditoría Interna deberá elaborar la justificación 
correspondiente y solicitar a la persona titular del Órgano Interno de Control su autorización, la cual se hará 
constar mediante su firma. 

Artículo 13. Las auditorías tendrán por objeto: 

I. Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos, según 
corresponda, en el ámbito de competencia del Instituto, a fin de verificar si la administración de 
los recursos públicos se realizó cumpliendo con los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, 
eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y equidad de género y en 
apego a la normatividad aplicable; 

II. Examinar las operaciones y verificar sus estados financieros, así como sus resultados; 

III. Constatar si los objetivos y metas se realizaron de manera eficaz y congruente con una 
orientación a resultados, para determinar el grado de economía, eficacia, eficiencia, efectividad, 
imparcialidad, honestidad y apego a la normatividad con que se han administrado los recursos 
públicos que fueron suministrados; 

IV. Comprobar si en el desarrollo de las actividades, las personas servidoras públicas han cumplido 
con las disposiciones legales, reglamentarias y normativas aplicables y han observado los 
principios que rigen el servicio público; 

V. Prevenir faltas administrativas y hechos de corrupción en los trámites, servicios y procesos 
críticos o proclives a la corrupción; proyectos de inversión relevantes; adquisiciones, 
arrendamientos, servicios de cualquier naturaleza, obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas; programas prioritarios, estratégicos o con asignaciones presupuestarias 
significativas, así como en los rubros con alta incidencia y recurrencia de observaciones, quejas 
y denuncias que tengan impacto en el presupuesto, programas, procesos o servicios que presta 
el Instituto, y 

VI. Verificar con carácter preventivo y/o correctivo, los resultados de los procesos institucionales 
para identificar que las operaciones, el diseño, la organización, el funcionamiento, 
procedimientos, el control interno, la administración de riesgos, y los sistemas de información 
del Instituto que involucren el ejercicio de recursos públicos, cumplan con las disposiciones 
legales y normativas que las rigen y, en su caso, emitir recomendaciones para inhibir o 
solucionar deficiencias en alguna de sus etapas. 
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Artículo 14. En los casos en que la Unidad fiscalizada o enlace de acto de fiscalización, impida el acceso 
a las instalaciones, deje de atender la solicitud de documentación o de información, se le requerirá mediante 
oficio para que permita el acceso o la proporcione, invocando al efecto las obligaciones señaladas en el 
artículo 49 fracción VII de la LGRA; en caso de prevalecer el incumplimiento, se dará vista a la Autoridad 
Investigadora para que en el ámbito de su competencia lleve a cabo las diligencias correspondientes para 
acreditar la existencia de posibles faltas administrativas. 

En caso de que existan circunstancias que impidan a la Unidad fiscalizada proporcionar la información en 
el plazo inicialmente concedido y a juicio del equipo auditor, se podrá otorgar un plazo adicional de hasta 
cinco días hábiles, previa solicitud y justificación por escrito de la Unidad fiscalizada, debiendo esta acreditar 
las razones por las cuales se requiere la ampliación del plazo. 

Lo anterior, en ninguna circunstancia releva a la Unidad fiscalizada de la obligación de permitir el acceso o 
entregar la documentación solicitada. 

Artículo 15. Si en la ejecución de la auditoría se detectaran inconsistencias relevantes por los efectos que 
estas pudieran ocasionar al patrimonio institucional o a su imagen, los auditores podrán concentrar su 
atención en documentarlas, para acreditar las posibles faltas administrativas y, en su caso, denunciar los 
hechos que pudieren constituir algún ilícito ante la autoridad competente, continuando en lo posible con el 
desahogo de los objetivos originales de la auditoría, dejando la justificación pertinente en los papeles de 
trabajo generados como resultado de la auditoría. 

Artículo 16. La persona titular del OIC, directamente o a través de la persona titular del Área de Auditoría 
Interna o de la Dirección de Investigaciones y Auditoría, establecerá los roles de actuación del personal 
comisionado en el desahogo de la auditoría. 

Artículo 17. Las auditorías que el OIC podrá practicar son las siguientes: 

I. Auditoría administrativa.- Comprende el examen de la eficiencia obtenida en la asignación y 
utilización de los recursos financieros, humanos y materiales mediante el análisis de la 
estructura orgánica, los sistemas de operación y los sistemas de información; 

II. Auditoría de cumplimiento.- Se dirige a verificar y evaluar en qué medida el Instituto en sus 
procesos, programas y proyectos ha observado el marco normativo aplicable; 

III. Auditoría de desempeño.- Se dirige a examinar la economía, eficiencia y eficacia de los 
proyectos, programas, metas y objetivos del Instituto, con la finalidad de constatar en qué 
medida se están cumpliendo; 

IV. Auditoría financiera.- Se enfoca a la evaluación de la gestión financiera del Instituto, para 
comprobar el cumplimiento de lo establecido en las disposiciones legales aplicables, en cuanto 
a los ingresos, egresos, manejo y registro financiero, contable, presupuestal, programático y 
económico; 

V. Auditoría de legalidad.- Es aquella que tiene por objeto revisar, comprobar y verificar que los 
actos jurídicos y procedimientos administrativos en que interviene el Instituto a través de sus 
Unidades Administrativas facultadas, se instruyeron, tramitaron o ejecutaron en cumplimiento 
del marco legal; 

VI. Auditoría operacional.- Se dirige a revisar de manera sistémica los procedimientos y 
estándares, en el cumplimiento de metas, programas, planes, objetivos, estructuras, sistemas 
de información y controles, así como evaluar las decisiones adoptadas y recursos ejercidos, en 
los distintos niveles jerárquicos con la finalidad de identificar posibles desviaciones de los 
planes originales trazados en el marco normativo aplicable, además de evaluar la vigencia y 
aplicabilidad de este, y 

VII. Auditoría de seguimiento.- Revisiones que dan continuidad a las observaciones determinadas 
en las auditorías, acreditando los avances en las acciones emprendidas por las Unidades 
fiscalizadas, para la atención de las observaciones y recomendaciones correctivas y 
preventivas, con el fin de vigilar y asegurar que las acciones fueron implementadas 
eficazmente. 

Artículo 18. El PAA estará orientado a prevenir y, en su caso, a disminuir o abatir probables faltas 
administrativas y hechos de corrupción, propiciar la eficiencia y la eficacia en la ejecución de los programas y 
en el ejercicio del gasto, así como la satisfacción de los objetivos a los que están destinados, el apego a la 
legalidad, la transparencia y la rendición de cuentas. 
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Capítulo II 

De la ejecución de las auditorías 

Artículo 19. La práctica de las auditorías se llevará a cabo mediante orden de fiscalización emitida en el 
ámbito de su competencia por las personas titulares del Órgano Interno de Control, del Área de Auditoría 
Interna o de la Dirección de Investigaciones y Auditoría, la cual deberá contener: 

I. Nombre y cargo de la persona titular de la Unidad fiscalizada; 

II. Nombre de la Unidad Administrativa sujeta a fiscalización, así como el domicilio donde habrá de 
efectuarse la auditoría; 

III. Fundamento jurídico; 

IV. Nombre de los auditores públicos que la practicarán; mencionando en su caso, a las personas 
servidoras públicas responsables de coordinar y supervisar la ejecución de la auditoría; 

V. Objeto de la auditoría; 

VI. Periodo sujeto a revisión; 

VII. Periodo de ejecución de la auditoría, y 

VIII. Solicitud de designación del enlace de acto de fiscalización que atenderá el desarrollo y 
requerimientos de información para la ejecución de la auditoría. 

A las auditorías que se practiquen al Instituto no le serán aplicables las formalidades de las visitas 
domiciliarias, ya que se trata de actos de control a la gestión pública o de comprobación del buen ejercicio de 
los recursos públicos y no se dirigen a una persona determinada. 

Artículo 20. Para iniciar la auditoría, la orden de fiscalización correspondiente se notificará por cualquier 
auditor público comisionado en la misma, conforme a lo siguiente: 

I. El o los auditores públicos que se presenten a entregar la orden de fiscalización deberán 
hacerlo ante la persona titular de la Unidad fiscalizada o quien le supla, quienes se identificarán 
con el documento que los acredite como personas servidoras públicas adscritas al OIC y en 
caso de no contar con él, por causas no imputables a ellos, lo harán con identificación oficial, y 
entregarán dicha orden, obteniendo de su puño y letra el acuse de recibo correspondiente, así 
como el sello oficial de la Unidad fiscalizada, y 

II. Una vez entregada la orden de fiscalización, se procederá a levantar un acta administrativa 
para hacer constar su inicio, la cual contendrá lo siguiente: 

a) Lugar, fecha y hora de su inicio; 

b) Nombre, cargo e identificación de los auditores públicos que entregaron la orden de 
fiscalización; 

c) Nombre, cargo e identificación de la persona titular de la Unidad fiscalizada o quien le 
supla en su ausencia; 

d) Nombre, cargo e identificación de las personas servidoras públicas que participarán como 
testigos, quienes podrán ser designadas por la persona titular de la Unidad fiscalizada o 
quien le supla en su ausencia, y en caso de que se niegue a designarlas, se designarán 
por los auditores públicos; 

e) Mención de que se realizó la entrega formal de la orden de fiscalización correspondiente y 
de que se expuso a la persona titular de la Unidad fiscalizada o quien le supla, el objeto de 
esta, el periodo que se revisará y el periodo de ejecución; 

f) Nombre, cargo e identificación del enlace del acto de fiscalización que atenderá los 
requerimientos de información, debiendo ser designado por la persona titular de la Unidad 
fiscalizada o por quien le supla en su ausencia mediante el oficio correspondiente, cuyas 
funciones consistirán en coordinar la entrega de información y facilitar la comunicación con 
el equipo auditor, mas no sustituye las atribuciones y obligaciones de los responsables de 
los procesos auditados; 

g) Apercibimiento para que la persona titular de la Unidad fiscalizada a la que se practicará la 
auditoría o quien le supla en su ausencia, se conduzca con verdad, y la manifestación de 
que se hicieron de su conocimiento las penas y sanciones en que puede incurrir en caso 
de no hacerlo, en términos del Código Penal Federal y de la LGRA; 

h) Mención de que se le hizo saber a la persona titular de la Unidad fiscalizada que, en caso 
de no permitir la ejecución de la auditoría, ni el acceso a los auditores públicos, o no 
entregar la información solicitada, cometerá falta grave prevista en la LGRA; 
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i) Contendrá las firmas de las personas que intervinieron en la formalización del acta 
correspondiente y se entregará un ejemplar a la persona titular de la Unidad fiscalizada o 
a quien le supla en su ausencia. Si se negaren a firmar, se hará constar en el acta de 
inicio, sin que esta circunstancia afecte la validez del documento y sin demérito que, de 
proceder, se dé vista a la Autoridad Investigadora a fin de que lleve a cabo las acciones 
pertinentes para determinar la existencia de faltas administrativas, y 

j) Fecha y hora de su conclusión. 

Una vez suscrita el acta de inicio, se deberá entregar a la persona titular de la Unidad fiscalizada o a quien 
le supla, un ejemplar en original de la misma, así como la solicitud inicial de la documentación necesaria para 
la práctica de la auditoría. 

Artículo 21. La persona titular de la Unidad fiscalizada, su suplente y/o el enlace de acto de fiscalización 
deberán proporcionar de manera oportuna y veraz los informes, documentos, y en general todos aquellos 
datos necesarios para la realización de la auditoría en los plazos en que le sean solicitados, mismos que no 
deberán exceder de cinco días hábiles contados a partir de la recepción de la solicitud de información. 

Artículo 22. La ejecución de la auditoría deberá realizarse en un plazo no mayor de tres meses, contados 
a partir de la fecha de la entrega de la orden de fiscalización correspondiente y hasta la entrega del Informe de 
auditoría. Dicho plazo podrá ampliarse hasta por un periodo igual, debiendo la persona titular de la Dirección 
de Investigaciones y Auditoría, o del Área de Auditoría Interna, o bien del OIC, autorizar dicha ampliación, 
debiendo dejar constancia de la justificación en el expediente de la auditoría. 

La ampliación a que se refiere el párrafo anterior deberá hacerse del conocimiento de la Unidad 
fiscalizada, antes de que concluya el plazo original de ejecución de la auditoría. 

Artículo 23. Si durante la ejecución de la auditoría, se requiere ampliar, reducir o sustituir a los auditores, 
así como ampliar el objeto o el periodo a revisar, se hará del conocimiento de la persona titular de la Unidad 
fiscalizada o de quien le supla en su ausencia, mediante oficio suscrito por la persona que emitió la orden de 
fiscalización o por quien le supla en su ausencia. 

Artículo 24. Los auditores que practiquen la auditoría deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Elaborar el Programa de Trabajo Detallado o la Guía Específica de Auditoría, que describa las 
actividades a desarrollar y el tiempo estimado para su ejecución; 

II. Determinar el universo, alcance o muestra y procedimientos de auditoría que se aplicarán en su 
ejecución; 

III. Registrar en cédulas de auditoría, el trabajo desarrollado y las conclusiones alcanzadas, las 
cuales, junto con la documentación proporcionada por la Unidad fiscalizada, formarán parte de 
los papeles de trabajo; 

IV. Recabar la documentación o evidencia que acredite las observaciones que se llegaran a 
determinar, y 

V. Integrar en los papeles de trabajo la documentación, información y evidencia obtenida con 
motivo de la ejecución de la auditoría. 

Capítulo III 

De los resultados de las auditorías 

Artículo 25. Las observaciones preliminares se comentarán durante el desarrollo de la auditoría o en una 
reunión previa a su finalización, con el personal competente de los procesos auditados y el enlace de acto de 
fiscalización, a efecto de que la Unidad fiscalizada, a más tardar en un plazo de cinco días hábiles posteriores 
a esta reunión, presente por escrito las justificaciones, aclaraciones o se manifieste sobre la procedencia de 
las recomendaciones emitidas por los auditores. En las cédulas de observaciones preliminares se consignarán 
los comentarios o hechos señalados por las personas responsables del proceso auditado. 

Una vez que los auditores públicos valoren las justificaciones, aclaraciones y demás información que, en 
su caso, hubiere recibido de la Unidad fiscalizada, determinará la procedencia de ratificar o rectificar los 
resultados y las observaciones que se dieron a conocer, se elaboraran las cédulas de observaciones 
definitivas, y se formalizarán con su firma. 

Las reuniones de presentación de las cédulas de resultados preliminares se realizarán preferentemente, 
en las oficinas del OIC del INEGI. En el caso de las direcciones generales, coordinaciones generales, 
direcciones regionales y coordinaciones estatales que se ubican en ciudades distintas a las del domicilio del 
OIC, podrá efectuarse mediante el sistema electrónico de comunicación audiovisual con que se cuente 
conforme a los avances tecnológicos. 
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Artículo 26. Los resultados finales que determinen inconsistencias, deficiencias, desviaciones, 
incumplimientos normativos o presuntas irregularidades, se harán constar en cédulas de observaciones, las 
cuales contendrán: 

I. El título que identifique las observaciones, así como la descripción de las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar de hechos o situaciones en los que se presume que las personas 
servidoras públicas y/o particulares cometieron la irregularidad y/o incumplimiento normativo, 
especificando fechas y documentos que acrediten los hechos; 

II. El contexto de los hechos acreditados, el marco normativo aplicable al acto fiscalizado y, la 
conclusión, la cual deberá disertar sobre el cumplimiento o incumplimiento de metas, 
programas, objetivos, normatividad, inconsistencias, o ineficiencias que generen costos 
adicionales, gastos innecesarios o, en general, deficiencias en los procedimientos analizados, 
señalando los procedimientos y las pruebas aplicadas con sus respectivos resultados y 
conclusiones obtenidas; 

III. En su caso el monto que se determine por aclarar y/o recuperar; 

IV. Las disposiciones legales y normativas incumplidas; 

V. Las recomendaciones para contribuir a la solución o corrección de los hechos observados; 

VI. El nombre, cargo y firma de la persona titular de la Unidad fiscalizada, de las personas 
servidoras públicas que conforme a sus funciones les corresponda corregir, aclarar o justificar 
las observaciones planteadas por los auditores públicos y el responsable de coordinar y de 
supervisar la ejecución de la auditoría, y 

VII. La fecha de elaboración de las cédulas y firma de los auditores que determinaron las 
observaciones. 

Artículo 27. Los auditores celebrarán reunión para la lectura de resultados finales de la auditoría, misma 
que se llevará a cabo ante la persona titular de la Unidad fiscalizada, quien le supla en su ausencia o a quien 
este designe. En la reunión se abordarán las observaciones preliminares que fueron comentadas con las 
personas responsables directas del proceso auditado, la documentación o evidencia proporcionada por la 
Unidad fiscalizada para corregir, aclarar o justificar las observaciones, o bien, el pronunciamiento de los 
auditores sobre la subsistencia de las observaciones como definitivas, por no haberse solventado. 

Los auditores públicos podrán determinar, a su juicio, no celebrar reunión para la lectura de los resultados 
finales de la auditoría, cuando no existan variaciones respecto de los resultados preliminares o estos no 
solventen o invaliden, en su totalidad, las observaciones emitidas. 

Cuando la persona servidora pública se negare a firmar las cédulas que contienen las observaciones 
definitivas, los auditores harán constar mediante un acta circunstanciada, que se le dio a conocer el contenido 
de las observaciones y se asentará su negativa a firmar y las razones que la motivaron, esta última 
circunstancia no invalidará el acto ni impedirá que surta sus efectos. 

Artículo 28. Los resultados contenidos en las cédulas de observaciones definitivas se incluirán en el 
Informe de auditoría, el cual se remitirá en original a la persona titular de la Unidad fiscalizada o a quien le 
supla en su ausencia, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, contados a partir de que se suscriban las 
cédulas de observaciones y/o del acta circunstanciada correspondiente. El Informe se acompañará de un 
oficio resumen, copia de las cédulas de observaciones y demás anexos, con lo que se da por concluida la 
ejecución de la auditoría. 

Artículo 29. El Informe de auditoría se deberá integrar con los apartados siguientes: 

I. La carátula de identificación: Unidad fiscalizada, título, clave y tipo de auditoría; 

II. El objetivo de la auditoría; 

III. Alcance de la auditoría: universo, muestra, periodo revisado y representatividad; 

IV. Áreas auditadas; 

V. Antecedentes; 

VI. Resultados de los trabajos desarrollados que integre observaciones y recomendaciones, 
cuando sea pertinente, se podrán consignar resultados sin observación; 

VII. Monto por justificar, aclarar o recuperar, señalando el procedimiento pormenorizado que se 
utilizó para su determinación; 

VIII. Resumen con el número de recomendaciones emitidas, y 

IX. La opinión o dictamen, señalando la justificación, el impacto y la conclusión. 

En los casos en que la auditoría no determine observación alguna, el informe se comunicará dentro del 
plazo establecido para realizar la auditoría. 
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Artículo 30. La persona titular del Área de Auditoría Interna como la titular de la Dirección de 
Investigaciones y Auditoría deberán coordinar y reportar, preferentemente, mediante el sistema informático 
con que se cuente, los Informes de las auditorías practicadas y las observaciones determinadas a la persona 
titular del OIC. 

Artículo 31. Los resultados que, en su caso determine el OIC con motivo de la práctica de las auditorías, 
podrán derivar en: 

I. Observaciones; 

II. Recomendaciones correctivas o preventivas, y 

III. Denuncia ante la autoridad competente por presunción de faltas administrativas o delitos. 

Capítulo IV 

Del seguimiento a las observaciones de auditorías 

Artículo 32. La persona titular de la Unidad fiscalizada remitirá, dentro de los cuarenta y cinco días hábiles 
posteriores a la recepción del Informe de auditoría, a la persona titular del OIC, del Área de Auditoría Interna o 
de la Dirección de Investigaciones y Auditoría, la documentación o evidencia que compruebe las medidas 
adoptadas para la atención de las recomendaciones para corregir, aclarar o justificar las observaciones 
determinadas o, en su caso, justificará o aclarará su improcedencia o las razones por las cuales no resulta 
factible su implementación. 

Cuando la documentación o evidencia para solventar las recomendaciones resulte insuficiente, la persona 
titular del OIC deberá promover su atención a través de requerimientos de información dirigidos a la persona 
titular de la Unidad fiscalizada o a quien le supla en su ausencia. 

El OIC efectuará el seguimiento de las recomendaciones para asegurar que las Unidades fiscalizadas las 
atiendan en tiempo y forma, analizando la documentación o evidencia para determinar la suficiencia, 
competencia y pertinencia de la evidencia presentada y, en su caso, sustentar la atención de las 
recomendaciones determinadas. 

Artículo 33. Una vez revisada la documentación remitida por la persona titular de la Unidad fiscalizada, el 
resultado se hará constar en cédulas de seguimiento, mismas que contendrán la descripción de la 
observación, las recomendaciones, las acciones realizadas y la conclusión a la que lleguen los auditores 
públicos en cuanto a su atención; así como el nombre, cargo y firmas del personal que llevó a cabo el 
seguimiento. Del seguimiento que se practique, no deben generarse nuevas observaciones, ni replantearse 
las ya determinadas. 

El pronunciamiento sobre la atención, no atención o de imposible atención de las recomendaciones 
emitidas deberá realizarse en un plazo no mayor de cuarenta días hábiles, contados a partir del día siguiente 
en que se presente la evidencia que corrija, aclare o justifique los aspectos observados en la auditoría por 
parte de la Unidad fiscalizada. 

La declaración de imposible atención de una recomendación deberá ser emitida por la persona titular del 
OIC, del Área de Auditoría Interna o de la Dirección de Investigaciones y Auditoría, previa acreditación de 
dicha imposibilidad por parte de la Unidad fiscalizada. 

Artículo 34. El resultado del seguimiento sobre la implementación de las recomendaciones se comunicará 
por oficio a la persona titular de la Unidad fiscalizada con las cédulas de seguimiento correspondientes, con 
copia para la persona titular de la presidencia del Instituto. 

Cuando las observaciones queden atendidas o sean consideradas de imposible atención, se dará por 
concluido el seguimiento en la cédula de seguimiento correspondiente. 

Artículo 35. En caso de que la Unidad fiscalizada no presente la evidencia necesaria para aclarar o 
justificar la no atención de las observaciones y en consecuencia no se solventaren las mismas, se hará del 
conocimiento de la Autoridad Investigadora para instrumentar el procedimiento correspondiente. 

Artículo 36. La persona titular del Área de Auditoría Interna coordinará las acciones para registrar los 
resultados de los seguimientos de recomendaciones en el sistema con que cuente el Órgano Interno de 
Control para este efecto. 

CAPÍTULO V 

De la determinación de irregularidades 

Artículo 37. Cuando de las auditorías se identifiquen presuntas faltas administrativas a cargo de personas 
servidoras públicas o probables infracciones cometidas por licitantes, contratistas, proveedores o prestadores 
de servicios, al marco legal o normativo, el Área de Auditoría Interna o, en su caso, la Dirección de 
Investigaciones y Auditoría deberán recabar la documentación suficiente, pertinente, competente y relevante 
que acredite las posibles infracciones, y procederán a denunciar ante la Autoridad Investigadora, en términos 
de lo establecido en la LGRA, debiendo anexar las constancias originales, o en su caso, copias certificadas 
que acrediten la comisión de los actos u omisiones en que incurrieron las personas servidoras públicas o 
particulares. 
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Artículo 38. La denuncia referida en el artículo anterior se deberá acompañar, preferentemente, de las 
constancias originales o copias certificadas en que se sustenten las observaciones. En todo momento se 
deberán tener presentes las fechas en que se cometieron dichos actos u omisiones, a fin de evitar la 
prescripción de las facultades de dicha autoridad para imponer las sanciones establecidas en las leyes de la 
materia. 

TÍTULO TERCERO 

Control interno, perspectiva de género y no discriminación laboral 

CAPÍTULO I 

Análisis y evaluación en los actos de fiscalización 

Artículo 39. En las auditorías, revisiones o visitas de verificación, se realizará el análisis y evaluación del 
control interno específico del proceso fiscalizado, con el propósito de verificar que la implementación de los 
componentes de control y las actividades de control permitan a la persona titular de la Unidad fiscalizada, a la 
Administración y al resto de las personas servidoras públicas, tener una seguridad razonable sobre la 
consecución de los objetivos institucionales y la salvaguarda de los recursos públicos, así como para prevenir 
la corrupción. 

Artículo 40. En los actos de fiscalización se realizará el estudio del control interno, que incluirá la 
evaluación sobre el estado que guarda la implementación de acciones que el Instituto tiene en materia de 
perspectiva de género y no discriminación. 

Artículo 41. El personal comisionado a realizar las auditorías, revisiones o visitas de verificación deberá 
constatar que existan normas o políticas establecidas que promuevan la eliminación de las situaciones de 
desigualdad, discriminación y subordinación entre hombres y mujeres y grupos vulnerables en la Unidad 
Administrativa y/o proceso fiscalizado. 

Artículo 42. Para efecto de lo dispuesto en el artículo anterior, es necesario que, en los actos de 
fiscalización de manera específica, se revise que los documentos que integran el proyecto de Presupuesto de 
Egresos del Instituto incluyan programas o proyectos, con perspectiva de género por lo que hace a la 
administración de recursos humanos del Instituto. 

Artículo 43. En los programas de fiscalización, podrán llevarse a cabo acciones para comprobar que el 
Instituto opere un programa anual de trabajo para fortalecer la igualdad de género y no discriminación. 

CAPÍTULO II 

Del uso de tecnologías de la información y comunicaciones 

Artículo 44. Los actos de fiscalización podrán practicarse por medios electrónicos, con las funcionalidades 
tecnológicas de que disponga el Instituto y el OIC. 

TÍTULO CUARTO 

De las revisiones y visitas de verificación 

CAPÍTULO I 

De la planeación y ejecución 

Artículo 45. Para prevenir la comisión de faltas administrativas y hechos de corrupción, serán objeto de 
revisión y/o visitas de verificación, la aplicación de recursos públicos y la evaluación del funcionamiento del 
control interno en todos los programas, proyectos, procesos, subprocesos y actividades de las Unidades 
Administrativas o áreas del Instituto, contenidos en el presupuesto del INEGI, en términos de las leyes 
aplicables. 

Artículo 46. El PAF, que se conforma por el PAA y el PATMG será la base para la planeación, 
programación y ejecución de las revisiones y visitas de verificación, mismo que se integrará al PAT del OIC. 

Artículo 47. La persona titular del OIC podrá adicionar, cancelar o reprogramar las revisiones y visitas de 
verificación, debiendo incluir las justificaciones pertinentes a los expedientes del PATMG y del PAF del OIC. 

Artículo 48. Las revisiones y visitas de verificación tienen por objeto: 

I. Prevenir actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas y hechos 
de corrupción de las personas servidoras públicas del Instituto; 

II. Fortalecer los principios de transparencia, competencia por mérito, disciplina, economía, 
eficacia, eficiencia, equidad, honradez, imparcialidad, integridad, lealtad, legalidad, objetividad, 
profesionalismo y rendición de cuentas; 

III. Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas en los programas de naturaleza 
administrativa contenidos en el presupuesto de egresos del Instituto; 
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IV. Coadyuvar al funcionamiento del sistema de control interno del Instituto y la evaluación de la 
gestión institucional, así como a la toma de decisiones relativas al cumplimiento de los objetivos 
y políticas institucionales; 

V. Contribuir a la mejora continua y desarrollo eficiente de la gestión administrativa, traducida al 
manejo de los recursos públicos y al óptimo desempeño de las personas servidoras públicas, y 

VI. Evaluar el cumplimiento de las actividades sustantivas de las Unidades fiscalizadas del Instituto, 
mediante el análisis del flujo de procesos, para identificar vulnerabilidades que impidan el 
cumplimiento de la misión institucional, respetando la autonomía técnica y de gestión del 
Instituto para producir información estadística y geográfica. 

Artículo 49. La ejecución de las revisiones y/o visitas de verificación se llevarán a cabo mediante orden de 
fiscalización emitida por la persona titular del OIC, la cual deberá contener al menos lo siguiente: 

I. Nombre de la persona titular de la Unidad Administrativa a la cual se realizará la revisión o visita 
de verificación; 

II. Nombre de la Unidad Administrativa a la que se practicará la revisión o visita de verificación; 

III. Fundamento jurídico; 

IV. Proceso institucional general o específico al que se efectuará la revisión o visita de verificación; 
estableciendo en su caso, los objetivos específicos o subprocesos sujetos a la misma; 

V. Periodo que durará la ejecución; 

VI. Objetivo de la revisión o visita de verificación; 

VII. Nombre del personal comisionado por el OIC que practicará la revisión o visita de verificación; 

VIII. Periodo sujeto a la revisión o visita de verificación, y 

IX. Solicitud de designación del enlace de acto de fiscalización que atenderá el desarrollo y 
requerimientos de información para la ejecución. 

La orden de fiscalización para la realización de la revisión o visita de verificación se entregará, por 
cualquiera de las personas comisionadas, a la persona titular de la Unidad Administrativa o a quien le supla en 
su ausencia, previo al inicio de los trabajos de evaluación. 

Artículo 50. Las personas titulares del OIC o de la Dirección de Mejora de la Gestión podrán designar al 
personal que apoyará en el desarrollo de las revisiones y visitas de verificación desde la emisión de la orden 
de fiscalización correspondiente, así como durante el proceso de ejecución. 

Artículo 51. La persona titular de la Unidad fiscalizada, su suplente y/o el enlace del acto de fiscalización 
deberán proporcionar de manera oportuna y veraz los informes, documentos, y en general todos aquellos 
datos necesarios para la realización del acto de fiscalización en los plazos en que le sean solicitados, mismos 
que no deberán exceder de cinco días hábiles contados a partir de su recepción. 

En caso de que existan circunstancias que impidan a la Unidad fiscalizada proporcionar la información en 
el plazo inicialmente concedido, se podrá otorgar un plazo adicional de hasta cinco días hábiles, previa 
solicitud por escrito de la Unidad fiscalizada, la cual deberá exponer las razones justificadas y comprobables 
por las que se requiere la ampliación del plazo. 

Lo anterior, en ninguna circunstancia releva a la Unidad fiscalizada de la obligación de permitir el acceso o 
entregar la documentación solicitada. 

En caso de que se omita proporcionar la información requerida por el personal comisionado, se procederá 
acorde a lo previsto en la LGRA. 

Artículo 52. El periodo de ejecución podrá ampliarse a juicio de la persona titular del OIC, debiendo 
integrar constancia de la justificación en el expediente de la revisión o visita de verificación; la ampliación 
señalada, deberá hacerse del conocimiento de la Unidad fiscalizada por escrito y antes de que concluya el 
plazo original de ejecución. 

Artículo 53. Si durante la ejecución se requiere ampliar, reducir o sustituir al personal comisionado que 
practique la revisión o visita de verificación, así como ampliar el objetivo a analizar, se hará del conocimiento 
de la persona titular de la Unidad fiscalizada mediante oficio suscrito por la persona que suscribió la orden o, 
en su caso, por quien supla su ausencia. 

Capítulo II 

Resultados de las revisiones y visitas de verificación 

Artículo 54. Los resultados preliminares de la ejecución de las revisiones se consignarán en las Cédulas 
de Acciones de Mejora, en las cuales se detallarán los hallazgos que se identificaron en las actividades 
sustantivas de la Unidad fiscalizada en sus diferentes etapas, así como las acciones de mejora sugeridas para 
la solución de la problemática identificada. Dichas cédulas se harán del conocimiento de la persona titular de 
la Unidad fiscalizada. 
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Para las visitas de verificación, los hallazgos se harán del conocimiento de la persona titular de la Unidad 
fiscalizada con la finalidad de que sean implementadas las acciones correctivas o preventivas que dicha 
Unidad considere conveniente. 

Artículo 55. Los resultados finales de la ejecución de las revisiones o visitas de verificación se 
consignarán en el Informe de la revisión o de la visita de verificación, según corresponda, en el cual se 
detallarán los hallazgos que se identificaron en las actividades sustantivas de las Unidades fiscalizadas, los 
cuales se harán del conocimiento de la persona titular de la Unidad fiscalizada, así como las acciones de 
mejora sugeridas por el personal comisionado, para la solución de la problemática identificada. 

El Informe de la revisión o de la visita de verificación contendrá como mínimo lo siguiente: 

I. Resumen Ejecutivo; 

II. Antecedentes; 

III. Marco Técnico y Planificación de la revisión o de la visita de verificación; 

IV. Hallazgos y, en su caso, acciones de mejora, y 

V. Conclusión. 

Artículo 56. Los resultados que se viertan en el Informe de la revisión o de la visita de verificación tendrán 
el carácter de definitivos. 

En el caso de los informes de las revisiones, la Unidad fiscalizada de manera potestativa implementará las 
acciones de mejora sugeridas por el personal comisionado, o las estrategias o acciones que estime 
pertinentes para la solución de los hallazgos, debiendo informar al OIC, dentro del primer trimestre posterior a 
la entrega del informe de la revisión, las acciones adoptadas o bien, informar las razones por las cuales no se 
implementaron las acciones de mejora sugeridas. 

Una vez concluido el análisis de la evidencia que soporte las acciones adoptadas por la Unidad 
fiscalizada, el personal comisionado se pronunciará sobre si los hallazgos identificados han sido subsanados 
o si la Unidad fiscalizada llevó a cabo acciones diversas a las propuestas como acciones de mejora. 

Artículo 57. La información generada durante las revisiones o visitas de verificación formará parte de un 
expediente, el cual será resguardado y tratado conforme a la normatividad aplicable. 

Artículo 58. Cuando de las revisiones o visitas de verificación se identifiquen situaciones que pudieran 
constituir una probable falta administrativa por incumplimiento a las normas institucionales, al Código de Ética 
para las personas servidores públicos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía o Código de Conducta 
para las personas servidores públicos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, o por incidir de forma 
negativa en los procesos o productos institucionales, se deberán hacer del conocimiento de la Autoridad 
Investigadora para los efectos legales procedentes. 

En el supuesto de que se identifiquen hechos que pudieran ser constitutivos de delito, se deberá dar vista 
a la autoridad competente. 

TITULO QUINTO 

Capítulo Único 

Interpretación 

Artículo 59. La interpretación de los presentes Lineamientos corresponderá a la persona titular del OIC, 
quien resolverá los casos no previstos en los mismos y propondrá, en su caso, su actualización en términos 
del marco legal correspondiente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, por lo que se abrogan los Lineamientos para la realización de auditorías, revisiones y 
visitas de verificación a cargo del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el viernes 21 de agosto de 2020. 

SEGUNDO. Los actos de fiscalización vigentes realizados previo a la entrada en vigor de los presentes 
Lineamientos, deberán concluirse en los términos de las disposiciones normativas aplicables vigentes al 
momento de su inicio. 

TERCERO. Quedan derogadas todas aquellas disposiciones normativas en materia de fiscalización 
emitidas por el OIC que se opongan a lo previsto en los presentes Lineamientos. 

Aguascalientes, Aguascalientes, a los 2 días del mes de octubre de dos mil veinticuatro.- Los presentes 
Lineamientos fueron emitidos por el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía a través de su Titular, el Mtro. Manuel Rodríguez Murillo.- Rúbrica. 

(R.- 557486) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 

informes de ingresos y gastos de precampaña de los partidos políticos nacionales y locales, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 en el Estado de 

Nayarit. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG363/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y LOCALES, 

CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023- 2024 EN EL ESTADO DE NAYARIT.1 

27.1 Partido Movimiento Ciudadano 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión  
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C2_NY 

6_C8_NY 
Forma Multa $2,074.80 NO - - - - - - - - - - - 

6_C1_NY Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,985.79 NO - - - - - - - - - - - 

6_C4_NY Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$3,375.00 NO - - - - - - - - - - - 

6_C5_NY Fondo 
Reducción de 
ministración 

$16,440.00 NO - - - - - - - - - - - 

6_C9_NY Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$11,841.88 NO - - - - - - - - - - - 

 

27.2 Partido Morena 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión  
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C6_NY Fondo 
Reducción de 
ministración 

$45,763.47 SI 
SG-RAP-
33/2024 

CONFIRMA- - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 

correspondiente, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2024.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/169084/CGex202403-28-rp-2-14.pdf  
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 

informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano a las personas aspirantes a cargos de diputaciones locales y 

presidencias municipales correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 en el Estado de Sinaloa. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG383/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DEL 

APOYO CIUDADANO A LAS PERSONAS ASPIRANTES A CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES Y PRESIDENCIAS MUNICIPALES CORRESPONDIENTES AL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023- 2024 EN EL ESTADO DE SINALOA.1 

31.1 José Jaime Beltrán Armenta 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C1_SI Forma Multa $1,037.40 NO - - - - - - - - - - - 

 

31.2 Martín Armenta Gil 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.2_C1_SI 
9.2_C2_SI 

Forma Multa $2,074.80 NO - - - - - - - - - - - 

 

31.3 Jairo Samuel Leyva Soto 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.3_C1_SI 
9.3_C2_SI 
9.3_C3_SI 

Forma 
Multa $207.48 

NO - - - - - - - - - - - 

9.3_C4_SI Fondo NO            

 

31.4 Víctor Manuel Sarmiento Armenta 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.4_C2_SI 
9.4_C3_SI 

Forma 

Multa $3,734.64 

NO - - - - - - - - - - - 

9.4_C1_SI Fondo NO            

9.4_C4_SI Fondo NO            

                                                 
1
 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/169101/CGex202403-28-rp-2-24.pdf  
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31.5 Rubén Cenobio Beltrán Monreal 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.5_C1_SI Forma Multa $103.74 NO - - - - - - - - - - - 

 

31.6 Apolinar García Carrera 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.6_C1_SI Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

31.7 Herman Nevárez Retana 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.7_C1_SI Forma Multa $1,037.40 NO - - - - - - - - - - - 

 

31.8 Enri Inocente Arredondo Álvarez 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.8_C1_SI Forma Multa $829.92 NO - - - - - - - - - - - 

 

31.9 Luis Antonio Medina Morales 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.9_C2_SI Forma 
Multa $2,697.24 

NO - - - - - - - - - - - 

9.9_C1_SI Fondo NO            

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 

correspondiente, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2024.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
SENTENCIA dictada en el expediente 1246/2023, relativa a la aprobación del convenio que suscribieron el 
Fideicomiso Fondo Nacional del Fomento Ejidal (FIFONAFE) y el comisariado ejidal de Atenco, Municipio de 
Atenco, Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Unitario Agrario.- 
Distrito 23. 

EXPEDIENTE :  1246/2023 

ACTOR : COMISARIADO EJIDAL 

DEMANDADO: FIFONAFE 

POBLADO :  ATENCO 

MUNICIPIO : ATENCO 

ESTADO : MÉXICO 

ACCIÓN : APROBACIÓN DE CONVENIO 

TEXCOCO DE MORA, ESTADO DE MÉXICO, CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO para dictar sentencia en el expediente 1246/2023, relativa a la calificación de convenio, y. 

RESULTANDO 

PRIMERO. Demanda. 

En escrito de demanda presentada ante este Tribunal Unitario Agrario Distrito 23, el 12 de diciembre de 

2023, el comisariado ejidal de Atenco, municipio de Atenco, estado de México, pretendió que ha operado la 

figura jurídica de incorporación de tierras al régimen ejidal, en una superficie de 186-58-68.77 hectáreas, 

distribuidas en dos polígonos. 

Argumentó que conforme al artículo 9 de la Ley Agraria, se decida que dicho núcleo agrario será el 

propietario de la superficie que antecede, a quien le atribuya la calidad de uso común. 

Finalmente solicitó que la sentencia se inscriba en el Registro Agrario Nacional y se publique en el Diario 

Oficial de la Federación, para los efectos legales correspondientes. 

SEGUNDO. Admisión de demanda. 

En acuerdo de 14 de diciembre de 2023, se admitió a trámite el caso en la vía de jurisdicción voluntaria, y 

se fijó fecha para audiencia. 

TERCERO. Sustanciación del procedimiento. 

En audiencia de 13 de marzo de 2024, el comisariado ejidal, amplió las pretensiones y ratificó lo que había 

solicitado inicialmente. 

También reiteró los medios de prueba que había ofrecido. 

Precisa destacar que la ampliación a las pretensiones consistió en que se calificara de legal el convenio de 

11 de diciembre de 2023. 

El tribunal acordó lo pedido por el comisariado ejidal y en esa audiencia hizo referencia a la existencia 

documental del aludido convenio de donación, suscrito entre el núcleo agrario de referencia y el 

Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal (FIFONAFE). 

Enseguida, se admitieron los medios de prueba y dada la naturaleza de documentales se desahogaron por 

su propia naturaleza. 

CUARTO. Audiencia final. 

En audiencia por comparecencia de 20 de marzo de 2024, asistieron el comisariado ejidal y su abogada; 

por FIFONAFE, asistió el licenciado en derecho Alejandro Rodríguez Hernández, y ratificaron el contenido 

del convenio consultable en las fojas 65 a 68 del expediente. 
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QUINTO. Turno para el dictado de sentencia. 

El 20 de marzo de 2024, se turnó el expediente a la secretaría de estudio y cuenta, para que se elaborara 

el proyecto de sentencia, y. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. 

Este tribunal Unitario Agrario Distrito 23, tiene competencia por razón de la materia y del territorio,  para 

conocer y resolver este caso, con fundamento en el artículo 27, fracción XIX, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y en el artículo 18, fracciones X y XIV, de la Ley Orgánica de los  Tribunales 

Agrarios. 

Sobre el particular, se invoca la siguiente jurisprudencia: 

Registro digital: 2029220. Instancia: Plenos Regionales Undécima Época. Materia(s): Administrativo. 

Tesis: PR.AC.CN. J/27 A (118). Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tipo: Jurisprudencia 

TRIBUNALES UNITARIOS AGRARIOS, SON COMPETENTES PARA CONOCER DE LA NULIDAD 

PROMOVIDA POR UN EJIDATARIO CONTRA EL DECRETO POR EL QUE SE DECLARA ÁREA 

NATURAL PROTEGIDA LA ZONA CONOCIDA COMO LAGO DE TEXCOCO. 

Hechos. Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si un Tribunal Unitario Agrario tiene competencia para conocer de la nulidad promovida por un 

ejidatario contra el Decreto por el que se declara área natural protegida con el carácter de área de protección 

de recursos naturales, la zona conocida como Lago de Texcoco, en los municipios de Texcoco, Atenco, 

Chimalhuacán, Ecatepec de Morelos y Nezahualcóyotl en el Estado de México, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 22 de marzo de 2022. Mientras que uno consideró que si la tiene porque el demandante 

pretende que no se alteren sus derechos y a su parecer el decreto incidía en la privación de la superficie que 

defendía; el otro concluyó lo contrario, toda vez que no existe una hipótesis expresa en la Ley Orgánica de los 

Tribunales Agrarios para conocer de juicios contra decretos y acuerdos de carácter general. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que los Tribunales Unitarios Agrarios tienen competencia para 

conocer de la nulidad promovida por un ejidatario contra el Decreto referido. 

Justificación: El presidente de los Estados Unidos Mexicanos emitió el referido decreto mediante el cual se 

imponen limitaciones, cambios, modificaciones y/o restricciones definitivas en las actividades y en la forma en 

que pueden usarse los predios localizados dentro del área natural protegida. 

Los Tribunales Agrarios son competentes para examinar la legalidad del decreto, pues conforme al artículo 

163 de la Ley Agraria los juicios agrarios tienen por objeto dirimir controversias suscitadas con motivo de las 

disposiciones contenidas en esa ley, mientras que acorde con el artículo 18, fracción IV, de la Ley Orgánica 

de los Tribunales Agrarios, dichos órganos jurisdiccionales tienen competencia para conocer de los juicios de 

nulidad contra resoluciones dictadas por las autoridades agrarias que alteren, modifiquen o extingan un 

derecho o determinen la existencia de una obligación. 

Si en el decreto se citaron como fundamento de su emisión los artículos 50. y 88 de la Ley Agraria, que se 

relacionan, entre otros aspectos, con la prohibición de urbanizar las tierras ejidales que se ubiquen en áreas 

naturales protegidas y, además, son los ejidatarios y titulares de una parcela ejidal quienes alegan que se 

afectan sus derechos agrarios, ello demuestra que se trata de una controversia de naturaleza agraria. Lo cual, 

armoniza con la jurisdicción de los tribunales agrarios y materializa el propósito del Poder Reformador de 

contar con un tribunal federal especializado que salvaguarde los intereses de las clases campesinas. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE. 
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SEGUNDO. Planteamiento del problema. 

Si bien es cierto que este asunto inicialmente se promovió por el comisariado ejidal en la vía de 

jurisdicción voluntaria, al no presentar conflicto, también lo es que en la ampliación de las pretensiones 

sucedida en audiencia de 13 de marzo de 2024, el núcleo agrario solicitó se calificara de legal el convenio de 

11 de diciembre de 2023, que había suscrito con FIFONAFE. 

Con base en lo anterior, este tribunal fijó como objeto de resolución, si procede o no calificar de legal dicho 

acuerdo de voluntades; es por ello que este órgano jurisdiccional debe atender dicho planteamiento, en 

cumplimiento a los principios de congruencia externa y exhaustividad que, entre otros, rigen el dictado de las 

sentencias en materia agraria. 

TERCERO. El convenio. 

Como ya se ha dicho, el núcleo agrario y FIFONAFE, suscribieron el aludido convenio el 11 de diciembre 

de 2023, según se advierte en las fojas 65 a 68 del expediente y lo ratificaron ante este tribunal en audiencia 

por comparecencia de 20 de marzo de 2024 (fojas 265 a 275). 

Sobre el particular, merece resaltar que, en el caso de FIFONAFE, fue representado por el licenciado en 

derecho Alejandro Rodríguez Hernández, quien demostró su personalidad con la copia certificada de la 

escritura publica 43,280, Tomo 866, fechada el 18 de abril de 2023, elaborada por el Notario Público número 

33, en la ciudad de Querétaro, Querétaro. 

En el caso de los integrantes del comisariado ejidal, su personalidad quedó evidenciada con la copia 

certificada de su elección en acta de asamblea que se llevó a cabo el 24 de septiembre de 2023, como consta 

en las fojas 97 a 181 del expediente; además, con las credenciales que le expidió el Registro Agrario 

Nacional. 

Para la mejor comprensión del aludido convenio, a continuación, se trascriben sus. 

CLÁUSULAS 

“PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato es la DONACIÓN CONDICIONADA 

de 186-58-68.77 hectáreas, ubicadas en el municipio de Atenco, Estado de México, propiedad del 

“FIFONAFE”, a favor de “EL EJIDO”, para ser constituidas como tierras de uso común destinadas 

exclusivamente a proyectos de desarrollo económico que favorezcan el sustento económico de “EL 

EJIDO”, en términos de lo dispuesto por el artículo 73 de la Ley Agraria. - 

La ubicación de la superficie a donar se encuentra detallada en el (ANEXO 5) 

SEGUNDA. - del precio- “El FIFONAFE” tomando en consideración que la superficie objeto del 

presente convenio tiene como destino su constitución como tierra de uso común y destinarse a 

actividades que fortalezcan el desarrollo económico, “EL FIFONAFE”, en apego a los fines y 

objetivos que tiene encomendados y detallados en su Convenio Modificatorio al Contrato Constitutivo 

del Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal, realiza la presente donación condicionada a “EL 

EJIDO” a título gratuito. 

TERCERO. - “EL EJIDO” se hace sabedor que la superficie que se le entrega en donación forma 

parte de la Zona de Amortiguamiento del Área Natural Protegida Lago de Texcoco, por lo tanto, la 

tierra que se entrega será destinada exclusivamente para el desarrollo agrario que favorezca la vida 

en comunidad de “EL EJIDO”, en apego a lo dispuesto por el Programa de Manejo del Área Natural 

Protegida que se encuentra vigente. 

CUARTA. - DEL DESTINO. - “EL EJIDO”, se hace sabedor que el destino de la superficie es 

constituirse como tierra de uso común, por lo que, no podrá parcelarse ni será susceptible de 

elevarse a dominio pleno; y cuyas ganancias serán repartidas entre los integrantes del ejido en 

términos de lo dispuesto por el artículo 23 fracción VI de la Ley Agraria. 



  DIARIO OFICIAL Jueves 17 de octubre de 2024 

QUINTA. - DEL REGISTRO. - “EL EJIDO” se hace sabedor y está de acuerdo en que deberá realizar 

los trámites necesarios para registrar la superficie que recibe en donación en el Registro Agrario 

Nacional como tierra de uso común, destinada al sustento económico de “EL EJIDO”, por lo que, 

tendrán la característica de ser inalienable, imprescriptibles e inembargables, en términos de lo 

dispuesto por los artículos 73 y 74 de la Ley Agraria. “EL EJIDO” se compromete a informar a “EL 

FIFONAFE” cuando la superficie que recibe en donación condicionada, se encuentre inscrita en el 

RAN como tierra de uso común. 

SEXTA. - “EL FIFONAFE” entrega a “EL EJIDO” una superficie de 186-68-678.77 hectáreas plana, 

libre de construcciones y sin asentamientos humanos. 

SÉPTIMA. - DE LA ACEPTACIÓN DEL EJIDO”. Declara estar de acuerdo en recibir en términos del 

presente instrumento, la superficie de 186-68-678.77 hectáreas, bajo las condiciones plasmadas en 

el presente convenio, así como en el estado físico, jurídico, administrativo y documental en que se 

encuentran. 

OCTAVA. - SUBROGACIÓN. - “EL EJIDO” se subroga en todos los derechos y obligaciones que “EL 

FIFONAFE”, tiene o pudiese tener respecto de la superficie materia del presente convenio. 

NOVENA. - DE LA SUPERVISIÓN. “El FIFONAFE”, vigilará que “EL EJIDO” destine la superficie que 

se le entrega en donación para los fines señalados en este convenio; para lo cual se reserva el 

derecho de realizar supervisiones aleatorias; comprometiéndose “EL EJIDO” a otorgar las facilidades 

necesarias para que el personal designado realice dicha actividad. 

Asimismo “EL FIFONAFE”, se reserva el derecho de consultar con el Registro Agrario Nacional, el 

ave4nce de la inscripción de la superficie que se entrega en donación, como tierra de uso común 

asignada a “EL EJIDO”. 

DÉCIMA. – DE LA REVERSIÓN. - “EL EJIDO” se hace sabedor y acepta que de no cumplir con el 

destino de la superficie que se le entrega en donación condicionada, “EL FIFONAFE” podrá revertir la 

presente donación y utilizar la tierra para el desarrollo de proyectos de desarrollo que beneficien a 

núcleos y sujetos agrarios. 

DÉCIMA PRIMERA. - “EL EJIDO” acepta que en todo lo relacionado con la zona federal de los 

cauces y/o canales inmersos en la superficie será regulado conforme a lo dispuesto por la Ley de 

Aguas Nacionales y su Reglamento. 

DÉCIMA SEGUNDA. – DE LA JURISDICCIÓN. – Para el caso de controversia entre “LAS PARTES”, 

éstas se sujetan expresamente a las leyes federales vigentes y a la jurisdicción de los Tribunales 

Federales ubicados en la Ciudad de México que resulten competentes, renunciando expresamente a 

cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes 

o futuros por cualquier otra causa. 

DÉCIMA TERCERA. - “LAS PARTES” manifiestan su plena conformidad con todo lo manifestado y 

pactado en este convenio y están de acuerdo de que en el mismo no existe error, enriquecimiento 

legítimo, dolo, mala fe, coacción, lesión violencia, ni cualquier otro vicio del consentimiento que 

pudiera afectar su validez y eficacia jurídica, renunciando en consecuencia a cualquier acción que 

por tales conceptos les pudiere competir, firmándolo de absoluta conformidad plenamente enterados 

de su contenido y alcance legal. 

Previa lectura “LAS PARTES”, de su contenido, de su alcance y consecuencias legales del presente 

Convenio, éste se otorga en (4) cuatro tantos, en la Ciudad de México a los 11 días del mes de 

diciembre del año 2023, para todos los efectos legales a que haya lugar, firmando al margen y al 

calce para constancia los que en el intervienen.” 
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De la lectura e interpretación a las cláusulas que anteceden, el suscrito magistrado arriba a las siguientes 

consideraciones: 

La conciliación es un mecanismo de solución de controversias, en el contexto de la autocomposición. 

Su aplicación debe ser preferente, por tratarse de una institución jurídica de observancia general y de 

interés público, pues privilegia la solución amigable de los casos judiciales. 

En la materia agraria está prevista en el artículo 185, fracción VI, de la Ley Agraria. 

Sobre el particular no se debe perder de vista que con motivo de la reforma al artículo 17 de la Ley 

Suprema de los mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2017, se da 

relevancia a la justicia mediante mecanismos alternos de solución de controversias, entre ellos la mediación y 

la conciliación. 

El convenio, a diferencia del contrato, es el acto por medio del cual se modifican, transfieren o extinguen 

derechos y obligaciones. 

Para la suscripción de todo convenio, se deben cumplir requisitos de validez y de existencia. 

Los requisitos de validez son: 

La capacidad jurídica de las personas. 

En este caso, los integrantes del comisariado ejidal, con las credenciales para votar que les expidió el 

Registro Agrario Nacional y con el acta de asamblea de ejidatarios que se llevó a cabo el día 26 de febrero de 

2023, demuestran que son los representas legales del núcleo agrario de referencia, en términos del artículo 

33, fracción I, de la Ley Agraria. 

En el caso de FIFONAFE, es un hecho notorio que se trata de un ente público, de cuya existencia no hay 

duda, y en este caso fue representado por el licenciado en derecho Alejandro Rodríguez Hernández, por lo 

que tiene plena capacidad y legitimación para la suscripción y ratificación del convenio que nos ocupa. 

El consentimiento o voluntad de las partes. 

En este caso, el aludido convenio fue suscrito voluntariamente por las partes y ratificado ante este tribunal 

en audiencia por comparecencia de 20 de marzo de 2024. 

Por último, otro requisito de validez es que el fin que persiga el acuerdo de voluntades sea legal. 

En este caso, del contenido del citado convenio se advierte que su finalidad o propósito se ciñe al principio 

de legalidad, pues las partes acordaron cuestiones que no contravienen disposiciones del orden público, ni 

causa perjuicios a derechos de terceras personas; pero sobre todo, tiene como objetivo atender una demanda 

del núcleo agrario. 

Atinente a la existencia de dicho convenio, como ya se ha dicho, obra en fojas 65 a 68 del expediente. 

Al atender el contenido textual de cada una de las cláusulas, el suscrito magistrado considera que están 

apegadas a derecho. 

Se estima así, porque en la primera cláusula de ellas se estableció el objeto del convenio, que consiste en 

la donación del FIFONAFE, en favor del núcleo agrario de 186-58-68.77 hectáreas, que formarán parte del 

uso común, destinadas exclusivamente a proyectos de desarrollo económico, en favor del ente agrario, con 

apego en el artículo 73 de la Ley Agraria. 

Precisa destacar que la ubicación topográfica del mencionado terreno se describe en el anexo 5 del 

convenio. 

En la segunda cláusula se precisó que esa donación es gratuita, tomando en cuenta el objeto supremo del 

convenio. 
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En la tercera cláusula, el núcleo agrario quedó enterado que el terreno materia de la donación, forma parte 

de la Zona de Amortiguamiento del Área Natural Protegida denominada “LAGO DE TEXCOCO”. 

Por esa razón, dicho terreno se destina exclusivamente para el desarrollo agrario que favorezca al ejido 

que nos ocupa, en congruencia con el programa de Manejo del Área Natural Protegida, ya mencionada. 

En la siguiente cláusula las partes conveniaron en que el citado terreno será de uso común; en 

consecuencia, el ejido no podrá parcelarlo como tampoco autorizar total o parcialmente el dominio pleno, de 

modo que cualquier beneficio que se obtenga, será la asamblea de ejidatarios quien determine lo conducente, 

en términos del artículo 23, fracción VI, de la Ley Agraria. 

Es de resaltar la obligación asumida por el comisariado ejidal indicado en la cláusula quinta, consistente 

en que lo relativo al convenio que nos ocupa, todo trámite ante el Registro Agrario Nacional, deberá llevarse 

a cabo por el mencionado órgano de representación legal, de manera que las 186-58-68.77 hectáreas, se 

destinan como tierras de uso común, que conforme al artículo 74 de la Ley Agraria, son inalienables, 

imprescriptibles e inembargables. 

En la parte final de esa cláusula quinta, el comisariado ejidal quedó obligado a informar a FIFONAFE 

todo trámite seguido ante el Registro Agrario Nacional, para garantizar que el mencionado terreno forma parte 

del uso común del núcleo agrario que nos ocupa. 

En la cláusula sexta se indicó que FIFONAFE entrego formal y legalmente el citado terreno al ejido, en 

donde no hay asentamientos humanos, tampoco hay construcciones materiales y su nivel topográfico es 

plano. 

En la siguiente cláusula, el ejido expreso su conformidad y recibió, en las citadas condiciones el terreno. 

En la cláusula octava se indicó que el ejido se subroga en todos los derechos y obligaciones que 

FIFONAFE tuvo o pudiese tener respecto del citado terreno. 

No pasa inadvertido para este tribunal agrario que en la cláusula novena las partes conveniaron que 

FIFONAFE vigilará que el ejido destine el citado terreno para uso común; de manera que FIFONAFE estará 

en condiciones de llevar a cabo cualquier supervisión al respecto; en tanto que el núcleo agrario se 

comprometió a otorgar todas las facilidades para que se lleven a cabo esas supervisiones. 

En la cláusula décima, se indicó que el ejido, se hace sabedor y acepta que de no cumplir con el destino 

de la superficie entregada en donación condicionada el FIFONAFE, podrá revertir la presente donación y 

utilizar la tierra para el desarrollo de proyectos que beneficien a núcleos y sujetos agrarios, esto mediante la 

acción de reversión de tierras. 

Merece resaltar la obligación asumida por el ejido en el sentido de su aceptación por cuanto a que todo lo 

relacionado con la zona federal de los causes y/o canales inmersos en el terreno, se regulan por la Ley de 

Aguas Nacionales y su reglamento, como se indicó en la cláusula décima primera. 

Atinente a lo acordado por las partes, en el sentido de que cualquier situación que se presente en relación 

con el indicado acuerdo de voluntades se someterían a la jurisdicción de los tribunales federales ubicados en 

la ciudad de México, renunciando expresamente a cualquier otro fuero y jurisdicción; esta magistratura agraria 

considera dejar claramente establecidas las siguientes precisiones: 

A) Que la jurisdicción y competencia no se pueden surtir en favor de tribunales federales ubicados en la 

ciudad de México, ya que la autoridad de dichos órganos no debe extenderse sobre terrenos ubicados en el 

Estado de México, ya que es competente aquel juzgador en cuya jurisdicción territorial se ubica el terreno que 

fue materia del citado convenio. 

B) Que, por razón del territorio y la materia, quien de hecho conoce, sustancia y resuelve la aprobación o 

no del convenio de 11 de diciembre de 2023, lo es este Tribunal Unitario Agrario Distrito 23, con sede en 

Texcoco de Mora, Estado de México, en términos del artículo 18, fracciones X y XIV, de las Ley orgánica de 

los Tribunales Agrario. 
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C) Que conforme así la jurisprudencia consultable con registro digital 2029229, del rubro: TRIBUNALES 

UNITARIOS AGRARIOS. SON COMPETENTES PARA CONOCER DE LA NULIDAD PROMOVIDA POR UN 

EJIDATARIO CONTRA EL DECRETO POR EL QUE SE DECLARA ÁREA NATURAL PROTEGIDA LA 

ZONA CONOCIDA COMO “LAGO DE TEXCOCO”; es evidente que la competencia por materias y territorio 

se surte en favor de este órgano jurisdiccional, no así de tribunales federales con sede en la ciudad de 

México. 

En este rubro merece recordar que conforme al artículo 217 de la Ley de Amparo, dicha jurisprudencia es 

de observancia general, pero, sobre todo, obligatoria para este Tribunal Agrario. 

CUARTO. Decisión. 

Así las cosas, el suscrito magistrado, con base en el caudal probatorio documental que obra en el 

expediente, pero sobre todo tomando en cuenta los antecedentes, declaraciones y cláusulas, aprueba la 

legalidad del convenio que FIFONAFE y el núcleo agrario de referencia suscribieron el 11 de diciembre de 

2023. 

Una de las consecuencias que genera dicha aprobación, es que las partes que suscribieron dicho acuerdo 

de voluntades, quedan sujetas al cumplimiento de cada una de las obligaciones que aceptaron en el contenido 

de cada cláusula respectiva. 

Otro de los impactos o efectos, es que el terreno de 186-58-68.77 hectáreas, se incorporan al régimen 

ejidal, de manera que forman parte de los bienes de uso común, propiedad del núcleo agrario denominado 

Atenco, municipio de Atenco, estado de México, en términos del artículo 9 de la Ley Agraria. 

Derivado de lo anterior, se ordena la publicación de esta decisión judicial en el Diario Oficial de las 

Federación, e igualmente en el Gaceta del Gobierno del Estado de México, en cumplimiento al principio de 

publicidad, para que surta los efectos legales correspondientes. 

De la misma manera, con apego en el artículo 152, fracción I, de la Ley Agraria, se ordena a la 

representación del Registro Agrario Nacional, proceda a inscribir esta sentencia en los folios del ejido que  nos 

ocupa. 

En similares términos, remítase copia certificada de esta sentencia a la Dirección General del Registro 

Público de la Propiedad en el Estado de México, para que proceda a su inscripción en lo atinente al municipio 

de Atenco. 

Al respecto, se invoca la siguiente tesis. 

Registro digital: 178212.Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época Materia(s): 

Administrativa. Tesis: XX.2o.22 A. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXI, 

Junio de 2005, página 792.Tipo: Aislada. 

CONVENIOS EN MATERIA AGRARIA. PARA SU APROBACIÓN, LA AUTORIDAD DEBE VERIFICAR 

QUE SE COLMEN LOS PRINCIPIOS DE EXHAUSTIVIDAD Y CONGRUENCIA QUE RIGEN A LAS 

SENTENCIAS. Del contenido del artículo 189 de la Ley Agraria se desprende que las sentencias que dicten 

los tribunales de esa materia, aun cuando no deban sujetarse a reglas sobre estimación de las pruebas, 

tienen que ser consonantes con los principios de exhaustividad y congruencia, que deben regir en todo fallo. 

Esos principios también se observarán cuando la resolución la constituye un convenio, porque al ser 

sancionado por los tribunales, en términos de la fracción VI del artículo 185 de la legislación en consulta, 

adquieren el carácter de sentencia. Ahora bien, como la finalidad de la ley es tutelar a los grupos campesinos, 

en cuanto a sus derechos y pretensiones, corresponde precisamente a la autoridad que interviene en el caso, 

y a la que le compete sancionarlos, dar forma tanto interna como externa al convenio, teniendo facultad para 

ordenar de oficio la práctica de las diligencias que estime conducentes para el conocimiento de la verdad 
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sobre los puntos cuestionados por las partes en el litigio. Así, una vez que el acuerdo de voluntades sea 

elevado a la categoría de sentencia, y llegado el momento de la ejecución, sus alcances se encontrarán 

delimitados para procurar su cumplimiento exacto, por lo que el citado órgano agrario, antes de sancionarlo, 

debe verificar que se colmen los principios ya enunciados. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 62/2004. Francisco de la Cruz López y otros. 5 de noviembre de 2004. Unanimidad de 

votos. Ponente: Juan Manuel Morán Rodríguez, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 

Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: 

Antonio Artemio Maldonado Cruz. 

Por lo expuesto y con fundamento en el artículo 189 de la Ley Agraria, se. 

RESUELVE 

PRIMERO. Se califica y aprueba de legal el convenio de 11 de diciembre de 2023, que suscribieron el 

Fideicomiso Fondo Nacional del Fomento Ejidal (FIFONAFE) y el núcleo agrario denominado Atenco, 

municipio de Atenco, Estado de México. 

SEGUNDO. Las partes que suscribieron dicho acuerdo de voluntades, quedan sujetas al cumplimiento de 

las obligaciones establecidas en las respectivas cláusulas. 

TERCERO. Mediante oficio, remítanse copias certificadas de esta sentencia al Diario Oficial de la 

Federación y al Gaceta del Gobierno del Estado de México, para que procedan a su publicación. 

CUARTO. Mediante oficio, remítanse copias certificadas de esta sentencia a la representación del 

Registro Agrario Nacional y a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad, ambos en el estado 

de México, para que procedan a su inscripción. 

Todo lo anterior con base a lo expuesto en el último considerando de esta decisión judicial. 

QUINTO. Se ordena la notificación de esta sentencia al Fondo Nacional de Fomento de Fomento Ejidal 

(FIFONAFE) y al núcleo agrario de referencia, por medio de su comisariado ejidal. 

SEXTO. Queda a disposición de las partes la devolución de aquellos documentos o copias certificadas 

que hayan presentado, previo cotejo de copias certificadas que se resguarden en el expediente. 

SÉPTIMO. Una vez cumplido lo indicado en los puntos que anteceden, la Unidad de Registro, Seguimiento 

y Archivo de este órgano jurisdiccional, procederá a archivar este expediente, como asunto concluido. 

Así lo resolvió y firma el doctor en derecho ALDO SAUL MUÑOZ LÓPEZ, magistrado del Tribunal Unitario 

Agrario Distrito 23, ante el licenciado en derecho ENRIQUE IVÁN FLETES BOTELLO, secretario de  

acuerdos “B”, que autoriza y da fe. DOY FE.- Rúbricas. 

El secretario de acuerdos “B” CERTIFICA: Que la resolución dictada en autos del expediente citado al 

rubro, se publicó en la lista de acuerdos fijada en los estrados de este órgano jurisdiccional, el día quince de 

agosto de dos mil veinticuatro. CONSTE.- Rúbrica. 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE ACUERDOS “B” EL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 23, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 279 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN 

SUPLETORIA A LA LEY AGRARIA, HAGO CONSTAR Y, CERTIFICO QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS, 

CONSISTENTE EN SIETE FOJAS ÚTILES, SUSCRITAS POR AMBAS CARAS, SON FIEL REPRODUCCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN DICTADA EL CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, MISMA QUE TENGO A LA VISTA Y 

QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE 1246/2023, DEL POBLADO ATENCO, MUNICIPIO DE ATENCO, ESTADO DE MÉXICO. 

DOY FE. 

Texcoco de Mora, Estado de México, tres de octubre de dos mil veinticuatro.- El Secretario de Acuerdos 

“B”, Mtro. Jorge Ali Mota Duarte.- Rúbrica. 
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